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INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad de Caldas es una institución de Educación Superior del orden nacional que 

ha logrado, durante sus 75 años de existencia, importantes desarrollos académicos y de 

impacto en la región y el país, en las áreas de las Ciencias de la salud, Ciencias agropecuarias, 

Ciencias de la tierra, Ciencias jurídicas y sociales, Ciencias políticas, Ingenierías, Educación, 

Artes y Humanidades.  

 

De igual manera, nuestra institución ha contado con una trayectoria de Autoevaluación que 

la ha posicionado como una Institución de Alta Calidad. A partir de 2004, la Universidad de 

Caldas empieza a desarrollar los procesos de aseguramiento de la calidad con la creación del 

Sistema Institucional de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad, resultado en parte 

de las experiencias dinamizadas por algunos de los Programas académicos de pregrado que 

a la fecha se encontraban con acreditación de alta calidad. Asimismo, el esfuerzo permanente 

por la calidad evidenciado en: la primera Acreditación Institucional obtenida en 2006, la 

creación del Sistema Integrado de Gestión (2007), la implementación de las encuestas 

electrónicas (2009), la Reacreditación Institucional de 2012, la Reacreditación de 2018, el 

Sistema Gerencial (LUPA), el Observatorio de Gestión Institucional de 2018, entre otros, 

han sido hitos que han tenido repercusiones en la generación de la cultura de autoevaluación 

tanto a nivel Institucional como para el Programa Licenciatura en Música. 

 

Desde la creación del Programa de Licenciatura en Música en el año 1987, la dinámica de 

los procesos musicales en la ciudad de Manizales y el departamento de Caldas ha venido 

viviendo una transformación paulatina en términos de calidad de la formación musical para 

la región y de la promoción de la actividad artística en múltiples contextos de la actividad 

cultural. El Programa ha sido referente permanente para la cualificación de los procesos 

bandísticos, orquestales y de escuelas de Música de los municipios del departamento. Así 

mismo un importante número de egresados del Programa el día de hoy le aporta a los procesos 

de formación musical en el país, así como en los proyectos de proyección artística regionales 

y nacionales. Del mismo modo en el contexto internacional es destacable la presencia de 

nuestros egresados en procesos artísticos musicales. 

 

La Licenciatura en Música surge como respuesta a la necesidad de formar profesionales con 

conocimientos integrales en las áreas de la Música y la educación musical en distintos niveles 

que incluyen la iniciación musical, la interpretación instrumental, el diseño, creación y 

adaptación de materiales para diversos procesos formativos de la Música y la dirección 

musical. 
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La Licenciatura en Música se sustenta para su formulación, como Programa en educación 

musical con un alto componente de formación para la interpretación instrumental y la 

dirección musical 

 

Si bien en el contexto nacional e internacional este tipo de formación avanzada se orienta de 

manera muy especializada, la Licenciatura también tiene la intención de vincular procesos 

de formación con enfoques amplios y expresiones diversas, que integren en su formación una 

visión panóptica de la Música en el contexto contemporáneo, dando lugar de privilegio a las 

expresiones tradicionales de nuestro país y sus vínculos y fusiones con expresiones de la 

Música universal. 

 

De otra parte, el Programa aborda la problemática y los procesos de la educación musical en 

los contextos nacional, latinoamericano y universal, como herramienta para aportarle al 

tejido social. 

 

Para el año 2002, el Programa Licenciatura en Música obtuvo la acreditación previa 

obligatoria para todas las Licenciaturas del país. Su primera acreditación de alta calidad por 

4 años la obtuvo en el año 2008. La primera renovación de la acreditación de alta calidad la 

obtuvo en el 2014 por 6 años. Esta trayectoria, evidencia una cultura de la autoevaluación y 

un camino de mejoramiento continuo del Programa Licenciatura en Música. 

 

 A continuación los datos generales del Programa: 

 
Tabla 1.  

Datos generales del Programa de Licenciatura en Música 

Ficha de identificación del Programa 

de Licenciatura en Música 

Facultad de Artes y Humanidades 

Nombre del Programa  Licenciatura en Música 

Título que otorga  Licenciado(a) en Música 

Registro SNIES  284 

Acreditación de Alta Calidad 12505 de 05 de Agosto-2014, por 6 años 

Registro Calificado  Resolución N° 14136 de 2 de septiembre de 2014, por 7 

años 

Duración  10 semestres  

Jornada  Diurna  

Modalidad  Presencial  

Número de créditos  174 

Estudiantes matriculados en 2018 163 

Dependencias de apoyo al Programa Facultad de Artes y humanidades 

Fuente: http://aspirantes.ucaldas.edu.co/Licenciatura-en-musica/ 
 

 

 

 

 

 

http://aspirantes.ucaldas.edu.co/licenciatura-en-musica/
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El actual proceso de Autoevaluación del Programa  

 

El actual proceso de autoevaluación describe, mide, compara y juzga el estado del Programa 

de Licenciatura en Música desde el año 2014 al segundo periodo académico de 2018, 

posterior a la renovación de la acreditación de alta calidad otorgada en agosto de 2014. Este 

proceso fue llevado a cabo por el Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad 

del Programa, con el apoyo de la Oficina de Evaluación y Calidad Académica de la 

Vicerrectoría Académica. Dicho Comité tuvo a su cargo la definición de la estrategia de 

trabajo, la recolección de la información requerida y la consecuente revisión de la 

información documental, estadística y de percepción de los distintos grupos de interés; así 

mismo, llevó a cabo la verificación del cumplimiento y logros alcanzados, además del 

análisis y reflexión a partir de los resultados encontrados.  

 

Este proceso podría sintetizarse así:  

 

1. Constitución del Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del 

Programa, conforme a lo establecido en el Acuerdo 027 de 2004 del Consejo Superior, 

mediante el cual se crea y organiza el Sistema Institucional de Autoevaluación y 

Aseguramiento de la Calidad de la Universidad de Caldas.   

 

2. Capacitación al Comité, en torno a la normativa del Consejo Nacional de Acreditación, 

el conocimiento de los procesos de acreditación anteriores, manejo de software, entre otros 

asuntos.  

 

3. Ponderación de factores y características:  Este paso fue realizado por el Comité de 

Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del Programa, con el fin de darle un peso 

específico a cada uno de los factores y las características, dando relevancia en orden de 

importancia a las que más identifican el propósito de formación del Programa. En el caso de 

los factores, se acordó dar un puntaje igual, considerando que todos tienen un alto nivel de 

importancia. (Ver tabla 4) 

 

4. Recolección de información, lo cual implicó la utilización de las diferentes herramientas 

dispuestas por la Universidad para tales fines, mediante el Sistema Gerencial Integrado – 

LUPA- y el Sistema de Encuestas electrónicas de consulta a los diversos actores 

universitarios. 

 

La población se consulta con base en el siguiente criterio de representatividad:   

 

 Para los docentes, se trata de una muestra aleatoria simple que incorporó docentes de 

planta, ocasionales y catedráticos.  
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 Para los estudiantes, el criterio de inclusión fue el tiempo de permanencia en la 

Institución, es decir, diligencian la encuesta aquellos estudiantes que llegan a su 

matrícula número siete en el Programa Licenciatura en Música, lo que supone un 

mayor conocimiento de éste. Esta muestra se obtuvo de los años 2017 y 2018. 

 Para los egresados, la población encuestada corresponde a aquella que pudo ser 

localizada vía correo electrónico, a partir de las bases de datos disponibles en la 

Oficina de Egresados y que se graduaron en los últimos 5 años. Por lo cual, se trata 

de un muestreo intencional no probabilístico.   

 

Para el caso de las encuestas, se efectuó sólo sobre aquellos aspectos de calidad que 

implicaban apreciación de docentes, estudiantes y egresados según los lineamientos del 

Consejo Nacional de Acreditación, y la escala elegida fue la establecida en los mismos 

lineamientos. Para el análisis, se definió que la sumatoria de las respuestas correspondientes 

a las valoraciones 3, 4 y 5, es decir Medio, Alto y Muy Alto, se tomaría como “Zona de 

Satisfacción” y sobre esta valoración se realizarían las inferencias correspondientes. Los 

niveles 1 y 2, correspondiente a Bajo y Muy Bajo, se interpretan como valoración 

insatisfactoria porque el nivel 0, es No Sabe/No responde. La valoración de las encuestas se 

realizó con la escala mostrada en la siguiente tabla:  

 
Tabla 2.   

Valoración correspondiente a las escalas en las encuestas de autoevaluación del Programa  

N° Valoración correspondiente 

0 No sabe / no responde 

1 Muy bajo 

2 Bajo 

3 Medio 

4 Alto 

5 Muy alto 

Fuente: Vicerrectoría Académica 

 

La apreciación de los actores institucionales es un valor importante en estos procesos, 

también lo es, la posibilidad de emitir juicios críticos sobre la calidad del Programa, 

soportados en datos, hechos y evidencias que aporta especialmente el Observatorio de 

Gestión Institucional, el Normograma (normativa institucional), El Sistema de Encuestas 

Electrónicas y el Sistema Gerencial denominado LUPA el cual, entre otras cosas, provee 

información institucional y de los Programas académicos requeridos en el modelo de 

acreditación del CNA. De igual forma, lo son las apreciaciones de egresados y empleadores 

consignados en el informe de pertinencia del Programa, que sirven de insumo para la mejora 

continua. 

 

5. Revisión documental. La información obtenida mediante las herramientas descritas, fue 

complementada con la respectiva revisión documental: normas, informes, resultados y 
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análisis de estudios, entre otros.  En cada caso, el corte para la recolección de la información 

estadística, documental y de apreciación a través de consulta a la comunidad universitaria 

fue el mes de mayo de 2019, con el propósito de destinar tiempo al procesamiento, análisis, 

validación de información y puesta en común (proceso de validación) con la comunidad 

universitaria.   

 

6. El informe. El Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del Programa, 

estuvo a cargo de la escritura del presente informe, el cual tuvo una primera versión que fue 

presentada a estudiantes y docentes con varios propósitos: validación, retroalimentación y 

apropiación. Su ejecución estuvo orientada por el “Instructivo para la participación y 

socialización de la comunidad interna y externa en la elaboración del informe de 

autoevaluación con fines de re acreditación institucional”, el cual se encuentra en el SIG. 

Posteriormente, el comité analizó el consolidado e incorporó al informe final las 

apreciaciones que consideró pertinentes.   
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Figura 1. Validación del informe de Autoevaluación con fines de reacreditación, junio de 2019 

Fuente: Programa Licenciatura en Música 

 

El conjunto del informe se ajusta a las directrices del CNA en los aspectos de evaluación 

sugeridos en los diversos factores y características, algunos aspectos a evaluar fueron 

ajustados a la estructura y dinámica del Programa. En todo su recorrido y en la medida de lo 

posible, se muestra el proceso del Programa a partir de la última autoevaluación con la idea 

de identificar avances y retrocesos en los aspectos evaluados. De tal forma que, el presente 

informe refleja la realidad percibida y deseada del Programa de Licenciatura en Música, los 

hallazgos surgidos del contacto directo y el intercambio con el universo humano que 

conforma el Programa; la sistematización estuvo a cargo del equipo de base del proceso de 

acreditación; la redacción por el Comité de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad 

del Programa Licenciatura en Música, con el acompañamiento de la Oficina de Evaluación 

y Aseguramiento de la Calidad Académica de la Universidad de Caldas, y el asesor para 

procesos de acreditación de la Facultad de Artes y Humanidades. 

 

Las fases del Informe de Autoevaluación del Programa se desarrollaron así:  

 
Tabla 3.   

Etapas en el proceso de autoevaluación con fines de acreditación 

Fases Responsables 

1 
Conformación del comité de autoevaluación y 

aseguramiento de la calidad del Programa 
Director del Programa   

2 
Capacitación en el manejo de software y 

entrega de manual normativa 
Oficina de evaluación y calidad académica 

3 Ponderación de factores y características 
Comité de autoevaluación y aseguramiento del 

Programa. 
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Fases Responsables 

4 

Identificación de fuentes de información para 

aquellos aspectos a evaluar en los que no exista 

información 

Comité de autoevaluación y aseguramiento del 

Programa. 

5 Recolección de información por cada factor 
Comité de autoevaluación y aseguramiento del 

Programa. 

6 
Elaboración del primer borrador de informe 

por factor 

Comité de autoevaluación y aseguramiento del 

Programa 

7 
Validación del informe por parte de la 

comunidad académica.  

Comité de autoevaluación y aseguramiento del 

Programa, profesores, estudiantes y egresados del 

Programa.  

8 Revisión del primer borrador Oficina de evaluación y calidad académica 

9 
Entrega de la realimentación del primer 

borrador 
Oficina de evaluación y calidad académica 

10 
Ajuste y entrega final de primer borrador de 

informe 

Coordinador proceso de acreditación Comité de 

autoevaluación y aseguramiento del Programa 

Oficina de evaluación y calidad académica. 

11 
Socialización con egresados, estudiantes, 

docentes y funcionarios 

Coordinador proceso de acreditación. Comité de 

autoevaluación y aseguramiento del Programa 

12 
Difusión del documento final en Consejo de 

Facultad 

Comité de autoevaluación y aseguramiento del 

Programa 

Fuente. Archivo Programa 

 
Tabla 4. 

Ponderación y calificación de cada Factor. 
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P
O

N
D

E
R

A
D

O
  

 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

P
O

R
C

E
N

T
U

A
L

 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
  

 

F
A

C
T

O
R

 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
  

F
A

C
T

O
R

 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
 

F
A

C
T

O
R

 
C

U
M

P
L

IM
IE

N
T

O
 

P
O

R
C

E
N

T
U

A
L

 

F
A

C
T

O
R

 

MISIÓN Y 

PROYECTO 

INSTITUCIONAL 

1.Misión y proyecto institucional 30 4,3 25,8 86,0 

        
2. Proyecto educativo del Programa 30 4 24 80,0 

3. Relevancia Académica y Pertinencia 

Social del Programa 
40 4,2 33,6 84,0 

TOTAL FACTOR 

1 
  100   83,4 83,4 10 4,2 8,3 83,4 

ESTUDIANTES 

4. Mecanismos de Ingreso 30 5 30 100,0 

        

5. Estudiantes admitidos y capacidad 

institucional 
25 4,8 24 96,0 

6. Participación en actividades de 

formación integral 
25 4,5 22,5 90,0 

7. Reglamento Estudiantil 20 4,6 18,4 92,0 

TOTAL FACTOR 

2 
  100   94,9 94,9 10 4,7 9,5 94,9 
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FACTOR CARACTERÍSTICAS 
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PROFESORES 

8. Selección, vinculación y permanencia 

de profesores 
15 3,8 11,4 76,0 

        

9. Estatuto Profesoral 15 4,5 13,5 90,0 

10. Número, Dedicación, nivel de 

formación de los profesores 
15 4,4 13,2 88,0 

11. Desarrollo Profesoral 15 4,6 13,8 92,0 

12. Estímulos a la Docencia, Inv, 

Creación, Extensión o Proyección soc y 

cooperación Inter. 

10 4,2 8,4 84,0 

13. Producción, pertinencia, utilización 

e impacto del Material Docente 
10 4,8 9,6 96,0 

14. Remuneración por Méritos 12 4 9,6 80 

15. Evaluación de profesores 8 3,8 6,1 76,0 

TOTAL FACTOR 

3 
  100   85,6 85,6 10 4,3 8,6 85,6 

PROCESOS 

ACADÉMICOS 

16. Integralidad del currículo 11 4,4 9,68 88,0 

        

17. Flexibilidad del currículo 9 4,8 8,6 96,0 

18. Interdisciplinariedad 9 4,8 8,64 96 

19. Metodologías de enseñanza y 

aprendizaje 
9 4,4 7,9 88,0 

20. Sistema de evaluación de 

estudiantes 
9 4,5 8,1 90,0 

21. Trabajos de estudiantes 10 4,6 9,2 92,0 

22. Evaluación y autorregulación del 

Programa 
10 4,6 9,2 92,0 

23. Extensión o proyección social 9 4,1 7,38 82,0 

24. Recursos bibliográficos 8 4,5 7,2 90,0 

25. Recursos informáticos y de 

comunicación 
8 4 6,4 80,0 

26. Recursos de apoyo docente 8 4 6,4 80,0 

TOTAL FACTOR 

4 
  100   88,8 88,8 10 4,4 8,9 88,8 

VISIBILIDAD 

NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

27. Inserción del Programa en contextos 

académicos nacionales e internacionales 
40 4,6 36,8 92,0         

28. Relaciones externas de profesores y 

estudiantes. 
60 4,6 55,2 92,0         
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FACTOR CARACTERÍSTICAS 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
  

 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

P
O

R
C

E
N

T
U

A
L

 

C
A

R
A

C
T

E
R

ÍS
T

IC
A

S
 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
  

 

F
A

C
T

O
R

 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
  

F
A

C
T

O
R

 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
 

F
A

C
T

O
R

 
C

U
M

P
L

IM
IE

N
T

O
 

P
O

R
C

E
N

T
U

A
L

 

F
A

C
T

O
R

 

TOTAL FACTOR 

5 
  100   92,0 92 10 4,6 9,2 92,0 

INVESTIGACIÓN, 

INNOVACIÓN Y 

CREACIÓN 

ARTÍSTICA Y 

CULTURAL 

29. Formación para la investigación, la 

innovación y la creación artística y 

cultural 

45 4,3 38,7 86,0         

30. Compromiso con la investigación y 

la creación artística y cultural 
55 4,5 49,5 90,0         

TOTAL FACTOR 

6 
  100   88,2 88,2 10 4,7 9,3 93,0 

BIENESTAR 

UNIVERSITARIO 

31. Políticas, Programas y servicios de 

Bienestar Universitario 
40 4,5 36 90,0         

32. Permanencia y retención estudiantil 60 4,5 54 90,0         

TOTAL FACTOR 

7 
  100   90,0 90,0 10 4,5 9 90,0 

ORGANIZACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN 

33. Organización, administración y 

gestión del Programa 
40 4,2 33,6 84,0 

        34. Sistemas de comunicación e 

información 
30 4,4 26,4 88,0 

35. Dirección del Programa 30 4 24,0 80,0 

TOTAL FACTOR 

8 
  100   84 84 10 4,2 8,4 84 

EGRESADOS E 

IMPACTO SOBRE 

EL MEDIO 

36. Seguimiento de los egresados 45 4,8 43,2 84,0 

        37. Impacto de los egresados en el 

medio social y académico 
55 4,8 52,8 80,0 

TOTAL FACTOR 

9 
  100   96 96,0 10 4,8 9,6 96,0 

RECURSOS 

FÍSICOS Y 

FINANCIEROS 

38. Recursos físicos 35 3,4 23,8 68,0 

        39. Presupuesto del Programa 35 3,4 23,8 68,0 

40. Administración de recursos 30 4,5 27,0 90,0 

TOTAL FACTOR 

10 
  100   74,6 74,6 10 3,7 7,5 74,6 

CALIFICACIÓN TOTAL 100 4,4 88,2 88,2 

Fuente: Programa de Licenciatura en Música. 
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FACTOR 1.  MISIÓN Y PROYECTO INSTITUCIONAL 

 

1.1.EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 La Universidad cuenta con un Proyecto Educativo Institucional –PEI-claramente 

definido y reconocido en el proceso de Autoevaluación del año 2011, que condujo a la 

renovación de la Acreditación Institucional de alta calidad en el año 2012, a través de 

Resolución 16514 del 14 de diciembre de 2012, emitida por el Ministerio de Educación 

Nacional, la cual fue otorgada por seis años (2012-2018), y renovada por ocho años más, 

según Resolución 17202 del 24 de octubre de 2018. 

  La misión institucional ha tenido una serie de modificaciones, que, sin trasformar la 

esencia de la Universidad, busca constantemente su resignificación, dentro de contextos 

sociales, educativos y culturales en constante evolución, para consolidar su identidad 

institucional, la cual expresa el rigor académico y su compromiso con la calidad y la 

sociedad atendiendo a los lineamientos establecidos por la ley para la educación superior 

en el país.  

  El Plan de Desarrollo 2009-2018, - vigente hasta 2019 - expone una adaptación de la 

Misión Institucional, configurándose de la siguiente manera:   
 

“La Universidad de Caldas, en cumplimiento de la función social que corresponde a su naturaleza 

pública, tiene la misión de generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos, mediante procesos 

docentes, de proyección e investigación articulados y de alta calidad, para formar integralmente 

ciudadanos con responsabilidad social y capacidad científica, promover diversas tradiciones y 

expresiones culturales y contribuir al desarrollo sustentable y a la integración de la ecorregión del 

Eje Cafetero”.   

 El Programa cuenta con esfuerzos administrativos en la actualización del estudio de 

pertinencia, lo que permitió evaluar aspectos del diseño en la revisión de competencias 

de egresados y perspectivas de los empleadores, proponiendo un perfil laboral que 

apunta a cubrir las necesidades futuras de la profesión.  
 

1.2.ANÁLISIS Y RESULTADOS 

CARACTERÍSTICA 1. MISIÓN, VISIÓN Y PROYECTO INSTITUCIONAL 

 

a) Apropiación de la visión y la misión institucional por parte de la comunidad 

académica 

En los últimos cuatro años y dado al tiempo de vigencia del Proyecto Educativo 

Institucional– PEI -(1996–2010), se han generado espacios de reflexión y de consulta acerca 

de la pertinencia actual del Proyecto Educativo Institucional en conjunto, el cual incluye tanto 

la Visión como la Misión de la Universidad de Caldas. Al finalizar esta vigencia el Consejo 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
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Superior, en su sesión del 24 de septiembre de 2010 comunicó al Consejo Académico 

mediante oficio 12416 que:  

“Un PEI se asume como un Proyecto o propuesta de futuro que tiene como propósito alcanzar los fines 

de la educación definidos por la Ley. Dicho proyecto será objeto de adaptaciones periódicas, con base 

en el criterio de autonomía universitaria y de acuerdo con las dinámicas de orden social, económico, 

político, cultural, científico y tecnológico. En tal sentido, no se considera pertinente fijar límites 

temporales al PEI, puesto que el mismo se constituye en un proceso de construcción permanente.” 

 

Por lo anterior, el PEI promulgado en 1996, sigue estando vigente hasta tanto se realicen 

actualizaciones, modificaciones o se construya un nuevo PEI acorde con los cambios 

requeridos o planteados para la institución.  

 

Actualmente, el Consejo Académico se encuentra en la tarea de continuar con la revisión del 

PEI, donde se considera conveniente su actualización, para efecto de una mayor sintonía con 

los retos que enfrentan las instituciones de educación superior en contextos altamente 

demandantes, competitivos e intercomunicados.  

 

Adicionalmente, la Universidad de Caldas, consciente de la importancia de una comunidad 

académica que apropia su visión y misión institucional, genera diferentes estrategias, entre 

ellas: inducción tanto a estudiantes como a docentes, procesos de reinducción a funcionarios, 

difusión a través de la página web de la plataforma estratégica institucional y de los contextos 

de carácter normativos, como acuerdos y resoluciones los cuales soportan sus decisiones en 

cumplimiento de la misión, entre otros.  

 

Para identificar dicha apropiación, se indagó con estudiantes del Programa Licenciatura en 

Música durante los años 2017 y 2018, y con los docentes en el año 2019, qué tanto comparte 

el enunciado de la misión institucional, y si éste es acorde con los propósitos de la 

Universidad; encontrándose que ésta es compartida por gran parte de la comunidad 

académica, al igual que la consideran acorde con su naturaleza, como se muestra en la tabla 

1.1 

 
Tabla 1.1 

Porcentaje de profesores y estudiantes que comparten el sentido de la misión y consideran que la misma es 

acorde con la naturaleza de la institución. 

Del enunciado de la misión institucional, 

valore en qué grado este enunciado es: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes Estudiantes 

Compartido por usted 95% 96% 

Acorde con la naturaleza de una 

institución universitaria 
95% 89,5% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2017, 2018 y 2019 
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b) Correspondencia entre la misión y visión institucional con los objetivos del 

Programa académico  

 

La Universidad de Caldas tiene una misión claramente establecida que se expresa en el 

cumplimiento de la función social que corresponde a su naturaleza pública, y coherente con 

lineamientos y principios rectores para la educación superior en Colombia (Ley 30 de 1992), 

que establecen el desarrollo integral de los ciudadanos en pro de los fines sociales del Estado 

y como servicio público cultural, elementos también integrados en la misión de la 

Universidad, que expresa la formación integral de ciudadanos que contribuyan al desarrollo 

social y a la solución de problemas regionales y nacionales.   

 

El Proyecto Educativo Institucional y el Proyecto Educativo de Programa, contienen la 

misión, visión, objetivos, y lineamientos básicos del currículo, las metas de desarrollo, 

políticas y estrategias de planeación y evaluación, sistema de aseguramiento de la calidad e 

involucra a todos los actores de la Universidad.  

 

Ellos constituyen la carta de navegación de la Universidad y del Programa Licenciatura en 

Música en los cuales se establecen las pautas para el desarrollo de la docencia, la 

investigación y la extensión, como se puede apreciar en la siguiente tabla. 

 
Tabla 1.2. 

Correspondencia entre el PEI y el PEP de la Licenciatura en Música 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL - 

PEI 

PROYECTO EDUCATIVO DE PROGRAMA - 

PEP 

MISION DE LA UNIVERSIDAD  
Generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos, 

mediante procesos curriculares, investigativos y de 

proyección, para contribuir a formar integralmente 

ciudadanos útiles a la sociedad, aportar soluciones a los 

problemas regionales y nacional y contribuir al 

desarrollo sustentable y a la integración del centro – 

occidente colombiano.  

MISION DEL PROGRAMA DE LICENCIATURA 

EN MÚSICA.  

Formar un profesional de la Música con las 

competencias necesarias para desempeñarse en el 

ámbito del sistema educativo en los campos de la 

docencia, dirección coral, dirección instrumental e 

interpretación instrumental.  

VISION DE LA UNIVERSIDAD  
Una Universidad efectiva, visible por la calidad de sus 

aportes al desarrollo en un contexto global 

caracterizada por: Un ambiente agradable, basado en el 

respeto a la vida y a la diferencia, la solidaridad la 

responsabilidad, el orden, la tolerancia y la 

participación. Unos procesos curriculares flexibles, 

contextualizados y articulados, para contribuir a la 

formación integral de personas autónomas, agentes de 

práctica social. Una investigación que produce y recrea 

conocimiento, generado en comunidades científicas, 

centrada en escuelas de pensamiento, que fundamenta 

el desarrollo de Programas de posgrado.  

VISIÓN DEL PROGRAMA DE LICENCIATURA 

EN MÚSICA. 

La enseñabilidad de la Música, fundamentada en el 

correcto manejo de las estrategias pedagógicas para la 

promoción de aprendizajes, la práctica musical como 

fundamento del saber y las competencias musicales, el 

perfeccionamiento de la técnica instrumental y la 

expresión artística de la Música. 
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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL - 

PEI 

PROYECTO EDUCATIVO DE PROGRAMA - 

PEP 

OBJETIVOS DE LA UNIVERSIDAD 
 -Propender por la formación integral de los 

colombianos.   

 -Trabajar por la creación, el desarrollo y la transmisión 

del conocimiento en todas sus formas y expresiones.   

-Promover el desarrollo de una cultura política y el 

respeto a los derechos humanos y del ciudadano.   

-Ser factor de desarrollo científico, cultural, 

económico, político y ético a nivel regional y nacional. 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE 

LICENCIATURA EN MÚSICA. 

-Incentivar el desarrollo de actitudes y aptitudes hacia 

el manejo de habilidades y destrezas en la actividad 

musical.  

- Desarrollar en el estudiante habilidades para la 

comunicación, basadas en herramientas pedagógicas 

adecuadas para el acompañamiento de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje de la Música.  

-Fomentar en el estudiante actitudes innovadoras que 

permitan la generación de propuestas que aseguren el 

desarrollo de la enseñabilidad mediante la adopción de 

alternativas metodológicas y tecnológicas. 

-Crear actitudes de cambio y capacitación permanentes, 

como fundamento para su futuro ejercicio profesional 

en la Música.  

-Desarrollar en el estudiante capacidad analítica para 

identificar problemas y plantear opciones de solución e 

innovación.  

-Capacitar al estudiante para la generación y 

administración de Programas educativos relacionados 

con la enseñanza de la Música. 

-Fomentar el uso de mecanismos de acceso al 

conocimiento de las diferentes realidades asociadas con 

la actividad musical y su enseñanza en los diferentes 

campos de la educación.  

-Preparar profesionales con capacidad de liderazgo y 

sólida formación pedagógica para orientar procesos 

asociados a la enseñabilidad de la Música.  

-Estimular en el estudiante su capacidad creativa para 

que pueda ser agente innovador de metodologías y 

tecnologías para la enseñanza de la Música. 

Fuente: Plegable Pensum 400. (Ver anexo 1.1) 

 

c) El Proyecto Institucional orienta las acciones y decisiones del Programa 

académico, en la gestión del currículo, la docencia, la investigación científica, la 

creación artística, la internacionalización, la proyección social, el bienestar de la 

comunidad institucional y demás áreas estratégicas de la institución 

 

El Proyecto Educativo Institucional, expresa la plataforma estratégica de la Universidad 

misión, visión, principios rectores, ámbitos de gestión administrativa, estructura curricular y 

los criterios para el ingreso, promoción y permanencia de los estudiantes en la Universidad.  

El Programa adopta los lineamientos de la estructura curricular propuesta en el PEI, 

cumpliendo con características de flexibilidad y contextualización las cuales, contribuyen a 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
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una formación (metodológica, teórica y práctica) que responde a la comprensión e 

intervención de los procesos de educación musical de la región y el país.  

 

El Programa de Licenciatura en Música está orientado por la Política Curricular de la 

Universidad en sus componentes formativos: General (correspondientes a la oferta general 

de la Universidad), Arte (relacionadas con las disciplinas que fundamentan el quehacer 

profesional), Profesional (correspondientes a cada Programa académico) y Profundización 

(actividades académicas que articulan investigación, docencia y proyección y que 

corresponden al interés del estudiante). 

 

El Programa de Licenciatura en Música se ha convertido en referente nacional e internacional 

de la formación musical por el actuar sinérgico entre sus diferentes actividades curriculares 

y proyectos de extensión e investigación; además, estas acciones se han desarrollado en 

consonancia con las políticas institucionales, que a través del plan de desarrollo 2009-2018 

y sus Planes de acción anuales, determinan metas e indicadores que orientan las acciones de 

las facultades y los Programas. 
 

d) La institución cuenta con una política eficaz y tiene evidencias sobre alternativas 

de financiación para facilitar el ingreso y permanencia de los estudiantes que 

evidencian dificultades económicas 

El Artículo 109 de la Ley 30 de 1992 estipula que: “Las instituciones de Educación Superior 

deberán tener un reglamento estudiantil que regule al menos los siguientes aspectos: 

Requisitos de inscripción, admisión y matrícula, derechos y deberes, distinciones e 

incentivos, régimen disciplinario y demás aspectos académicos”. Todos estos inscritos en el 

Acuerdo 016, Acta 17 –5 de diciembre de 2007, en apoyo al Acuerdo 049 del año 2007 del 

Consejo Académico, el cual reglamenta el Estatuto Estudiantil para los estudiantes de los 

Programas académicos de pregrado y de postgrado de la Universidad de Caldas, vinculando 

la definición del concepto de matrícula y sus compromisos en el proceso de pago y 

validación.  

 

En lo que respecta a la política de financiación para el ingreso de los estudiantes, la 

Universidad de Caldas ha establecido alianzas y convenios con empresas para ofrecerles a 

los estudiantes opciones para el pago, pero es importante aclarar que no es una institución 

que financia los pagos de matrícula, le presenta al estudiante convenios establecidos con:  

 

 ICETEX, entidad del Estado que promueve la Educación Superior a través del 

otorgamiento de créditos educativos y su recaudo.  

 Fondo Nacional del Ahorro, préstamos del valor de la carrera, porcentajes de 

acuerdo a la capacidad de pago.  

 Banco Pichincha, financiación a estudiantes con pocos requerimientos en el 

estudio de financiación (Crédito rotativo con tasa especial a corto o largo plazo).  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
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El panorama financiero evidencia que la mayoría de estudiantes provienen de estratos socio- 

económicos 1, 2 y 3, por lo cual estas opciones son una buena alternativa para acceder a su 

vinculación académica. Cabe agregar que las matrículas están determinadas por el Acuerdo 

015 de 2014 del Consejo Superior, donde se establece el régimen de matrícula para 

estudiantes regulares de pregrado. Siempre que el estudiante presente documentos en la 

inscripción, que legitimen su estrato social, número de hermanos e ingreso familiar, número 

de hijos del estudiante, si es estudiante proveniente de comunidad indígena o es afro 

descendiente, se tienen descuentos en el estudio de matrícula. También, hay financiación por 

el fondo de ampliación de cobertura para Programas en región.   

 

Asimismo, la Universidad participa en el Programa “Ser Pilo Paga” y actualmente 

“Generación E”, creado por el Ministerio de Educación Nacional, el cual cubre el costo de la 

matrícula de los estudiantes que cumplen las condiciones de ingreso al Programa académico, 

en unión con la Fundación Bancolombia y el Departamento de la Prosperidad Social, otorgan 

becas para el ingreso de estudiantes a Universidades colombianas.  

 

Por último, respecto de la permanencia de los estudiantes que evidencian dificultades 

económicas, la Oficina de Bienestar Universitario posee estrategias y mecanismos de apoyo 

y promoción socioeconómica, de manera que apoye su continuidad dentro de la institución. 

Estos están compuestos desde Programas de estímulos al Mérito Académico, de 

Responsabilidad Social, becas de compensación y estudios socioeconómicos, vinculadas en 

la política de Bienestar Universitario: Acuerdo 05 de 2018 que se presenta ampliado en el 

Factor 7 (Bienestar Institucional). 

 

e) La institución aplica una política eficaz que permite el acceso a la Educación 

Superior sin discriminación. Promueve estrategias eficaces orientadas a identificar, 

eliminar o disminuir barreras comunicativas para poblaciones diversas. 

Para el acceso a la Universidad de Caldas, la normatividad general de admisión, 

documentación e ingreso están incluidos en el Acuerdo 049 del año 2007 del Consejo 

Académico, el cual reglamenta el Acuerdo 016 del año 2007 del Consejo Superior, 

correspondiente al Estatuto Estudiantil de la Universidad de Caldas. 

 

En el Título II, Régimen académico define dos tipos de aspirantes: regular, es aquella persona 

quien, una vez admitida en un Programa formal de pregrado o postgrado, se encuentra 

debidamente matriculado. La modalidad de admitidos especiales, involucra a las personas 

que no superaron el proceso de admisión, pero se le autoriza para cursar actividades 

académicas, mismas que no conducen al título, ni requieren un manejo diferente por parte de 

la Vicerrectoría.  

 

En el ARTÍCULO 8o, referente a la admisión, el Consejo Académico reglamenta el número 

de cupos y los criterios de selección específicos para la admisión, a Programas de pregrado 

de aspirantes pertenecientes a:  

 Comunidades indígenas o afro descendientes,  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4688.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4688.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
file:///C:/Users/Luz%20Helena/Dowhttp:/sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-%200075-016-1.PDF
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 Mejores bachilleres,  

 Convenio Andrés Bello nacional y departamental,  

 Bachilleres provenientes de departamentos sin sede de IES, de zonas de 

conflicto, de difícil acceso u otros que el gobierno o el Consejo Superior 

determinen,  

 Ciclo complementario,  

 Mejor bachiller (Adicionado por el artículo primero del Acuerdo Nro. 35 de 

2018).  

 

Es de anotar que esta categorización de estudiantes especiales fue modificada por el Acuerdo 

05 de 2017, que cambió el artículo 9 del Acuerdo 049 de 2007 del Consejo Académico. 

 

Los aspirantes que al momento de la inscripción acrediten una de las condiciones de 

especiales, serán agrupados para cada Programa y admitidos en estricto orden del ponderado 

del puntaje del Examen de Estado, para Ingreso a la Educación Superior, hasta completar los 

cupos especiales establecidos. Los datos de cupos y requisitos que deben cumplir quienes 

aspiran, se desarrollan en detalle en el Factor 2 (Estudiantes).  

 

Cabe aclarar, que en el 2010 mediante el Acuerdo 43 del 03 de agosto de 2010, del Consejo 

Académico, se asignaron un número diferente de cupos según el caso, para darle facilidades 

de ingreso a los bachilleres isleños, esta condición solamente operará cuando el aspirante 

haya egresado de una institución de educación media de cualquiera de las islas de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina desde finales de 2004, y se demostrará mediante el 

diploma de bachiller. A esta documentación se le agrega un certificado del municipio o del 

departamento, según la categoría de la institución educativa, en donde conste la ubicación 

del colegio del que egresó y su categoría. Al grupo de aspirantes que acrediten las 

condiciones señaladas previamente, se les otorgará un cupo por cada facultad, este acuerdo 

rige desde el segundo período académico de 2011 y continúa vigente. 

 

Sobre barreras comunicativas, la Universidad oferta clases de idiomas, Programa de tutorías, 

etnoeducación, a cargo del profesor Javier Taborda del Departamento de Estudios 

Educativos, y la cátedra de interculturalidad.  

 

f) La institución cuenta con una política eficaz orientada a identificar, eliminar o 

disminuir barreras en infraestructura física. La institución tiene evidencias sobre 

la aplicación de esta política 

 

Mediante la Resolución de Rectoría Número 537 de 2009, se asignó a la Oficina de 

Planeación y Sistemas de la Universidad de Caldas, la responsabilidad de la evaluación y 

distribución de los espacios físicos de la Institución; al igual que la definición de los 

lineamientos para la adecuación, mantenimiento y construcción de los mismos. Así mismo, 

dicha oficina tiene la responsabilidad de asignar las aulas para los diferentes Programas, 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0173-0002-043-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0117-00537.PDF
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garantizar de manera eficiente la utilización de los espacios y de los recursos físicos en la 

oferta académica de cada uno de los Departamentos.  

 

Por otra parte, en la solicitud de obras, el Sistema Integrado de Gestión SIG, contiene el 

instructivo para solicitar el diseño y construcción de una obra, además, mediante la 

Resolución de Rectoría Número 0861 del 22 de octubre del 2008, se constituyó el Comité 

Institucional de obra física, que entre otras funciones tiene la de establecer la viabilidad 

técnica y económica de cualquier obra física que se realice en las instalaciones de la 

Universidad; en particular aquellas relacionadas con las condiciones físicas para la población 

en condición de diversidad funcional. Sobre todo, se debe precisar que la viabilidad técnica 

y económica de cualquier obra física que se realice en las instalaciones debe estar en 

concordancia con los planes de acción, desarrollo y de ordenamiento físico. En la 

conformación de dicho comité se cuenta con la presencia de docentes del Departamento de 

Música. 

 

De común acuerdo con la oficina de Planeación, la Facultad de Artes y Humanidades y el 

Programa de Licenciatura en Música, se determina la conservación, expansión, mejora, 

mantenimiento de la planta física, de acuerdo a los requerimientos de cada periodo, teniendo 

en cuenta los procesos descritos en el SIG y los recursos disponibles del nivel central y del 

Fondo de Facultad. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 1 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,3 

 

CARACTERÍSTICA 2.  PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA 

 

a) Estrategias y mecanismos establecidos para la discusión, actualización y difusión 

del Proyecto Educativo del Programa académico 

 

Durante la vigencia de la acreditación de alta calidad del Programa Licenciatura en Música, 

se han realizado diversas actividades y procesos propios de la dinámica del Programa y otras 

acciones solicitadas a través de directrices institucionales, con el fin de mantener una 

discusión constante y una actualización pertinente a las necesidades del entorno.  

 

En las labores del Comité de Currículo se hicieron actualizaciones, ajustes y análisis según 

las necesidades presentadas, con la participación de docentes, estudiantes y egresados del 

Programa. 

 

En el año 2015, la dirección del Programa solicito al nivel central un estudio de pertinencia 

del Programa de Licenciatura en Música con una ventana entre 2010 y 2014. De ese estudio 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0117-00537.PDF
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se desprenden insumos para las discusiones del comité de currículo relacionados con la visión 

que egresados y empleadores tienen sobre la pertinencia del Programa. 

 

En el año 2017 se realizó un conversatorio con egresados que se encuentran vinculados en el 

sistema de educación básica del sector estatal, del cual salieron conclusiones e insumos para 

que el Comité de Currículo iniciara un proceso de actualización y reforma del plan de 

estudios con base en la experiencia de su ejercicio profesional.  

 

Desde el año 2015 el Comité de Currículo del Programa, y el equipo de directores de las 

Licenciaturas de la Universidad, desarrollan un ejercicio de análisis de la normativa nacional 

que actualmente se encuentra establecida en la Resolución 18583 del MEN del año 2017, con 

relación a los procesos de formación a licenciados. Para el caso de la Licenciatura en Música, 

se trabaja en la reforma del actual pensum 400 cuyo documento será presentado 

próximamente ante las diferentes instancias académicas y administrativas. 

 

b) Apropiación del Proyecto Educativo del Programa por parte de la comunidad   

académica del Programa 

Según los datos reportados por las encuestas, se puede observar como el PEP es conocido y 

compartido por las mayorías de estudiantes encuestados: 

Tabla 1.3. 

Apropiación del PEP por parte de los estudiantes 

Con respecto al Proyecto Educativo del 

Programa en el que se encuentra 

matriculado, valore el grado en que usted: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Estudiantes 

Lo conoce 86% 

Lo comparte 77% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018. 

 

c) Modelo pedagógico o concepción de aprendizaje que sustentan la metodología de 

enseñanza en que se ofrece el Programa evaluado 

El modelo pedagógico del Programa se estructura a partir de la articulación de tres 

componentes básicos:  

 

1. Componente teórico: en el que se incluyen los paradigmas y fundamentos asumidos 

como referentes del proceso de enseñanza y aprendizaje de la pedagogía y la Música. 

2. Componente teórico-práctico: en el que se combinan fundamentaciones 

epistemológicas y ejercicios prácticos.   

3. Componente práctico: que sustenta gran parte del desarrollo de competencias propias 

del Programa desde lo pedagógico - musical.   

Dicho modelo combina diferentes propuestas pedagógicas fundamentadas en los procesos 

particulares de las diferentes asignaturas. En la Universidad de Caldas tradicionalmente se 

ha respetado el principio de la libertad de cátedra, que incluye la libertad de los profesores 
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para llevar a cabo el abordaje metodológico, siempre y cuando se cumpla taxativamente con 

el plan de actividad académica de cada asignatura, estipulado en el plan curricular. En ese 

orden de ideas, en el Programa Licenciatura en Música se reúnen distintos modelos 

pedagógicos. 

 

d) Coherencia entre el Proyecto Educativo del Programa y las actividades 

académicas desarrolladas 
 

La visión de formación del Licenciado en Música desde la Fundamentación teórica, práctica 

y metodológica de la evaluación del aprendizaje, está orientada a conseguir los niveles de 

apropiación del conocimiento gracias al desarrollo de competencias musicales y 

pedagógicas, caracterizándose por ser integral, procesual, diferencial y múltiple. 

 

Esta visión pretende formar un profesional de la Música con las competencias necesarias para 

desempeñarse en el ámbito del sistema educativo en los campos de la docencia, dirección 

coral, dirección instrumental e interpretación instrumental. 

 

Lo anterior está sustentado en la estructura del Plan Curricular Pensum 400, con cuatro 

componentes de formación: formación general, formación en arte, formación profesional y 

componente de profundización; conFigurado desde actividades académicas que aportan a la 

formación integral del Licenciado en Música desde los ejes pedagógico y musical. 
 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 2: 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,0 

 

CARACTERÍSTICA 3. RELEVANCIA ACADÉMICA Y PERTINENCIA SOCIAL 

DEL PROGRAMA 

 

a) Análisis realizados sobre las tendencias y líneas de desarrollo de la disciplina o 

profesión en el ámbito local, regional, nacional e internacional, y su incidencia en 

el Programa 

En la Universidad de Caldas, durante los últimos seis años, se ha generado una dinámica de 

análisis permanente con relación a las características y condiciones con las cuales los 

Programas de Licenciatura deben responder a las nuevas tendencias regionales y nacionales 

de la educación en todas las disciplinas. Producto de ese análisis el Consejo Académico 

promulgo el acuerdo 11 de abril de 2014, por el cual se define una estructura curricular 

mínima unificada del componente pedagógico y didáctico en armonía con la política 

curricular vigente establecida en el acuerdo 029 de 2008. La aplicación de este acuerdo se 
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vio suspendida en el mismo año a la espera de las modificaciones que se estaban planteando 

en el Ministerio de Educación Nacional para los Programas de Licenciatura en el país. 

 

Con la promulgación de la Resolución 2041 del 3 de febrero de 2016 emanada del Ministerio 

de Educación Nacional, "Por la cual se establecen las características específicas de calidad 

de los Programas de Licenciatura para la obtención, renovación o modificación del registro 

calificado", algunos Programas de Licenciatura en la Universidad de Caldas se vieron 

afectados, lo que generó una manifestación permanente ante el Ministerio de Educación a 

través del Consejo Académico, ACOFARTES, ASCOFADE. Este movimiento, del que 

participó activamente el Programa de Licenciatura en Música, dio como resultado la 

derogación de la Resolución 2041, reemplazada por la Resolución 18583 de septiembre de 

2017. 

 

Basado en esos análisis, y en el proceso de autoevaluación, el Programa de Licenciatura en 

Música de la Universidad de Caldas ha iniciado el trámite de reforma curricular para ajustarse 

a la nueva normativa nacional, y así responder a los requerimientos nacionales, regionales y 

locales de las competencias necesarias para que los Licenciados del Programa sigan 

impactando de manera positiva el entorno social, educativo y cultural. 

 

En este sentido, el comité de currículo ha dedicado un esfuerzo permanente durante los 

últimos años en procura de mantener el Programa vigente a las nuevas tendencias de la 

educación musical.   
 

b) Estudios orientados a identificar las necesidades y requerimientos del entorno 

laboral (local, regional y nacional) en términos productivos y de competitividad, 

tecnológicos y de talento humano. Acciones del Programa para atenderlos 

En el año 2015, desde la dirección de Programa se solicitó a la Vicerrectoría Académica la 

realización de un Estudio de Pertinencia con ventana de análisis entre el 2010 y 2014. En 

este, se refleja con detalle las características de la realidad laboral en la zona de influencia de 

la Universidad de Caldas y da cuenta del rol que cumple el egresado frente a las necesidades 

del medio. (Ver Anexo 1.2) 

En el estudio se identifican cuatro grandes bloques de preguntas, la primera se orienta a 

identificar en los egresados aspectos de orden académico y características descriptivas de las 

instituciones donde trabajan. El segundo bloque en los egresados, se orienta a conocer la 

valoración que estos asignan al Programa en relación con la formación que recibieron, y en 

relación con los empleadores, indaga sobre las condiciones del entorno laboral, proyección 

y satisfacción con el desempeño del egresado.  El tercer bloque, orientado tanto a egresados 

como empleadores, valora el desarrollo de competencias tanto generales como específicas. 

El cuarto bloque de preguntas, tiene como objetivo obtener información sobre la relación 

Universidad – entorno. 
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Con el fin de mantener una observación constante al medio profesional de los egresados, para 

el segundo periodo de 2019 está Programado el segundo estudio de pertinencia con una 

ventana de observación de 2015 – 2018. 
 

c) Estudios que demuestren la necesidad social del Programa en la metodología que 

se ofrece 

La investigación en el aula se convierte en pretexto para incentivar el espíritu científico de 

los estudiantes del Programa de Licenciatura en Música de la Universidad de Caldas, 

planteando un espacio de discusión, análisis e interpretación en torno a las realidades 

educativas de la educación musical en contexto local. 

 

Como parte de un ejercicio académico, en el año 2018 se realiza el estudio “Realidades y 

tendencia de la Educación Musical en 10 instituciones educativas de la ciudad de Manizales” 

(ver anexo 1.3.), que tiene como objetivos: 

 Analizar las diferentes tendencias en educación musical a través de sus aportes 

históricos, didácticos, metodológicos y funcionales.  

 Establecer diferencias y relaciones entre las tendencias teóricas y la realidad 

educativa en contexto local.  

 Enunciar las características principales de las tendencias y realidades educativas 

practicadas en la ciudad de Manizales 

 

Luego de un trabajo de campo y de análisis de información pertinente, el estudio dentro de 

sus conclusiones presenta: 

 
La educación musical juega un papel relevante dentro de los procesos de formación integral de los 

estudiantes ya que tiene la facilidad de contribuir al desarrollo de habilidades y la adquisición de 

saberes en otras áreas del conocimiento. El presente estudio pudo establecer, a partir de las experiencias 

de los docentes encuestados, que la contribución que hace la educación musical a dicho proceso de 

formación es significativamente importante y se hace necesario seguir velando por que se puedan 

mantener procesos de educación musical que transversalizan otras áreas del conocimiento dentro de 

las instituciones educativas. 

 

Con lo cual se da sustento a la necesidad social de fortalecer el Programa Licenciatura en 

Música, aportando a los procesos formativos de la ciudad y región a través de experiencias 

pedagógico musicales relevantes que desarrollan tanto estudiantes como egresados del 

Programa. 

 

d) Correspondencia entre el perfil laboral y ocupacional del sector y el perfil 

profesional expresado en el Proyecto Educativo del Programa 
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Según el Estudio de pertinencia 2010-2014, el 90,9% de los empleadores considera que el 

desempeño del egresado del Programa de Licenciatura en Música es alto o muy alto. 

(Anexo 1.2.) 

 

A nivel de competencias se consultó sobre diversos tipos de necesidades de los empleadores 

y el desempeño de los egresados. Sobre este tópico se encontró lo siguiente: 

 

 En Capacidad de análisis y abstracción no se encontró diferencia sustancial entre lo 

que requiere el empleador y lo que el egresado posee.  En esa medida el 81,8% de los 

empleadores consideran que esta competencia se valora en el nivel alto o muy alto. 

 En las restantes competencias los empleadores de Licenciados en Música consideran 

que lo aportado por la Universidad y lo requerido en el ámbito laboral no coincide, 

siento mayor la exigencia en el medio laboral. 

 A pesar de lo anotado arriba se observa que para todas las competencias la valoración 

dada a los egresados por la mayoría de los representantes institucionales, al menos el 

60,6% es alta o muy alta.  (Consultar tabla 19 Estudio de pertinencia pag.38-39) 

 A los empleadores se les consultó sobre otras competencias que pretenden ser el sello 

de todo Licenciado en Música de la Universidad de Caldas y fueron valoradas por los 

empleadores desde la óptica de lo que posee el egresado y desde el grado en que la 

competencia es requerida en el ámbito laboral, con la pretensión de establecer la 

concordancia entre ambas. Dichas competencias son:  

-Capacidad para actuar como docente en su campo de conocimiento 

-Capacidad para la dirección coral, instrumental o intérprete instrumental 

-Capacidad para producir investigaciones que impacten la renovación cultural del 

país. 

 

 Para el segundo caso no se encontró diferencia significativa entre lo poseído por el egresado 

y lo exigido por el medio laboral y el 8,8 % de los empleadores consideró satisfecha esta 

competencia en grado alto o muy alto (Tabla 20 pag.40) 

 

En las dos competencias lo valorado por el representante institucional muestra diferencias 

estadísticas cuando no se compara lo exigido por el medio laboral y lo poseído por el 

egresado. Se observa en la misma tabla 20 que, en la capacidad para actuar como docente en 

su campo de conocimiento, la calificación fue mayoritariamente alta o muy alta, mientras 

que en cuando a la capacidad para producir investigaciones que impacten la renovación 

cultural del país, únicamente un 42,4% de los encuestados considera que ello se logró en 

grado alto o muy alto. 

 

e) Estudios y/o proyectos formulados o en desarrollo, que propendan por la 

modernización, actualización y pertinencia del currículo de acuerdo con las 

necesidades del entorno 
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Tomando como referencia el Estudio de Pertinencia 2010-2014 del Programa de Licenciatura 

en Música y de acuerdo a una muestra no probabilística de 33 encuestados a la que 

respondieron 28 empleadores de egresados del Programa de Licenciatura en Música, el 

81,8% de los empleadores encuestados considera que la Música o la enseñanza de la Música 

se está moviendo hacia nuevos campos del conocimiento.  

 

Una síntesis de dicho estudio nos muestra las visiones de empleadores hacia donde se está 

moviendo la Música o la enseñanza de la Música: 

 Hacia la producción musical, la ingeniería de sonido, los Programas informáticos de 

enseñanza vía online. 

 Comprender el valor de la Música en la calidad de vida 

 Interacción con otras artes y ciencias 

 Desarrollo humano y social 

 Visión holística del mundo 

 Fortalecimiento de valores éticos, culturales y sociales 

 

Otro estudio realizado desde el Programa Licenciatura en Música en la actividad académica 

Seminario de Investigación en Música es “Estado del Arte de las experiencias significativas 

producto del ejercicio investigativo de los estudiantes de Seminario de Investigación en 

Música del Programa de Licenciatura en Música” (ver anexo 1.4), donde, desde un trabajo 

reflexivo se construyó un estado del arte de las experiencias significativas que los estudiantes 

formulan en sus trabajo de la asignatura, con lo cual se pueden observar tendencias, intereses, 

necesidades del entorno que se abordan desde la educación musical. 

 

Este estudio recopiló treinta ejercicios investigativos realizados entre los años 2013 y 2016 

por estudiantes del Programa, donde se puede reconocer el horizonte investigativo de dicha 

asignatura, lo que a su vez permite dar una orientación general sobre los ejes teórico-

metodológicos con relación a la investigación musical que se está desarrollando desde el 

Programa. 
 

f) Estudios actualizados sobre las necesidades formativas en la región de influencia 

del Programa 

 

En el Estudio de pertinencia, se indaga si la Universidad de Caldas evalúa las necesidades 

del contexto y tiene visión prospectiva del desarrollo social, encontrándose que el 60,6% de 

los encuestados consideran un grado alto y muy alto. (Estudio de pertinencia 2010-2014 

pag.42 fig.6) este indicador. 

 

En sintonía con lo anterior, el 72,8 de los representantes de instituciones encuestadas 

considera que la Universidad le aporta al estudio y solución de problemas regionales, 

nacionales e internacionales en grado alto o muy alto. (Estudio de pertinencia 2010-2014 

pag.41 fig.) 
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En el mismo estudio, el 94% de los encuestados opina que el egresado de la Universidad de 

Caldas aporta en el campo empresarial, científico, artístico, económico o político de la 

sociedad en un grado alto o muy alto. (Estudio de pertinencia 2010-2014 pag.43 fig.9) 

 

Lo anterior, demuestra la importancia del estudio realizado a egresados y empleadores donde 

se puede identificar claramente el impacto del Programa en el medio y las necesidades que 

emergen en el sector profesional.   
 

g) Cambios en el plan de estudios, resultantes de experiencias relativas al análisis y 

propuestas de solución a los problemas del contexto 

 

El actual Plan de Estudios identificado como pensum 400, en la vigencia de la última 

acreditación de alta calidad, no ha tenido una modificación sustancial en la malla curricular. 

El curso Sicología de la Música que se ofreció con éxito durante algunos años, tuvo que ser 

suspendido en virtud de la ausencia de un profesor con competencias idóneas para orientarlo. 

De igual forma se crearon las asignaturas opcionales Folclore Musical II y Propiedad 

Intelectual, con el fin de permitir al estudiante acceder a un conocimiento con vigencia actual. 

 

Se eliminó el Proyecto de Grado como requisito para obtener el título de Licenciado en 

Música, ya que la fortaleza para el ejercicio profesional del licenciado se hace evidente en la 

Práctica Educativa. Los créditos correspondientes al proyecto de grado se destinaron a 

fortalecer el ejercicio investigativo desde la asignatura Seminario de Investigación en Música 

con 4 créditos, y además, como una necesidad de fortalecer procesos de investigación 

trasversales, se creó el Semillero de Investigación en Música MUSICALINV, que hace parte 

del grupo de investigación  Currículo e Identidades Culturales, el cual se plantea como 

objetivo general “Consolidar un espacio de reflexión académica de impacto local y regional 

alrededor de  la investigación en educación musical, identidad y cultura, con participación 

activa de estudiantes y docentes del Programa de Licenciatura en Música.”  

 

En el caso del ejercicio musical, se redujo un nivel de Práctica de Conjunto de tres créditos, 

y se implementaron tres niveles de Música de cámara con un crédito cada uno, con el fin de 

fortalecer el ejercicio solístico en la interpretación instrumental.  

 

A partir de la Resolución 18583 de 2017 del Ministerios de Educación Nacional, y como 

respuesta a la creación en 2012 del Programa Maestro en Música, se está trabajando en la 

resignificación del Programa. Por parte del Departamento de Estudios Educativos se aprobó 

el currículo unificado para todas las Licenciaturas de la Universidad de Caldas, en el que la 

fundamentación pedagógica básica, los estudiantes la pueden tomar en cualquier Programa, 

y el componente didáctico y las prácticas educativas propias de cada disciplina, responden a 

una impronta de la Universidad de Caldas. El Departamento de Música discute actualmente 

http://190.15.17.25/SemillerosUC/index.php/facultades/artes-y-humanidades?id=92
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la propuesta académica para la resignificación del Programa, con el fin de responder 

eficientemente a otras necesidades actuales del entorno. 

 

h) Proyectos que adelanta el Programa, mediante sus funciones de docencia, 

investigación, innovación, creación artística y cultural, y extensión tendientes a 

ejercer un impacto sobre el medio, de acuerdo con el Proyecto Educativo del 

Programa 

La línea de práctica educativa permanentemente se ha ocupado de dinamizar la experiencia 

del estudiante en el entorno de práctica, con la implementación de diversas estrategias y 

proyectos que le brindan al estudiante espacios de reflexión y contextualización del medio 

educativo a través del contraste con otras disciplinas. En ese sentido el Programa cuenta con 

el respaldo de varias actividades a modo de proyecto en los cuales los estudiantes confrontan 

sus experiencias pedagógicas del ejercicio de práctica educativa, a saber: 

 

 Jornada de sustentación de prácticas educativas del Licenciatura en Música, evento 

que se ha desarrollado durante los últimos 4 años en dos versiones cada año. 

 Congreso regional de Práctica Pedagógica.  1ª versión 2018 

 I Coloquio de prácticas artísticas 2019 

 

El surgimiento y la consolidación del Festival Internacional de Música CiMA, se constituye 

en un espacio para estimular la participación del estudiantado en la variada Programación 

que incluye conferencias, ponencias, conciertos, clases magistrales, conversatorios, en cada 

uno de los cuales se cuenta con la presencia de invitados locales, nacionales e internacionales. 

Esta oportunidad académica y cultural se ha convertido en una ventana para que el 

estudiantado se asome a observar las visiones y los desarrollos de otros lugares y contextos, 

al tiempo que se constituye en un llamado para que los estudiantes muestren el resultado de 

sus propios emprendimientos académicos, artísticos y culturales. 

 

La interacción del Departamento de Música con el Centro Colombo Americano, el Banco de 

la República, CONFA, la Universidad Nacional sede Manizales y otras entidades, le ha 

permitido al Programa de Licenciatura en Música contar con espacios y oportunidades para 

dinamizar su actividad de extensión y de formación, participando de eventos incluso 

acreditables como el Jazz Camp el cual tiene un propósito netamente formativo y que ha 

venido desarrollándose sin interrupción por más de diez años. Del mismo modo, la temporada 

de Música de Cámara de la Universidad Nacional, los Conciertos dialogados del Banco de la 

República, ConfaJazz y otros eventos que se desarrollan con regularidad en la ciudad, son 

espacios que aprovechan muy bien los estudiantes y profesores del Programa, siempre con la 

posibilidad de aportar y de recibir. 
 

https://confa.co/tag/jazz/
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Figura 1.1. Confa Jazz 

Fuente: https://confa.co/tag/jazz/ 

 

i) Estudios orientados a evaluar el impacto del Programa con respecto al 

cumplimiento de sus propósitos y objetivos, así como la incidencia en el entorno 

social y su grupo de referencia disciplinar o profesional 

 

Acudiendo al Estudio de pertinencia 2010-2014 encontramos que la incidencia en el entorno 

social de los egresados del Programa tiene una valoración significativamente positiva como 

se demuestra a continuación. 

 

En dicho estudio se consultó a los graduados entre 2010 y 2014 (142 encuestados) sobre la 

vida académica, laboral  de los cuales se tomo una muestra no probabilistica de 87 

consultados  que respondieron la encuesta.  

 

El 80,5% de los encuestados considera que como egresado de la Universidad de Caldas aporta 

al campo empresarial, científico, artístico, cultural, económico o político de la sociedad. 

(Estudio de pertinencia 2010-2014 pag.25 fig.5) 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 3 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,2 

 

1.3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

1.3.1. Fortalezas 

 En un alto porcentaje tanto docentes como estudiantes comparten el enunciado de la 

misión Institucional. 

https://confa.co/tag/jazz/
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 En el Proyecto Educativo del Programa PEP, se encuentra correspondencia entra la 

misión y visión institucional, logrando coherencia entra la formación que el Programa 

ofrece y la identidad institucional.   

 La Universidad de Caldas cuenta con una política que busca favorecer el ingreso y 

permanencia de los estudiantes, garantizando la inclusión educativa para toda la 

población diversa. 

 El Programa de Licenciatura en Música cuenta con organismos y espacios de 

participación y discusión de situaciones propias de los procesos de formación, proyección 

e investigación, donde se incluyen directivos, docentes, estudiante y egresados.  

 A través de la realización del estudio de pertinencia a egresados y empleadores al 

Programa Licenciatura en Música, se pudo visualizar el impacto del Programa en el 

medio; además, identificar fortalezas y debilidades que han nutrido el análisis y discusión 

en cuanto a los ajustes de actualización que el Programa debe realizar para responder a 

la Resolución 18583 del MEN.  

 

1.3.2. Oportunidades de mejora 

 La actualización y ajuste del PEP teniendo en cuanta el actual proceso de autoevaluación 

y las nuevas disposiciones del MEN desde la Resolución 18583. 

 

1.4. JUICIO CRÍTICO 

 

La Universidad de Caldas posee un Proyecto Educativo Institucional cuyos propósitos se han 

ido posicionando en la comunidad a nivel regional y nacional. La experiencia de los últimos 

años con la acreditación de alta calidad de la institución y de sus Programas tanto de pregrado 

como de postgrado, ha conFigurado una estructura de evaluación permanente, análisis, 

intervención y acompañamiento a los procesos de mejoramiento de los Programas.  

 

El Programa Licenciatura en Música tiene objetivos claros y pertinentes que la mayoría de 

estudiantes y profesores conocen y comparten, demostrando capacidad para lograr dichos 

objetivos.  

 

La pertinencia del Programa en la región y en el medio se sustenta y valida a través de la 

proyección y el impacto que se ha generado por parte de sus egresados en diferentes espacios 

educativos y culturales.  

 

Si bien son evidentes las fortalezas que tiene la Licenciatura en Música en cuanto a su 

claridad y coherencia de objetivos y propósitos de formación con relación a la Misión, la 

Visión de la Universidad y el proyecto Educativo del Programa, se pretende que dicho 

panorama se siga fortaleciendo en la comunidad académica. 
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1.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 1 
SITUACIÓN A 

INTERVENIR 
ACTIVIDAD O ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE *TIEMPO 

Proyecto Educativo 

del Programa PEP. 

Actualizar el Proyecto Educativo del 

Programa PEP acorde a las condiciones de 

la Resolución 18583 de 2017 del Ministerio 

de Educación. 

Comité de Currículo 

del Programa 
6 meses. 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 2.  ESTUDIANTES 

 

2.1.EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 Creación del sitio web de Admisiones y Registro Académico, conectado al sitio web de 

la Universidad para mantener enterado al estudiante sobre su proceso de admisión, 

resultados y gestión documental para el ingreso a todos los Programas académicos de la 

Universidad de Caldas.  

 Estabilidad y mejoramiento de los El Sistema de Información Académica –SIA-, 

brindando al estudiante un mayor dominio de su tránsito curricular (inscripción y 

cancelación en línea.). Gestión de materias en línea; inscripción en línea para procesos 

como: cancelación, solicitud de cupos, adjudicación en becas de compensación y 

servicios de bienestar.  

 Incremento de los semilleros inscritos de docencia y extensión del Programa de 

Licenciatura en Música, vinculación en cursos y talleres ofertados por la Vicerrectoría de 

Investigaciones y Posgrados y la Vicerrectoría de Proyección universitaria, desde su 

apoyo en Proyectos y Semilleros de Investigación.  

 Visibilización de los semilleros del Programa de Licenciatura en Música en el sitio web 

institucional, aunque no están clasificados por Programa, en cada uno se informa los datos 

generales y sus objetivos. 

 Estabilidad normativa. No se han presentado ajustes al Reglamente Estudiantil desde las 

políticas inherentes al PEI institucional. 

 Proyectos de Extensión que cuentan con participación estudiantil, tales como el Festival 

de Música CIMA, Festival Internacional de Clarinetes, Seminario Internacional de 

Percusión y Piano Cubano, banda sinfónica Universidad de Caldas, entre otros, han 

permitido incrementar en los estudiantes inquietudes académicas y panoramas de 

integración con otras disciplinas y alianzas inter-institucionales, aumentando el número 

de convenios por movilidad estudiantil entrante y saliente a nivel local e internacional.  

 Participación de los estudiantes en monitorias estudiantiles y becas de compensación 

ofrecidas por la oficina de Bienestar Universitario, así como en proyectos de conexión 

con la comunidad desarrollados en el Proyecto de extensión “Consultorio”.  

 Los semilleros han permitido que el Programa de Licenciatura en Música se manifieste en 

la comunidad como líder en acciones estratégicas en consolidación de un  espacio de 

reflexión académica de impacto local y regional alrededor de  la investigación en 

educación musical, identidad y cultura, con participación activa de estudiantes y docentes 

del Programa de Licenciatura en Música, dando cumplimiento a competencias formativas 

e investigativas determinas en el plan de estudios, bajo el compromiso misional en la 

proyección, investigación y docencia, principios inscritos en el PEI de la Universidad de 

Caldas. 

 Los estudiantes de la Licenciatura en Música pueden acceder a beneficios en financiación 

de matrícula por convenio ICETEX, extensión de plazos de pago y estudios 

socioeconómicos, de ese modo se facilita el ingreso y permanencia de los estudiantes. De 

http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
http://vip.ucaldas.edu.co/SemillerosUC/index.php/facultades/artes-y-humanidades


 

37 
 

igual manera, pueden ser beneficiarios del área socioeconómica de la Oficina de 

Bienestar Universitaria a través de monitorias, becas por compensación, subsidios de 

alimentación o residencia, entre otros. 

 Participación de estudiantes en capacitaciones, espacios de formación humana y tutorías 

del Programa Estratégico “Permanece con calidad” de la Vicerrectoría Académica.  

 

2.2.ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 4. MECANISMOS DE SELECCIÓN E INGRESO 

 

a) Mecanismos de ingreso que garanticen transparencia en la selección de los 

estudiantes 
 

Los mecanismos de ingreso, documentación y condiciones de selección establecidos por la 

Universidad de Caldas en norma general son: 

 

• Acuerdo 16 de 2007 del Consejo Superior, en el cual se adopta el reglamento estudiantil 

para los Programas académicos de pregrado y posgrados de la Universidad de Caldas.  

• Acuerdo 049 del Consejo Académico de diciembre de 2007, por medio del cual se 

reglamenta el Acuerdo 16 del Consejo Superior “reglamento estudiantil” 

 

Con estas dos normativas, se establece el procedimiento general de admisión. En el caso del 

Programa de Licenciatura en Música, este proceso se realiza mediante un examen de aptitud 

musical que tiene un valor del 50% del ponderado total sumado a otro 50% representado en 

el resultado de las pruebas de estado vigentes, según Resolución 000519 de Vicerrectoría 

académica. Este proceso garantiza transparencia con la inscripción, registro y gestión 

documental en línea desde la página http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/, donde se 

definen los Términos y Condiciones para la inscripción, tipo de estudiante aspirante 

(Estudiante regular, estudiante especial, comunidad indígena, Afro-descendientes, Ciclo 

complementario, Bachilleres de Departamentos donde no existan sedes ni seccionales de 

Instituciones de Educación Superior, Bachilleres provenientes de colegios ubicados en 

municipios de difícil acceso o con problemas de orden público, Andrés Bello, Bachilleres 

Víctimas del conflicto armado y Mejores Bachilleres) y listado de los Programas de 

pregrados ofertados. Las definiciones de los tipos de estudiantes reposan en el Acuerdo 049/ 

de 2007 del Consejo Académico, Art. 9, lit. a-h.  

 

En el proceso de evaluación se ordenan descendentemente los cupos de admisión, los 30 

aspirantes con ponderado más alto ingresan; este proceso cuenta con un comité veedor en la 

selección de estudiantes admitidos, compuesto por un delegado de la Secretaria General, uno 

de los representantes estudiantiles del Consejo Académico y un delegado de la Oficina de 

Control Interno de Gestión, el cual cumple las funciones encomendadas en la Resolución 17, 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/permanece-con-calidad/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-989.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-989.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF
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acta 11-22 de junio de 2010 del Consejo Académico de la Universidad de Caldas. Los 

resultados del comité veedor son entregados a la Vicerrectoría académica, secretaría General 

y Oficina de Control Interno avalando en proceso de admisión ejecutado.  

 

La Universidad de Caldas en sus procesos de admisión, contempla cupos para posibles 

estudiantes con condiciones particulares ya sea de carácter académico o social y que 

pretenden ingresar a Programas de pregrado, las clases, cupos y ponderados reposan en el 

Acuerdo 049 del Consejo Académico de diciembre de 2007, “Clases de aspirantes, Programas 

ofrecidos, cupos y ponderados”, Art. 9 parágrafo 1 y 2, estos estudiantes, que acrediten una 

de las condiciones de especiales, serán agrupados para el Programa y admitidos en estricto 

orden del ponderado del puntaje del Examen de Estado para Ingreso a la Educación Superior, 

hasta completar los cupos especiales establecidos. 

 

b) Estudiantes que ingresaron mediante la aplicación de reglas generales y mediante 

mecanismos de admisión excepcionales, en los últimos cinco años 

De la relación descrita, se puede apreciar un aumento paulatino de ingreso de estudiantes en 

condiciones especiales, lo cual refleja la aplicación de la política de inclusión propias de la 

Universidad, para la admisión de jóvenes pertenecientes a comunidades indígenas, víctimas 

del conflicto armado y poblaciones con difícil acceso a la Educación Superior en el Programa 

de Licenciatura, cumpliendo su filosofía de apoyo a las comunidades con menor acceso a la 

Educación Superior. 

 

Tabla 2.1. 

Admisión de estudiantes en condiciones regulares y excepcionales en los últimos 5 años. 

Conteo por Periodo Ingreso 

2014 2015 2016 2017 2018 Tipo de Admisión 

27 31 26 32 24 Regular 

0 0 2 1 4 Comunidad Indígena 

0 0 0 0 3 Comunidad Afro-descendientes 

- - 1 1 4 Víctimas de conflicto Armado 

- - 1 - - Mejor bachiller de Caldas 

3 - - - - Ciclo complementario 

1 - - - - Andrés Bello 

31 31 30 34 35 Total Ingresos 

Fuente: Observatorio de Gestión Institucional 

c) Existencia y utilización de sistemas y mecanismos de evaluación de los procesos de 

preselección y admisión, y sobre la aplicación de los resultados de dicha evaluación 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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Todos los sistemas y mecanismos de evaluación están determinados por Acuerdo 16 de 2007 Consejo 

Superior y el Capítulo II “De la Inscripción, Admisión y Matrícula” Acuerdo 49 de 2007 del Consejo 

académico Art.6. Su implementación está a cargo de la Oficina de Admisiones y Registro Académico 

de la Universidad de Caldas, desde su sistema académico esta oficina es la encargada de realizar el 

proceso de convocatoria pública de pre-grados y posgrados apoyado por las Facultades en 

comunicación y promoción.  

 

El Consejo Académico de la Universidad de Caldas, determina las condiciones de ingreso, 

permanencia y egreso de los estudiantes; atendiendo la normatividad correspondiente y los criterios 

de democratización e igualdad de oportunidades y selección basada en actitudes y habilidades 

intelectuales.  

 

Al tener un comité veedor como órgano que garantiza la transparencia del proceso, bajo el Acuerdo 

49 de 2007 del Consejo Académico capitulo II art. 21 y la Resolución 17 de 2010 del Consejo 

Académico, las cuales rigen el proceso de admisión y selección de estudiantes, permitiendo la 

legitimación en la elección e ingreso dando garantías y seguridad a la comunidad.  

 

Cabe aclarar, que la Oficina de Admisiones y Registro Académico de la Universidad de Caldas es la 

encargada de llevar a cabo las convocatorias de admisión y publicación de resultados a la comunidad. 

 

d) Requerimientos para el ingreso de estudiantes en condición de transferencia, 

homologación u otro proceso que amerite criterios específicos para el tránsito entre 

ciclos, niveles y/o instituciones.  Beneficios de estos requerimientos en la formación 

integral de los estudiantes 

 
La Dirección de Programa es la encargada de autorizar la transferencia de los estudiantes a nivel 

interinstitucional del orden nacional e internacional, procedentes de instituciones acreditadas y 

reconocidas por el Ministerio siempre que cumplan los requerimientos del Acuerdo 049 del 2007, 

Capítulo III artículo 24, con el fin de lograr la igualdad en los ingresos de los estudiantes regulares.  

 

La Universidad de Caldas para dar facilidad en los ingresos para este tipo de estudiantes cuenta con 

el sitio web de admisiones, en la categoría de “TRASLADOS Y TRANSFERENCIAS” que se 

actualiza cada año y establece los formatos y cronogramas como estrategia de información y difusión 

de dichos procesos académicos.  

 

El aspirante presenta su solicitud por escrito a la Dirección del Programa y esa oficina es la encargada 

de autorizar el ingreso, esta se da por la revisión de tiempos, disponibilidad de cupos y verificación, 

si es el caso, que los estudiantes solicitantes proceden de instituciones de educación superior 

reconocidas por el Estado o con acreditación de alta calidad, además, que se cumpla con los requisitos, 

consagrados en el Acuerdo 049 del 2007, Capítulo III artículo 24 que dice: 

 

 Presentar solicitud escrita del interesado al Director o Coordinador del Programa respectivo, en 

las fechas definidas en el calendario académico.  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0174-0003-17.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/traslados-y-%20transferencias/
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 Haber estado matriculado o en reserva de cupo en la institución de educación superior de 

procedencia, en el año anterior.  

 No haber recibido sanciones académicas o disciplinarias de suspensión expulsión en la 

Universidad de procedencia, ni haber perdido la calidad de estudiante por bajo rendimiento 

académico.  

Lo anterior, debe ser debidamente certificado por la autoridad competente de la institución de 

educación superior de donde proviene el solicitante.  

 Acreditar, mediante certificado emitido por el Centro de Admisiones y Registro Académico de la 

Universidad de Caldas un ponderado, en el Examen de Estado para Ingreso a la Educación 

Superior, igual o superior al del último estudiante regular admitido al Programa respectivo en el 

período académico de la solicitud.  

 Para el caso de los Programas de posgrado, el requisito será superar las pruebas específicas de 

ingreso previstas institucionalmente.  

 Presentar certificados de calificaciones de las actividades académicas cursadas con la respectiva 

valoración en créditos académicos.  

 Presentar los contenidos de los Programas de las asignaturas cursadas y aprobadas, debidamente 

refrendados por la autoridad competente de la institución de educación superior de origen.  

 Cancelar la tarifa vigente para el estudio de su solicitud, hoja de vida, homologaciones y 

reconocimiento de créditos. 

 Al estar todo el proceso alojado en la página de admisiones, permite que los procesos sean más 

claros, agiles y de conocimiento público. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 4 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 5,0 

 

CARACTERÍSTICA 5.  ESTUDIANTES ADMITIDOS Y CAPACIDAD 

INSTITUCIONAL 

 

a) Políticas institucionales para la definición del número de estudiantes que se admiten 

al Programa, acorde con el cuerpo docente, los recursos físicos y de apoyo académico 

disponibles 

 

La Universidad de Caldas posee políticas internas que regulan el número de estudiantes que 

se admiten en los Programas, vinculado en el Reglamento estudiantil Acuerdo 049 del 2007, 

el cual tuvo una modificación en el artículo 07 al 09, desde el Acuerdo 05 del 25 de abril del 

2017, modificación que compromete la asignación de cupos regulares y especiales al interior 

de los distintos Programas de pregrado que oferta la Universidad de Caldas. 

La modificación enuncia que corresponde al Consejo Académico establecer o modificar los 

cupos de admisión y el número de convocatorias, previa solicitud de los Consejos de 

Facultad. Así pues, el Consejo Académico puede establecer o modificar los cupos de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10102.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10102.PDF
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admisión y temporalidad de la misma, pero cabe agregar que solo si se realiza con previa 

recomendación del Comité de currículo del Programa y Consejo de Facultad.  

 

Al tener el Programa aulas especializadas; se agrega que, en la última modificación de 

artículos de la Política Curricular de la Universidad de Caldas, el artículo 27 del Acuerdo 029 

del 2008, se modificó por el Acuerdo 29 de 2013 del Consejo Académico, el cual define el 

número de estudiantes por actividad académica teórica así como de las actividades teórico 

prácticas que no requieran laboratorio ni utilización de un sitio de práctica específico, podrá 

tener hasta 48 estudiantes o en su defecto el máximo número de estudiantes que permita la 

capacidad instalada de las aulas asignadas por la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas.  

 

El Estatuto General y el Reglamento Estudiantil, en el Acuerdo 49 de 2007 del Consejo 

Académico, artículos 7 al 9 define los requerimientos de inscripción admisión, matrícula y 

créditos, los cuales compromete un número de cupos límite, justificado desde el Acuerdo 18 

del 11 de junio 2013, aprobó la vigencia del número de admitidos superior a los cupos 

aprobados por el Programa académico para los primeros y segundos llamados en cada 

proceso de admisión, en el caso del Programa de Licenciatura en Música son 30 estudiantes 

por cada año, en correlación con los recursos físicos que puedan cubrir el tipo de asignatura, 

fruto de los estudios de planeación sobre la capacidad instalada en: recursos físicos, tamaño 

de aulas y laboratorios y demás espacios de actividad académico pedagógica. 

 

b) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa con respecto a la relación 

entre el número de admitidos, el cuerpo docente y los recursos académicos y físicos 

disponibles 

 

En la tabla siguiente se observan los resultados de la encuesta realizada a profesores y 

estudiantes del Programa, en la cual se puede evidenciar que los profesores se ubican en un 

80% en zona de satisfacción en la valoración de la relación entre el número estudiantes 

admitidos y los recursos disponibles en el Programa de Licenciatura en Música.  Los 

estudiantes se ubican con un porcentaje ligeramente menor en los años 2017 y 2018.  No 

obstante, es necesario resaltar que este aspecto se ha ido mejorando cada año, en tanto se ha 

incrementado la dotación tecnológica, se han creado laboratorios de docencia, proyección e 

investigación y se han realizado acciones beneficiosas para el Programa de Licenciatura, que 

a su vez aporta mayores recursos tendientes a incrementar los desarrollos académicos de los 

estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4040.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-33.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/B-33.PDF
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Tabla 2.2. 

Apreciación de docentes y estudiantes sobre la relación entre el número de estudiantes admitidos y los 

recursos disponibles. 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Valore la suficiencia del número de profesores para 

atender la totalidad de los estudiantes admitidos. 

Docentes  Estudiantes 

80%  

 75.3% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2017, 2018, 2019. 

 

c) Población de estudiantes que ingresó al Programa en los últimos cinco años, el 

puntaje promedio obtenido por los admitidos en las pruebas de estado, el puntaje 

promedio estandarizado en pruebas de admisión, el puntaje mínimo aceptable para 

ingresar y la capacidad de selección y la absorción de estudiantes por parte del 

Programa (relación entre inscritos y admitidos, relación entre inscritos y 

matriculados) 

 

Como se ha descrito anteriormente, el proceso de admisión para los estudiantes regulares y 

especiales es coordinado por la Oficina de Planeación y Sistemas, posteriormente en la etapa 

de selección y matrícula está encargada la Oficina de Admisiones y Registro Académico.  

 

Para el Programa de Licenciatura en Música este proceso se realiza anualmente, el 

mecanismo inicia mediante los resultados en las Pruebas Saber 11; para el Programa 

académico de Licenciatura en Música no existe un puntaje mínimo de admisión, pero sí, una 

prueba de aptitud. La selección de los aspirantes parte de los mejores ponderados que se 

inscribieron al Programa, de acuerdo a los cupos establecidos por la normativa vigente, 

dejando un grupo en espera, hasta que los estudiantes del primer llamado se matriculen. Si 

con los estudiantes matriculados en el primer llamado, no se completa el cupo posible para 

el Programa, se realizan segundos y terceros llamados hasta cubrir el total de cupos ofertados 

incluido los estudiantes admitidos en condiciones especiales.  

 

En los últimos cinco años han ingresado al Programa de Licenciatura en Música 161 

estudiantes, los cuales han presentado en promedio un puntaje alto en las Pruebas Saber 11.  

 

La Siguiente Tabla contiene los datos estadísticos sobre población estudiantil del Programa 

a lo largo de los últimos cinco años e incluyen: total de cupos ofertados, total de admitidos 

Matriculados, los no matriculados, las variables de reserva de cupo, y puntaje ponderado 

mínimo, máximo y promedio de los estudiantes admitidos al Programa de Licenciatura en 

Música. 
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Tabla 2.3. 

Datos estadísticos sobre la población estudiantil en los últimos 5 años. 
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30 161 12 0 30 30 2014* 1 

30 109 11 1 28 29 2015 1 

30 165 11 1 28 29 2016 1 

30 139 14 -- -- -- 2017 1 

30 142 9 0 29 29 2018 1 

Fuente: SIA, 2018. *Cambio en el sistema de calificación.  

 

Es preciso aclarar que, para el proceso de admisión a partir del 2014-1 la Universidad de 

Caldas tuvo en consideración el cambio implementado por parte del ICFES con respecto al 

sistema de calificación de la prueba SABER 11, se modificaron las escalas de evaluación 

sino también las áreas de núcleo común que se evaluarían a partir del segundo periodo del 

año 2014, por esto desde el 2015 el ingreso al Programa modificó el sistema de 

PONDERADOS, de cada área de núcleo común de la prueba SABER 11 de acuerdo con el 

objeto de estudio del Programa y  por eso se da la variable señalada en los datos.  

 

El Consejo Académico al mantener el sistema de ponderados estableció un mecanismo que 

permitió hacer equivalentes los puntajes SABER 11 establecidos antes del 2014-2 contra los 

puntajes posteriores a dicho periodo. Fue así como el Departamento de Matemáticas propuso 

la utilización de un modelo de estandarización de puntajes el cual se aplicó, mecanismo que 

permite tener un cálculo cuyos valores se encuentran entre -4 y 4, igual para cualquier tipo 

de aspirante (antes y después del 2014), poniendo a todos los aspirantes a concursar en 

igualdad de condiciones. 

 

Para concluir, el Programa está atento a los índices de selectividad (número de estudiantes 

admitidos con relación al número de matriculados), que es previsto desde la infraestructura 

física vs docente y el índice de absorción (número de estudiantes matriculados con relación 

al total de aspirantes) los cuales para este estudio, referencia una relación constante, aunque 

en el 2017 se elevó la absorción a 0,28 y selectividad a 0,28, aunque esto indica dos variables, 

de ellas es, para muchos estudiantes el Programa de Licenciatura en Música es su opción de 

desarrollo académico y dos un incremento en el número de ingresos y reingresos de 

estudiantes, las dos variables se dieron ese año, los cuales fueron aceptadas ya que se trataba 

de estudiantes especiales vinculados en los cupos para comunidades que no cuentan con 

educación superior y estudiantes que se retiraron por motivos ajenos a la institución, pero 

que fueron recibidos en su derecho al reingreso, en esta medida hay una variable que se estará 
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regulando con los nuevos ingresos como se observa en el 2018, esto para estabilizar el 

histórico de admitidos y matriculados y ofrecer las mejores condiciones en su transitar 

académico. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 5 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A  SE CUMPLE PLENAMENTE  4,8 

 

CARACTERÍSTICA 6.  PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 

INTEGRAL 

 

a) Políticas y estrategias definidas por el Programa en materia de formación integral 

de los estudiantes 

 

A manera de referente, los documentos institucionales en los que se expresan las políticas en 

materia de formación integral son:  

 

 El Proyecto Educativo Institucional– PEI – 

 La Política Curricular – Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico 

 El Reglamento Estudiantil – Acuerdo 016 de 2007, Reglamentado por el Acuerdo 49 de 

2007. 

 

El Programa de Licenciatura en Música cuenta con un pensum flexible y abierto a la 

interdisciplinariedad, tiene como objetivo la formación integral desde la conciencia social, 

política y ética consecuente a la política curricular que lo cobija, el Acuerdo 029 de 2008 del 

Consejo Académico, por medio del cual se adopta la Política Curricular institucional de la 

Universidad de Caldas, en la cual se expresa claramente el concepto de formación integral, 

por esto, se cita uno de los objetivos de dicha política.  

 

“El currículo es el derrotero de los procesos educativos que se orientan bajo unos propósitos 

explícitos de formación y es la manifestación de la cultura académica y social, estructurada 

y regularizada, con la intención de suscitar aprendizajes significativos en los estudiantes y 

reconceptualización de saberes en los docentes. En cuanto a las características del currículo, 

el Acuerdo 042 dispone, con base en el PEI, que éste ha de ser flexible, pertinente y 

coherente, debe ser el resultado de un trabajo participativo –de construcción social– y debe 

responder al compromiso institucional con la formación integral de los estudiantes.” 

 

En este punto se refleja el esfuerzo de las Direcciones de Programa bajo el interés de 

fortalecer un currículo ético, cultural, holístico, interdisciplinario y multidisciplinario 

orientado al desarrollo de competencias profesionales, en las dimensiones de los procesos de 

formación, dimensiones en el saber hacer profesional, en el saber del conocimiento de la 

Licenciatura, en el deber hacer en lo cultural, en el saber convivir en lo social, finalizando en 

el ser desde lo ético, punto amplificado en la Política Curricular desde el Artículo 3 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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“Concepción, enfoques y características del currículo”, Acuerdo 029 de 2008 del Consejo 

Académico.  

 

En el Acuerdo 016 de 2007 del Consejo Superior de la Universidad de Caldas, se cita el 

propósito fundamental de “... fortalecer el desarrollo integral de la Universidad de Caldas y 

aportar al logro de su encargo misional de formación integral y generar condiciones que la 

consoliden como una comunidad académica con los más altos niveles de excelencia; a partir 

de la definición de políticas, criterios y procedimientos para orientar y regular la actividad 

académica de sus estudiantes y sus procesos de interacción social.” (Artículo 2 “propósito”) 

 

Adyacente a este Acuerdo, en el Artículo 3, se establece que “...La formación integral de los 

estudiantes, como eje central de la intencionalidad pedagógica institucional, determinará que 

la aplicación del presente Reglamento se oriente desde dicha perspectiva”.  

 

Adicional a esto, la idea de Universidad como institución de formación integral, involucra el 

desarrollo físico, mental, social, laboral, intelectual, ético y cultural, desde el ámbito 

curricular y extra curricular, generando espacios de activación desde Desarrollo Docente, 

Vicerrectoría académica, Bienestar Universitario y Extensión Cultural, donde se realizan de 

manera permanente Programas, proyectos y actividades que promueven la calidad de la vida 

universitaria y el buen ambiente en la institución, estas acciones son compartidas con los 

Programas desde las Jornadas de bienvenida para los admitidos, espacios académicos de 

debate por parte de acciones culturales y sociales que ofrece la Facultad de Artes y 

Humanidades y el Departamento de Música junto con los profesores, semilleros de 

investigación inscritos del Programa y eventos académicos realizados como estrategia de 

visibilidad de los ejercicios de clase. 

 

b) Apreciación de los estudiantes sobre los espacios y estrategias que ofrece el 

Programa, de acuerdo con la naturaleza y orientación de éste, para la participación 

e iniciativa en proyectos de investigación, grupos o centros de estudio, actividades 

artísticas y deportivas, y demás actividades académicas y culturales distintas de la 

docencia que contribuyan a su formación integral. 

 

En este punto, las estrategias artísticas, deportivas y culturales distintas a la docencia, 

dependen de la Universidad de Caldas desde sus dependencias como: Bienestar 

Universitario, Extensión Cultural, Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados, 

Vicerrectoría de Proyección Universitaria, Facultad de Artes y Humanidades. Estas 

dependencias Programan talleres y actividades dirigidas a la formación integral del 

estudiantado, como talleres de Educación no formal, de danza, apreciación literaria, poesía, 

filosofía, Feria del libro, yoga, entre otros.  Adicionalmente, la institución realiza semanas 

culturales en diferentes frentes como: conferencias y talleres de prevención de la 

drogadicción y de educación sexual y reproductiva, conciertos de las orquestas de la 

Universidad y de la región, actividades deportivas, de salud, recreativas. Estas acciones se 

pueden ver en detalle en el “Factor 7 Bienestar Institucional”, esta característica está 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
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calificada por los estudiantes en un 92.9% en 2017 y 94.4% en 2018.  No obstante, se ha 

logrado identificar que existe una falla en las comunicaciones de algunas unidades 

institucionales, que solo usan el correo electrónico institucional, y al parecer no es 

suficientemente efectivo para llegar a toda la comunidad académica, por la sobresaturación 

de comunicados institucionales de diferentes unidades, y las personas jerarquizan por 

relevancia su lectura y eliminación, por esto se va a realizar una acción de mejoramiento 

desde la web de la Facultad de Artes y Humanidades redundando la información en un canal 

poco contaminado, para lograr mayor conocimiento de dichas actividades. Esta acción de 

mejoramiento está vinculada en el “Factor 1, Misión y Proyecto Institucional” 

 

Por otro lado, la Dirección del Programa de Licenciatura en Música, incentiva la 

participación de estudiantes en estas actividades a través de las siguientes acciones: 

 

• Remite y asigna estudiantes en la ruta de permanencia “Proyecto Permanencia con 

calidad” por ser Tutor Individual. 

• Dota de información a los estudiantes de los proyectos y semilleros activos, en la 

inducción a estudiantes admitidos, realizando las convocatorias en los sistemas de 

información del Programa. 

• Informa a los profesores coordinadores de los semilleros su compromiso, en compartir la 

información que les administra la Vicerrectoría pertinente y la red de semilleros, en 

convocatorias, talleres, eventos y concursos para los estudiantes inscritos. 

• Actualiza constantemente información relevante en la web de Facultad de Artes y 

Humanidades y sus redes sociales en comunicados y actividades realizadas por el 

Programa y sus profesores, el cual integra actividades que otros Departamentos distintos 

a Música ofertan a la comunidad académica.  

 

Igualmente, los estudiantes tienen derecho a concesión de permisos para asistir a certámenes 

culturales o eventos deportivos, y a la publicación de trabajos sobresalientes de los que hagan 

parte y se exhiban en eventos como festivales nacionales e internacionales. Los estudiantes 

participan en seminarios, congresos y eventos con permisos académicos y apoyo económico 

mediante auxilios concedidos por el Consejo de la Facultad o la División de Bienestar 

Universitario.  Se visualiza a continuación, el resultado de la valoración que los estudiantes 

hacen a las actividades que contribuyen a su formación integral diferentes a la docencia.  

 

Tabla 2.4. 

Apreciación de estudiantes sobre las actividades institucionales que contribuyen a su formación integral. 

ESTUDIANTES 
ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique las actividades que ofrece la Universidad 

distintas a la docencia (culturales, artísticas, 

deportivas y académicas) 

94% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas 2017, 2018. 
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c) Estudiantes que participan efectivamente en proyectos de investigación, grupos o 

centros de estudio, proyectos de experimentación o de desarrollo empresarial o en 

las demás actividades académicas y culturales distintas de la docencia que brinda la 

institución o el Programa para contribuir a la formación integral. 

 

De acuerdo con su naturaleza, su misión y su Proyecto Educativo, la institución ha planteado 

políticas claras y un compromiso explícito con la investigación y proyección.  

Las Vicerrectoría de Proyección Universitaria y la de Investigaciones y Posgrados tienen 

como misión apoyar y fomentar el espíritu científico en los miembros de la comunidad 

universitaria proponiendo políticas que permitan definir líneas, grupos, semilleros, proyectos 

y Programas en materia de investigación y proyección, así como fomentar la formación 

avanzada que permita la consolidación del conocimiento y la generación de nuevas 

propuestas de impacto a la comunidad.  

Los grupos de Investigación y proyectos inscritos en cada grupo han permitido vincular un 

conocimiento aplicado en las asignaturas que componen el currículo, esto ha sido logrado 

con el esfuerzo mutuo, los docentes y estudiantes como componente activo en las 

investigaciones y proyectos de proyección activos. (Ver Factor 6, Característica 29, ítems b 

y d) 

Se relacionan las acciones que fomentan el espíritu investigativo y de impacto al medio: 

 

 Inscripción y actualización de Semilleros e Integrantes de los Semilleros de Investigación 

de la Universidad de Caldas, lo anterior con el propósito de conformar la base de datos 

que permita definir estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento y la cualificación 

de éstos en el año vigente a su inscripción.  

 Cursos de Formación Investigativa (anual), Para estudiantes de pregrado y postgrado 

inscritos en semilleros:  

 Actividades que fomentan el pensamiento crítico y su articulación a los procesos de 

investigación de los semilleros de investigación.  

Objetivos:  

o Identificar los aspectos de un escrito, el objetivo que el autor persigue y la 

estrategia que el autor diseña para alcanzarlo.  

o Elaborar sus propios escritos siendo consciente del propósito que busca y 

diseñando una estrategia para alcanzarlo.  

 Revisiones sistemáticas. 

Objetivo: 

o Entregar una visión completa de los principios que rigen la síntesis de la evidencia 

científica y los métodos de síntesis de la información, especifican ente revisiones 

sistemáticas.  

 Financiación de proyectos de investigación para semilleros de investigación.  
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Objetivos:  

o Fortalecer las actividades de investigación formativa de los estudiantes 

integrantes de los semilleros de investigación, así como el trabajo colaborativo y 

la producción académica de los mismos.  

o Dirigido a semilleros de Investigación de la Universidad de Caldas que 

cumplieron con los requisitos y fueron registrados en la base de datos de la 

Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados en la última convocatoria (año 

2017). 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARÁCTERÍSTICA 6 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

CARACTERÍSTICA 7.  REGLAMENTOS ESTUDIANTIL Y ACADÉMICO 

 

a) Mecanismos utilizados para la divulgación del reglamento estudiantil y académico 

 

El Programa de Licenciatura en Música ha desarrollado diversas estrategias para divulgar el 

Reglamento Estudiantil una de ellas es la vinculación en el website de la Universidad de 

Caldas: http://www.ucaldas.edu.co/portal/reglamento-estudiantil/, en los procesos de 

inducción para los estudiantes de primer semestre se les indica cómo llegar desde la página 

de la Facultad, anteriormente la Universidad de Caldas entregaba esa información en CD 

pero después del 2016 se vinculó en el Sistema de información Académica de cada 

estudiante, de igual manera desde la dirección del Programa se envía a los correos 

institucionales las diferentes reformas que se realizan del mismo. 

 

La Dirección del Programa orienta, constantemente a los estudiantes, sobre los procesos, 

procedimientos y trámites académicos que pueden ser consultados en el reglamento 

estudiantil mediante asesoría individual en la oficina de la Dirección de Programa. 

Asimismo, los profesores hacen referencia en sus clases del conducto regular en las 

dificultades que se presenten en su tránsito educativo desde lo académico e integral, de esa 

manera, los estudiantes se apropian de sus derechos, deberes y obligaciones, y la función de 

la Dirección de Programa en su recorrido curricular. 

 

Los documentos institucionales se encuentran en el Normograma, en el SIG “Sistema 

Integrado de Gestión”, donde se encuentra las normatividades como resoluciones, actas y 

acuerdos de las diferentes instancias organizacionales de la Universidad de Caldas como lo 

son: Consejo académico, Consejo Superior, Rectoría, Vicerrectorías, Contratación, 

Facultades. A través del proceso de Gestión documental, se obtiene información vigente y 

actualizada que es usada por toda la comunidad académica del Programa.  

http://www.ucaldas.edu.co/portal/reglamento-estudiantil/
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
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Figura 2.1. Interfaz Sistema Integrado de Gestión – Normograma. 

Fuente:http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormativ

idadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA , 2019. 

 

Así mismo, la normatividad que requieren los estudiantes en sus procesos es muy corta por 

esto en el portal web en su pestaña en usuario estudiante, vincula los procesos y documentos 

que requiere un estudiante regular, o los procesos más recurrentes como son: correo 

institucional, cambio de contraseña del correo, SIA Sistema de información académica, 

estudios socioeconómicos para revisar convocatorias, campus virtual, calendario vigente, 

pagos en línea, reglamento estudiantil, tramites, Universidad en la región, SUMA convenios 

interinstitucionales y permanencia con calidad. 

 

Para finalizar, se aclara que todos estos procesos no son interpretados por los estudiantes en 

el trabajo en los sistemas propios de la Universidad, estas estrategias son vinculadas en los 

eventos como el caso de la Licenciatura al inicio del periodo por ser Programa anualizado, la 

inducción de estudiantes a la Universidad, la cual enfatiza en aspectos tales como: la difusión 

del Reglamento Estudiantil y su aplicación, las opciones de acceder a los diferentes servicios 

y Programas de Bienestar Universitario, y los incentivos y demás prerrogativas establecidas 

en el Reglamento Estudiantil (Acuerdo 016 de 2007 del Consejo Superior), reglamentado en 

los procesos y procedimientos académicos por el Acuerdo 049 de 2007 del Consejo 

Académico. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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b) Apreciación de estudiantes y profesores del Programa sobre la pertinencia, vigencia 

y aplicación del reglamento estudiantil y académico 

 
Partiendo del análisis de la tabla 17, en promedio, los estudiantes valoran la pertinencia del 

Reglamento estudiantil en una zona de pertinencia del 83,4% y la aplicación de éste en una zona de 

satisfacción del 72,3%. Por su parte, los profesores valoran la pertinencia del reglamento estudiantil 

en una zona de satisfacción del 88,2% y la aplicación de éste en una de satisfacción del 88,2%. Dan 

cuenta estos índices que la pertinencia del reglamento estudiantil tanto de docentes como estudiantes 

se encuentra en un promedio alto, identificando su utilidad y vigencia y coherencia institucional en 

el control de procesos académicos desde los principios misionales en el que fue gestado. 

 

Tabla 2.5. 

Apreciación de Estudiantes y Docentes 

Pregunta: Califique el reglamento 

estudiantil con respecto a su: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes Estudiantes 

Pertinencia 90% 84.6% 

Aplicación 90% 74.4% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2017, 2018, 2019. 

 

c) Evidencias sobre la aplicación de las normas establecidas en los reglamentos 

estudiantil y académico para atender las situaciones presentadas por los estudiantes 

 

Las evidencias sobre la aplicación de las normativas institucionales se encuentran en las actas 

del Programa y Consejo de Facultad, instancias que, de acuerdo a sus competencias, son las 

que solucionan las situaciones de los estudiantes en términos del ejercicio de sus deberes y 

derechos. Dichas actas se encuentran en archivos respectivos dependiendo de la tabla de 

retención documental institucional. 

 

Por otra parte, respecto al Programa de Licenciatura en Música la evidencia de estos procesos 

se concreta en respuestas a derechos de petición, respuesta a acciones de tutela, procesos 

disciplinarios y en general las respuestas emitidas respecto de las inquietudes de los 

estudiantes, las cuales reposan en el archivo físico documental, en la Secretaría del Programa 

académico. 

 
Tabla 2.6. 

Asuntos atendidos por la Dirección de Programa de Licenciatura en Música en relación a los procesos 

derivados al reglamento estudiantil y académico, bajo el número de solicitudes aprobadas.  

Solicitud 

Estudiantil 
2015 2016 2017 2018 Total Solicitudes 

Homologaciones  13 16 15 28 72 

Validaciones 8 9 1 3 21 

Cancelaciones 72 94 218 44 428 

Adiciones 133 25 583 83 824 

Fuente: Departamento de Música. 
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Hay que aclarar que los datos anteriores corresponden a los 2 Programas de Música 

(Licenciatura y maestro en Música), debido a que en estos años solo había un director para 

los dos Programas. 

 

d) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa sobre la participación del 

estudiantado en los órganos de dirección del Programa. 

 

El nivel de satisfacción de estudiantes sobre la participación del estudiantado en los órganos 

de dirección de la Universidad y del Programa ha disminuido; también es importante resaltar 

que este nivel de satisfacción ha aumentado en relación al Informe de Autoevaluación del 

Programa de 2013, se identificaron en un rango medio con respecto al Consejo de Facultad, 

los docentes en un 65,5% y los estudiantes en un 55,5% y los rangos de comité de currículo 

fueron 75% en docentes y 61,1% en estudiantes, Pero ahora estos órganos de dirección 

cuentan con una participación estudiantil más activa, que permitió estar para el período de 

estos 2 últimos años, mejor valorado, los 2 estamentos bajo un rango medio - bajo, el Consejo 

de Facultad con una media de 65% por parte de los docentes y el Comité de currículo con 

incrementos progresivos por año llegando al 2018 a un 75%, podríamos decir que esto se 

puede deber al nuevo estatuto electoral, que cobija a las representaciones estudiantiles ante 

los diferentes órganos estatutarios de la Universidad, comprometiendo los Comités de 

Currículo y Consejos de Facultad, este es un modelo más participativo en la elección, por 

parte de los estamentos tanto profesorales como estudiantiles, Acuerdo 49 del Consejo 

Superior del 22 de octubre de 2018, “estatuto electoral de la Universidad de Caldas”. 

También se podría apreciar el incremento en profesores frente a la disminución en 

estudiantes, es debido a la mayor apropiación de los docentes en problemáticas y decisiones 

que involucran a la Universidad de Caldas, identificadas en el paro nacional de agosto a 

diciembre de 2018. 
 

Tabla 2.7. 

Apreciación de profesores y estudiantes sobre la participación estudiantil en los órganos de dirección del 

Programa. 

Pregunta: Califique el impacto de 

la participación estudiantil en: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes Estudiantes 

El Consejo de Facultad 

 
65% 67% 

Comités de Currículo 

 
75% 62.6% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas. 

 

e) Políticas y estrategias sobre estímulos académicos para los estudiantes.  El 

Programa tiene evidencias sobre la aplicación de estas políticas y estrategias. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11890.PDF
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La Universidad de Caldas ofrece estímulos económicos a los estudiantes que se destacan por 

su mérito académico, mediante la implementación del Programa Estímulo al mérito 

académico, el cual contiene 5 proyectos de reconocimiento: Becas de bienestar social, 

Monitorias Académicas, Matrículas de honor, Apoyo económico a eventos académicos y 

Subsidio económico para matrícula. 

 
Tabla 2.8. 

Estímulos al mérito académico, 2014-2018.  

Estímulos académicos para estudiantes  

Evidencias de 2014 a 

2018 

 N° de Estudiantes  

Becas de bienestar social: Se otorga a todos los hijos de los funcionarios de la Universidad 

que ingresan a un Programa formal de pregrado, bajo las mismas condiciones de todos los 

aspirantes.  

La beca se mantiene si el estudiante conserva un promedio igual o superior a 3.2. Acuerdo 

035 de 1998 del Consejo Superior, (http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-

035.PDF). 

49 Estudiantes 

Monitorias Académicas: Se reconoce un incentivo económico a los estudiantes que se 

destacan por su rendimiento académico y su espíritu colaborador. El reconocimiento se 

hace por semestre. (Acuerdo 011 de 2005 del Consejo Superior). 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF). 

11 Estudiantes (2017-

2018) 

Matrículas de honor: Se realizan reconocimientos a los estudiantes que se destacan por su 

rendimiento académico. (Artículo 64 del Acuerdo 049 de 2007 del Reglamento 

Estudiantil,), también perciben una exoneración de matrícula por un periodo académico 

según Acuerdo 039 de 2009 del Consejo Superior. 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-039.PDF).  

10 Estudiantes 

(2011, 2012,2017) 

Apoyo económico a eventos académicos: se otorga un apoyo proporcional a estudiantes 

para la asistencia a seminarios congresos, talleres y demás que asistan en calidad de 

invitados, ponentes o expositores; (Resolución 00122 de 2005 de Rectoría) 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0049-003- 00122.PDF). 

11 Estudiantes (2016- 

2017) 

Subsidio económico para matrícula: a los estudiantes que luego de analizar su situación 

familiar se considere necesario otorgarle un subsidio sobre el valor de la matrícula, desde 

un comité de revisión de matrículas (Acuerdo 03 de 1998 del Consejo Superior) 

(http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-003.PDF).  

199 Estudiantes 

Fuente: Bienestar Universitario, 2019. 

En esta tabla anterior se puede evidenciar los usos y adjudicación de estos estímulos, 

denotando el apoyo que la institución les presta a los estudiantes con base en los méritos o 

condiciones especiales para su desarrollo académico; los cuales son premiados e 

identificados y mencionados por el Programa de Licenciatura en Música en reuniones de 

colectivo docente. Las evidencias de ésta característica se pueden observar en el Factor 7. 

“Bienestar Institucional”. 

Tabla 2.9. 

Estudiantes que durante la vigencia 2017 y 2018 recibieron incentivo en las modalidades pertenecientes a 

comunidades y minorías étnicas.  

Estímulo académico 2017 2018 

Monitorias académicas  3 3 

Becas de compensación  8 4 

Residencias universitarias  2 2 

Descuento afrodescendiente  19 7 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-035.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-035.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-039.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0049-003-%2000122.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-003.PDF
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Descuento indígena 8 5 

Subsidio de alimentación  8 3 

Fuente: Bienestar Universitario, 2019.  

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 7 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,6 

 

2.3.SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

2.3.1 Fortalezas 

 Existencia y aplicación de políticas claras en la selección, admisión y movilidad 

académica de los estudiantes regulares.  

 Se cuenta con un sistema de información que permite vincular particularidades del 

Programa para así establecer una conexión mayor con los estudiantes.  

 Correspondencia entre la Política curricular del Programa y el perfil profesional del 

egresado de la Licenciatura en Música.  

 Garantías académicas desde los cupos de inclusión evidenciada en el aumento de la 

proporción en la admisión de estudiantes en condiciones especiales, modificando 

históricos de ingreso.  

 Los estudiantes conocen con suficiencia el objeto de estudio del Programa de 

Licenciatura en Música. 

 Beneficios a los estudiantes pertenecientes a diferentes comunidades y minorías étnicas. 

 Se equilibra la capacidad de absorción del Programa de acuerdo a alumnos matriculados 

en relación al número de admitidos.  

 Se continua con la difusión de los espacios y estrategias de formación integral dirigidos 

a los estudiantes.  

 Aumento de la participación en semilleros de investigación y de estrategias académicas 

alternativas que contribuyen a la formación integral.  

 Se mantiene la vigencia, pertinencia y aplicación del Reglamento Estudiantil. 

 El sistema tutorial y el Programa Permanece con Calidad brindan acompañamiento al 

estudiante en sus dificultades académicas, de las actividades de formación integral que 

ofrece la Universidad, así como de los demás beneficios académicos. 

 

2.3.2. Oportunidades de mejora 

 Incentivos para la participación de los estudiantes en actividades complementarias tales 

como semilleros pertenecientes a varias facultades, grupos de investigación, eventos 

académicos que fortalecen la formación integral del estudiante de Licenciatura en 

Música. 

 Mejorar el registro de las acciones que el Programa de Licenciatura en Música realiza 

con su estudiante fuera de las ofrecidas por la Universidad, ya que no hay un repositorio 

de esa información o unidad que permita su almacenamiento en las bases de datos 

institucionales, queda solo registro desde los sistemas individuales de los Programas. 
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 Apropiar estrategias establecidas por la Universidad para la prevención de la deserción 

universitaria. 

2.4. JUICIO CRÍTICO 
 

La Universidad de Caldas cuenta con un Reglamento Estudiantil actualizado y un mecanismo 

de selección e ingreso de estudiantes, acorde a las necesidades del medio y a las 

particularidades del Programa Licenciatura en Música.  

 

La búsqueda de la formación integral del estudiante sigue siendo un compromiso misional 

del Programa de Licenciatura en Música, visibilizado en la alta vinculación de estudiantes en 

procesos de proyección y acciones investigativas, propiciando espacios extracurriculares, de 

disertación y aplicación académica, incentivando la participación de los estudiantes en 

eventos de diversa índole desde lo artístico, cultural y educativo.  

 

Es de gran importancia continuar y mejorar la participación en el Programa Permanece con 

Calidad, para intervenir las causas de la deserción ocasionada por variables que no 

necesariamente se relacionan con factores económicos, sino que pertenecen a situaciones 

académicas o de otra índole. Este Programa permite tratar al estudiante de manera integral 

con acompañamiento por expertos, en lo emocional y social, además de su recorrido 

curricular. 

 

2.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 2 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Registro de 

actividades 

diferentes a las 

institucionales 

 

Creación de un repositorio 

para registrar los proyectos 

en los que aporta el 

Programa al sector 

educativo y cultural. 

Programa 

Licenciatura en 

Música y FAH. 

MEDIANO 

PLAZO 

12 meses 

2020 

Apropiar 

estrategias 

establecidas por la 

Universidad para la 

prevención de la 

deserción 

universitaria.  

Mantener activa la figura 

del tutor del Programa 

Permanece con Calidad.  

Generar reuniones de inicio 

de semestre para tratar 

temas académicos e 

informar los planes de 

formación integral que el 

Programa y la Universidad 

ofrece. 

Dirección de 

Programa de 

Licenciatura en 

Música. 

MEDIANO 

PLAZO 

12 meses 

2020 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 3.  PROFESORES 

 

3.1 EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

● Aumento del nivel de formación de los profesores con respecto al informe de 

autoevaluación pasado. En 2018 -II, fueron docentes del Programa de Licenciatura en 

Música 52 profesores, de los cuales cinco, tienen formación doctoral.  En el anterior 

informe de autoevaluación, se referenciaban tres docentes en comisión realizando sus 

estudios de Doctorado, los cuales se encuentran debidamente titulados en la actualidad.  

Asimismo, contamos con 25 docentes con título de maestría y cuatro más que están en 

procesos de formación pos gradual. 

● Se han vinculado algunos docentes en aplicación a la política de relevo generacional y 

concurso público de méritos. Se realizaron convocatorias públicas de méritos a nivel 

general para la Universidad.  Producto de estas, tenemos tres docentes de planta que 

fueron ganadores de estas convocatorias (uno tiempo completo y dos medios tiempos).  

Es de anotar, que en algunas de estas convocatorias tuvimos plazas desiertas por algunas 

condiciones particulares en cada convocatoria y perfil elaborado.  Por mencionar, la 

renuncia a la plaza por parte de uno de los candidatos ganador en una de estas 

convocatorias y dos que quedaron desiertas. 

● Las características asociadas al desarrollo de material docente, premios e interacción con 

comunidades académicas, continúan siendo una de las grandes fortalezas para el 

Programa y el Factor Profesores.  

● En la actualidad se ha aumentado de manera gradual la producción de material docente, 

no solo físico, sino también de manera digital y otros formatos como: Producciones 

discográficas, uso de redes, canales, clases virtuales, entre otros. 

● En los últimos cinco años la producción musical en términos de producciones 

discográficas, creación de Música original y arreglos musicales para diferentes formatos 

y la fundación de proyectos musicales en diferentes plantillas instrumentales ha sido una 

de las grandes fortalezas en el Factor Profesores del Programa de Licenciatura en Música. 

● Los diferentes reconocimientos, premios y las invitaciones a participar como talleristas, 

ponentes en diferentes eventos nacionales e internacionales, refleja el prestigio con el que 

cuentan nuestros profesores, siendo este un factor que repercute en la calidad del 

Programa.  
● El área de instrumento sigue siendo una fortaleza para el Programa. Se han aumentado la 

creación de grupos musicales de diferentes estilos musicales y de un alto nivel artístico.  

Los docentes a través de la malla curricular y de manera extracurricular dirigen proyectos 

musicales que aumentan y mejoran la calidad interpretativa de los estudiantes.  

Asimismo, estos proyectos han sido ganadores de Concursos a nivel Nacional y Regional.  

Aumento de producciones discográficas a través de la motivación en la docencia.  
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3.2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

CARACTERÍSTICA 8.  SELECCIÓN, VINCULACIÓN Y PERMANENCIA DE 

PROFESORES 

 

a) Aplicación de las políticas, normas y criterios académicos establecidos por la 

institución para la selección y la vinculación de los profesores.  
 

El Estatuto Docente, Acuerdo 021 del 2002 del Consejo Superior “Por el cual se definen 

políticas y criterios generales para regular los procesos de selección, vinculación y 

contratación de los docentes ocasionales y catedráticos de la Universidad de Caldas”. Es la 

carta de navegación en lo que a procesos de selección y vinculación de profesores se refiere.  

Asimismo, es la base sobre la cual se evalúa, se construye y se reforma constantemente su 

contenido hacía la búsqueda de equidad, calidad y pertinencia institucional en los procesos. 

La Universidad de Caldas establece algunas características para la vinculación y 

conformación del personal académico en el Estatuto General Acuerdo 47 de 2017 del 

Consejo Superior. 

Particularmente, en el Acuerdo 016 de 2013 del Consejo Superior se define la política de los 

concursos públicos de méritos para la incorporación de cargos docentes y posterior ingreso 

a carrera. En la página de Concurso público de méritos 2016, la Universidad de Caldas 

publicó la normatividad, los procedimientos, resoluciones, listado de elegibles y demás 

información asociada a esta convocatoria. Lo concerniente a la competencia en lengua 

extranjera que deben cumplir los postulantes a docentes de planta se precisa en el Acuerdo 

05 de 2014 del Consejo Académico. 

Aunque estas normas son claras, aun no se ha propuesto una agenda de trabajo, en cuanto a 

las modificaciones que se deben hacer para el caso de las vinculaciones de profesores en los 

Programas de Música, dadas las características particulares de los Programas y profesionales 

en el área de las Artes.  Sin embargo, son los Departamentos autónomos en la construcción 

específica de los perfiles, a partir de uno diseñado de manera general por la Institución.  Este 

perfil inicial, no permite que buenos profesionales y con gran experiencia, pasen las 

instancias de evaluación de hoja de vida en las diferentes convocatorias que se han realizado 

en los últimos cinco años.  Ejemplo de esto, es que algunos candidatos, no han pasado las 

instancias en mención, debido a las condiciones específicas de su titulación; algunos de ellos, 

graduados en Centros de Formación Musical muy prestigiosos de Europa que no son 

reconocidos en términos de validación de títulos por el Ministerio de Educación Nacional.  

De igual manera, la participación en proyectos musicales, la investigación creación, la 

creación musical no son medidos de manera efectiva, teniendo en cuenta que el perfil inicial 

y el estudio de hoja de vida no están diseñados aún, a partir, de las particularidades especiales 

de este tipo de áreas del conocimiento.  

Además del estatuto docente, la Universidad de Caldas tiene reglamentación que apoya y 

complementa la metodología de selección y vinculación de profesores.  Estas son: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-178.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-2495.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-3714.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-3714.PDF
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 Acuerdo 29 de 2017 del Consejo Superior, por el cual se define la política de los 

concursos públicos de méritos para ingreso a la planta de cargos docentes  y posterior 

ingreso a 

http://concursodocente.ucaldas.edu.co/2018/Files/NORM/CS_2017_Acuerdo_29.pd

f 

 Acuerdo 45 de 2017 del Consejo Superior, mediante el cual se modifica las normas 

transitorias para la vigencia 2018 en materia de contratación de profesores 

ocasionales y se adiciona un artículo transitorio al Acuerdo 09 de 2007. 

 Acuerdo 21 de 2005 del Consejo Superior donde se define la metodología para  

vinculación de docentes ocasionales y de cátedra . 

 

b) Estrategias para propiciar la permanencia de los profesores en el Programa y el 

relevo generacional. 
 

Para los docentes de planta existe una política laboral clara consignada en el Estatuto 

Docente, sin embargo, el panorama respecto de la vinculación de docentes, basado en la 

necesidad de relevo generacional es, en la mayoría de los casos pobre debido en gran medida, 

a la situación nacional de las Universidades Públicas, lucha que es de interés nacional y que 

se aparta de las particularidades o características de los Programas de cada Universidad. Sin 

embargo, es de anotar que en los últimos cinco años la Universidad ha realizado dos 

concursos públicos de méritos en los cuales ingresaron.  Un profesor para el área de teóricas, 

un docente de saxofón y uno para el área de percusión.  Uno de tiempo completo y dos medios 

tiempos respectivamente.  Quedaron desiertas una plaza de Musicología (tiempo completo), 

un medio tiempo para profesor de Violonchelo y una plaza ganada para docente de medio 

tiempo en guitarra clásica que al final el docente, no aceptó. 

Otras estrategias aplicadas por la Universidad para propiciar la permanencia de los profesores 

en el Programa, así como el relevo generacional son: la revisión permanente de las 

condiciones de contratación de los docentes ocasionales de tiempo completo, medio tiempo, 

catedráticos y catedráticos tutores; el mejoramiento de los Programas de desarrollo profesoral 

(educación formal y no formal) que son liderados desde la Vicerrectoría Académica y la 

Oficina de Desarrollo Docente; al igual que desde Bienestar Institucional que provee de 

alguna manera beneficios para la generación de un sentido de pertenencia de los docentes a 

la institución.  

Un aspecto que ha facilitado la permanencia, sobre todo de los docentes ocasionales, ha sido 

la ampliación del período de contratación que pasó de darse por períodos académicos a 

vinculación hasta por 11 meses continuos, reglamentado en el Acuerdo 02 de 2016 del 

Consejo Superior. Otro aspecto a referenciar, es el mejoramiento de las condiciones de 

calidad de vida laboral, mediante la definición de incentivos para participar en eventos 

académicos, pasantías o estancias laborales (Acuerdo 011 de 2015 del Consejo Superior).  

http://concursodocente.ucaldas.edu.co/2018/Files/NORM/CS_2017_Acuerdo_29.pdf
http://concursodocente.ucaldas.edu.co/2018/Files/NORM/CS_2017_Acuerdo_29.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/A-173.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-021.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2016/02/Acuerdo-02-del-2016-emitido-por-el-Consejo-Superior-U.-de-Caldas.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6567.PDF
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Finalmente, la posibilidad de ingreso al escalafón docente para los profesores de la 

Universidad de Caldas de planta y ocasionales, es otra de las estrategias para garantizar la 

permanencia de los docentes. 

 

c) Apreciación de profesores sobre la aplicación, pertinencia y vigencia de las políticas, 

las normas y los criterios académicos establecidos por la institución para la 

selección, vinculación y permanencia de sus profesores 

Es de anotar, que la normatividad específica para la selección, vinculación y permanencia de 

profesores, se encuentra en constante revisión y modificación de acuerdo a cada convocatoria 

y a los tiempos en que puede ser aplicada.  

Desde el año 2015 se han realizado dos convocatorias generales para concursos públicos de 

méritos.  Sin embargo, se continúa en la búsqueda de herramientas y propuestas que permitan 

encontrar equidad entre los profesores de carrera, los ocasionales y los catedráticos.  

A los estudiantes no se les consultó este ítem porque se considera que no es de su competencia 

conocerlo.  Solo se preguntó a docentes (20 docentes respondieron en 2019).  A este indicador 

respondieron más del 50% de los docentes encuestados, que se encuentra en el nivel alto y 

muy alto y algo más del 30% en el nivel medio. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 8 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 3,8 

 

CARACTERÍSTICA 9.  ESTATUTO PROFESORAL 

 

a) Mecanismos de divulgación del Estatuto profesoral 

El Estatuto del Personal Docente regula la relación entre la Universidad de Caldas y su 

personal docente, así como las disposiciones para la selección y vinculación de los docentes 

de planta, ocasionales y catedráticos, las funciones académicas, los derechos, entre otros 

aspectos. La divulgación de éste se realiza a través de la página web, en el enlace profesores. 

También se divulga en los procesos de inducción a docentes recién vinculados y de 

reinducción a docentes que han realizado comisión de estudios, así como mediante la entrega 

en físico y en soporte electrónico, actividad coordinada por la Oficina de Desarrollo Docente. 

Plataformas de divulgación:  

 Página web  

 Procesos de inducción y re-inducción  

 Impresos o CD  
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Se percibe una buena divulgación de todos los documentos relacionados con la normativa 

institucional, a través de la implementación, en los últimos cinco años, de mecanismos 

tecnológicos como, la página web oficial de la Universidad, a donde cualquier estamento de 

la Universidad y externos puede acceder de manera fácil a todo lo relacionado con la 

reglamentación. Además, el correo institucional es una herramienta muy efectiva para la 

divulgación de la misma. 

Otra fuente periódica de difusión corresponde a los procesos de inducción a los docentes 

nuevos y de reinducción a los docentes antiguos, para ponerlos en consonancia con los 

cambios o normativas que modifican apartes del Estatuto Docente.  

Igualmente, el Sistema Integrado de Gestión (SIG), involucra en varios de sus procesos y 

procedimientos, la normatividad relacionada con el Estatuto Docente y los Acuerdos que lo 

reglamentan.  

Es de anotar, que en la actualidad los procesos para ascenso en el escalafón de docentes de 

carrera son más lentos y los procesos en el CIARP para asignación de puntos salariales o 

puntos de bonificación para todos los docentes son de igual manera lentos.  Adicionalmente, 

no hay claridad suficiente en la normativa por la cual se rige la asignación de puntajes y 

estímulos a profesores por producción profesional (interpretación, composición, creación 

complementaria y dirección), lo que permite en ocasiones una apreciación subjetiva de la 

norma por parte del comité de asignación de puntaje. De igual manera, la falta de pares 

académicos inscritos en Colciencias en todas las áreas a evaluar. En el caso puntual de 

Música; interpretación en todas las áreas específicas a evaluar. 

Asimismo, la Universidad se encuentra en proceso de análisis y estudio de la normativa y de 

los criterios para cada una de las áreas del conocimiento, teniendo en cuenta sus 

especificidades y las particularidades de los productos que puede desarrollar cada uno de los 

profesores en procura de equidad y equilibrio en estos procesos. 

 

b) Apreciación de profesores del Programa sobre la pertinencia, vigencia y aplicación 

del reglamento profesoral 
 

El porcentaje frente a este ítem es alto, teniendo en cuenta que el reglamento profesoral, 

está en continua revisión y cambio.  Los directivos y profesores son partícipes de estas 

revisiones y ajustes., mediante las representaciones en los comités de currículo y reuniones 

de colectivo  
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Tabla 3.1. 

Apreciación de directivos y profesores del Programa sobre la pertinencia, vigencia y aplicación del reglamento 

profesoral. 

Pregunta: Evalúe el estatuto 

profesoral en cuanto a su: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes 

Pertinencia 95% 

Vigencia 85% 

Aplicación 85% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2019. 

 

c) Información actualizada sobre el número de profesores adscritos a la Facultad, al 

departamento o al Programa que sirva al mismo por categorías académicas 

establecidas en el escalafón. 

Tabla 1.2. 

Información actualizada sobre el número de profesores adscritos a la Facultad, al departamento o al Programa 

que sirva al mismo por categorías académicas establecidas en el escalafón. 

CATEGORÍA 2018-1 2018-2 

Profesor Titular  3 3 

Profesor Asociado  8 7 

Profesor Asistente  3 3 

Profesor Auxiliar  4 4 

TOTAL 18 17 

Fuente: Oficina de desarrollo docente. 

Con relación a los docentes ocasionales adscritos al Programa, en el Acuerdo 015 de 2015 

del Consejo Superior, son clasificados en el escalafón proporcionalmente a lo estipulado en 

el Estatuto Docente, solo para efectos de la asignación salarial y prestacional con relación a 

los docentes de planta de la siguiente manera:  

 Ocasional Grado 1, por categoría de Auxiliar  

 Ocasional Grado 2, por categoría de Profesor Asistente  

 Ocasional Grado3, por categoría de Profesor Asociado  

 Ocasional Grado 4, por categoría de Profesor Titular  

Lo anterior, dependiendo de sus títulos profesionales, el tiempo de vinculación y la 

evaluación docente, en el artículo 8° de la norma citada se define una clasificación por grados 

y en el 9° se establece que para dichos efectos salariales y prestacionales los grados 

corresponden a una homologación a las categorías de auxiliar, asistente, asociado o titular.  
 

d) Aplicación de las políticas institucionales en materia de ubicación, permanencia y 

ascenso en las categorías del escalafón docente. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
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Las políticas en materia de permanencia y ascenso en el Escalafón docente se encuentran 

definidas en el Estatuto Docente, Artículo 4, donde se precisan las categorías del escalafón 

docente así:  

 Profesor auxiliar  

 Profesor asistente  

 Profesor asociado  

 Profesor titular  

 

En el Título II, artículos del 18 al 24 del mismo Estatuto Docente, se establecen los requisitos 

para que los docentes puedan obtener cada una de las categorías del escalafón. Mediante el 

Acuerdo 46 de 2009 del Consejo Superior, se crea el Comité Interno de Asignación y 

Reconocimiento de Puntaje (CIARP), que tiene como funciones:  

 Estudiar las solicitudes de promoción en el escalafón de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el Estatuto Docente y recomendar las 

promociones al Consejo Académico.  

 Analizar las solicitudes de homologación por categoría cuando el docente 

provenga de otra institución de Educación Superior donde se encontraba 

escalafonado. Podrá reconocerse igual escalafón cuando los requisitos para 

alcanzar la categoría solicitada sean similares según la normatividad 

contemplada en el Estatuto Docente de ambas instituciones. El comité 

decidirá los casos en que se reconoce homologación a una categoría inferior a 

la que el docente poseía en la institución de la que procede.  

 Sistematizar la información relacionada con los ingresos y ascensos en el 

escalafón docente autorizados por el Consejo Académico y Superior según el 

caso.  

 Elaborar las actas correspondientes.  

 

Quiere decir lo anterior que, con dichas disposiciones internas se da cumplimiento a los 

lineamientos establecidos en la Ley 30 de 1992, respeto al personal docente de la Universidad 

y en el Decreto 1279 que rige los salarios y prestaciones de los profesores de Universidades 

públicas.  

 

Es el Estatuto Docente, la normativa general para la aplicación y ascenso en el escalafón 

docente.  Sin embargo, las particularidades se definen según la condición de contratación, a 

través de: 

 Decreto 1279 de 2002   

 Acuerdo 15 de 2015  

 Acuerdo 46 de 2009   

Estas normas, son las que determinan las particularidades para cada tipo de contratación, 

respecto del escalafón docente. 

 

file:///C:/Users/Sociojuridicas/Dropbox/ACREDITACIÓN%20MÚSICA/(http:/sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-046.PDF
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/Decreto_1279_2002_RSYP_UESTATALES.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF
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e) Apreciación de profesores sobre la aplicación de las políticas institucionales en 

materia de participación del profesorado en los órganos de dirección de la 

institución y del Programa. 

Tabla 3.3. 

Apreciación de directivos y profesores sobre la aplicación de las políticas institucionales en materia de 

participación del profesorado en los órganos de dirección de la institución y del Programa. 

Pregunta: Califique la participación 

del profesorado en: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Actor Porcentaje 

El Consejo Superior DOCENTES 95% 

El Consejo Académico 95% 

El Consejo de Facultad 95% 

El Comité de Currículo del Programa 95% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2019 

El estamento profesoral cuenta con una política y un estatuto electoral para participar en los 

diferentes cuerpos colegiados de la Universidad: 

 Acuerdo 044 de 1997  

 Acuerdo 047 de 2017, Estatuto General de la Universidad de Caldas. Allí se 

determina la dinámica del Gobierno Universitario. 

Tabla 3.4. 

Calificación de la aplicación de las políticas institucionales en relación con la participación del profesorado 

en los órganos de dirección de la institución 

regunta:  Zona de Satisfacción (sumatoria de los 

porcentajes 3, 4 y 5)  

Actor Porcentaje 

Califique la aplicación de las 

políticas institucionales en 

relación con la participación del 

profesorado en los órganos de 

dirección de la institución.  

 

Docentes 

 

95% 

Fuente: Sistemas de encuestas electrónicas, 2019. 

En los últimos años, en cuanto a la participación del profesorado en los órganos de dirección, 

estos han ocupado de manera activa cargos administrativos, ya sea bajo la normatividad 

electoral anterior o bajo los nuevos reglamentos electorales. Allí se ha reflejado transparencia 

y el debido uso de inclusión de toda la comunidad académica.  

f) Evidencias sobre la participación de los profesores en los órganos de dirección del 

Programa, de la Facultad, del departamento y/o de la institución y del Programa en 

los últimos cinco años. 

En los últimos cinco años nuestros Directores de Departamento han sido docentes del 

Programa de Licenciatura en Música.  Ellos han sido: 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-3832.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/01/Acuerdo-47-22-diciembre-2017_Estatuto-General.pdf
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 Fabio Miguel Fuentes H 

 Héctor Yovanny Betancur S 

Director de Programa 

 Luis Guillermo Morales Q (Docente Programa de Licenciatura en Música) 

 

Además, el profesor Héctor Fabio Torres tuvo un período como Decano de Facultad de 

Artes y Humanidades, elegido mediante proceso electoral. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 9 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

CARACTERÍSTICA 10.  NÚMERO, DEDICACIÓN Y NIVEL DE FORMACIÓN Y 

EXPERIENCIA DE LOS PROFESORES 

 

a) Profesores de planta con títulos de especialización, maestría y doctorado en relación 

con el objeto de conocimiento del Programa adscritos directamente o a través de la 

Facultad o departamento respectivo e información demostrada acerca de las 

instituciones en la que fueron formados 
 

Tabla 3.5. 

Profesores de planta con títulos de especialización, maestría y doctorado en relación con el objeto de 

conocimiento del Programa adscritos directamente o a través de la Facultad o departamento respectivo e 

información demostrada acerca de las instituciones en la que fueron formados. 

Nº Nombre Apellido Máximo nivel de 

formación obtenido 

Institución en la que obtuvo el grado en el 

máximo nivel de formación 

1 CAÑAS 

DAVILA  

OLGA 

LUCIA 

DOCTORADO en 

Educación 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

BARCELONA 

2 CASTAÑO 

CASTAÑO  

PAULA 

MARCELA 

DOCTORADO en 

Artes 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA  

3 CASTRO 

CASTRO  

AGUSTIN MAESTRÍA en 

Saxofón performance 

UNIVERSIDAD DE AVEIRO, PORTUGAL 

4 FUENTES 

HERNANDEZ  

FABIO 

MIGUEL 

DOCTORADO en 

Composición 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

ARGENTINA 

5 GONZALEZ 

CORREA 

 JORGE 

ALBERTO 

MAESTRÍA en 

Performance Guitar 

JOHNS HOPKINS UNIVERSITY, 

BALTIMORE EEUU 

6 GUTIERREZ 

VASQUEZ  

HERNAN 

DARIO 

MAESTRÍA Clarinete 

y Música de Cámara 

UNIVERSIDAD SIMÒN BOLIVAR, 

VENEZUELA 

7 HENAO 

RAMÍREZ  

DANIEL MAESTRÍA en 

Educación 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

PEREIRA 

8 LOZANO 

MACHADO  

JAIME 

EFREN 

MAESTRÍA O 

MAGISTER 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

9 MARÍN 

REYES  

URIEL 

ANDRÉS 

MAESTRÍA en 

Música (Percusión) 

UNIVERSIDAD EAFIT, MEDELLÍN 

11 MORALES 

QUICENO  

LUIS 

GUILLERMO 

MAESTRÍA en 

Educación 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA, BOGOTÁ 

12 RAMIREZ 

VELEZ  

DANIEL 

FELIPE 

MAESTRÍA en 

Música (Teoría) 

UNIVERSIDAD EAFIT, MEDELLÍN 
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Nº Nombre Apellido Máximo nivel de 

formación obtenido 

Institución en la que obtuvo el grado en el 

máximo nivel de formación 

14 RODRIGUEZ 

LOPEZ  

JORGE 

URIEL 

MAESTRÍA en 

Educación 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

JAVERIANA, BOGOTÁ 

15 VALENCIA 

RAMOS  

JUAN 

CARLOS 

MAESTRÍA en 

Música  (composición 

y Arreglos en Jazz) 

UNIVERSIDAD EAFIT, MEDELLÍN 

16 BETANCUR 

SANTA 

HECTOR 

YOVANNY 

DOCTORADO en 

Música  (Flauta) 

UNIVERSIDAD DE MONTREAL, 

CANADÁ 

17 TORRES 

CARDONA 

HECTOR 

FABIO 

DOCTORADO en 

Diseño 

 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente. 

Con relación al informe de autoevaluación del Programa de Licenciatura en Música en el 

2014, se contaba con 17 profesores de Planta, 2 doctores, 8 docentes con título de Maestría 

y 3 docentes en formación doctoral. Actualmente, el Programa cuenta con 5 doctores y 10 

con título de Maestría. 

 

Tabla 3.6. 

Cuadro comparativo entre el porcentaje de profesores de planta con títulos de Maestría y Doctorado año 

2014 y año 2019  

 2014 2019 

Maestría 47% 58.8% 

Doctorado 5.88% 29.4% 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente. 

El cuadro evidencia un crecimiento del 11.8% de los profesores de planta con título de 

Maestría y un crecimiento del 23.52% de docentes con Título de Doctorado. 

 

b) Profesores del Programa adscritos en forma directa o a través de la Facultad o 

departamento respectivo con dedicación de tiempo completo, medio tiempo y 

cátedra, según nivel de formación 

 

Tabla 3.7. 

Profesores del Programa adscritos en forma directa o a través de la Facultad o departamento respectivo con 

dedicación de tiempo completo, medio tiempo y cátedra, según nivel de formación 

PROFESORES DEDICADOS PRINCIPALMENTE AL PROGRAMA 2015-2018 

Año  Período Dedicación  Total 
Nivel de formación  

Doctor Magíster Especialista Profesional Tecnólogo Técnico 

2018 

II 

T.C. 39 3 21 0 15 0 0 

Medio 

tiempo 
4 0 1 1 2 0 0 

Cátedra 9 0 0 0 9 0 0 

I 

T.C. 38 3 20 0 15 0 0 

Medio 

tiempo 
4 0 2 1 1 0 0 

Cátedra 15 0 0 0 15 0 0 

2017 II 

T.C.  39 4 21 0 14 0 0 

Medio 

tiempo 
5 0 2 1 2 0 0 
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Cátedra 14 0 0 0 14 0 0 

I 

T.C.  38 3 22 0 13 0 0 

Medio 

tiempo 
5 0 2 1 2 0 0 

Cátedra 14 0 0 0 14 0 0 

2016 

II 

T.C.  38 4 20 0 14 0 0 

Medio 

tiempo 
5 0 30 1 1 0 0 

Cátedra 15 0 0 0 15 0 0 

I 

T.C. 39 5 19 0 15 0 0 

Medio 

tiempo 
4 0 2 1 1 0 0 

Cátedra 16 0 1 0 15 0 0 

2015 

II 

T.C.  35 5 16 0 14 0 0 

Medio 

tiempo 
5 0 2 0 3 0 0 

Cátedra 16 0 3 0 13 0 0 

I 

T.C. 34 4 17 0 13 0 0 

Medio 

tiempo 
3 0 2 0 1 0 0 

Cátedra 19 0 4 2 13 0 0 

Fuente: Sistema LUPA. 

 

c) Tiempos de cada profesor del Programa adscritos directamente o a través de la 

Facultad o departamento respectivo, dedicados a la docencia (incluyendo el 

desarrollo de productos, artefactos, materiales y prototipos, entre otros), a la 

investigación, a la creación artística, a la extensión o proyección social, a la atención 

de funciones de gestión académica o administrativa, a la tutoría individual de los 

estudiantes, de acuerdo con la naturaleza del Programa. 

La normativa de la Universidad define los lineamientos de la asignación de la labor de los 

profesores en docencia directa, investigación, proyección y administración, mediante 

Acuerdo 055 de 2009 del Consejo Superior, reglamentado en lo relativo a la distribución de 

horas para cada actividad por el Acuerdo 010 de 2010 del Consejo Académico.  

Para 2018 – II, los docentes del Programa de Licenciatura en Música tuvieron los siguientes 

compromisos horarios.  La siguiente tabla define Nombre, dedicación, tipo de contratación, 

materias y porcentaje dispuesto para el Programa de Licenciatura en Música. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 3.8. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-055.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0173-0002-010-1.PDF
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Docentes del Programa de Licenciatura en Música definidos con Nombre, dedicación, tipo de contratación, 

materias y porcentaje dispuesto para el Programa  

Nº Apellidos Nombres 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

% de la labor 

académica 

asignada al 

Programa 

1 
ALARCON 
GONZALEZ  

RUBEN DARIO 
TIEMPO 
COMPLETO 

TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 

I, Práctica De 

Conjunto Ii, Batería Ix, 
Batería X, Música De 

Camara I, Música De 
Camara Iii, 

50 

2 
BARRERA 

DUQUE  

CESAR 

AUGUSTO 
CÁTEDRA TÉRMINO FIJO 

Contrabajo X, 

Contrabajo Ii, 
80 

3 
BOTERO 
ARRUBLA  

PIEDAD 
CONSTANZA 

CÁTEDRA TÉRMINO FIJO 

Música De Camara Ii, 

Violonchello Ix, 
Violonchello V Ii, 

Música De Camara Iii, 

56 

4 
BUITRAGO 

GRAJALES  
ALEJANDRA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Flauta Vi, Música De 

Camara Ii, Práctica De 

Conjunto Ii, Flauta Iii, 
Flauta V Iii, Flauta Ii, 

Música De Camara I, 

Práctica De Conjunto 
Iii, Música De Camara 

Iii, 

70 

5 CAÑAS DAVILA  OLGA LUCIA 
TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO 

Teclado Funcional V, 

Teclado Funcional I, 

Teclado Funcional Ii, 
Teclado Funcional Iii, 

Teclado Funcionaliv, 

74 

6 
CARDONA 

RODRIGUEZ  
BENJAMIN 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Música De Camara Ii, 
Guitarra Eléctrica V Ii, 

Guitarra Eléctrica V, 

Guitarra Eléctricaiv, 
Guitarra Eléctrica X, 

Música De Camara Iii, 

55 

7 
CASTAÑO 

CASTAÑO  

PAULA 

MARCELA 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO Piano V, Piano Iii, 40 

8 
CASTELLANOS 
VALENCIA 

 SEBASTIÁN CÁTEDRA TÉRMINO FIJO Fagot Ii, 100 

9 
CASTRILLON 

ARCILA  

DANIEL 

SEBASTIÁN 
CÁTEDRA TÉRMINO FIJO Violonchello V Iii, 50 
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Nº Apellidos Nombres 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

% de la labor 

académica 

asignada al 

Programa 

10 
CASTRO 

CASTRO  
AGUSTIN 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Música De Camara Ii, 

Práctica De Conjunto 

I, Saxofón Vi, Práctica 
De Conjunto Ii, 

Saxofón Iii, Saxofón 

Ii, Música De Camara 
I, Saxofóniv, Práctica 

De Conjunto Iii, 
Saxofón V Ii, Saxofón 

V Iii, Música De 

Camara Iii, 

96 

11 
ECHEVERRY 

VARGAS  

JOSE 

LEONARDO 
CÁTEDRA TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 

I, Cuerdas Típicas Ii, 

Guitarra Funcional I, 
Guitarra Funcional Ii, 

Folclor Músical 

Colombiano, Práctica 
De Conjunto Iii, 

100 

12 
FUENTES 

HERNANDEZ  

FABIO 

MIGUEL 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO Violaiv, Viola Ii, 21 

13 
GARCIA 
CORREA  

PILAR 
TIEMPO 
COMPLETO 

TÉRMINO FIJO 

Oboe Ii, Oboe Vi, 

Gramáticaiv, Música 

De Camara I, 

74 

14 
GARCIA 

CRIOLLO  
RAFAEL IVAN 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Historia De La Música 
I, Historia De La 

Música Ii, Historia De 

La Músicaiv, Historia 
De La Música Iii, 

Violín Ix, 

74 

15 GARCIA MARIN  
DIEGO 

MAURICIO 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Teclado Funcional V, 
Teclado Funcional I, 

Teclado Funcional Ii, 
Teclado Funcional Iii, 

Teclado Funcionaliv, 

84 

16 
GOMES 
MARTINEZ  

EDUARDO 
JOSE 

MEDIO 
TIEMPO 

TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 
I, Práctica De 

Conjunto Ii, Violín Vi, 

Violaiv, Práctica De 
Conjunto Iii, 

47 

17 
GONZALEZ 

CASTRILLON  
JHON WILSON 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 
I, Trombóniv, Práctica 

De Conjunto Ii, 

Trombón Ii, Trombón 
X, Trombón Vi, 

Práctica De Conjunto 

Iii, 

70 
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Nº Apellidos Nombres 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

% de la labor 

académica 

asignada al 

Programa 

18 
GONZALEZ 
CORREA 

 JORGE 
ALBERTO 

TIEMPO 
COMPLETO 

INDEFINIDO 

Guitarra Clásicaiv, 
Música De Camara Ii, 

Guitarra Clásica V Ii, 

Música De Camara I, 
Guitarra Clásica V Iii, 

43 

19 
GONZALEZ 

RAMIREZ  

MONICA 

ALEJANDRA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Teclado Funcional V, 
Práctica De Conjunto 

Ii, Teclado Funcional 

I, Teclado Funcional 

Ii, Teclado Funcional 

Iii, 

84 

20 
GONZALEZ 

SALAZAR  
LAURA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Metodología De La 

Investigación, Práctica 

Profesional Educativa 
I, Seminario De 

Investigacioin En 

Musica, Realidades Y 
Tendencias De La 

Educación Músical, 

Práctica Profesional 
Educativa Ii, 

86 

21 
GUTIERREZ 

VASQUEZ  

HERNAN 

DARIO 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO Clarineteiv, 23 

22 
HENAO 

CASTAÑO  

MÓNICA 

LIZZETH 
CÁTEDRA TÉRMINO FIJO 

Práctica Coral Ii, 

Práctica Coral Iv, 
100 

23 
HENAO 

RAMÍREZ  
DANIEL 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO 

Piano Ii, Piano V Iii, 

Práctica De Conjunto 
Iii, Piano V Ii, 

80 

24 
JARAMILLO 

ARIAS  
JAIME 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Taller Instrumental Ii, 

Contrapunto Ii, 
31 

25 
JARAMILLO 

HERNANDEZ  

PAULA 

ANDREA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Teclado Funcional V, 

Teclado Funcional I, 
Teclado Funcional Ii, 

Teclado Funcional Iii, 

Teclado Funcionaliv, 

91 

26 
JIMÉNEZ 

AGUDELO  
CAMILO CÁTEDRA TÉRMINO FIJO Armonía I, Armonía Ii, 100 

27 LOPEZ GIRALDO  
CARLOS 
EDUARDO 

TIEMPO 
COMPLETO 

TÉRMINO FIJO 

Guitarra Clásicaiv, 

Práctica De Conjunto 

I, Guitarra Clásica Vi, 
Guitarra Clásica Ii, 

Práctica De Conjunto 

Iii, Guitarra Clásica X, 

81 
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Nº Apellidos Nombres 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

% de la labor 

académica 

asignada al 

Programa 

28 LOPEZ MUÑOZ  
LUIS 
FERNANDO 

TIEMPO 
COMPLETO 

TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 
I, Corno Francés Ix, 

Música De Camara I, 

Corno Francésiv, 
Música De Camara Iii, 

42 

29 
LOZANO 
MACHADO  

JAIME EFREN 
TIEMPO 
COMPLETO 

INDEFINIDO 
Gramática Ii, Práctica 
De Conjunto Iii, 

100 

30 MARÍN REYES  
URIEL 
ANDRÉS 

TIEMPO 
COMPLETO 

TÉRMINO FIJO 

Percusión Sinfónica I, 

Práctica De Conjunto 
I, Percusión Latina Ii, 

Práctica De Conjunto 

Ii, Percusión Latina V, 
Percusión Latina Iv, 

Percusión Latina Vii, 

57 

31 MEDINA NIETO  OLGA ISABEL CÁTEDRA TÉRMINO FIJO 

Guitarra Eléctrica Ii, 
Música De Camara Ii, 

Guitarra Eléctrica I, 

Guitarra Eléctrica V 
Iii, Guitarra Eléctrica 

X, 

73 

32 
MONROY 

RENDON 

 NELSON 
QUINTIN DE 

SAN JOSE 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO 

Práctica De Conjunto 
I, Taller De Dirección 

Ii, Taller Coral Ii, 

62 

33 
MORALES 

QUICENO 
 EFRAIN 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Teclado Funcional V, 

Teclado Funcional I, 

Teclado Funcional Ii, 
Teclado Funcional Iii, 

81 

34 
MORALES 

QUICENO  

LUIS 

GUILLERMO 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO 

Bajo Eléctrico Ii, Bajo 
Eléctrico Vi, Bajo 

Eléctrico V Iii, 

57 

35 
MORENO 

CASTAÑO  
YENY PAOLA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Música De Camara Ii, 

Práctica De Conjunto 

I, Canto V Iii, Práctica 
De Conjunto Ii, Canto 

V, Canto Ii, Canto Vi, 

Canto V Ii, Canto X, 
Música De Camara Iii, 

69 

36 
MUÑOZ 

CARDENAS  

PASTOR JHON 

EIDER 

MEDIO 

TIEMPO 
TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 

I, Trombón V Iii, Tuba 

Ix, Tuba X, Práctica 

De Conjunto Ii, 

Trombón X, Práctica 

De Conjunto Iii, Tuba 
Iv, 

87 

37 
MUÑOZ 

ENRIQUEZ  

FREDY 

SAMUEL 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Teclado Funcional V, 
Teclado Funcional I, 

Teclado Funcional Ii, 

Práctica De Conjunto 
Iii, Teclado Funcional 

83 
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Nº Apellidos Nombres 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

% de la labor 

académica 

asignada al 

Programa 

Iii, Teclado 

Funcionaliv, 

38 
MUÑOZ 

ENRIQUEZ  

JAVIER 

ESTEBAN 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 
I, Saxofón Ii, Saxofón 

V, Práctica De 

Conjunto Iii, 

48 

39 OROZCO DIAZ  
ANGELA 

MARIA 

MEDIO 

TIEMPO 
TÉRMINO FIJO 

Foniatría Ii, Técnicas 

De La Voz Hablada, 
100 

40 
OSORIO 

ARANGO  
SANTIAGO CÁTEDRA TÉRMINO FIJO 

Teclado Funcional V, 

Teclado Funcional Ii, 

Música De Camara I, 
Teclado Funcional Iii, 

Música De Camara Iii, 

77 

41 
PINZON 

AGUILAR  

FREDY 

MAURICIO 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Música De Camara Ii, 
Práctica De Conjunto 

I, Práctica De 

Conjunto Ii, Clarinete 
Ii, Práctica De 

Conjunto Iii, Clarinete 

V Iii, 

43 

42 
PINZÓN 
MONTOYA  

DANIEL 
ADOLFO 

TIEMPO 
COMPLETO 

TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 

I, Práctica De 
Conjunto Ii, Práctica 

De Conjunto Iii, 

73 

43 
RAMIREZ 

VELEZ  

DANIEL 

FELIPE 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO 

Armoníaiv, Armonía 
Iii, Armonía Ii, 

Práctica De Conjunto 
Iii, 

50 

44 
RENGIFO 
VASQUEZ  

CARLOS 
ORLANDO 

TIEMPO 
COMPLETO 

INDEFINIDO 

Cantoiv, Canto V Iii, 

Canto Ii, Música De 

Camara Iii, 

50 

45 
RODRIGUEZ 

LOPEZ  
JORGE URIEL 

TIEMPO 

COMPLETO 
INDEFINIDO 

Práctica De Conjunto 

Ii, Informática 
Musical, Guitarra 

Funcional I, Guitarra 

Funcional Ii, 

100 

46 
SEPULVEDA 

RIOS  
JAVIER 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Gramáticaiv, 

Gramática Ii, 

Metodología Especial 

De La Música Ii, 

Violíniv, 

95 

47 
SEPULVEDA 

RODRIGUEZ  

MARIA 

ANGELICA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Teclado Funcional V, 

Práctica De Conjunto 

Ii, Teclado Funcional 
I, Teclado Funcional 

Ii, Teclado Funcional 
Iii, Teclado 

Funcionaliv, 

83 
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Nº Apellidos Nombres 

Dedicación 

(tiempo 

completo, 

medio tiempo, 

cátedra) 

Tipo de 

contratación 

(contrato 

indefinido o 

contrato a 

término fijo) 

Responsabilidad 

docente en el 

Programa 

% de la labor 

académica 

asignada al 

Programa 

48 
TORO 

GONZALEZ  
LUZ ELENA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Contexto 

Socioeducativo, 
14 

49 TREJOS MEJÍA  SEBASTÍAN CÁTEDRA TÉRMINO FIJO 

Percusión Sinfónica 

Vi, Percusión 

Sinfónica Ii, Taller 
Instrumental I, 

Percusión Sinfónicaiv, 

77 

50 
TRUJILLO 

GOMEZ  

OSCAR 

FERNANDO 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Trompetaiv, Trompeta 

Ii, Trompeta X, 

Trompeta Vi, 
Trompeta V Iii, 

Trompeta V, 

46 

51 
VALENCIA 
RAMOS  

JUAN CARLOS 
TIEMPO 
COMPLETO 

INDEFINIDO 

Práctica De Conjunto 

I, Trompeta Ii, Práctica 

De Conjunto Ii, Taller 
Instrumental Iii, 

Práctica De Conjunto 

Iii, 

62 

52 VELASQUEZ GIL  
VICTORIA 

EUGENIA 

TIEMPO 

COMPLETO 
TÉRMINO FIJO 

Práctica Profesional 

Educativa I, 

Aprendibilidad, 
Práctica Profesional 

Educativa Ii, 

62 

53 
YEPES 

VALENCIA  
JUAN PABLO CÁTEDRA TÉRMINO FIJO Bajo Eléctrico Ii, 50 

54 ZAPATA GALVIS  MAURICIO 
MEDIO 

TIEMPO 
TÉRMINO FIJO 

Práctica De Conjunto 
Ii, Práctica De 

Conjunto Iii, 

100 

Fuente: Oficina Desarrollo Docente. 

De otro lado, la labor de los docentes ocasionales se encuentra reglamentada por el Acuerdo 

02 de 2015 del Consejo Superior.   

(Ver anexo 3.1. Porcentaje de labor académica. Docencia directa, investigación y proyección. 

2015 – 2018).  

 

d) Tiempos de los profesores de cátedra dedicados a las tutorías, el acompañamiento 

de estudiante y el desarrollo de competencias, especialmente actitudes, 

conocimientos, capacidades y habilidades. 
 

En la Política Curricular, la Universidad de Caldas, define de manera clara el Sistema de 

Tutorías a partir de su Artículo 34.  Desde el año 2016 el docente Carlos Eduardo López 

realiza es el Tutor Individual para el Programa de Licenciatura en Música. 

e) Experiencia profesional y/o académica de los profesores, según necesidades y 

exigencias del Programa para el desarrollo óptimo de sus funciones sustantivas. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-%205321.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-%205321.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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Los docentes que ofertan sus servicios al Programa de Licenciatura en Música gozan de gran 

prestigio, experiencia y formación en diversas áreas del conocimiento musical.  Esto 

repercute directamente y de manera positiva en la calidad del Programa. En el siguiente link 

se puede acceder al currículo de cada uno de nuestros profesores.  Allí se evidencia su 

experiencia profesional y/o académica 

http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/departamentos/musica/docentes-musica/.  

Por otro lado, los estudiantes encuestados en 2017 y 2018 respecto de la calidad académica 

de los docentes de la Universidad, respondieron en un 100% satisfactoriamente, 50% 

Medio y 50% Alto. 

 
Gráfico 3.1. Apreciación de estudiantes, respecto de la calidad académica de los docentes de la Universidad 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018. 

 

f) Suficiencia del número de profesores con relación a la cantidad de estudiantes del 

Programa y sus necesidades de formación de acuerdo con el proyecto educativo. 
 

Ante la realidad nacional, la Educación Superior necesitará siempre de mayor cualificación 

y cantidad de docentes para los procesos de formación, teniendo en cuenta el escenario actual 

de la Educación Pública en varios frentes, entre ellos el económico. 

 

El número de profesores que presta servicios al Programa permite que las funciones 

misionales sean cubiertas en forma suficiente y eficiente, a la vez que posibilita el 

acercamiento directo de estudiantes y docentes en las asesorías académicas, investigativas y 

de proyección de manera permanente.  

 

Es importante anotar, que la vinculación de los profesores ocasionales se realiza por 11 meses 

y esto garantiza la continuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje, investigación y 

proyección.  

 

http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/departamentos/musica/docentes-musica/
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Para los dos últimos años se tiene que en el 2017 y 2018 se tuvieron 45 docentes en ETC por 

periodo académico y en los mismos periodos el número de estudiantes fue de 150 estudiantes 

en promedio de ahí que la relación docente/estudiante es de 3,34. 

 

g) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa adscritos directamente o a 

través de la Facultad o departamento respectivo, sobre la calidad y la suficiencia del 

número y de la dedicación de los profesores al servicio de éste. 

Sobre la apreciación que profesores y estudiantes del Programa tienen sobre la calidad y la 

suficiencia del número y de la dedicación de los profesores al servicio de éste, se encontró 

que, para los docentes, la zona de satisfacción está determinada por un 80% y para los 

estudiantes en un 70%.  Se aclara, que los docentes son provistos por los departamentos, 

acorde con las solicitudes de los Directores de Programa. Aunque es bajo el nivel de 

insatisfacción, hay que reconocer que la generalidad expresa la necesidad de tener más 

docentes en concordancia con su nivel de pertenencia y disposición, para asumir las tareas 

de la formación planteadas por los Programas. 

 
Tabla 3.9. 

Valoración de los docentes sobre la calidad del profesorado de la Universidad. 

 

Pregunta:  

Zona de Satisfacción (sumatoria de los 

porcentajes 3, 4 y 5)  

Actor Porcentaje 

 

Valoración de los docentes sobre la 

calidad del profesorado de la 

Universidad.  

 

Docentes 

 

100% 

 

Estudiantes 

 

88,9% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2018 y 2019. 

 

Como se percibe en las tablas anteriores, los estudiantes y profesores perciben calidad y 

suficiencia, pues cada día son más conscientes del nivel de preparación de los profesores y 

eso se ve reflejado en alto grado. 

 

h) Existencia y utilización de sistemas y criterios para evaluar el número, la dedicación, 

el nivel de formación y la experiencia de los profesores del Programa, adscritos 

directamente o a través de la Facultad o departamento respectivo; periodicidad de 

esta evaluación; acciones adelantadas por la institución y el Programa, a partir de 

los resultados de las evaluaciones realizadas en esta materia en los últimos cinco 

años. 

La Universidad de Caldas, a través de la Oficina de Planeación y Sistemas, adelanta estudios 

periódicos para evaluar y tomar decisiones sobre la planta docente necesaria para cumplir 

con los procesos misionales de la Universidad. Estos estudios se han acompañado de 

diferentes estrategias, previa revisión de los colectivos docentes que se encargan de apoyar 

la oferta y demanda académica. De esta manera se inicia un proceso de solicitudes que van a 
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los consejos de Facultad y después a consejos académicos que desde allí se fijaran 

lineamientos para abrir plazas docentes a concurso.  

 

Los profesores en estos últimos años se han cualificado académicamente es por ello que todos 

tienen postgrados, y a la fecha seis de ellos tienen estudios doctorales donde la Universidad 

de Caldas ha jugado un papel fundamental al apoyar este tipo de iniciativa que fortalecen la 

misión de la institución.  

 

En lo que al Departamento respecta, la labor académica se concerta de acuerdo a lo estipulado 

en el Acuerdo 055 de 2009 del Consejo Superior.  En colectivo docente de planta se definen 

las cargas, la demanda y la oferta, hasta cargar, según lo estipulado por la norma, a los 

docentes de planta.  Luego, en reunión de profesores de planta se define la carga de cada uno 

de los profesores ocasionales de tiempo completo y medio tiempo.  Al final y según las 

necesidades, el Director de Departamento expone las necesidades de contratación que deben 

ser aprobadas en reunión de colectivo. 

 

En cuanto a medidas transitorias, debemos nombrar lo estipulado en el Acuerdo 063, 

dispuesto especialmente para la coyuntura del movimiento universitario del año 2018. 

 

Es importante anotar, que existe un Proyecto de Acuerdo con el cual se dinamiza actualmente 

la concertación de labores académicas. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 10 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,4 

CARACTERÍSTICA 11.  DESARROLLO PROFESORAL 

 

a) Políticas institucionales y evidencias de aplicación, en materia de desarrollo integral 

del profesorado, que incluyan la capacitación y actualización en los aspectos 

académicos, profesionales y pedagógicos relacionados con la metodología del 

Programa. 

Proyecto Educativo Institucional–PEI–, capítulo 3, se establece que la Universidad 

“propenderá porque sus docentes obtengan formación de postgrado en el campo específico 

de desempeño universitario, y estimulará la cualificación del personal administrativo, 

docente y estudiantil”.  

Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas 2009-2018 se fijó como objetivos, en la 

estrategia de cualificación docente, “formar docentes en doctorado en áreas estratégica” y 

“cualificar el desempeño docente a partir de los resultados de la evaluación y la coherencia 

de la labor docente”. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-055.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/12/Acuerdo-Nro.-63-de-2018-CS_Contratacio%CC%81n-ocasionales-2019.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/intranet2/wp-content/uploads/2017/07/PROYECTO-DE-ACUERDO-LABOR-ACADE%CC%81MICA17072017.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-%202018UCALDAS.pdf
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La Universidad de Caldas a través de cada una de sus dependencias desarrolla planes de 

capacitación en diferentes ámbitos, que propenden por la actualización y formación en 

campos afines a los saberes específicos y complementarios.  Sin embargo, es el Acuerdo 12 

de 2003 del Consejo Académico, el que rige todo lo concerniente a la Política para el 

desarrollo integral de los docentes.   

Entre estos planes de formación podemos nombrar algunos de los cuales, impactan 

directamente en el estamento profesoral que oferta al Programa. 

 En lo que respecta a segunda lengua podemos relacionar el PRELEX, uno de los más 

relevantes y creado desde 1997 y que en los últimos años ha tomado mayor fuerza.  

La Facultad de Artes y Humanidades apoya la participación de docentes con la 

inscripción gratuita hasta cierto tipo de nivel. 

 Los Diplomados en Docencia Universitaria ofertados de manera continua por parte 

de la Oficina de Desarrollo Docente.  Este Diplomado no tiene ningún costo.  

 También podemos nombrar las Becas Bicentenario para Doctorado. Colciencias, el 

Ministerio de Educación Nacional con el apoyo de la Federación Nacional de 

Departamentos y el Congreso de la República, estructuraron el Programa Becas de 

Excelencia Doctoral del Bicentenario. 

Este Programa es financiado con Presupuesto del Sistema General de Regalías (Ley 

1942 de 2018) con un monto que asciende a $250.000 millones de pesos del Fondo 

de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Las becas están dirigidas a profesionales colombianos interesados en realizar estudios 

de doctorado en Universidades públicas y privadas del país. 

Los aspirantes de los diferentes Departamentos podrán optar por las becas doctorales 

para realizar estudios en la Universidad de Caldas, siempre y cuando se cumpla con 

los requisitos de admisión a los Programas y la propuesta de investigación de tesis 

doctoral se alinee con los focos estratégicos del Plan y Acuerdo Estratégico 

Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación 1 del Departamento por el cual 

se presenta. 

 De igual manera desde la Facultad se han realizado diversos planes de capacitación 

enfocados al quehacer de nuestros docentes.  En tal virtud, se han desarrollado 

capacitaciones en Propiedad Intelectual, Textos y Discursos, Academic Writing, 

entre otros.  Todos estos con acceso gratuito 

 

Los docentes de planta reciben apoyo económico para capacitación formal hasta el 80% - 

especializaciones, maestrías y doctorados–. Para la formación en Educación no formal se 

distribuyen los recursos entre las Facultades para que ellas decidan a partir de sus prioridades 

–pasantías, simposios y capacitaciones grupales con conferencista externo–. Este tipo de 

formación favorece a los docentes ocasionales.  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4703.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4703.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/prelex/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/becas-bicentenario/#1552594100348-2f1576d5-7d32
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Desde la Vicerrectoría Académica y la Oficina de Desarrollo Docente, en atención a las 

políticas universitarias se desarrollan Programas de capacitación y actualización a través de 

cursos de inducción y reinducción, mínimo una vez al año; y cursos y diplomados de 

docencia universitaria y temas de interés docente como pedagogía, didáctica, informática, 

entre otros.  

 

Igualmente, en el Proceso de Docencia se relaciona el mecanismo establecido para la gestión 

de los docentes a efectos de acceder a los diferentes Programas para el desarrollo docente. El 

Procedimiento para el Desarrollo Docente tiene por objetivo “promover el fortalecimiento de 

las competencias laborales y académicas de los docentes vinculados a la Universidad de 

Caldas, apoyando los procesos que contribuyen a su desarrollo profesional y mejoramiento 

del desempeño individual e institucional durante el tiempo de permanencia en la 

Universidad”. Acciones que permiten el mejoramiento y fortalecimiento de las capacidades 

de los docentes para brindar una formación de calidad para los estudiantes del Programa, 

tales como:  

  - Asignación salarial o bonificación por productividad académica 

  - Evaluación del desempeño y experiencia calificada 

  - Otorgamiento del año sabático 

  - Solicitud de comisiones de estudio  

  - Capacitación individual de los servidores públicos  

  - Inducción y re-inducción del personal docente 

  - Realización de pasantías internacionales para docentes  

  - Apoyo económico para la capacitación docente 

  - Acceso al escalafón docente  

 

b) Número de profesores del Programa adscritos directamente o a través de la 

Facultad o departamento respectivo, que han participado en los últimos cinco años 

en Programas de desarrollo profesoral o que han recibido apoyo a la capacitación y 

actualización permanente, como resultado de las políticas institucionales orientadas 

para tal fin.  

La Universidad desarrolla y apoya planes de capacitación y actualización permanente a través 

de su oficina de Desarrollo Docente, Vicerrectorías, Oficina de Internacionalización y las 

Decanaturas.  Es así como, en los últimos cinco años, docentes que ofertan al Programa de 

Licenciatura en Música, han hecho uso de estos apoyos.  Podemos nombrar algunos. (Ver 

Anexo 3.2.  Tabla de docentes 2017 – 2018 – Desarrollo Docente) 
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Tabla 3.10. 

Docentes que en los últimos 5 años realizaron procesos de formación, capacitación y actualización de manera 

formal e informal, apoyados por las diferentes dependencias que tiene la Universidad para estos fines 

Docente Tipo de 

vinculación 

Programa de formación  Tipo de apoyo 

Juan 

Carlos 

Valencia 

Ramos 

Tiempo 

Completo.  

Planta 

 Maestría en Música   

 

 

 

 

 Capacitación en 

pedagogía y lenguaje de 

Jazz en Universidad de 

Alabama en Birmingham  

 

 “SEMINARIO 

INTERNACIONAL DE 

DIRECCION 

SINFONICA” a realizarse 

en Medellín, entre el 26 y 

28 de Junio de 2018 

 Apoyo económico para 

matriculas. $30`000.000 

aproximadamente a través de la 

Oficina de Desarrollo Docente. 

 

 Apoyo de dinero para gastos de 

tiquetes, alojamiento y 

alimentación 

 

 

 

 

 

 Apoyo económico por valor de 

$420.000 

 

 

Fabio 

Miguel 

Fuentes 

Tiempo 

Completo.  

Planta 

 Doctorado en 

Composición 
 Apoyo tiquetes  (Argentina) 

Paula 

Marcela 

Castaño 

Tiempo 

Completo.  

Planta 

 Doctorado en Artes  Comisión de estudios a través de 

la normativa de relevo 

generacional  

Héctor 

Yovanny 

Betancur 

Santa 

  Maestría  

 

 Doctorado 

 

Daniel 

Felipe 

Ramírez 

Tiempo 

Completo.  

Planta 

 Diplomado en Docencia 

Universitaria 

 Capacitación interna.  Gratuita 

Freddy 

Samuel 

Muñoz 

Enríquez 

Tiempo 

Completo.  

Ocasional 

 Capacitación en 

pedagogía y lenguaje de 

Jazz en Universidad de 

Alabama en Birmingham 

 Apoyo de dinero para gastos de 

tiquetes, alojamiento y 

alimentación 

 

 

 

Javier 

Esteban 

Muñoz 

Enríquez 

Tiempo 

Completo.  

Ocasional 

 Capacitación en 

pedagogía y lenguaje de 

Jazz en Universidad de 

Alabama en Birmingham 

 Apoyo de dinero para gastos de 

tiquetes, alojamiento y 

alimentación a través de la 

oficina de Desarrollo Docente 
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Docente Tipo de 

vinculación 

Programa de formación  Tipo de apoyo 

Pilar 

García 

Tiempo 

Completo.  

Ocasional 

 Diplomado en Docencia 

Universitaria  

 Diplomado en Redacción 

de Textos Académicos  

 Taller Cátedra de 

Capacitación, 

Perfeccionamiento y 

Profundizaciòn para 

Maestros Profesionales 

del Oboe: conciertos, 

clases individuales y 

magistrales de oboe y 

música de cámara.  

 III Academia Nacinal de 

Oboe: concierto.  

 Capacitación interna.  Gratuita 

 

 

 

 Capacitación interna.  Gratuita 

Paula 

Andrea 

Jaramillo 

Tiempo 

Completo.  

Ocasional 

 Diplomado en Docencia 

Universitaria  

 

 

 Diplomado en Redacción 

de Textos Académicos 

 

 Seminario de percusión y 

piano cubano 

 Capacitación interna.  Gratuita 

 

 

 

 

 

 Capacitación interna.  Gratuita 

 

 

 

 Actividad realizada por la 

Universidad de Caldas a través 

de un Proyecto de Proyección y 

en donde la Universidad 

patrocina la inscripción de 

docentes a esta capacitación 

Javier 

Sepúlveda 

Tiempo 

Completo.  

Ocasional 

 Festival internacional 

Suzuki Colombia. 

(Capacitación en 

formación, metodología y 

didáctica).  

 Apoyo de dinero para gastos de 

tiquetes, alojamiento y 

alimentación a través de la 

oficina de Desarrollo Docente 

Rafael 

Iván 

García 

Tiempo 

Completo.  

Ocasional 

 Segundo festival de 

cuerdas sinfónicas 2018 

“proceso de formación de 

formadores”  

 

Monica 

Lizzeth 

Henao 

Catedrático  Diplomado en dirección 

coral Festival América 

cantat 7 Seminario 

estrategia coral  

 Beca para asistir al curso 

“The Art of Singing 

(Technique, Movement 

and text)”. 

 

 

 

 Capacitación externa con 

inscripción gratuita apoyada por 

la Universidad. 
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Docente Tipo de 

vinculación 

Programa de formación  Tipo de apoyo 

 Taller Jazz camp  

 Taller iniciación musical, 

dirección coral y 

movimientos corporales. 

Alejandra 

Buitrago 
  Cap Ferret Music 

Festival:Conciertos, 

ponencias, clases 

magistrales.  

 V Seminario 

Internacional en 

Pedagogía de la Flauta 

Traversa Universidad 

Nacional sede Bogotá́: 

conciertos, ponencia, 

clases magistrales.  

 

Pastor 

John 

Eider 

Muñoz 

  PRELEX  Gratuito  

Fuente: Oficina Desarrollo Docente. 

c) Apreciación de profesores del Programa adscritos directamente o a través de la 

Facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que han tenido las acciones 

orientadas al desarrollo integral de los profesores, en el enriquecimiento de la 

calidad del Programa. 

Tabla 3.11. 

Apreciación de los profesores sobre las actividades para el desarrollo profesoral y su impacto en la calidad 

del Programa 

Valore los Programas de Desarrollo 

Profesoral (formación y capacitación 

docente), en cuanto a su: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Actor Porcentaje 

Calidad 

DOCENTES 

85% 

Equidad 65% 

Suficiencia 60% 

Pertinencia  80% 

Impacto en la calidad de los Programas 

académicos 

85% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2019 

 

Un 85% de los docentes encuestados consideran que las actividades para el desarrollo 

profesoral impactan directamente en la calidad del Programa.  En este ítem es muy importante 

relacionar las diferentes actividades que realizan los docentes, enmarcadas en sus proyectos 

de investigación o proyección y que, de manera interna, realizan actividades de desarrollo 

profesoral.  Entre ellos podemos nombrar: 
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1. ENCUENTRO REGIONAL DE CLARINETISTAS –  Liderado por el profesor 

Hernán Darío Gutiérrez.  Este Festival siempre cuenta con un invitado internacional 

y otro nacional que, si bien desarrollan sus clases en beneficio de los estudiantes, 

sirven como participes de un intercambio y actualización de los procesos de los 

docentes. 

2. ENSAMBLE DE MUSICA CONTEMPORANEA Liderado por el profesor 

Yovanny Betancur.  Este Ensamble participa cada año, desde su fundación, en el 

Festival Internacional de la Imagen realizado por la Universidad de Caldas.  Alli se 

realizan intercambios entre los docentes integrantes de este ensamble y los docentes 

invitados para la realización de los conciertos en el marco del Festival en mención. 

3. COMPOSITORES CLASICOS DEL JAZZ (Walking Jazz Big Band) Liderado 

por el docente Luis Guillermo Morales.  A través de este Proyecto se realiza el 

Seminario Internacional de Percusión y Piano Cubano con invitados del Instituto 

Superior de Artes de Cuba quienes imparten clases, no solo a estudiantes y personal 

externo, sino también a nuestros docentes quienes son patrocinados de manera 

gratuita, por la Institución. 

4. FESTIVAL INTERNACIONAL DE MUSICA CIMA.   Liderado por docentes 

que ofertan en el Programa de Lic. En Música.  Festival que anualmente reúne 

invitados nacionales e internacionales que, además de hacer sus conciertos, realizan 

clases magistrales a estudiantes y docentes en el marco de este Festival.   

https://www.youtube.com/watch?v=RpE1_uWTYcA 

También nuestras agrupaciones, lideradas en todos los casos por docentes de nuestro 

Programa, asisten cada año a diferentes Festivales nacionales e internacionales. Si bien, estos 

Festivales no tienen como objetivo la formación y la actualización de conocimientos, si son 

eventos en donde los estudiantes y docentes, líderes de las agrupaciones, se reúnen alrededor 

de un interés particular para dialogar entorno de sus quehaceres particulares de formación.  

Esto es una dinámica propia en la formación musical que impacta en la calidad de nuestros 

Programas. 

Otros eventos similares son: 

 Temporada Internacional de Jazz Universitario.   

 Temporada de Jazz Confa. 
 

d) Acompañamiento por expertos, para la cualificación de la labor pedagógica de los 

profesores, de acuerdo con el tipo y metodología del Programa. 

Respecto de esta característica, los docentes del Programa realizan actividades de 

Proyección, docencia e investigación apoyándose en invitados nacionales e internacionales 

que potencian la cualificación de la labor pedagógica de los profesores. 

 

El Festival CiMa se convierte en el espacio más grande de cualificación de la labor 

pedagógica a través del ejercicio artístico, Programación de charlas y talleres, además de las 

ponencias de investigación.  Para este año haremos la cuarta versión.   

Además, las diferentes actividades y proyectos como: 

https://www.youtube.com/watch?v=RpE1_uWTYcA
https://www.youtube.com/watch?v=k2xMmnjiJeM
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1. Encuentro Regional De Clarinetistas  

2. Ensamble De Musica Contemporanea  

3. Compositores Clasicos Del Jazz (Walking Jazz Big Band)  

4. La Tribu Big Band 

5. CONFAjazz 

6. Temporada De Jazz Universitario 

7. Jazz Camp 

8. Orquesta Sinfónica de Caldas.  Diplomados en Dirección Sinfónica 

9. Banda Sinfónica Universidad De Caldas. Curso En Dirección Para Banda. 

10. Semana Del Saxofón 

11. Festival Internacional de La Imagen.  Los invitados nacionales e internacionales de 

este Festival y que tienen que ver con el ámbito de la Música, realizan charlas y 

talleres extras de la Programación del Festival en beneficio del quehacer pedagógico 

de nuestros docentes. 

 

e) Reconocimiento a los profesores que participan en procesos de creación artística y 

cultural. 

Los reconocimientos a nuestros docentes han sido de diversa índole, destacándose los 

reconocimientos de fuentes externas, por ejemplo: 

Tabla 3.12. 

Reconocimientos a los profesores que participan en procesos de creación artística y cultural. 

PROFESOR TIPO DE RECONOCIMIENTO 

Paula Marcela Castaño   Reconocimiento por ofrecer el concierto de apertura del ciclo La Voz Humana 

2018 en el marco de la Temporada de Conciertos 2018 de la Universidad 

Pedagógica Nacional, UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL – Mayo 

de 2018 

Ellas son Sancancio 2015: 17 mujeres manizaleñas reconocidas que se destacan 

por sus logros y aportes a la a cultura, el deporte, la moda, los negocios, las artes 

y la educación, entre otros, Centro Comercial Sancancio – Marzo 

Olga Isabel Medina 

Nieto 

Sibelius Fest (Festival Internacional de guitarra eléctrica) – Segundo lugar en 

Colombia 

Pastor John Eider 

Muñoz 

Primer puesto y premio a la excelencia “Marino Gomez Estrada”. Aguadas – 

Caldas. 2017 con la agrupaciòn Ensamble Pa´l Viento. 

Premio Diego Sinisterra Sánchez a la mejor interpretación. Festival de Música 

Andina Colombiana Mono Nuñez. 2017. con la agrupaciòn Ensamble Pa´l 

Viento. 

Alejandra Buitrago 

Grajales 

Torneo Internacional de Música TIM. Premio de Honor Música de Cámara- Duo 

de flautas. 2016  Turin – Italia y Francia 

Festival de Flautas Tutti en Baronnies: Segundo Puesto en la Categoría Música 

de Cámara. 

Fredy Mauricio Pinzon Premio a la mejor Obra Inedita. Festival NaciOnal del Pasillo. Aguadas – Caldas 

2017 

Primer puesto Modalidad Instrumental.  Festival Hato Viejo Cotrafa. Bello – 

Antioquia. 2018. Bello - Antioquia 

Hector Fabio Torres Reconocimiento de vida y Obra arreglos y composición 2018.  Secretaria de 

Cultura de Caldas. Convocatoria de Estimulos 
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PROFESOR TIPO DE RECONOCIMIENTO 

Fabio Miguel Fuentes Reconocimiento de vida y Obra arreglos y composición 2019.  Secretaria de 

Cultura de Caldas. Convocatoria de Estimulos 

Juan Carlos Valencia 

Ramos 

Mejor obra inédita en el concurso Nacional de Bandas de San Pedro - Valle – 

2016. “Pasillo Concertante”.  

Mejor Obra Inédita en el concurso Nacional de Bandas en Anapoima – 

Cundinamarca.  “Danzas Costeñas” 2018.  

Mejor Bambuco Inédito para Banda Sinfónica en Categoría Libre.  Tocancipá – 

Cundinamarca. 2018.  Un Bambuco para Anita” 

Jorge Uriel Rodriguez Reconocimiento al aporte artístico en el ámbito del tiple en el Encuentro 

Nacional de Estudiantinas de Tuluá y del Encuentro nacional del Tiple 

Colombiano Cortiple. 

Fuente: Programa de Licenciatura en Música. 

f) Estrategias orientadas a la actualización docente en temas relacionados con atención 

a la diversidad poblacional. 

Desde la Oficina de Desarrollo Docente, se Programan diferentes actividades de educación 

y capacitación para los docentes de la Universidad en temas asociados a la educación 

inclusiva. Se ha efectuado cursos sobre “Etnoeducación”, orientados a la comprensión de la 

diversidad de origen étnico, geográfico y social de los estudiantes y el gran reto que esto trae 

al quehacer docente, en términos pedagógicos y didácticos. De igual manera, desde el 

Programa Permanece con Calidad de la Universidad se diseñó un Programa denominado 

Objeto Virtual de Aprendizaje-OVA, que se encuentra en el Campus Virtual de la 

Universidad, para que todo docente tenga acceso a esta herramienta de aprendizaje.  

 

Estas son algunas iniciativas que permiten comprender la dimensión de la atención integral 

a los estudiantes en condición de diversidad, siendo uno de los aspectos que deberán incluirse 

en la agenda de mejoramiento del Programa de Licenciatura en Música.  

 

En los diferentes puntos que contiene esta característica se determina que se cumple de forma 

aceptable, es así como la capacitación formal e informal ha mejorado ampliamente, en 

cambio en actualización en pedagogía y atención a la diversidad poblacional nos quedamos 

cortos, a lo que se tendrá que ajustar.  

 

Cabe también admitir que todavía el sistema de puntos salariales que concede el 

reconocimiento llamada CIARP, todavía le falta ajustarse a ese reconocimiento salarial con 

tiempos y equidad.  
 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 11 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,6 

CARACTERÍSTICA 12.  ESTÍMULOS A LA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, 

CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL, EXTENSIÓN O PROYECCIÓN SOCIAL 

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
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a) Políticas de estímulo y reconocimiento a los profesores por el ejercicio calificado de 

la docencia, de la investigación, de la innovación, de la creación artística, de la 

técnica y tecnología, de la extensión o proyección social y de la cooperación 

internacional. Evidencias de la aplicación de estas políticas. 

La Universidad de Caldas, en su carácter de Universidad Pública, se rige por el Decreto 1279 

de 2002 de Presidencia de la República, del Régimen Salarial de los Empleados Públicos 

Docentes Universitarios, donde, en el artículo 18, se establece el estímulo al desempeño 

destacado de las labores de docencia, extensión y experiencia calificada, mediante la 

asignación de puntos salariales y bonificaciones, en concordancia con la categoría en el 

escalafón.  

 

Correspondiente a esta normativa, en el Acuerdo 046 de 2009 del Consejo Superior, se 

desarrollan aspectos pertinentes al Decreto 1279 de 2002, se crea Comité Interno de 

Asignación y Reconocimiento de Puntaje (CIARP) y se reglamenta la evaluación y 

asignación de puntajes por productividad académica.  

 

Dentro de las normas internas, existen políticas institucionales que promueven y reconocen 

el ejercicio docente en las áreas definidas por las distintas funciones misionales de la 

Universidad, definidas inicialmente en el Estatuto Docente, donde se enmarcan las políticas 

generales, definiendo incentivos para la capacitación institucional, el año sabático, el 

reconocimiento en la hoja de vida y la asignación de recursos para el desarrollo de proyectos 

específicos.  

 

Las distinciones a profesores destacados en los campos de la docencia, la investigación, la 

extensión, la administración, la ciencia, la técnica y el arte o el humanismo, como son la 

Medalla al Mérito Universitario, el Maestro Universitario, el Profesor Emérito y el Profesor 

Honorario se consagran en los artículo 40 a 45 del Estatuto Docente (Acuerdo 021 de 2002 

del Consejo Superior). 

 

En cuanto al reconocimiento de participación en proyectos de investigación, el Acuerdo 03 

de 2007 del Consejo Superior, se define la política para reconocimiento y pago de incentivos 

monetarios no constitutivos de salario por concepto de la participación de los docentes en 

procesos de investigación, reglamentado mediante Resolución de Rectoría 085 de 2009. Otra 

normativa institucional definida en este aspecto, es el Acuerdo 019 de 2000 del Consejo 

Superior, por el cual se modifica el sistema de investigaciones y de postgrados de la 

Universidad y se estimula la producción investigativa destacada, otorgando el premio a la 

Investigación Universidad de Caldas a un investigador o a un Grupo de Investigación.  

 

Respecto de los estímulos definidos por la participación en proyectos de extensión, el 

Acuerdo 08 de 2006 del Consejo Superior, por el cual se adopta la política de proyección en 

la Universidad de Caldas y se definen los lineamientos generales para su desarrollo, se detalla 

el estímulo y reconocimiento a quienes por su trayectoria y experiencia promuevan y 

desarrollen la proyección institucional.  

https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-86434.html
https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-86434.html
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-046.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0113-00085.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-019.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-019.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
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La Universidad tiene una Política clara en cuanto a estímulos se refiere. El más importante 

de ellos es quizás el Acuerdo 046 del Consejo Superior que desarrolla acuerdos pertinentes 

del Decreto Nacional 1279. 

 

Actualmente se está trabajando en el análisis de esta norma que conlleve a realizar 

conclusiones hacia una reforma de la misma.  Asimismo, las convocatorias por parte de la 

Vicerrectoría de Investigaciones, el pago de estímulos económicos por participar en 

proyectos de proyección que generan recursos propios son algunos estímulos que se pueden 

nombrar. 

 

La Vicerrectoría de Proyección está trabajando en la construcción de una metodología para 

asignar los recursos económicos, a través de una convocatoria, a los proyectos presentados 

por los docentes. 
 

b) Estrategias que promueven la creación artística y cultural, la innovación, la 

adaptación, la transferencia técnica y tecnológica, la creación de tecnofactos y 

prototipos, y la obtención de patentes, de acuerdo con la naturaleza del Programa. 

 

Anualmente, de conformidad con el Acuerdo 019 de 2000 expedido por el Consejo Superior, 

se hacen reconocimientos a grupos de Investigación escalafonados y directores de Revistas 

indexadas. Es a través de la Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados que se premia la 

producción investigativa destacada, otorgando el premio a la Investigación Universidad de 

Caldas a un investigador o a un Grupo de Investigación.  

Con la adopción de la Política de Proyección de la Universidad de Caldas, mediante el 

Acuerdo 08 de 2006 del Consejo Superior, se define también el estímulo y reconocimiento a 

Estos estímulos se realizan mediante reconocimientos económicos, menciones o distinciones. 

De igual manera, existe la Unidad de Emprendimiento quien tiene como propósito fortalecer 

la cultura de emprendimiento y fomentar la creación de empresas creativas, innovadoras y 

basadas en el conocimiento, en la comunidad de la Universidad de Caldas.  

Dentro de sus componentes están:  

 Fomento del espíritu emprendedor  

 Apoyo a la formación e investigación en emprendimiento  

 Acompañamiento a emprendedores  

 Gestión con el entorno y trabajo con Redes de emprendimiento  

 

También existe la Oficina de Innovación y Gestión de Proyectos de la Universidad de Caldas, 

la cual es una unidad de servicio, cuya prioridad es hacer que las capacidades de los 

profesores se puedan potenciar, fruto de la dinámica de los resultados de investigación, al 

igual que fortalecer lazos con el gobierno y mejorar la ruta de trabajo de los proyectos de la 

Institución. De igual manera, acompaña a los docentes en todo en tema de propiedad 

intelectual y patentes. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-046.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-019.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
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La Universidad de Caldas se constituye en un escenario de desarrollo artístico y cultural para 

la Ciudad y el Departamento, en parte, gracias al aporte de la Facultad de Artes y 

Humanidades.  

Las más importantes estrategias a nivel institucional en el nivel central son: 

 Convocatorias para proyectos de investigación por parte de la Vice Rectoría de 

investigaciones. 

 Convocatorias (en construcción) para proyectos de proyección por para de la Vice 

Rectoría de Proyecciones. Anteriormente los proyectos se evaluaban en los 

colectivos, respecto de su pertinencia, impacto y viabilidad.  El recurso era asignado 

desde las Decanaturas y Vice Rectoría de Proyección de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal. 

c) Apreciación de profesores del Programa, adscritos directamente o a través de la 

Facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que, para el enriquecimiento 

de la calidad del Programa ha tenido el régimen de estímulos al profesorado por el 

ejercicio calificado de la docencia, la investigación, la innovación, la creación 

artística y cultural, la extensión o proyección social, los aportes al desarrollo técnico 

y tecnológico y la cooperación internacional 
 

La zona de satisfacción de esta característica está en un 70% de los docentes que considera 

que el régimen de estímulos impacta en el enriquecimiento de la calidad del Programa. 

 
Gráfico 3.4. Apreciación de profesores sobre el impacto de la calidad del Programa en el régimen de 

estímulos. 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2019. 

 

Es de anotar, que en la actualidad los procesos para ascenso en el escalafón de docentes de 

carrera son más lentos y los procesos en el CIARP para asignación de puntos salariales o 

puntos de bonificación para todos los docentes son de igual manera lentos.  Adicionalmente, 

no hay claridad suficiente en la normativa por la cual se rige la asignación de puntajes y 

estímulos a profesores por producción profesional (interpretación, composición, creación 

complementaria y dirección), lo que permite en ocasiones una apreciación subjetiva de la 

norma por parte del comité de asignación de puntaje. De igual manera, la falta de pares 
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académicos inscritos en Colciencias en todas las áreas a evaluar. En el caso puntual de 

Música; interpretación en todas las áreas específicas a evaluar. 

Asimismo, la Universidad se encuentra en proceso de análisis y estudio de la normativa y de 

los criterios para cada una de las áreas del conocimiento, teniendo en cuenta sus 

especificidades y las particularidades de los productos que puede desarrollar cada uno de los 

profesores en procura de equidad y equilibrio en estos procesos.  
 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 12 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,2 

 

CARACTERÍSTICA 13.  PRODUCCIÓN, PERTINENCIA, UTILIZACIÓN E 

IMPACTO DEL MATERIAL DOCENTE 

 

a) Producción, utilización y evaluación de materiales de apoyo docente, en los últimos 

cinco años, pertinentes a la naturaleza y metodología del Programa y su función 

pedagógica  

En los últimos cinco años la producción de material docente ha sido una de las situaciones 

más relevantes, si se tiene en cuenta que esto posiciona a nuestros docentes en el panorama 

mundial y por consiguiente a nuestro Programa. Podemos nombrar las diferentes 

producciones discográficas en donde nuestros docentes Figuran no solo como integrantes o 

líderes de agrupaciones, sino también como compositores y arreglistas. 

 

 Ensamble Pa´l Viento – Producción discográfica.  Un docente en la conformación. 

El disco está integrado por varias composiciones de docentes nuestros.  Pastor John 

Eider Muñoz 

 

 Banda Sinfónica Universidad de Caldas – Producción discográfica realizada por 

docente, así como la dirección musical. Solistas invitados, también docentes. Todas 

las obras incluidas en este disco son creaciones de nuestros docentes.  Juan Carlos 

Valencia Ramos (Director, productor, compositor), Agustín Castro (solista), Daniel 

Ramírez (invitado). 

 

 5 Pa´l Mundo.  Agrupación integrada por tres docentes nuestros.  Todas las 

composiciones de la producción de uno de nuestros docentes, quien es el director y 

productor del disco. Oscar Fernando Trujillo. 

 

 Acentos. Producción discográfica realizada en el marco de un proyecto de proyección 

titulado “Difusión de la Música Andina Colombiana”.  Arreglos, producción y 

dirección de un docente nuestro. Jorge Uriel Rodríguez 
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 Agrupación Contrastes.  Producción discográfica realizada en el marco de un 

proyecto de proyección titulado “Difusión de la Música Andina Colombiana”.  

Arreglos, producción y dirección de un docente nuestro. Jorge Uriel Rodríguez. 

 

 Teoría del Jazz. Libro.  Diseñado, editado y publicado por docente nuestro. Jaime 

Jaramillo Arias. 

 

 Obras para clarinete.  Diseñado, editado y publicado por docente nuestro.  Es una 

colección de obras para clarinete en diferentes formatos todos de su producción. 

Hernán Darío Gutiérrez. 

 

Es importante relacionar que muchos docentes de nuestro Programa desarrollan carreras 

alternas en la escritura musical, esto es, composición y arreglos para diferentes formatos 

musicales lo que facilita y hace que prolifere la producción de material de apoyo, 

mayormente los arreglos y composiciones realizadas para los formatos instrumentales de 

nuestras agrupaciones de cámara y de conjunto. Además, las diferentes herramientas o 

material de apoyo relacionadas con las TIC´s.  Por ejemplo: 

 

 Teoría del Jazz libro del docente Jaime Jaramillo.  

https://www.academia.edu/15324413/TEORIA_DEL_JAZZ_segunda_edici%C3%

B3n 

 

Canales de Youtube, de docentes del Programa de Licenciatura en Música, que usan como 

material de apoyo a la docencia: 

 

 https://www.youtube.com/user/jaimerlo.  Jaime Jaramillo Arias 

 https://www.youtube.com/user/coscotrompet Oscar Fernando Trujillo 

 https://www.youtube.com/user/INDIOTROMPETA  Juan Carlos Valencia Ramos 

 https://www.youtube.com/channel/UCE70ZLTHJCaLmY0Usx0vMpA  Hector 

Yovanny Betancur. 

 https://www.youtube.com/user/castanopaula Paula Marcela Castaño 

 https://www.youtube.com/user/HectorFabioTorresC Héctor Fabio Torres 

 https://www.youtube.com/channel/UCb5SB3zlTYdInA5PZaexOzg Fabio Miguel 

Fuentes, entre otros. 

 

b) Apreciación de los estudiantes del Programa sobre la calidad de los materiales de 

apoyo producidos o utilizados por los profesores adscritos al Programa y su 

pertinencia de acuerdo con la metodología del Programa. 

La valoración de los estudiantes frente al material de apoyo producido por los docentes es 

satisfactoria, los estudiantes consideran que este es pertinente de acuerdo con los propósitos 

fijados en las actividades académicas.  

 

https://www.academia.edu/15324413/TEORIA_DEL_JAZZ_segunda_edici%C3%B3n
https://www.academia.edu/15324413/TEORIA_DEL_JAZZ_segunda_edici%C3%B3n
https://www.youtube.com/user/jaimerlo
https://www.youtube.com/user/coscotrompet
https://www.youtube.com/user/INDIOTROMPETA
https://www.youtube.com/channel/UCE70ZLTHJCaLmY0Usx0vMpA
https://www.youtube.com/user/castanopaula
https://www.youtube.com/user/HectorFabioTorresC
https://www.youtube.com/channel/UCb5SB3zlTYdInA5PZaexOzg
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Califican igualmente en nivel de satisfacción alto la eficacia, la calidad y en menor porcentaje 

la utilización del material de apoyo, lo cual hace pensar en que deben buscarse estrategias 

para promover el uso de estos materiales entre los estudiantes.  

 
Tabla 3.13 

Apreciación de los estudiantes del Programa sobre la calidad de los materiales de apoyo producidos o 

utilizados por los profesores adscritos al Programa y su pertinencia de acuerdo con la metodología del 

Programa. 

 

Estamento 

 

 

Pregunta: Califique los materiales 

elaborados por los profesores (escritos o 

audiovisuales) para apoyar el desarrollo 

de las asignaturas, con respecto a su: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Estudiantes 

Utilización 86.1% 

Calidad 82.5% 

Eficacia (utilidad) 87.8% 

Pertinencia (adecuación con el Programa de 

la asignatura) 
90.5% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017 - 2018 

 

A nivel general y teniendo en cuenta que ha sido antes mencionado, los estudiantes 

consideran que los docentes de nuestro Programa cuentan con gran prestigio, experiencia y 

profesionalismo, por tanto son invitados a eventos nacionales e internacionales con gran 

frecuencia a participar como ponentes, talleristas, concertistas, directores, compositores en 

residencia, etc.  Asimismo, consideran que el material de apoyo creado y utilizado por ellos 

es de calidad y es pertinente con los objetivos del Programa de Lic. en Música. 

 

c) Premios u otros reconocimientos a los materiales de apoyo a la labor docente, en el 

ámbito nacional o internacional, que hayan producido los profesores adscritos al 

Programa. 

Tabla 3.14. 

Premios u otros reconocimientos a los materiales de apoyo a la labor docente, en el ámbito nacional o 

internacional, que hayan producido los profesores adscritos al Programa. 

PROFESOR TIPO DE RECONOCIMIENTO O PREMIO 

FREDY MAURICIO 

PINZON 

Premio a la mejor Obra Inédita. Festival Nacional del Pasillo. Aguadas – Caldas 2017 

Primer puesto Modalidad Instrumental.  Festival Hato Viejo Cotrafa. Bello – Antioquia. 

2018. Bello - Antioquia 

HECTOR FABIO 

TORRES 

Reconocimiento de vida y Obra arreglos y composición 2018.  Secretaria de Cultura de 

Caldas. Convocatoria de Estímulos 

FABIO MIGUEL 

FUENTES 

Reconocimiento de vida y Obra arreglos y composición 2019.  Secretaria de Cultura de 

Caldas. Convocatoria de Estímulos. 

JUAN CARLOS 

VALENCIA RAMOS 

Mejor obra inédita en el concurso Nacional de Bandas de San Pedro - Valle – 2016. 

“Pasillo Concertante”.  

Mejor Obra Inédita en el concurso Nacional de Bandas en Anapoima – Cundinamarca.  

“Danzas Costeñas” 2018.  

Mejor Bambuco Inédito para Banda Sinfónica en Categoría Libre.  Tocancipá – 

Cundinamarca. 2018.  Un Bambuco para Anita” 

JUAN SEBASTIAN 

CARDONA 

Premio Nacional de Composición. Alcaldía de Bogotá. Idartes. 

Fuente: Programa de Licenciatura en Música. 
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d) Existencia y aplicación de un régimen de propiedad intelectual en la institución 

aplicado a los materiales de apoyo a la docencia. 

La institución cuenta con un régimen de propiedad intelectual, establecida mediante Acuerdo 

021 del 23 de Julio del 2008 del Consejo Superior. Aunque hay una reglamentación sobre 

este aspecto en las artes, sigue siendo un tema álgido y complicado, puesto que muchos 

profesores deciden hacer sus creaciones y aportes al mundo artístico desde fuera de la 

Universidad. Una de las grandes falencias es la ausencia de un régimen de propiedad 

intelectual a nivel artístico, una directriz acorde con las exigencias propias del Programa y 

del medio. Sin embargo, la producción intelectual realizada por los profesores es a un grado 

tan alto que alcanza a traspasar las fronteras de la Universidad, siendo utilizado en algunos 

casos en otras Universidades del país y del mundo. Por esto, varios profesores han recibido 

premios y reconocimientos por el aporte de su material a la labor artística y desarrollo musical 

del país. 

 

Es un tema que si bien, en otros años no se había desarrollado en el ámbito artístico, la 

Universidad ha ido trabajando de manera pausada pero segura, con el objetivo de 

salvaguardar los derechos de los creadores.   

 

La Facultad de Artes y Humanidades a través de su decanatura ha venido trabajando en el 

tema de la propiedad intelectual en las Artes, por tal razón ha venido desarrollando planes de 

formación en el tema y planteando iniciativas como, por ejemplo, el del sello disquero. 
 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 13 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,8 

 

CARACTERÍSTICA 14.  REMUNERACIÓN POR MÉRITOS 

 

a) Políticas y reglamentaciones institucionales en materia de remuneración de los 

profesores en las que se tengan en cuenta los méritos profesionales y académicos, así 

como los estímulos a la producción académica y de innovación debidamente 

evaluada. 

La Universidad tiene una Política clara en cuanto a estímulos se refiere. El más importante 

de ellos es quizás el Acuerdo 046 de 2009 del consejo Superior que desarrolla acuerdos 

pertinentes del Decreto 1279 del 2002 de la Presidencia de la República. 

Actualmente se está trabajando en el análisis de esta norma que conlleve a realizar 

conclusiones hacia una reforma de la misma.   

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-021.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-021.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-046.PDF
https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-86434.html
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b) Evidencias sobre la aplicación de estas políticas y reglamentaciones. 

Ver Anexo 3.3 Actas de CIARP para producción de docentes. 

 

c) Apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre la 

remuneración y los méritos académicos y profesionales 
 

Si bien, existe una política que se desarrolla a través del Acuerdo 046.  Las agremiaciones 

aún continúan luchando para que esta norma sea aplicada a todos los docentes sin distingo 

de condición contractual.  Se han logrado avances en estas peticiones, sin embargo, en la 

actualidad, no es igual para todos.  Además, se hace importante y urgente, el proponer 

acciones que busquen concretizar la metodología de evaluación de la productividad en cuanto 

a las Artes se refiere. 

 

Tabla 3.15 

Apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre la remuneración y los méritos 

académicos y profesionales 

Califique la correspondencia entre la 

remuneración de los docentes y sus méritos 

académicos y profesionales.  

Zona de Satisfacción (sumatoria de los 

porcentajes 3, 4 y 5)  

 

Docentes 

Porcentaje 

Eficiencia (forma en que se administran) 70% 

Eficacia (cumplimiento de objetivos) 60% 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 14 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,0 

 

CARACTERÍSTICA 15.  EVALUACIÓN DE PROFESORES 

 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de evaluación integral 

al desempeño de los profesores 

En el Acuerdo 043 de 1989 del Consejo Superior se establece el sistema de evaluación 

regulado por el Estatuto Docente en su título VI, Artículo 46, el cual considera que la 

evaluación docente debe ser objetiva, imparcial, formativa e integral y que debe valorar el 

cumplimento y las actividades desarrolladas por el profesor. De igual forma, expresa como 

finalidad identificar aciertos y desaciertos, fijar políticas y estrategias para mejorar el 

desempeño profesoral.  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
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La evaluación es efectuada periódicamente, anual para los docentes de carrera y semestral 

para los docentes ocasionales y de cátedra, mediante calificación otorgada por los 

estudiantes, el Decano y el Director de Departamento, usando una escala de calificación de 

0 a 200 puntos.  

 

El resultado de estas evaluaciones es comunicado de forma escrita por el Director del 

Departamento al cual pertenece al docente. En situaciones en las que los resultados de la 

evaluación no sean óptimos, la comunicación se acompaña del análisis conjunto de la 

situación, de lo cual se derivan decisiones que van desde la determinación de suspender la 

contratación del docente, cuando se trata de docente ocasional o catedrático. Cuando se trata 

de docentes de planta la definición de estrategias tendientes a mejorar las condiciones de 

desempeño evidenciadas en la evaluación.  

 

Los criterios y mecanismos de evaluación de los profesores se encuentran determinados en 

el Acuerdo 043 de 1989 del Consejo Superior.  Esta normativa está en continua evaluación 

y construcción.  Actualmente se encuentra en estudio y modificación por parte del Consejo 

Académico. 

 

b) Criterios y mecanismos de evaluación de los profesores adscritos al Programa, en 

correspondencia con la naturaleza del cargo, las funciones y los compromisos 

contraídos en relación con las metas institucionales y del Programa. 

Los criterios y mecanismos de evaluación de los profesores se encuentran determinados  en 

el Acuerdo 043 de 1989 del Consejo Superior. Dichos criterios y mecanismos se definen así: 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN: Para la evaluación de los profesores de la Universidad se 

tendrán en cuenta los siguientes factores:  

 

1.1. CONOCIMIENTO  

1.1.1 Actualización en el área o especialidad, tener en cuenta las limitaciones 

institucionales, se deben considerar los aspectos formales de la capacitación, interés 

demostrado para asistir a cursos de capacitación, etc.  

1.1.2. Capacitación para la docencia Universitaria. También son válidas las 

consideraciones del punto anterior.  

1.1.3. Producción Intelectual. Producción de material didáctico (ayudas, textos, 

módulos), conferencias dictadas, publicaciones (artículos en revistas, periódicos), 

anteproyectos y proyectos de investigación y extensión, ponencias presentadas, libros 

(escritos y en proceso), aportes relacionados con la capacitación recibida (informes 

de asistencia, divulgación).  

1.1.4. Conceptualización en el área de trabajo o especialidad.  

1.1.5. Aptitud de conocimientos en cuanto al campo profesional en general.  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
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1.1.6. Actualización de los Programas de las asignaturas dictadas en términos de 

contenidos, referencias, metodología, etc.  

 

1.2. CUMPLIMIENTO DE LABORES  

1.2.1. Académicas. Conceptos emitidos con base en los planes de trabajo e informe 

de labores cumplidas, que se deben presentar al finalizar e iniciar cada semestre. 

Asistencia y contribución significativa en las reuniones de carácter académico. 

Cumplimiento de los compromisos de trabajo: horarios de clase, asesorías, asistencia 

a reuniones y permanencia en ellas, equipos de trabajo, cumplimiento de las jornadas 

de trabajo, presidencia asesorías y jurado de tesis, evaluación da anteproyectos e 

informes de investigación evaluación de artículos para publicaciones. Participación 

activa en Programas de extensión capacitación y servicios. Participación y 

colaboración en la ejecución de eventos de carácter académico. 1.2.2. No académicas. 

Presentación oportuna de informes y trabajos, obligatorios estatutariamente o 

signados por las autoridades universitarias correspondientes. Participación y 

colaboración en la ejecución de actividades relacionadas con el manejo de la Facultad 

y de la Universidad. Participación, colaboración y asesoría a los compañeros de 

trabajo. Contribución a la conservación de bienes, documentos y materiales de la 

Universidad.  

 

1.3. RELACIONES UNIVERSITARIAS  

1.3.1. Relaciones interpersonales: estudiantes, profesores, autoridades universitarias, 

empleados, obreros.  

1.3.2. Observancia de los canales de comunicación individual y grupal.  

1.3.3. Contribución al enriquecimiento de la vida Universitaria: aportes diferentes a 

las áreas de trabajo (deportes, literatura, Música, pintura, teatro, cultura general. Etc.) 

Participación y colaboración en la ejecución de eventos especiales.  

1.3.4. Contribución al desarrollo de relaciones Inter. e intra-institucionales.  

1.3.5. Comportamiento ético. Con la institución: Conducta acorde con la dignidad de 

su cargo y respeto por los derechos de la institución. Con los individuos: no 

discriminación racial, política, religiosa, cultural. Con los académicos: Objetividad y 

apertura intelectual respecto a las ideas de los demás, honestidad académica en cuanto 

al reconocimiento de las autorías de otras personas.  

 

1.4. METODOLOGIA 

1.4.1. Aplicación de la metodología apropiada de acuerdo con los objetivos y 

contenidos del curso y con las características del grupo.  

1.4.2. Presentación de contenidos secuencialmente según su complejidad.  

1.4.3. Establecimiento y cumplimiento de las reglas a seguir en las evaluaciones.  

1.4.4. Correspondencia entre objetivos y contenidos de las asignaturas. Relación con 

el plan de estudios. Estructuración y actualización del Programa.  
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1.4.5. Nivel académico del curso y calidad de la información utilizada en él.  

1.4.6. Utilización de material didáctico acorde con la naturaleza del curso (tener en 

cuenta las limitaciones institucionales).  

1.4.7. Asesoría a los alumnos.  

1.4.8. Capacidad como expositor.  

 

ARTÍCULO 2º.: El Decano evaluará: cumplimiento de labores, relaciones universitarias. El 

jefe del Departamento o jefe inmediato evaluará: conocimientos, metodología, cumplimiento 

de labore, relaciones universitarias. Los estudiantes evaluarán: conocimientos, metodología 

relaciones universitarias.  

 

ARTÍCULO 3º.: INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Los métodos, técnicas e 

instrumentos de evaluación de los factores indicados serán diseñados por cada Consejo de 

Facultad, según las características propias de cada Programa, área de formación o actividad 

fundamental que al docente corresponda, y deberán ser presentados al Consejo Académico 

para su aprobación.  

 

ARTÍCULO 4º.: El puntaje máximo de las evaluaciones de distintos factores será de 200 

puntos. La distribución de los puntajes para cada uno de los factores se hará de acuerdo a 

quienes aportan al informe así:  

 
Tabla 3.16. 

Evaluación docente 

 
Fuente: Acuerdo 043 de 1989, artículo 4 

 

5º.: EVALUACIÓN DEFINITIVA Reunida la información proveniente de las distintas 

fuentes, el Consejo de Facultad determinará en cada caso el puntaje definitivo.  

ARTÍCULO 6º.: NOTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN FINAL: El docente será 

notificado del resultado de la evaluación. Si tuviere algún reparo al respecto, podrá solicitar, 

dentro de los cinco (5) días siguientes, su revisión al Consejo de Facultad sin perjuicio de lo 
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dispuesto en el Art. 43 del Estatuto docente en cuyo caso el término de diez días se contará 

a partir de la notificación de la evaluación definitiva.  

ARTÍCULO 7º.: PERIODICIDAD DE LA EVALUACIÓN: Según el Estatuto docente debe 

realizarse la evaluación a cada profesor una vez al año por lo menos y corresponderá a los 

consejos de Facultad determinar la oportunidad para llevarla a cabo.  

 

ARTÍCULO 8º.: NÚMERO DE ENCUESTAS: Cuando la fuente de información sea la de 

los estudiantes, el mínimo de encuestas debe ser en número representativo, a juicio del 

Consejo de Facultad.  

 

ARTÍCULO 9º.: OBJETO Y CONSECUENCIA DE LA EVALUACIÓN: La evaluación se 

tendrá en cuenta para efectos del ingreso, permanencia, promoción mejoramiento del docente 

y definición o distribución de labores académicas, o su retiro al escalafón o de la Universidad 

en su caso. El profesor debe obtener un puntaje definitivo igual o mayor al 75%. En caso 

contrario, se le hará un seguimiento por dos semestres consecutivos por una comisión 

nombrada por el Comité de personal docente.  

 

PARÁGRAFO: El Consejo de Facultad debe determinar la necesidad de capacitación de un 

docente en particular y examinar las condiciones en que se desarrollan las actividades del 

profesor en relación con recursos, tiempo disponible y demás variables que puedan influir en 

el resultado de la evaluación.  

 

c) Evaluaciones realizadas a los profesores adscritos al Programa durante los últimos 

cinco años y las acciones adelantadas por la institución y por el Programa a partir 

de dichos resultados. 

Un porcentaje muy alto, por no decir la totalidad de los profesores, han sido evaluados, por 

las instancias determinadas en la normativa, de manera muy positiva por lo que la Institución 

no ha tenido que adelantar ninguna acción respecto de este tema.   

Es el Acuerdo 043 de 1989 del Consejo Superior el que determina en la actualidad el 

procedimiento por el cual se evalúa al personal docente de la Universidad de Caldas, sin 

embargo esta normativa aún se encuentra en evaluación y construcción que pueda 

desembocar en una propuesta para su actualización. 

 

Un gran porcentaje de profesores han sido positivamente calificados con el sistema actual de 

evaluación docente que tiene la Universidad. Sin embargo, es de anotar que en 2018 y desde 

la Facultad de Ingenierías la Universidad desarrolló una plataforma que permitiera a los 

estudiantes, desde cualquier parte del mundo y a través de internet, realizar la evaluación 

docente. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
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d) Información verificable sobre la participación de los distintos actores en la 

evaluación. 

El Programa de Licenciatura en Música tiene cada año lectivo dos evaluaciones docentes por 

parte de los estudiantes en este que tiene una escala de 0 a 10, evalúa varios factores entre 

ellos la evaluación de conocimientos con una puntuación máxima de 30 puntos; la 

metodología con un máximo de 30 puntos; y finalmente las relaciones universitarias con 10 

puntos para un total de 70 puntos.  

 

Este será un insumo fundamental para la evaluación docente por parte del director del 

departamento que en compañía de un informe que se solicita cada semestre con las acciones 

misionales de la Universidad en cuanto a docencia, investigación y proyección.  

 

Esta evaluación que se compone de cuatro partes; buscando evaluar de manera integral al 

profesor del departamento. Inicialmente analiza el conocimiento que imparte ante los 

alumnos del departamento; en segunda instancia revisa el cumplimiento de las labores 

académicas de la jornada laboral, presentación de informes, asistencia a reuniones y 

presentación de notas de los estudiantes en las fechas establecidas, entre otras. Como tercer 

punto: presentación metodológica de sus actividades académicas. Finalmente, las relaciones 

universitarias que revisa actitudes, tratos y demás que complementan las relaciones con la 

comunidad académica.  

 

La sumatoria son 70 puntos que con la evaluación de los estudiantes dan un total de 140 

puntos, que se suman con 60 puntos que otorga la decanatura.  

 

 
Figura 3.1. Plataforma de evaluación docente.  

Fuente: https://www.ucaldas.edu.co/portal/tag/evaluacion-docente/ 

 

 

https://www.ucaldas.edu.co/portal/tag/evaluacion-docente/
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e) Apreciación de los profesores adscritos al Programa, sobre los criterios y 

mecanismos para la evaluación de docentes, su transparencia, equidad y eficacia 
 

Como se mencionó anteriormente, el tema de la evaluación docente está incluida en la agenda 

del gobierno central de la Universidad hace ya varios años, sin llegar aún a conclusiones que 

reúnan las peticiones de los docentes.    

El instrumento de evaluación docente no es aprobado por el estamento profesoral desde hace 

varias administraciones, por ser poco objetivo y no plasmar allí el esfuerzo del colectivo 

docente. La evaluación obedece más a una retaliación del estudiante de acuerdo al resultado 

de sus notas.  

 

Tabla 3.17 

Apreciación de los profesores adscritos al Programa, sobre los criterios y mecanismos para la evaluación de 

docentes, su transparencia, equidad y eficacia 

 

 

Estamento 

Pregunta:  

Valore el grado en que usted comparte los 

sistemas de evaluación a docentes implementados 

en la Universidad, en cuanto a sus: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 

3, 4 y 5) 

 

Docentes 

Criterios 50% 

Procedimientos 50% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2019 

 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 15 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,0 

 

3.3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

3.3.1 Fortalezas 

 Aumento del nivel de formación pos gradual de los profesores con respecto al informe 

de autoevaluación pasado. Esto repercute en la calidad de la formación. 

 Ingreso de nuevos profesores a la planta a través de las tres convocatorias públicas de 

méritos, que en los últimos cinco años se han realizado. Se vincularon tres docentes 

de planta a través de dos concursos públicos de méritos. Uno tiempo completo y dos 

medios tiempos. 

 Los distintos reconocimientos y premios que han recibido nuestros docentes en los 

últimos cinco años, por su aporte y creación de material de apoyo docente.  

 La proliferación de grupos en diferentes formatos como iniciativa de los profes de 

manera extracurricular y enmarcados dentro del plan de estudios. 
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 Las producciones discográficas como resultado de la calidad de los docentes, de sus 

agrupaciones y de la producción intelectual 

 Las invitaciones a nuestros docentes para participar como talleristas, ponentes en 

diferentes eventos nacionales e internacionales, refleja el prestigio con el que cuentan 

nuestros, siendo este un factor que repercute en la calidad del Programa.  

 Se vincularon tres docentes de planta a través de dos concursos públicos de méritos. 

Uno tiempo completo y dos medios tiempos. 

 Aumento exponencial de la creación de Música original, arreglos y material de apoyo 

docente por parte de nuestros docentes.  Prueba de ello son las continuas comisiones 

de servicio que son otorgadas a los profesores para asistir en calidad de invitados 

(profesor, recitalista y/o director, entre otros) a eventos nacionales e internacionales. 

 

3.3.2 Oportunidades de mejora 

 Continua la lucha nacional para la financiación de la educación pública, en ese sentido 

se podrá lograr el aumento de convocatorias públicas de méritos para suplir las 

necesidades de profesores en carrera teniendo en cuenta el estudio de planeación 

actual. 

 Concretar una metodología de construcción de perfiles para el caso de los 

profesionales en Artes para evitar concursos con resultado desierto. 

 Es necesario replantear los mecanismos de asignación del presupuesto general de la 

Universidad por parte de los órganos administradores, con miras a una distribución 

equitativa que permita el desarrollo de los diferentes proyectos existentes. 

 La creación de una dinámica, que respete de manera contundente los derechos de 

propiedad intelectual, para la proyección y potenciación de la creación musical de 

calidad y cantidad que realizan los docentes.  

 Desarrollar una metodología que apunte a aprovechar la calidad y cantidad de grupos 

musicales en cuanto a su dotación, la Programación artística en la ciudad, su 

producción, entre otros. 

 

3.4. JUICIO CRÍTICO 

 

El factor profesores presenta, en el ejercicio de autoevaluación,  un alto desarrollo en sus 

fortalezas, en términos de producción docente, formación postgradual, capacitación y 

actualización no formal, participación y representación en diferentes eventos de interés 

nacional e internacional, dirección y conformación de proyectos musicales de gran calidad e 

impacto en la región y el país, la realización de eventos artísticos que proyectan la 

Universidad a nivel nacional e internacional, la gestión interna y externa por parte de los 

profesores para traer profesores de otras Universidades del país y del mundo que aportan a 

la dinámica misma del Programa, el alto número de material docente creado para el desarrollo 

de las cátedras, la gestión por parte de los docentes para alimentar sus cátedras mediante 

diferentes estrategias, todas ligadas a la docencia, proyección, investigación e interacción 



 

98 
 

con otras comunidades. Paralelamente, los indicadores asociados a las particularidades 

contractuales de docentes de planta y ocasionales, presentan muchas situaciones por mejorar, 

sin embargo, con relación al anterior informe de autoevaluación ha habido cambios 

sustanciales que propenden por el mejoramiento de las condiciones laborales que aún son 

susceptibles de mejorar. A pesar que la Universidad ha implementado un plan de vinculación 

de profesores y que al Programa se le han asignado algunas plazas, la normativa vigente no 

permite, teniendo en cuenta las características mismas del Programa, que estas plazas sean 

ocupadas, pues en la mayoría de los casos los términos de selección obstaculizan dicho 

proceso.  En síntesis, se debe analizar profundamente los términos de selección de docentes 

en propiedad desde la normativa, pues se han perdido varias plazas en los procesos de 

selección, sobre todo en el estudio de hojas de vida en lo que tiene que ver con titulación y 

experiencia. 

 

Desde el nivel central, en general, y desde la Facultad y el Programa, en particular, se han 

trazado las políticas de promoción para el desarrollo profesional que permitan la capacitación 

de los docentes y así consolidar un equipo lo suficientemente cualificado para promover las 

competencias requeridas en las áreas de docencia, extensión e investigación.  

 

Finalmente, se resalta el tema de ascensos en el escalafón docente, en tanto se ha mejorado 

en el número de profesores que han sido promocionados, no obstante, el proceso desde 

desarrollo docente sigue siendo bastante lento por los tiempos de evaluación de los productos 

académicos por parte de pares, lo cual es una queja significativa en el colectivo docente.  

3.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 3 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Revisar el plan de 

vinculación docente 

que incluya 

renovación 

generacional y 

nuevos desarrollos 

Académicos.  

 

Revisar normativa actual 

que rige los procesos de 

selección y vinculación de 

profesores para el Programa 

de Música, dadas las 

características mismas de la 

región y del Programa para 

que no se sigan perdiendo 

plazas. 

Dirección del Programa 

y Consejo de Facultad 

Corto 

plazo 

6 meses 

2020 

Difusión y 

promoción 

de material de apoyo  

Docente 

Proponer plan de difusión y 

promoción de todo el 

material de apoyo docente 

que se realiza en el 

Programa dado que es una 

de las grandes fortalezas y 

que a la larga puede dar pie 

a cooperación internacional 

o institucional en la medida 

que el plan sea bien 

construido. 

Proyecto macro que 

necesita la vinculación 

de varios responsables 

como son: 

 

Facultad de Artes y 

Humanidades, 

Laboratorio 

Transmedia, Colectivo 

docente, Oficina de 

Mercadeo  

Mediano 

plazo 

12 meses 

2020 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Solicitar a la 

administración 

universitaria la 

revisión de la 

normativa de 

estímulos en aras de 

conseguir equidad 

entre docentes 

ocasionales y los de 

planta  

Participar en los procesos 

proposicionales de 

normativas que conlleven a 

un ambiente de equidad en 

los términos de estímulos y 

demás, entre todo el 

estamento de profesores. 

Colectivo docente 
Mediano 

plazo 

12 meses 

2020 

Creación sello 

disquero 

Continuar con el trabajo 

adelantado desde Facultad 

Facultad de Artes y 

Humanidades, 

Decanatura, 

Laboratorio 

Transmedia, Colectivo 

docente 

Mediano 
12 meses  

2020 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 

  



 

100 
 

FACTOR 4.  PROCESOS ACADÉMICOS 

 

4.1 EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 Implementación de seminario de investigación en Música. 

 Implementación de currículo unificado para mayor movilidad de los estudiantes de las 

diferentes Licenciaturas. 

 Incremento en el recurso económico para movilidad internacional. 

 Incremento de estudiantes en movilidad internacional. 

 Incremento de proyectos inscritos en la Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 Nuevas bases de datos para el desarrollo de la disciplina. 

 Ampliación del recurso bibliográfico.  

 Acompañamiento, apoyo y seguimiento a estudiantes, a través del Programa “Permanece 

con calidad”. 

 Acompañamiento a través de cursos obligatorios para validar las competencias en lectura, 

escritura y razonamiento lógico. 

 Actualización de la normativa para flexibilizar el recorrido curricular de los estudiantes.   

 

4.2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 16.  INTEGRALIDAD DEL CURRÍCULO 

 

a) Existencia de criterios y mecanismos para el seguimiento y la evaluación del 

desarrollo de competencias, especialmente las actitudes, los conocimientos, las 

capacidades y las habilidades generales y aquellas que son específicas del ejercicio 

y de la cultura de la profesión o la disciplina en la que se forma al estudiante. 

 

Existen criterios y mecanismos para el seguimiento y la evaluación del desarrollo de 

competencias, especialmente, actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades generales 

y aquellas que son específicas del ejercicio y de la cultura de la profesión del Licenciado en 

Música, las cuales se evidencian desde la Política Curricular de la Universidad de Caldas en 

dos direcciones, una fundamentada en el aprendizaje como  

Parte del proceso de aprendizaje del estudiante y como proceso integral de valoración permanente de 

los desempeños” y en segundo lugar centrada en el currículo “… no se reduce a la simple valoración 

del estado, dinámica, o componente del currículo, sino a la permanente aproximación critica a la 

realidad curricular, la repercusión del sentido de las prácticas y procesos que regulan el desarrollo de 

los Programas académicos de la Universidad.  

El Programa de Licenciatura en Música garantiza este enfoque a través de su currículo y plan 

curricular. Teniendo como antesala que la actual Política Curricular de la Universidad de 

Caldas, en el Artículo 1, establece la naturaleza de dicha política como aquella que orienta, 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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regula y define los criterios para la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y 

evaluación de los procesos curriculares y pedagógicos de la Institución y en el Artículo 2 

literal (f), define los criterios institucionales para el seguimiento y la evaluación. De igual 

forma, dando desarrollo al Artículo 15, el Plan Curricular del Programa en su plan de 

formación, definen los criterios desde los cuales se evalúan los procesos de aprendizaje de 

los estudiantes. En cumplimiento del Artículo 23 de la misma política, establece los 

contenidos del “Programa Institucional de Actividad Académica (PIAA)”. 

Cada una de las asignaturas del Plan de Estudios que compone el currículo del Programa de 

Licenciatura en Música describe la forma y los criterios de evaluación que se desarrollarán 

durante el periodo académico, el cual es socializado y concertado con los estudiantes al inicio 

del mismo.  

Dentro de este plan de estudios, se puede resaltar que en el componente profesional, 

específicamente en la Práctica Profesional Educativa, los talleres instrumentales y corales, 

los talleres de dirección y el proyecto de investigación en Música son componentes de 

formación que implican la inmersión en las realidades profesionales a través de la 

aplicabilidad de los componentes disciplinares musicales y pedagógicos.   

b) Créditos académicos del Programa correspondiente a asignaturas orientadas a 

ampliar la formación del estudiante en las dimensiones ética, estética, ambiental, 

filosófica, política y social. 

 

Dentro de la política institucional, con el objeto de generar una formación integral en las 

diferentes dimensiones del ser y enriquecer la formación disciplinar, se implementó a través 

del Acuerdo 20 de 2015 emanado del Consejo Académico las asignaturas obligatorias de 

constitución política, razonamiento lógico, textos y discursos;  con los cuales se busca 

ampliar la formación del estudiante, no solo la Licenciatura en Música, sino generar 

dinámicas complementarias en todos los Programas de formación  dentro de la Universidad 

de Caldas, como soporte fundamental para el desarrollo del pensamiento crítico no solo en 

la vida universitaria sino también en el ejercicio profesional.  

 

El Proyecto Educativo Institucional en su capítulo 5 (Estructura curricular) y en lo especifico 

de su intencionalidad educativa y pedagógica direcciona la formación ética “…debe tener 

presencia a través de toda la carrera en especial en la práctica e investigación”. El Plan de 

Estudios del Programa de Licenciatura en Música tiene una relación teórico-práctica 

particular en el proceso de formación, por lo cual el componente ético es inherente a su praxis 

y se evidencia a través de la propuesta curricular.  

 

A continuación, se presentan los cuatro niveles de formación con los que cuenta nuestro 

actual Plan de Estudios 400, donde se distribuyen 174 créditos en 4 niveles de formación.  

La formación general está orientada al desarrollo de competencias básicas que faciliten no 

solo su inmersión a la formación superior, también en el fortalecimiento de propósitos 

nacionales en los procesos de educación con calidad universal. Se destinan 10 créditos que 

buscan favorecer la formación como sujeto político y ofrecer elementos para la construcción 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007
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del pensamiento crítico. Esta formación general la puede tomar el estudiante dentro de la 

oferta complementaria del Programa, de asignaturas opcionales, o formación adquirida en 

otras instituciones.   
 

 
Figura 4.1. Componente de Formación general. 

Fuente: http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007 

 

El componente de formación en arte garantiza en el Plan de Estudios el desarrollo de 

competencias desde el pensamiento histórico, teórico musical y práctica musical, en los que 

se asignan 38 créditos de formación teórica y 52 créditos de formación teórico práctica, que 

le dan al estudiante una herramienta sólida para abordar el nivel profesional, sustentado en 

el perfil profesional como un constructor de tejido social a través de la Música.  
 

 
Figura 4.2. Componente de Formación en arte. 

Fuente: http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007 

 

El componente de formación profesional se sustenta desde la formación psicopedagógico 

general con 8 créditos, como primer acercamiento a la formación del educador desde una 

visión general de la pedagogía.  

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007
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En la actual reforma curricular de los Programas de Licenciatura, que se ajusta a la 

Resolución 18583 del Ministerio de Educación de 2017, el Consejo Académico adoptó un 

sistema de Currículo Unificado a través del Acuerdo 12 del 2017 que permite a los 

estudiantes adquirir esa formación en cualquiera de los Programas de Licenciatura, dando 

flexibilidad al currículo.   

 

En la formación psicopedagógica musical con 32 créditos, se busca la correlación entre el 

componente musical y el pedagógico para lograr una visión profesional del licenciado en 

Música.   

Desde la investigación, que se realiza a través del Seminario de Investigación en Música con 

4 créditos, se busca identificar problemas sociales desde las dimensiones ética, estética, 

ambiental, filosófica, política, social, que puedan ser impactadas desde la práctica 

pedagógico musical del estudiante de Licenciatura en Música.  

 
Figura 4.3. Componente de Formación profesional. 

Fuente: http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007 

 

El componente de profundización del pensum 400 transversaliza la malla curricular del 

estudiante, ya que se tiene como objetivo principal la formación disciplinar en un instrumento 

para su ejercicio profesional.   
 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mineducacion_18583_2017.htm
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10131.PDF
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007
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Figura 4.4. Componente de Formación de profundización. 

Fuente: http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007 

 
c) Existencia de criterios y mecanismos para el seguimiento y evaluación del desarrollo de las 

competencias cognitivas, socio afectivas y comunicativas propias del ejercicio y de la 

cultura de la profesión o la disciplina en la que se forma el estudiante.  

 

Existen criterios y mecanismos para el seguimiento y evaluación del desarrollo de las 

competencias cognitivas, socio afectivas y comunicativas propias del ejercicio y de la cultura 

de la profesión del Licenciado en Música, que se evidencian en la proyección e investigación 

que se genera alrededor de los proyectos de investigación y las prácticas de conjunto, en las 

cuales se muestran las necesidades y potencialidades de los procesos musicales locales, 

regionales y nacionales. Las evidencias que soportan este indicador se pueden encontrar en 

las tablas: trabajos de estudiantes, trabajos de estudiantes con reconocimiento, extensión y 

proyección social Programa Licenciatura en Música 2014 a 2018, evidencias del impacto en 

el entorno, proyectos de extensión; en el desarrollo del factor.  

 

d) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la calidad e integralidad del currículo. 
 

Frente a la apreciación de profesores y estudiantes sobre la calidad e integralidad del 

currículo, encontramos que este aspecto está valorado en alto grado de satisfacción, ya que 

más del 90% de los encuestados consideran que existe articulación entre la docencia, la 

investigación y la proyección, así como entre la teoría y la práctica; además consideran el 

alto grado de integralidad en la formación de los estudiantes tanto en los teóricos como en lo 

personal y social.   

 

 

 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=007
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Tabla 4.1. 

Valoración de estudiantes y profesores sobre la calidad e integralidad del currículo 

Valore la integralidad del plan de estudios del 

Programa en el que usted dedica la mayor parte 

de su actividad docente, con respecto a: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes Estudiantes 

La articulación entre la docencia, la investigación y 

la proyección. 

92% 91% 

La articulación entre la teoría y la práctica 92% 92.85% 

La formación de los estudiantes tanto en lo 

académico como personal y social 

89.2% 92.85% 

 Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018.  

 

e) Estrategias aplicadas para el fomento de la creatividad y del desarrollo de 

pensamiento autónomo en los estudiantes. 

 

Las estrategias aplicadas para el fomento de la creatividad y del desarrollo de pensamiento 

autónomo en los estudiantes son:  

 Actividades lideradas por la Facultad de Artes y humanidades tales como: servicios 

culturales, oferta de bienes y servicios por demanda, gestión cultural, apoyo a la gestión 

social y comunitaria, entre otros 

 Diplomados de formación de docentes para el desarrollo de pensamiento crítico. 

 Seminario de investigación en Música.  

 Participación de las diferentes actividades culturales de la ciudad. 

 Procesos de innovación y emprendimiento a través de las asignaturas negocios de la 

Música y propiedad intelectual, asignaturas que pertenece al de Maestro en Música, pero 

puede ser inscrita como opcional por los estudiantes de Licenciatura en Música.  

 Conformación de grupos musicales en las instituciones de educación básica y media a 

partir de la Práctica Profesional Educativa. 

 Conformación de grupos de cámara para la participación en eventos y concursos 

nacionales.  

 

f) Desempeño de los estudiantes del Programa en las Pruebas de Estado de Educación 

Superior, en los últimos cinco años. Calificaciones promedio con respecto al 

promedio nacional. 
 

El reporte del desempeño de los estudiantes del Programa de Licenciatura en Música en las 

Pruebas de Estado de la Educación Superior se tiene vigente en los últimos tres años (2016, 

2017, 2018), ya que en el año 2016 el reporte del ICFES se actualizó y no son comparables 

los resultados con los años anteriores. 

En este reporte histórico se puede evidenciar que el promedio del puntaje global/desviación 

estándar obtenido por los estudiantes del Programa de Licenciatura en Música de la 

Universidad de Caldas con relación a los diferentes grupos de referencia, es similar en los 



 

109 
 

tres años analizados, por lo tanto, no se evidencias diferencias sustanciales en los promedios 

globales.  

 
Gráfico 4.1. Resultados globales Saber Pro 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: http://www2.icfesinteractivo.gov.co 

 

A continuación, se muestran los resultados de las diferentes competencias evaluadas a los 

estudiantes del Programa de Licenciatura en Música con la desviación estándar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www2.icfesinteractivo.gov.co/
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Tabla 4.2. 

Reporte histórico de resultados SABER PRO de los estudiantes de Licenciatura en Música de la Universidad 

de Caldas.  

COMPETENCIAS 2016 2017 2018 

P D P D P D 

Comunicación Escrita 139 35 154 23 153 34 

Razonamiento Cuantitativo 139 22 162 29 152 29 

Lectura Critica 165 25 172 28 159 27 

Competencia Ciudadana 149 35 160 30 156 25 

Inglés 154 34 166 24 159 20 

Promedio Del Puntaje Global  149 23 163 18 156 18  
P: promedio 

   

 
D: desviación estándar 

  

Fuente: Datos tomados grupo de trabajo oficina evaluación y calidad académica, Vicerrectoría Académica 

 

Tabla 4.3. 

Reporte histórico de resultados SABER PRO   Licenciatura en Música Universidad de Caldas. 

COMPETENCIAS 2016 2017 2018 

P D P D P D 

Comunicación Escrita 139 35 154 23 153 34 

Razonamiento Cuantitativo 139 22 162 29 152 29 

Lectura Critica 165 25 172 28 159 27 

Competencia Ciudadana 149 35 160 30 156 25 

Ingles 154 34 166 24 159 20 

Promedio Del Puntaje Global  149 23 163 18 156 18 

P: promedio. D: desviación estándar 

 Fuente: Datos tomados grupo de trabajo oficina evaluación y calidad académica, Vicerrectoría Académica 

 

En el cuadro se puede observar que, aunque los mejores resultados se presentan en el año 

2017, en general los valores son similares durante los periodos analizados.  

 

Teniendo en cuenta los 4 niveles de desempeño que presenta el ICFES en el reporte de la 

prueba, en las cuatro competencias evaluadas (razonamiento cuantitativo, comunicación 

escrita, lectura crítica, competencias ciudadanas e inglés), donde el nivel 1 (rojo) corresponde 

a un desempeño insuficiente, el nivel 2 (naranja) a un desempeño mínimo, el 3 (amarillo) a 

un desempeño satisfactorio y el nivel 4 (verde) a un desempeño avanzado; encontramos que 

en el año 2018 el Programa se encuentra con resultados superiores comparado con el Grupo 

de Referencia, teniendo en cuenta que se espera que los mayores promedios se encuentren 

entre el nivel satisfactorio (3) y avanzado (4) (amarillo y verde). 
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Gráfico 4.2. Resultados Saber Pro Lectura crítica, 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: http://www2.icfesinteractivo.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4.3. Resultados Saber Pro Razonamiento cuantitativo, 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: http://www2.icfesinteractivo.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4.4. Resultados Saber Pro Comunicación escrita, 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: http://www2.icfesinteractivo.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www2.icfesinteractivo.gov.co/
http://www2.icfesinteractivo.gov.co/
http://www2.icfesinteractivo.gov.co/
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Gráfico 4.5. Resultados Saber Pro Competencias ciudadanas, 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: http://www2.icfesinteractivo.gov.co 

Gráfico 4.6. Resultados Saber Pro Inglés, 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: http://www2.icfesinteractivo.gov.co 

 

En el siguiente cuadro se realiza una comparativo entre los resultados del Programa de 

Licenciatura en Música y el Grupo de Referencia, sumando el porcentaje de los niveles 3 y 

4 que corresponden a los niveles de desempeño satisfactorio y avanzado, que es donde se 

espera que se ubiquen los estudiantes en estas pruebas.  

 

Se puede evidenciar que los resultados del grupo de referencia se mantienen estables durante 

los años analizados, mientras el Programa de Licenciatura en Música muestra mejores 

desempeños en los años 2017 y 2018, sobre todo en las competencias de comunicación escrita 

y razonamiento cuantitativo.  
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www2.icfesinteractivo.gov.co/
http://www2.icfesinteractivo.gov.co/
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Gráfico 4.7. Comparativo entre los resultados del Programa de Licenciatura en Música y el Grupo de 

Referencia, 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: Datos tomados grupo de trabajo oficina evaluación y calidad académica, Vicerrectoría Académica 

 

g) Valor agregado obtenido en los resultados de las Pruebas de Estado (Saber Pro), 

con relación a las Pruebas Saber Once utilizadas como mecanismo de ingreso a la 

Educación Superior y al desempeño de los estudiantes adscritos al Programa. 
 

La Universidad cuenta con los registros de los resultados de las pruebas SABER 11 con las 

cuales los estudiantes ingresan al Programa de Licenciatura en Música, y los resultados de 

las pruebas SABER PRO que presenta el ICFES a la Institución, sin embargo, estos informes 

no tienen variables comparables con las cuales se pueda hacer un análisis comparativo de 

estado de ingreso y egreso de determinadas competencias.  No obstante, la información que 

presenta cada uno de estos informes, suministra información de gran valor para la 

autoevaluación y mejoramiento continuo del Programa.  

 

h) Identificación en el perfil profesional y ocupacional de los distintos tipos de 

competencias, especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades 

requeridas en el nivel de formación y las actividades académicas necesarias para su 

desarrollo. 

 

Dentro del perfil profesional y ocupacional del egresado de Licenciatura en Música, se 

evidencian los distintos tipos de competencias requeridos en su desarrollo profesional, toda 

vez que desde la Universidad de Caldas se busca “formar licenciados en Música con 

conocimientos, habilidades, valores y una actitud humanística que les permita ejercer la 

enseñanza de la Música con un sentido histórico, creativo e innovador. Los licenciados en 

Música son profesionales competentes en las tareas de la interpretación instrumental y la 
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dirección de agrupaciones instrumentales y corales, en el ámbito de la iniciación musical.” 

(Presentación del Programa) 

Esta proyección profesional lo capacita para: 

 Docencia. 

 Dirección coral. 

 Dirección instrumental. 

 Interpretación instrumental y vocal.  

 Producción de investigaciones para la renovación cultural del país. 

 

i) Articulación del Plan de Estudios con los diversos niveles de formación (períodos 

académicos, especialización, maestría y doctorado, componentes propedéuticos y /o 

ciclos, entre otros) 

 

La Universidad de Caldas busca la integralidad de sus currículos en los diferentes momentos 

de formación, el Programa de Licenciatura en Música en su responsabilidad de brindar una 

formación integral en lo relacionado a nuestro objeto de estudio, como se expresa en el 

Reglamento Estudiantil en su artículo 74, define el reconocimiento de los créditos 

académicos en 8 literales, permitiendo a los estudiantes articular su Plan de Estudios con 

diversos niveles de formación.  

 

 Literal a: participación en semilleros de investigación, proyección, emprendimiento 

(hasta 2 créditos semestre).  

 Literal b: participación en la realización de proyectos de investigación, el estudiante debe 

ser coautor y se reconoce (1 crédito por cada 48 horas de trabajo certificado).  

 Literal c: publicación de artículos en revistas indexadas u homologadas con los siguientes 

reconocimientos.  

 Revista indexada tipo A (5 créditos)  

 Revista indexada tipo B (4 créditos)  

 Revista Indexada tipo C (3 créditos)  

 Literal d: la asignación de créditos hasta tres autores o coautores se entregan los créditos 

a cada uno.  

 Realización y aprobación de pasantías de investigación y/o proyección (1 crédito por cada 

48 horas de trabajo presencial)  

 Literal f: distinciones académicas en premios hasta 3er lugar   

 Evento regional (2 créditos)  

 Evento nacional (3 créditos)  

 Evento internacional (5 créditos)  

 Literal g: la aprobación de actividades académicas de postgrado cursadas y aprobadas en 

la Universidad de Caldas 

 Participación en libro o capítulo de libro como autor o coautor (5 créditos)  

 

http://aspirantes.ucaldas.edu.co/licenciatura-en-musica/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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j) Aplicación de estrategias efectivas orientadas al desarrollo de competencias, 

especialmente conocimientos, capacidades y habilidades comunicativas en un 

segundo idioma extranjero. 

 

La Universidad de Caldas posee estrategias orientadas al desarrollo de competencias, 

especialmente conocimientos, capacidades y habilidades comunicativas en un segundo 

idioma extranjero, las cuales inician en el marco de la Política Curricular (Articulo 10 

Acuerdo 029 de 2008) de la Universidad de Caldas, pero es en el capítulo IX del Reglamento 

Estudiantil (Acuerdo 49 del Consejo Académico) acta 30 del 11 diciembre y acta 31 del 18 

de diciembre de 2007 donde se reglamenta con claridad.   

En el artículo 61 del Acuerdo 49 se establece que “En el marco de la política curricular los 

estudiantes de la Universidad Caldas deberán demostrar competencia en comprensión lectora 

en una lengua extranjera” y define en su artículo 62 las diferentes formas de certificar la 

competencia lectora segunda lengua a saber:  

 

Presentación y aprobación de una prueba de comprensión lectora, en su área de formación, 

la cual será́ realizada por el Departamento de Lenguas y Literatura. 

 

1. Certificación del examen Michigan con un puntaje mínimo de setenta por ciento 

(70%); TOEFL con un puntaje mínimo de doscientos trece (213) puntos, si es 

Computer based, o cuatrocientos cincuenta (450) puntos, si es Paper based; o First 

Cambdrige Certificate nivel B1. En el caso de francés será́ valida la prueba DELF 

nivel B1.  

2.  A través del Examen de Calidad de la Educación Superior (SABER PRO), en su 

componente de inglés, acreditando un puntaje igual o superior al promedio de la 

prueba.   

3. Cursar y aprobar un curso de inglés, con énfasis en comprensión lectora, ofrecido por 

el Departamento de Lenguas y Literatura, con una intensidad de dos (2) créditos; la 

nota obtenida hará́ parte de la hoja académica del estudiante para efectos de 

certificación y no hace parte de los créditos del Programa.   

4. Certificación específica de aprobación de una institución de educación formal o no 

formal reconocida por el Ministerio de Educación Nacional.   

 

PARÁGRAFO. La certificación de competencia lectora podrá́ hacerse en cualquier lengua 

extranjera siempre y cuando sea distinta a la lengua materna.  

 

El Departamento de Lenguas Extranjeras de la Universidad de Caldas, creó el Programa de 

Enseñanza en Lenguas Extranjeras – PRELEX, adscrito a la Facultad de Artes y 

Humanidades.  Su objetivo es contribuir al aprendizaje de las lenguas extranjeras a nivel 

local, regional y nacional. Entre los servicios que presta el PRELEX están los diplomados de 

inglés, francés, italiano, portugués y español para extranjeros al igual que capacitación en 

cursos de comprensión lectora en inglés, conversación en inglés, preparación para el TOEFL 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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– MET y servicios de traducción de carácter oficial y no oficial. Cursos a los cuales los 

estudiantes pueden acceder.   

 

Adicionalmente, la Facultad de Artes y Humanidades a través del Programa de Licenciatura 

en Lenguas Modernas lidera el  Intercambio Lingüístico y Cultural Tándem de la Universidad 

de Caldas, proyecto de “internacionalización en casa” busca que dentro de un proceso 

colaborativo específicamente dentro del modelo de aprendizaje colaborativo de las lenguas, 

los estudiantes se apoyen mutuamente para aprender la lengua del otro, la Universidad pone 

en contacto a sus estudiantes con otros alumnos de diferentes Universidades. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 16 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,4 

 

CARACTERÍSTICA 17.  FLEXIBILIDAD DEL CURRÍCULO 

 
a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de flexibilidad, 

referidas a la organización y jerarquización de los contenidos, reconocimiento de 

créditos, formación en competencias tales como actitudes, conocimientos, 

capacidades, y habilidades, y estrategias pedagógicas, electividad, doble titulación y 

movilidad. 

 

Existen políticas institucionales en materia de flexibilidad, expresada en la Política Curricular 

y en Plan de Desarrollo 2009-2018. La Política Curricular vigente en la Universidad se 

fundamenta en los principios de:  

 
Flexibilidad curricular, contextualización, integralidad y direccionalidad hacia el 

aprendizaje” Particularmente, la flexibilidad curricular es definida institucionalmente como: 

“Las opciones múltiples y variadas y las oportunidades académico administrativas que brinda 

la institución a la comunidad universitaria para que cada uno de sus miembros decida con 

objetividad, autonomía y libertad, los caminos pertinentes para el cumplimiento de su 

proyecto de vida académica.  

 

Esta política curricular en su artículo 5, plantea que el currículo en la Universidad de Caldas 

se caracteriza por ser: flexible, pertinente, coherente, de construcción social y facilita la 

movilidad académica y el reconocimiento nacional e internacional de Programas.  

 

La flexibilidad hace que un currículo sea abierto y garantiza la contextualización permanente. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Institucional en el aspecto de flexibilidad académica 

se pretende: “Flexibilizar la estructura curricular de los Programas académicos, adoptar 

modelos pedagógicos, curriculares y didácticos centrados en procesos de aprendizaje y 

apoyados en el uso de nuevas tecnologías de la información y la comunicación”. Este 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
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concepto de flexibilidad implica la posibilidad que se le brinda a los Programas académicos 

de fomentar la auto-dirección del currículo por parte del estudiante a partir de los espacios 

de electividad ofrecidos y validar actividades realizadas en otros contextos que se encuentren 

relacionadas con el currículo.  

 

Para dar cumplimiento a este compromiso institucional, los estudiantes pueden cursar un 

número de créditos superior al límite definido para el otorgamiento del título; deben cursar 

al menos 10 créditos de asignaturas opcionales en el componente de formación general de la 

oferta presentada por otros Programas de la Universidad. En el componente de 

fundamentación en Música tiene la posibilidad de elegir tres niveles de practica de conjunto 

dentro de lo diferentes formatos orquestales que posee el departamento de Música, de igual 

forma tres niveles de Música de cámara con agrupaciones conformadas por estudiantes, 

profesores y egresados. En el nivel de profundización, el estudiante tiene la posibilidad de 

elegir el instrumento que cursará durante la carrera con una asignación de 30 créditos.  

 

Además, los estudiantes pueden inscribir como electivas las ofertas de los postgrados de la 

Universidad, lo cual conlleva al reconocimiento posterior de estos créditos si el estudiante 

decide continuar su formación postgraduada; pueden inscribir actividades académicas en 

movilidad académica externa, mediante los convenios de movilidad, tales como el convenio 

SUMA entre las seis Universidades de la ciudad de Manizales y el convenio marco con la 

Universidad Nacional sede Manizales. Adicionalmente, se le reconocen los créditos de las 

actividades académicas que inscriben en Universidades del exterior cuando realizan sus 

pasantías académicas.  

 

Los créditos opcionales se expresan como la posibilidad de complementación del número de 

créditos requeridos de acuerdo con los intereses del estudiante en el marco de la oferta 

universitaria, así mismo la política curricular contempla que en este componente los 

estudiantes de la Universidad cursan Constitución Política Colombiana, razonamiento lógico 

y textos y discursos, formación general a todos los Programas de la Universidad.  

 

Los estudiantes de Licenciatura en Música pueden tomar materias opcionales del Programa 

Maestro en Música, tales como: Negocios de la Música I y II, Expresión Corporal para 

músicos. 

 

b) Existencia y aplicación de políticas y normas para asegurar la continuidad y 

movilidad del estudiante en el sistema educativo y en la institución: homologaciones 

de créditos, reconocimientos de experiencias educativas y laborales previas, 

equivalencia de títulos y transferencias. 

 

Para asegurar la continuidad y movilidad del estudiante en el sistema educativo, la 

Universidad de caldas tiene garantizada a través del Acuerdo 49 de 2007 del Consejo 

Académico – Reglamento estudiantil – la posibilidad de transferencias y traslados de 

estudiantes a través de los diferentes Programas e instituciones, como consta en su artículo 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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23. Así mismo en el CAPITULO IV se expresa la flexibilidad para inscripciones, adición y 

cancelación de actividades académicas, que permite al estudiante realizar otras actividades 

complementarias sin la rigidez que lo conduzca a renunciar a su proceso de formación. En el 

CAPITULO VI del mismo reglamento – artículos 43 al 46 – se pueden observar las múltiples 

posibilidades que tiene el estudiante para reingresar y permanecer en su proceso de formación 

universitaria. 

 

 Existen políticas y normas para asegurar la continuidad y movilidad del estudiante en el 

sistema educativo y en la institución, evidentes en el Acuerdo 24 de 2013 del Consejo 

Superior, en su Artículo 4, donde se crea el fondo a la movilidad internacional de los 

estudiantes de la Universidad de Caldas.  Otra política institucional corresponde a la 

establecida en el Acuerdo 34 de 2010 del Consejo Superior, mediante el cual se expide la 

reglamentación para la movilidad estudiantil en la Universidad de Caldas.   

 

De igual manera, la Universidad dispone de los siguientes instructivos contenidos en el 

Sistema Integrado de Gestión, en el proceso de proyección: 

 

 Instructivo para la gestión de la movilidad saliente para la participación en eventos y 

pasantías internacionales.  

 Instructivo para la movilidad saliente para los estudiantes que realizaran movilidad 

académica por un semestre/ práctica / pasantía, hacia Universidades y/o instituciones.  

 

Una vez el estudiante es aceptado por la Universidad receptora, la dirección del Programa 

procede a revisar las actividades que ofrece la misma y verifica si son o no homologables, a 

efectos de autorizar la inscripción de las mismas, esta situación se consigna en formato 

diseñado para tal efecto. 

 

c) Mecanismos de actualización permanente del currículo en consonancia con los 

desarrollos disciplinares, profesionales y pedagógicos, y en atención a las 

necesidades del entorno. 

 

Los mecanismos de actualización permanente del currículo en consonancia con los 

desarrollos disciplinares, profesionales y pedagógicos, y en atención a las necesidades del 

entorno, se reflejan en las reuniones periódicas del Comité de Curriculo (actas comité de 

currículo). En el caso particular del Programa de Licenciatura en Música, desde el año 2015 

se viene estudiando la reforma planteada por el Ministerio de Educación, y la consolidación 

de un currículo unificado para las Licenciaturas de la Universidad de Caldas. En este sentido 

se dio origen al Acuerdo 12 del 2017del Consejo Académico en el cual se aprobó “la 

estructura curricular mínima de los Programas profesionales de formación de educadores a 

nivel de pregrado” atendiendo lo establecido en la Resolución 18583 del Ministerio de 

Educación de 2017. Así mismo, se vienen estudiando los ajustes del perfil profesional y la 

formación disciplinar, que darán origen al nuevo pensum del Programa.   

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-2692.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-2692.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10131.PDF
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mineducacion_18583_2017.htm
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_mineducacion_18583_2017.htm


 

119 
 

d) Índice de flexibilidad curricular y comparativos nacionales e internacionales. 

 

El índice de flexibilidad curricular del Programa está definido por la Política Curricular y el 

Plan de Desarrollo 2009 – 2018, en la cual se expresa que los estudiantes pueden cursar un 

número de créditos superior al límite definido para el otorgamiento del título; deben cursar 

al menos 10 créditos en el componente de formación general, de los cuales 8 son opcionales; 

en el componente de profundización, los departamentos ofrecen un abanico de posibilidades 

de actividades académicas electivas, además los estudiantes pueden inscribir como electivas 

las ofertas de los postgrados de la Universidad, lo cual conlleva al reconocimiento posterior 

de estos créditos si el estudiante decide continuar su formación postgraduada; pueden 

inscribir actividades académicas en movilidad académica externa, mediante los convenios de 

movilidad, tales como el convenio SUMA (Sistema Universitario de Manizales) entre seis 

Universidades de la ciudad de Manizales y el convenio marco con la Universidad Nacional 

sede Manizales. Adicionalmente, se le reconocen los créditos de las actividades académicas 

que inscriben en Universidades del exterior cuando realizan sus pasantías académicas. 

 

e) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa sobre la aplicación y eficacia 

de las políticas institucionales en materia de flexibilidad curricular. 

 

Teniendo en cuenta la apreciación profesores y estudiantes del Programa de Licenciatura en 

Música sobre la aplicación y eficacia de las políticas institucionales en materia de flexibilidad 

encontramos que este indicador está valorado en alto grado de satisfacción con un porcentaje 

de aceptabilidad entre el 84% y el 90%. 
 

Tabla 4.4. 

Valoración de la aplicación y eficacia de la flexibilidad curricular en el Programa de Licenciatura en Música 

Flexibilidad curricular: Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

 Docentes Estudiantes 

Aplicación 90% 87.4% 

Eficacia (alcance de sus propósitos) 85% 84.5% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017, 2018 

 

f) Movilidad estudiantil con otras instituciones nacionales e internacionales 

 

A continuación se presentan los estudiantes que realizaron movilidad internacional en los 

últimos cinco años. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

120 
 

Tabla 4.5. 

Movilidad Internacional de estudiantes de Licenciatura en Música. 

AÑO NOMBRE    
PAIS DE 

DESTINO  
TIPO DE MOVILIDAD 

2014 
CRISTIAN CAMILO MORALES 

VELASQUEZ 
71114921  ECUADOR ASISTENCIA A EVENTOS 

2014 DANIEL MELÁN GIRALDO 70611202  ESPAÑA CURSO CORTO 

2014 DANIEL VALENCIA CASTAÑO 71212208  ECUADOR CURSO CORTO 

2014 
DIEGO FERNANDO OYOLA 

FONSECA 
71010848  ECUADOR ASISTENCIA A EVENTOS 

2014 
LAURA ALEJANDRA CARDONA 

GARCIA 
71115019  ECUADOR CURSO CORTO 

2014 
MARIA ALEJANDRA RAMIREZ 

RIOS 
71213553  ECUADOR ASISTENCIA A EVENTOS 

2014 
SANDRA BBIBIANA RAMIREZ 

MURILLO 
71115316  ECUADOR ASISTENCIA A EVENTOS 

2014 
ALEJANDRO AGUIRRE 

GONZALEZ 
71111184  ECUADOR CURSO CORTO 

2014 
CRISTIAN CAMILO MORALES 

VELASQUEZ 
71114921  ITALIA PASANTÍA O PRÁCTICA  

2015 
CRISTIAN CAMILO MORALES 

VELASQUEZ 
71114921  PERÚ 

SEMESTRE ACADÉMICO 

DE INTERCAMBIO 

2015 
JUAN SEBANTIAN METAUTE 

JURADO 
71111986  MÉXICO 

SEMESTRE ACADÉMICO 

DE INTERCAMBIO 

2015 
LUISA CONSTANZA 

TABARQUINO ALZATE 
71015210  MÉXICO 

SEMESTRE ACADÉMICO 

DE INTERCAMBIO 

2015 
MARIA ALEJANDRA CARDONA 

RESTREPO 
71011607  MÉXICO 

SEMESTRE ACADÉMICO 

DE INTERCAMBIO 

2015 
MATTIUS FELIPE RODRIGUEZ 

BUITRAGO 
71112781  AUSTRIA CURSO CORTO 

2016 
DANIEL FERNANDAO DIAZ 

HENAO 
71414430  JAMAICA PASANTÍA O PRÁCTICA  

2016 
LUIS CARLOS MONTOYA 

GONZALEZ 
71114248  CUBA 

SEMESTRE ACADÉMICO 

DE INTERCAMBIO 

2017 
YAMID ORLANDO CAICEDO 

PALACIOS 
71316317 MÉXICO 

SEMESTRE ACADÉMICO 

DE INTERCAMBIO 

2018 
ALEJANDRA CASTRILLON 

GOMEZ 
71117498  MÉXICO ASISTENCIA A EVENTOS 

2018 MARIA JORSE GALLEGO RIOS  71414542  MÉXICO ASISTENCIA A EVENTOS 

Fuente: Oficina de Internacionalización 

 

g) Existencia de sistemas de homologación de créditos y de tránsito del pregrado al 

postgrado. 

 

Existe un sistema de homologación de créditos y de tránsito del pregrado al postgrado, 

evidente en el Reglamento Estudiantil, Capítulo VIII donde se presenta todo lo relacionado 

al sistema de homologación de créditos, más específicamente en el Artículo 58.  
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Para el tránsito del pregrado al postgrado, en el Acuerdo 018 de 2016 del Consejo Académico 

se establece que los estudiantes de pregrado puede cursar actividades académicas de 

posgrado en la Universidad de Caldas, las cuales serán reconocidas en créditos en el 

componente de profundización de los Programas académicos de la Universidad. 

 

h) Convenios y relaciones de cooperación con instituciones de educación media y 

superior y con el sector laboral, para asegurar el tránsito y continuidad de los 

estudiantes en el sistema educativo y su inserción en el sistema productivo, de 

acuerdo con el tipo y modalidad del Programa. 

 

La Universidad cuenta con una oferta de postgrados en las diferentes Facultades incluyendo 

la Facultad de Artes y Humanidades que cuenta con cuatro maestrías y dos doctorados afines 

a la formación del licenciado en Música donde los estudiantes pueden ingresar para continuar 

su proceso formativo: 

 

 Maestría en Educación 

 Maestría en Artes 

 Maestría en Filosofía 

 Maestría en diseño y creación interactiva 

 Doctorado en Educación 

 Doctorado en Diseño y Creación 

 

Desde la Oficina de Egresados se cuenta con estrategias para asegurar el tránsito de los 

estudiantes a la vida laboral, dentro de ellas esta: 

 

Bolsa de Empleo Universidad de Caldas. Autorizada por el Consejo Superior mediante 

Acuerdo 026 de Agosto de 2015 y por la Unidad Administrativa Especial del Servicio 

Público de Empleo, a través de la Resolución N° 000446 del 11 de Abril de 2018. Su principal 

objetivo está dirigido a “Promover la oferta, demanda y gestión de empleo para los 

graduados, egresados no graduados y estudiantes de últimos semestres, a través de la 

creación de una bolsa de empleo de la Universidad de Caldas”. Su gestión se soporta a través 

del portal virtual de intermediación laboral, cuyo enlace es: 

www.portaltrabajo.ucaldas.edu.co . La operación de la bolsa de empleo data del mes de abril 

del año 2016. 

En relación con los convenios de cooperación con Instituciones de Educación Media, la 

Universidad de Caldas cuenta con convenios interinstitucionales con Instituciones 

Educativas de Básica y Media donde se desarrollan las prácticas educativas de los estudiantes 

(ver característica 26, indicador c. “Convenios de la Universidad de Caldas con otras 

instituciones para la práctica docente de los estudiantes de Licenciatura en Música”). 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9579.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-8956.PDF
http://www.portaltrabajo.ucaldas.edu.co/
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i) Oferta académica que facilite la aplicación de criterios de flexibilidad con miras a 

garantizar la participación de los estudiantes, en el diseño de su propio plan 

académico, de acuerdo con sus intereses y la adquisición de, competencias, tales 

como actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades, con el apoyo de un tutor 

o asesor. 
 

Existe una oferta académica que facilita la aplicación de criterios de flexibilidad con miras a 

garantizar la participación de los estudiantes en el diseño de su propio plan académico, de 

acuerdo con sus intereses y la adquisición de competencias.  

 

El Acuerdo 29 de septiembre de 2008 del Consejo Académico - Política Curricular - en su 

artículo 5, plantea que el currículo en la Universidad de Caldas se caracteriza por ser: flexible, 

pertinente, coherente, de construcción social y facilita la movilidad académica y el 

reconocimiento nacional e internacional de Programas.  

 

Para dar cumplimiento a este compromiso institucional, los estudiantes pueden cursar un 

número de créditos superior al límite definido para el otorgamiento del título, como está 

descrito en el indicador a) de esta misma característica. 

 

Además, los estudiantes pueden inscribir como electivas las ofertas de los postgrados de la 

Universidad, lo cual conlleva al reconocimiento posterior de estos créditos si el estudiante 

decide continuar su formación postgraduada; pueden inscribir actividades académicas en 

movilidad académica externa, mediante los convenios de movilidad, tales como el convenio 

SUMA entre las seis Universidades de la ciudad de Manizales y el convenio marco con la 

Universidad Nacional sede Manizales. Adicionalmente, se le reconocen los créditos de las 

actividades académicas que inscriben en Universidades del exterior cuando realizan sus 

pasantías académicas.  

 

Los créditos opcionales se expresan como la posibilidad de complementación del número de 

créditos requeridos de acuerdo con los intereses del estudiante en el marco de la oferta 

universitaria, así mismo la política curricular contempla que en este componente los 

estudiantes de la Universidad cursan Constitución Política Colombiana, razonamiento lógico 

y textos y discursos, formación general a todos los Programas de la Universidad.  

 

Adicional a lo anterior, es importante tener en cuenta que los estudiantes tienen la posibilidad 

de participar en el Comité de Currículo, instancia donde se evalúan y se da el visto bueno a 

las modificaciones del plan curricular.  

 

j) Acciones llevadas a cabo entre la Institución y otras instituciones del sector público 

o privado (educativo, productivo, financiero, entre otros) para articular y afirmar 

el carácter secuencial y complementario de los ciclos, desde el punto de vista 

académico y laboral, de acuerdo con el tipo y modalidad del Programa. 
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La acción que se realiza desde la Universidad de Caldas y el Programa de Licenciatura en 

Música para articular y afirmar el carácter secuencial y complementario, desde el punto de 

vista académico y laboral, se evidencian desde la vinculación de estudiante en los procesos 

de practica educativa en la instituciones públicas y privadas donde se reconocen e interviene 

realidades laborales propias del ejercicio profesional.  

 

Desde el punto de vista académico, existe un sistema de homologación de créditos y de 

tránsito del pregrado al postgrado, evidente en el Reglamento Estudiantil, Capítulo VIII 

donde se presenta todo lo relacionado al sistema de homologación de créditos, más 

específicamente en el Artículo 58.  Para el tránsito del pregrado al postgrado, en el Acuerdo 

018 de 2016 del Consejo Académico se establece que los estudiantes de pregrado pueden 

cursar actividades académicas de posgrado en la Universidad de Caldas, las cuales serán 

reconocidas en créditos en el componente de profundización de los Programas académicos 

de la Universidad. 

 

Adicional a esto, la Vicerrectoría de Proyección desde la oficina de Egresados desarrolla el 

Programa institucional de preparación para la Vida Laboral, con el propósito de preparar a 

los estudiantes que están próximos a graduarse, para que tengan un momento cero en el que 

cuenten con instrumentos que le permitirán un mejor desempeño a la hora de buscar su primer 

empleo. Estas jornadas se realizan con el acompañamiento de profesionales en trabajo social, 

psicología y diseño. 

 

Si bien el Programa no tiene ciclo propedéutico, a los estudiantes que han cursado el ciclo 

complementario en alguna de las Escuelas Normales, se les reconoce la formación 

pedagógica gracias a los convenios establecidos con la Universidad de Caldas, que están 

respaldados en el parágrafo del artículo 7 del Decreto 4790 de 2008 del Ministerio de 

Educación Nacional.    

 

 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 17 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,8 

 

CARACTERÍSTICA 18.  INTERDISCIPLINARIEDAD 

 

a) Espacios y actividades curriculares y extracurriculares con carácter explícitamente 

interdisciplinario 

 
Existen  espacios y actividades con carácter explícitamente interdisciplinario, en el 

denominado pensum 400 del Programa de Licenciatura en Música, ya que este cuenta con 8 

créditos opcionales dándole la posibilidad a los estudiantes de adquirir formación 

interdisciplinar de acuerdo a su interés particular, no obstante, los estudiantes pueden ampliar 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9579.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9579.PDF
https://www.ucaldas.edu.co/portal/jornadas-institucionales-de-preparacion-para-la-vida-laboral/
http://sancionatorios.mineducacion.gov.co/files/Decreto4790.pdf
http://sancionatorios.mineducacion.gov.co/files/Decreto4790.pdf
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esta formación a través de la oferta permanente de cursos que ofrecen los distintos 

departamentos académicos de la Universidad de Caldas, según lo establece la Política 

Curricular. 

 

Otra manera de garantizar la interdisciplinariedad, es a través de los Semilleros de 

investigación de la Facultad, como lo es el semillero de Trasnmedia en el que existe 

participación de estudiantes de diferentes disciplinas, además, la opción que tienen los 

estudiantes de participar en proyectos de la Facultad como Taller de Ópera, proyectos en 

Artes escénicas, Diseño Visual, entre otros. 

 

b) Mecanismos que permitan el tratamiento de problemas pertinentes al Programa y 

al ejercicio laboral, a través de orientaciones interdisciplinarias por parte de 

profesores y estudiantes. 

 
La Vicerrectoría académica de la Universidad de Caldas con el propósito de apoyar los 

procesos de acreditación institucional y de los diferentes Programas académicos, se trazó el 

objetivo de identificar la pertinencia de los Programas académicos de la Universidad de 

Caldas, desde el punto de vista de los egresados y empleadores, en relación con las exigencias 

locales, regionales, nacionales e internacionales. 

 

El último estudio de pertinencia al Programa de Licenciatura en Música fue publicado en el 

año 2016, y está dividido en cuatro grandes bloques:  

 

 El primero, se orienta a identificar, para el caso de los egresados, aspectos de orden 

académico y características descriptivas de las instituciones donde trabajan.  

 El segundo bloque, para el caso de los egresados, se orienta a conocer la valoración que 

estos asignan al Programa en relación con la calidad académica, las expectativas 

laborales, el grado en el cual fueron alcanzadas las expectativas profesionales que tenía 

cuando terminó la carrera, la capacidad de respuesta a las necesidades de sus egresados. 

Para el caso de los empleadores, este bloque se enfoca a obtener información relacionada 

con las condiciones del entorno laboral, con la proyección según la necesidad de cada 

institución o empresa, de nuevos egresados y el grado de satisfacción con el desempeño 

profesional de los egresados de la Universidad. 

 El tercer bloque se orienta, para egresados y empleadores, a valorar dos clases de 

competencias. En primer lugar, las competencias generales que según la Universidad se 

ha comprometido desarrollar en todos sus estudiantes y a identificar si este grado de 

desarrollo es consecuente con el nivel de exigencia en el medio laboral. En este sentido 

las preguntas se han relacionado con cada una de las competencias que, según la Política 

Curricular de la Universidad de Caldas, debe permear todo el proceso formativo de los 

estudiantes. En segundo lugar, se intenta obtener la valoración asignada al nivel de 

desarrollo de las competencias específicas que se proponen en los procesos formativos 

de los Programas académicos evaluados.   

 El cuarto y último bloque, tiene como objetivo obtener información sobre la relación 

Universidad – entorno, para ello se pretende además de valorar si la Universidad responde 
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al contexto social en el cual está inmersa, visualizar nuevos y posibles campos de 

formación de nuestros estudiantes en los campos específicos de conocimiento. 

 

Adicional a lo anterior, otros espacios para tratar los problemas pertinentes al Programa, son 

las reuniones semanales del colectivo docente en el que se tratan entre otros, temas 

relacionados con el currículo, casos estudiantiles, proyección. Así mismo en el comité de 

currículo y en las asambleas de los estudiantes se tratan temas relacionados con problemas 

que puedan presentarse con el Programa. En este mismo sentido, en los Consejos de Facultad, 

se llevan las discusiones de temas relacionados con profesores, estudiantes, Plan de estudios, 

modificación de Pensum, modificación de PIAAS, etc. 
 

c) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la pertinencia y eficacia de la 

interdisciplinariedad del Programa en el enriquecimiento de la calidad del mismo. 

 

Atendiendo a la valoración que profesores y estudiantes tienen sobre la pertinencia y eficacia 

de la interdisciplinariedad del Programa en el enriquecimiento de la calidad de este 

encontramos un alto grado de satisfacción de estos indicadores ya que están valorados por 

encima del 80% en los encuestados.     

Tabla 4.6. 

Valoración de la pertinencia y eficacia de la interdisciplinariedad del Programa en el enriquecimiento de la 

calidad del mismo 

Califique la pertinencia y eficacia de la 

interdisciplinariedad del Programa en el 

enriquecimiento de la calidad del mismo. 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes Estudiantes 

Eficacia 80% 80% 

Pertinencia 80% 87% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017 
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ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE  PLENAMENTE 4,8 

 

CARACTERÍSTICA 19.  ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

 

a) Concordancia de los métodos de enseñanza y aprendizaje utilizados con el tipo y 

metodología del Programa. 

 

La concordancia de los métodos de enseñanza y aprendizaje utilizados en el Programa se 

evidencia a través de la relación de materias teóricas, prácticas y teórico-prácticas propias 

del saber musical y del saber pedagógico. Éstas son reguladas por la Política Curricular y se 

actualizan constantemente a través de los Programas Institucionales de Actividades 

Académicas – PIAAS. 
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b) Correspondencia de los métodos de enseñanza y aprendizaje empleados para el 

desarrollo de los contenidos del Plan de Estudios del Programa, con las 

competencias tales como las actitudes, los conocimientos, las capacidades y las 

habilidades que se espera desarrollar, la naturaleza de los saberes y las necesidades, 

objetivos y modalidad del Programa. 

 

Los métodos de enseñanza y aprendizaje empleados para el desarrollo de los contenidos del 

plan de estudios del Programa de Licenciatura en Música con las competencias que se espera 

desarrollar, están orientados a conseguir los niveles de apropiación del conocimiento gracias 

al desarrollo de competencias musicales y pedagógicas. La evaluación del aprendizaje en el 

Programa se caracteriza por ser integral, procesual, diferencial y múltiple.  

 

Se pretende formar un licenciado en Música con las competencias necesarias para 

desempeñarse en el ámbito del sistema educativo en los campos de la docencia, dirección 

coral, dirección instrumental e interpretación instrumental. La formación investigativa está 

expresada en el plan de estudios a través de la conformación de semilleros de investigación, 

y proyecto de investigación en Música. La investigación en la Universidad busca fortalecer 

la formación integral del profesional como persona comprometida en la producción metódica 

del conocimiento y en el servicio cualificado de la sociedad para la renovación cultural del 

país.  

 

La proyección social se hace evidente en el desarrollo musical de la región que se ha 

fortalecido gracias a la presencia de la Licenciatura en Música. El Programa, en convenio 

con otros proyectos de formación musical de carácter no formal, ha elevado el nivel de la 

formación musical en la región ubicando a Manizales como un referente musical de alto nivel 

para Colombia. 

 

La participación en la proyección social de la comunidad musical del Programa se observa 

desde los mismos espacios de la Universidad, los practicantes del Programa son muy 

apetecidos por las diferentes instituciones educativas de la región. Cada año el número de 

ofertas de espacios de práctica supera en demanda al de estudiantes de práctica. Este 

reconocimiento es indiscutible dado el alto índice de ocupación laboral que tienen los 

egresados del Programa.  

 

Las dinámicas de socialización que aporta la formación musical, han sido reconocidas por 

los ambientes educativos y cada vez son más los proyectos de carácter musical que se 

impulsan en las instituciones educativas ubicadas en la zona de influencia de la Universidad 

de Caldas. 

 

c) Apreciación de los estudiantes, profesores y directivos del Programa sobre la 

correspondencia entre los métodos de enseñanza y aprendizaje que se emplean en el 

Programa y el desarrollo de los contenidos del Plan de Estudios. 
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Al preguntar por la apreciación que tiene los estudiantes del Programa sobre la correspondencia entre 

los métodos de enseñanza y aprendizaje que se emplean en el Programa y el desarrollo de los 

contenidos del plan de estudios, encontramos que se valora en alto grado este indicador ya por encima 

del 85% de los encuestados se encuentra satisfecho.   

Tabla 4.7. 

Valoración de las metodologías con respecto a la capacidad para el logro de los objetivos y el desarrollo de 

los contenidos. 

Metodologías: Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

 Estudiantes 

Capacidad para el logro de los objetivos 92.8% 

Desarrollo de los contenidos 85.7% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018. 

 

d) Estrategias y mecanismos de seguimiento y acompañamiento por parte del docente 

al trabajo que realizan los estudiantes en las distintas actividades académicas, de 

acuerdo con sus capacidades y potencialidades y con el tipo y metodología del 

Programa. 

Existen estrategias y mecanismos de seguimiento y acompañamiento por parte del docente 

al trabajo que realizan los estudiantes en las distintas actividades académicas, de acuerdo con 

sus capacidades y potencialidades y con el tipo y metodología del Programa, las cuales se 

encuentran explicitas en los Programas institucionales de cada actividad académica (PIAAS), 

donde se especifica a través de créditos el número de horas presenciales y no presenciales 

que el estudiante debe asumir para alcanzar las competencias propuestas en el plan de 

estudios, además el tipo de metodología desarrollada en cada actividad académica. 

 

e) Incorporación de los adelantos y transformaciones que se han dado en las ciencias, 

las técnicas y las tecnologías implicadas, de acuerdo con el tipo y modalidad del 

Programa. 

El Programa incorpora adelantos y transformaciones tecnológicas propias del ejercicio 

profesional, evidentes en la dotación adecuada de las aulas de clase con su respectivo 

equipamiento tecnológico según el requerimiento: televisor, proyector, equipo de audio, 

piano eléctrico.  

También se cuenta con dos laboratorios de investigación musical: Laboratorio de Música 

Electroacústica Jacqueline Nova, un espacio académico para la enseñanza y generación de 

proyectos de investigación y creación musical, con aplicaciones de técnicas de composición 

de nuestro tiempo, a través de la utilización de medios mixtos, instrumentales, electrónicos, 

o el uso de herramientas de hardware para la composición asistida y la Programación 

aplicada. El segundo es el Laboratorio de Teclados, un espacio de estudio individual, que 

brinda solución a las necesidades de los estudiantes de Licenciatura. También es utilizado en 

asignaturas como Gramática, Taller Coral y Armonía. 
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f) Estrategias pedagógicas, didácticas y comunicativas acordes con la metodología y 

con las posibilidades tecnológicas y las necesidades de los estudiantes en atención a 

su diversidad. 

 

Las estrategias pedagógicas, didácticas y comunicativas propias del Programa se evidencian 

desde el carácter teórico, práctico y teórico-práctico de las diferentes asignaturas que 

constituyen el pensum 400, donde se pretende formar un licenciado en Música con las 

competencias necesarias para desempeñarse en el ámbito del sistema educativo en los 

campos de la docencia, dirección coral, dirección instrumental e interpretación instrumental. 

La formación investigativa está expresada en el plan de estudios a través de la conformación 

de semilleros de investigación, y proyecto de investigación en Música donde se reconocen e 

intervienen realidades propias del ejercicio profesional.  

 

En los respectivos Programas Institucionales de Actividad Académica PIAA, se describe la 

relación teórica, práctica y teórico-práctica de cada actividad y la metodología propia de la 

asignatura.  

 

g) Articulación entre las estrategias pedagógicas propias de la metodología de 

enseñanza y los recursos tecnológicos utilizados 

Para el desarrollo de las estrategias pedagógicas de enseñanza-aprendizaje, los docentes y los 

estudiantes cuentan con salas de internet y préstamo de computadores que son facilitados por 

las Bibliotecas de la Universidad, usando con mayor porcentaje los recursos que brinda la 

sede del Palacio de Bellas Artes.  

El Programa accede a salones que cuentan con pantallas LCD, video proyectores y equipos 

de sonido, teclados eléctricos que fortalecen las estrategias pedagógicas propias del proceso 

formativo.  

Los estudiantes a través de sus teléfonos inteligentes, tabletas y computadores tienen la 

posibilidad de una conexión permanente a internet en las diferentes sedes de la 

Universidad. 

h) Estrategias y mecanismos pedagógicos aplicados y orientados hacia la integración 

de las tres funciones sustantivas de investigación, docencia y proyección social 

 

La Política Curricular de la Universidad de Caldas, en su Artículo 5, expresa que una de las 

características de los currículos es 

 
la articulación, coexistencia e interdependencia de los elementos constitutivos del currículo 

de tal manera que se propicie el diálogo entre los saberes y el encuentro de las disciplinas a 

la vez que se garantice la armonía entre la docencia, la investigación y la proyección, la 

correspondencia entre la teoría y la práctica y la interacción entre la academia y la sociedad. 
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En la misma, en el Artículo 7, define que las actividades académicas del componente de 

profundización “a la vez que respondan a los intereses del estudiante, deben reflejar los 

desarrollos de los departamentos, de su objeto de estudio y la articulación investigación-

proyección- docencia”. 

En el Programa de Licenciatura en Música, la interacción entre la docencia y la proyección 

es permanente a través de las prácticas de conjunto que se socializan de manera cotidiana en 

los espacios culturales y académicos de la cuidad. En relación a la investigación, esta se ha 

fortalecido en los últimos años a través de la asignatura Proyecto de Investigación en Música 

y la creación de los semilleros de investigación. 

 

i) Estudios realizados por la institución y el Programa para identificar y evaluar la 

permanencia y retención, de acuerdo con la metodología de enseñanza en que se 

ofrece el Programa.  

 

La Universidad de Caldas realiza estudios permanentes para identificar y evaluar la 

permanencia y retención de los estudiantes de los diferentes Programas. Para la Licenciatura 

en Música se tiene disponible información importante que se muestra en la siguiente tabla: 

 
Tabla 4.8. 

Seguimiento de admitidos, graduados y retirados 

 
Fuente: Sistema LUPA, 2018. 

 

En la información suministrada por el observatorio de gestión institucional, se puede hacer 

seguimiento a la proyección de formación que plantea el Programa y los resultados que 

alcanzan los estudiantes durante su formación profesional. Esta información es fundamental 

para hacer acompañamiento, con el fin de identificar posibles causas de deserción, 
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2014.1 1 133 31 31 194 23 23,31% 2 1,03 21,74% 12,78 2,78 27,83% 24,74%

2014.2 2 185 13 16 8,65 12,15 2,15 21,54% 32,97%

2015.1 1 161 31 31 185 23 19,25% 8 4,32 26,09% 11,91 1,91 19,13% 43,24%

2015.2 2 163 10 13 7,98 13,5 3,50 35,00% 37,42%

2016.1 1 143 32 30 169 22 22,38% 7 4,14 27,27% 12,18 2,18 21,82% 31,95%

2016.2 2 142 17 9 6,34 13,41 3,41 34,12% 40,85%

2017.1 1 169 33 34 147 17 19,53% 6 4,08 5,88% 13,71 3,71 37,06% 37,41%

2017.2 2 140 3 8 5,71 13,33 3,33 33,33% 40,71%

2018.1 1 140 33 35 163 9 23,57% 10 6,13 22,22% 12,89 2,89 28,89% 38,04%

2018.2 2 152 13,5 3,5 35,00% 30,07%

OBSERVATORIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

PROGAMA DE LICENCIATURA EN MÚSICA 
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procurando mantener una tasa de retención alta, para lo cual la Universidad de Caldas, desde 

el año 2012 implementa el Programa de retención estudiantil, denominado “Permanece con 

Calidad” el cual fortalece la permanencia de los estudiantes desde la articulación de 

diferentes instancias institucionales, las cuales abordan holísticamente el fenómeno 

multicausal de la deserción. Así mismo, sobre la permanencia y graduación en el Programa 

es necesario decir que cada semestre se realiza seguimiento académico a los estudiantes que 

han participado del Programa "Permanece con calidad" y a partir de los datos encontrados se 

realizan planes de acompañamiento para mejorar su rendimiento y posibilitar la permanencia 

con calidad y la graduación en el tiempo estipulado.  

 

El Programa de Licenciatura en Música tiene un docente tutor que conecta a los estudiantes 

que presentan dificultades de cualquier tipo que puedan afectar su permanencia en la 

Universidad, con el Programa “Permanece con Calidad ” de la Vicerrectoría académica.  

Desde este Programa, se realiza una encuesta de satisfacción a todos los estudiantes que 

participaron en él, con estos datos se evalúa el grado en que su participación, impactó su 

permanencia en la Universidad, y si algunas de las estrategias utilizadas impactaron su 

rendimiento académico y graduación. 

Analizando el porcentaje de deserción en el Programa, se observa que, en general, es mayor 

en el segundo semestre del año, alcanzando un promedio en los últimos 5 años de 5.38%.  

 

Gráfico 4.8 . Porcentaje de deserción por período académico Programa Licenciatura en Música. 

Fuente: Observatorio de gestión institucional 

Tenido en cuenta la deserción reportada en el SPADIES (Sistema para la prevención y análisis de la 

deserción en las instituciones de Educación Superior) con fecha de corte marzo de 2017, a nivel 

nacional se observa una deserción general por periodo del 9%, en Caldas éste indicador está en 5,74% 

el más bajo a nivel nacional y en el área de conocimiento ciencias de la educación y nivel de formación 

universitario se ubica en una 9,6%, de lo cual se puede concluir que la deserción en el Programa de 
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Licenciatura en Música de la Universidad de Caldas está por debajo de los promedios nacional y 

regional. 

 
Gráfico 4. 9.  Tasa de Deserción por nivel de formación en Caldas, 2016. 

Fuente: SPADIES, 2016 

 

 

 

 
Gráfico 4.10. Tasa de Deserción Anual por Nivel de Formación y Departamento Año 2016 

Fuente: SPADIES, 2016 
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Gráfico 4.11 . Deserción por área de conocimiento a nivel nacional, 2016 

Fuente: SPADIES, 2016 

 

j) Correlación entre la duración prevista para el Programa, de acuerdo con su 

metodología y Plan de Estudios, y la que realmente tiene lugar. 

El Programa de Licenciatura en Música tiene previsto un plan de estudios proyectado a 10 

semestres con 174 créditos, con una distribución promedio de 17 créditos por semestre en 

actividades académicas teóricas, prácticas y teórico-prácticas, sin embargo, el Reglamento 

Estudiantil en el Art. 33 brinda la opción a los estudiantes que obtengan un promedio de 154 

superior al percentil 80, cursar 21 créditos por semestre, lo que permite a los estudiantes que 

tienen alto desempeño que puedan avanzar en su Plan de Estudios en menor tiempo.  

 

A continuación, se presenta el porcentaje de estudiantes que se reportan como graduados en 

el tiempo establecido en el SNIES, donde se evidencia un descenso en el año 2017 que 

coincide con un cese de actividades académicas por asamblea permanente de estudiantes y 

docentes, lo que genera retención en el tiempo de graduación, cancelación de asignaturas o 

de semestre por parte de los estudiantes.    
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Gráfico 4.12. Porcentaje de estudiantes que se reportan como graduados en el tiempo establecido en el 

SNIES. 

Fuente: Observatorio de Gestión Institucional, 2019. 

 

Dentro del estudio permanente realizado por el observatorio de gestión institucional se puede 

observar que en los últimos 5 años los estudiantes del Programa demoran en promedio un 

30.34% más en aparecer como graduados en comparación con el tiempo reportado en el 

SNIES, lo que equivale aproximadamente a 3 semestres más de permanencia en la institución 

como estudiantes del Programa. Es importante anotar que la matrícula al Programa es 

semestral, sin embargo, el ingreso de nuevas cohortes es anual, por lo que muchas de las 

asignaturas tienen una Programación anual lo que genera mayor retención si un estudiante 

reprueba una asignatura, ya que posiblemente debe esperar un semestre más para poder 

tomarla por segunda vez. 

 

 
Gráfico 4.13 . Porcentaje de tiempo adicional que los estudiantes demoran en aparecer como graduados 

comparado con lo reportado en el SNIES. 

Fuente: Observatorio de Gestión Institucional, 2019. 
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k) Estrategias para garantizar el éxito académico de los estudiantes en el tiempo 

previsto para el desarrollo del Plan de Estudios, atendiendo los estándares de 

calidad. 

La institución ha venido adecuando los espacios físicos para mejorar el desempeño de los 

estudiantes en condiciones de discapacidad en la mayoría de sus sedes. Ahora bien, con 

estudiantes en condición de vulnerabilidad, el Programa Permanece con Calidad tiene gran 

variedad de estrategias para afrontar cada temática según sea el caso.  

 

Cabe resaltar que, desde la Dirección del Programa, los estudiantes reciben asesoría y 

acompañamiento en su recorrido curricular, en la escogencia de las asignaturas, créditos, la 

adición y cancelación de asignaturas, por medio de una atención personalizada, procurando 

espacios de asesoramiento y acompañamiento institucional, adecuado y permanente. 

 

La inducción al Programa se hace de manera integral, con el acompañamiento de bienestar 

estudiantil, el Programa “Permanece con Calidad”, internacionalización, biblioteca, deportes 

y la dirección del Programa; todo con el fin de orientar a los estudiantes en el uso del tiempo 

académico y libre, el aprovechamiento del autoaprendizaje, la consolidación de hábitos de 

estudio adecuados a su forma de aprendizaje, manejo de las bases de datos de la Universidad, 

consecución de bibliografía por medio de la biblioteca, la participación en los semilleros de 

investigación y en eventos académicos, el uso adecuado de las instalaciones y servicios a los 

que tiene derecho como estudiantes, entre otros.  

 

l) Informes estadísticos sobre la población de estudiantes del Programa desde el 

primero hasta el último semestre, en las últimas cinco cohortes. 

A continuación, se presenta el informe estadístico sobre la población de estudiantes del 

Programa desde año 2014 hasta el año 2018, donde se puede evidenciar que el Programa es 

semestralizado, pero sólo hay admisión de nuevas cohortes en el primer periodo del año. 

También se muestran estudiantes activos y graduados en cada uno de los periodos 

relacionados.  

Tabla 4.9 . 

Informe estadístico sobre la población estudiantil del Programa. 
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2014 1 133 31 31 194 23 23,31% 2 1,03 

2       185 13   16 8,65 

2015 1 161 31 31 185 23 19,25% 8 4,32 

2       163 10   13 7,98 

2016 1 143 32 30 169 22 22,38% 7 4,14 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/permanece-con-calidad/
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2       142 17   9 6,34 

2017 1 169 33 34 147 17 19,53% 6 4,08 

2       140 3   8 5,71 

2018 1 140 33 35 163 9 23,57% 10 6,13 

2       152         

 Fuente: Observatorio de Gestión Institucional, 2019. 

 

 

m) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la correspondencia entre las 

condiciones y exigencias académicas de permanencia y graduación en el Programa, 

y la naturaleza del mismo 

La apreciación de profesores y estudiantes sobre la correspondencia entre las condiciones y 

exigencias académicas de permanencia y graduación en el Programa, y la naturaleza del 

mismo están valoradas positivamente por la mayoría de docentes y estudiantes como se 

evidencia en la siguiente tabla:   

 

Tabla 4. 10. 

Apreciación de profesores y estudiantes sobre la correspondencia entre condiciones de permanencia y 

graduación con la naturaleza del Programa. 
 Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Pregunta a docentes: DOCENTES 89.2% 

Valore la correspondencia entre el tiempo promedio destinado por los estudiantes para lograr 
la graduación y las características de la profesión correspondiente, en el Programa en el que 

usted dedica la mayor parte de su actividad docente. 

Pregunta a estudiantes: ESTUDIANTES 94.5% 

Valore la carrera que usted cursa con respecto a las exigencias académicas de permanencia 
y graduación establecidas en el plan de estudios. 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2017, 2018. 

 

n) Existencia de mecanismos de seguimiento, acompañamiento especial a estudiantes 

y adecuaciones locativas para facilitar el óptimo desempeño de admitidos en 

condición de vulnerabilidad y discapacidad, entre otros 

 

La Universidad de Caldas, en su Plan de Ordenamiento Físico propuesto en el año 2012, 

contempla, entro otros, el Programa denominado “Infraestructura para el Bienestar 

Universitario, el desarrollo de la Cultura y el Deporte”, el cual, a su vez, comprende un 

proyecto orientado al “Mantenimiento, equipamiento y generación de infraestructura para 

actividades culturales y deportivas”. Este incluye un proyecto específico denominado 

“Movilidad para personas en situación de discapacidad” que tiene como propósito el “diseño 

e implementación de soluciones de acceso y movilidad al interior de los edificios y sedes de 

la Universidad en cumplimiento con la Ley 361 de 1997”.  No obstante, el Palacio de Bellas 

Artes ha sido declarado patrimonio cultural material, lo que limita la intervención estructural 

del edificio en cuanto a accesibilidad para personas en situación de discapacidad en la 

movilidad, sin embargo, las otras sedes de la Universidad se han ido adecuando de acuerdo 

a esta exigencia nacional.  
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Adicional a esto, desde “el Programa Permanece con calidad” se está estructurando una 

política de inclusión institucional. En este proceso, se ha conformado una mesa de trabajo. 

 

El Programa Permanece con Calidad, es una estrategia de intervención y gestión académica, 

tendiente a favorecer la permanencia estudiantil, cuya finalidad principal es acompañar los 

procesos tanto académicos, como psicosociales de los estudiantes, que puedan llegar a afectar 

la permanencia universitaria y la graduación exitosa. Este Programa cuenta con un tutor por 

Programa que es un profesor que ha sido designado para ofrecerle una atención 

personalizada, brindar apoyo y orientación en temas relacionados con riesgos o problemas 

académicos, psicosociales, económicos, familiares entre otros. El tutor ayuda al estudiante a 

utilizar los recursos institucionales que están disponibles de acuerdo con sus necesidades 

específicas. 

 

Para acceder a este Programa institucional se cuenta con un sitio web en el portal institucional 

que se puede consultar en  http://permanece.ucaldas.edu.co  

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERISTICA 19  

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,4 

 

CARACTERÍSTICA 20.  SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES 

 

a) Criterios, políticas y reglamentaciones institucionales y del Programa en materia de 

evaluación académica de los estudiantes.  Evidencias de aplicación y divulgación de 

la misma 
 

Existen criterios, políticas y reglamentaciones institucionales y del Programa en materia de 

evaluación académica de los estudiantes.  La normativa interna de la Universidad contenida 

en la Política Curricular, establece los lineamientos sobre la Evaluación Estudiantil y la 

define en el Artículo 41 así 

 

Evaluación del aprendizaje. La evaluación se asume como parte del proceso de aprendizaje 

del estudiante y, como proceso integral de valoración permanente de los desempeños del 

mismo, se orientará al logro de niveles de apropiación superior del conocimiento en términos 

del desarrollo de competencias, en el marco de la intencionalidad formativa definida en el 

Proyecto Educativo Institucional.  

 

En este mismo sentido, en el Artículo 23 se indica que todas las actividades académicas 

impartidas en la Universidad deberán tener un Programa Institucional por Actividad 

http://permanece.ucaldas.edu.co/
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Académica –PIAA- con unos mínimos de información, entre los cuales se señala que, debe 

contener criterios generales de evaluación.  

 

Por su parte, el Reglamento Estudiantil, en su Artículo 19, define la forma como deberán ser 

evaluadas las actividades académicas y faculta al Consejo Académico para reglamentar lo 

concerniente a porcentajes y mecanismos para realizarla.  

 

En el Acuerdo 049 de 2007 el Consejo Académico, Capítulo VII de las evaluaciones de las 

actividades académicas, las habilitaciones y los supletorios, advierte sobre las categorías de 

evaluación en torno a: formas de evaluación, evaluaciones orales y de demostración práctica, 

pesos relativos de las evaluaciones, segundos calificadores de las evaluaciones escritas, las 

habilitaciones y las actividades supletorias de evaluación.  

 

Es desde el PIAA, donde el docente define y acuerda con los estudiantes la forma cómo se 

llevará a cabo la evaluación del aprendizaje, durante todo este proceso educativo se realiza 

evaluación cuantitativa y cualitativa. La cuantitativa, se expresa de manera numérica, de 

acuerdo con el sistema institucional (Reglamento estudiantil); ambos tipos de evaluación se 

aplican mediante instrumentos diseñados para el seguimiento del rendimiento académico.  

 

b) Correspondencia entre las formas de evaluación de los aprendizajes, los propósitos 

de formación y los perfiles de egreso definidos por el Programa. 
 
Tabla 4.11. 

Correspondencia entre formas de evaluación, propósitos de formación y perfil de egreso 

Propósitos de formación Formas de Evaluación Perfiles de Egreso 

Incentivar el desarrollo de actitudes 

y aptitudes hacia el manejo de 

habilidades y destrezas en la 

actividad musical.  

 

 Desarrollar en el estudiante 

habilidades para la comunicación, 

basadas en herramientas 

pedagógicas adecuadas para el 

acompañamiento de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje de la 

Música.  

 

 Fomentar en el estudiante actitudes 

innovadoras que permitan la 

generación de propuestas que 

aseguren el desarrollo de la 

enseñabilidad mediante la adopción 

La evaluación de los procesos de 

formación del Programa de 

Licenciatura en Música, se 

realiza según lo establecido en el 

capítulo séptimo, del acuerdo 049 

del 2007 del Consejo Académico 

- Reglamento Estudiantil -, 

concretamente los artículos 47 al 

54. Teniendo en cuenta que la 

formación del Programa es 

teórica, práctica y 

teórico/práctica, existen 

diferentes modalidades como la 

cualitativa en la práctica 

profesional educativa, la 

cuantitativa en las asignaturas 

teóricas y prácticas y la 

evaluación con jurados para las 

pruebas en las que no queda 

Formar licenciados en Música 

con conocimientos, habilidades, 

valores y una actitud humanística 

que les permita ejercer la 

enseñanza de la Música con un 

sentido histórico, creativo e 

innovador.  

Los licenciados en Música son 

profesionales competentes en las 

tareas de la interpretación 

instrumental y la dirección de 

agrupaciones instrumentales y 

corales, en el ámbito de la 

iniciación musical. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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Propósitos de formación Formas de Evaluación Perfiles de Egreso 

de alternativas metodológicas y 

tecnológicas. 

  

 Crear actitudes de cambio y 

capacitación permanentes, como 

fundamento para su futuro ejercicio 

profesional en la Música.  

 

 Desarrollar en el estudiante 

capacidad analítica para identificar 

problemas y plantear opciones de 

solución e innovación.  

 

Capacitar al estudiante para la 

generación y administración de 

Programas educativos relacionados 

con la enseñanza de la Música.  

 

Fomentar el uso de mecanismos de 

acceso al conocimiento de las 

diferentes realidades asociadas con 

la actividad musical y su enseñanza 

en los diferentes campos de la 

educación.  

 

 Preparar profesionales con 

capacidad de liderazgo y sólida 

formación pedagógica para orientar 

procesos asociados a la 

enseñabilidad de la Música.  

 

 Estimular en el estudiante su 

capacidad creativa para que pueda 

ser agente innovador de 

metodologías y tecnologías para la 

enseñanza de la Música. 

evidencia escrita susceptible de 

segundo calificador como el 

instrumento y el teclado 

funcional.   

 

La evaluación se realiza a través 

de exámenes parciales, y un 

porcentaje de la nota final que 

corresponde a evaluación del 

proceso.  

   

Esta proyección profesional lo 

capacita para: 

 Docencia. 

 Dirección coral. 

 Dirección instrumental. 

 Interpretación 

instrumental. 

 Producción de 

investigaciones para la 

renovación cultural del 

país. 

 

Fuente: Programa de Licenciatura en Música. 

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa sobre la correspondencia 

entre las formas de evaluación académica de los estudiantes, la naturaleza del 

mismo y los métodos pedagógicos empleados para su desarrollo. 

 

La apreciación de estudiantes frente a la correspondencia entre las formas de evaluación 

académica, la naturaleza del Programa y los métodos pedagógicos empleados se encuentra 

valorada en alto grado de satisfacción, ya que por encima del 89% de los estudiantes 

encuestados en los años 2017 y 2018 consideran que existe correspondencia entre estos 

elementos y la evaluación.   



 

139 
 

 
Tabla 4. 12. 

Valoración de la correspondencia entre la forma como los docentes evalúan a los estudiantes con respecto a 

los contenidos y las metodologías de las asignaturas 

Valore la correspondencia entre la forma 

como los docentes evalúan a los estudiantes y: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Estudiantes 

Los contenidos de las asignaturas 89.3% 

Las metodologías de las asignaturas 96.4% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018. 

 

d) Apreciación de los estudiantes acerca de la utilidad del sistema de evaluación 

académica en la adquisición de competencias, tales como las actitudes, los 

conocimientos, las capacidades y las habilidades propias del Programa. 
 

Los estudiantes aprecian en un 89% la utilidad del sistema de evaluación académica en la 

adquisición de competencias, tales como las actitudes, conocimientos, capacidades y 

habilidades propias del Programa de Licenciatura en Música, considerándose un alto grado 

de satisfacción.  

 
Tabla 4.13. 

Apreciacion de los estudiantes sobre el sistema de evaluación académica. 

Valore la utilidad del sistema de evaluación académica 

realizada por los profesores a los estudiantes en la 

adquisición de competencias propias de la profesión 

(conocimientos, actitudes, capacidades, habilidades) 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Estudiantes 89.3% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018. 

 

e) Criterios y procedimientos orientados a la evaluación de competencias 

especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades y estrategias de 

retroalimentación de la actividad académica de los estudiantes. 

 

Los criterios y procedimientos orientados a la evaluación de competencias en los procesos 

de formación del Programa de Licenciatura en Música, se realizan según lo establecido en el 

capítulo séptimo, del acuerdo 049 del 2007 del Consejo Académico - Reglamento 

Estudiantil-, concretamente los artículos 47 al 54. Teniendo en cuenta que la formación del 

Programa es teórica, práctica y teórico/práctica, existen diferentes modalidades como la 

cualitativa en la práctica profesional educativa, la cuantitativa en las asignaturas teóricas y 

prácticas y la evaluación con jurados para las pruebas en las que no queda evidencia escrita 

susceptible de segundo calificador como el instrumento y el teclado funcional.   

 

La evaluación se realiza a través de exámenes parciales, y un porcentaje de la nota final que 

corresponde a evaluación del proceso.  
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f) Criterios y procedimientos para la revisión de los sistemas de evaluación académica 

de los estudiantes. 

 

El sistema de evaluación está definido en el Acuerdo 049 de 2007  Capitulo VII de las 

evaluaciones de las actividades académicas y reglamentado en el Acuerdo 16 de 2007 

Articulo 19.  

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 20 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

CARACTERÍSTICA 21.  TRABAJOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

a) Correspondencia entre el tipo de trabajos y actividades realizados por los 

estudiantes respectos a los objetivos y modalidad del Programa 

 

En el cuadro tabla siguiente, se visualiza y hace evidente la correspondencia entre los tipos 

de trabajo realizados por los estudiantes según las actividades planteadas para el logro de los 

objetivos. 

Tabla 4.14. 

Trabajos de estudiantes.  

TRABAJOS DE ESTUDIANTES 

OBJETIVO NOMBRE  TIPO DE 

TRABAJO 

DESCRIPCIÓN FECH

A 

Realizar practica de 

conjunto en agrupaciones 

de gran formato en 

concurso nacional. 

Banda Sinfónica 

OVC  

Concurso 

Nacional 

 Primer puesto. Concurso 

Nacional de Bandas de 

Paipa 

2015 

Desarrollar competencias 

investigativas desde el 

análisis de realidades del 

entorno como parte del 

semillero MUSICALINV.  

Jeniffer Andrea 

Castillo Marin, 

Daniel Cardona 

Giraldo,  Camila 

Gutierrez Zarate 

Investigación.  El desarrollo de 

competencias desde la 

Práctica Profesional 

Docente del Licenciado en 

Música de la Universidad 

de Caldas 

2015 

Visibilizar el resultado de 

los ejercicios investigativo 

realizados en el semillero 

de investigaciones 

MUSICALINV.  

Jeniffer Andrea 

Castillo Marin, 

Daniel Cardona 

Giraldo,  Camila 

Gutierrez Zarate 

Ponencia y 

publicación en 

revista digital 

"A 

Contratiempo".  

La Iniciación Musical en 

Bandas: Sistematización 

de una Experiencia 

Significativa en el 

Programa Departamental 

De Bandas Estudiantiles 

De Caldas. 

http://www.musigrafia.org/

acontratiempo/?ediciones/r

evista-25/artculos/la-

2015 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
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TRABAJOS DE ESTUDIANTES 

OBJETIVO NOMBRE  TIPO DE 

TRABAJO 

DESCRIPCIÓN FECH

A 

iniciacin-musical-en-

bandas-sistematizacin-de-

una-experiencia-

significativa-en-el-

Programa-depart.html   

Participar de 

convocatorias nacionales 

para músicos destacados.  

John Kevin López 

Morales.   

Concurso 

Nacional 

Miembro de la Filarmónica 

Joven de Colombia. 

2015 

Participar de 

convocatorias nacionales 

para músicos destacados.  

Jennifer Castillo.  Concurso 

Nacional 

Miembro de la Filarmónica 

Joven de Colombia. 

2015 

Acceder a formación 

postgradual en 

instituciones 

internacionales a través 

de concursos de méritos 

en condición de becado.  

Víctor Daniel 

Latorre. Ganador    

Beca 

internacional  

Beca Fundación Carolina.  2015 - 

2016 

Realizar practica de 

conjunto en agrupaciones 

de gran formato en 

concurso nacional. 

Banda Sinfónica 

OVC  

Concurso 

Nacional 

 Primer  puesto Concurso 

Nacional de Bandas 

Anapoima.  Especial y 

mayores.   

2016 y  

2017 

Realizar practica de 

conjunto en agrupaciones 

de cámara en concurso 

nacional. 

Ensamble Pa`l 

Viento  

Concurso 

Nacional 

 Primer Puesto Festival 

Nacional del Pasillo  

2017 

Realizar practica de 

conjunto en agrupaciones 

de cámara en concurso 

nacional. 

Coro de 

Clarinetes 

Universidad de 

Caldas  

Concurso 

Nacional 

1º. Puesto festival Cotrafa  2018 

Realizar practica de 

conjunto en agrupaciones 

de gran formato en 

concurso nacional. 

Marlon Renato  

Mora 

Concurso 

Nacional 

  Ganador por Concurso 

para integrar la Orquesta 

Filarmónica Jóven de 

Colombia.    

2018 

Realizar practica de 

conjunto en agrupaciones 

de cámara en concurso 

nacional. 

Cuarteto de 

Clarinetes Palo 

Negro 

Concurso 

Nacional 

1er Puesto Categoría 

Instrumental.  Festival 

Mono Nuñez  

2019. 

Acceder a formación 

postgradual en 

instituciones 

internacionales a través 

de concursos de méritos 

en condición de becado.  

Marlon Renato  

Mora 

Beca 

internacional  

Beca completa para cursar 

el Máster de trompeta en la 

Escuela de Música – Reina 

Sofía  (Madrid).  

2018 - 

2019. 

Participar en 

convocatoria de 

composición a nivel 

nacional.  

Juan Sebastián 

Velasco.  

Concurso 

Nacional 

 Mejor Bambuco 

Tradicional para Banda 

Sinfónica Tocancipá 

2018 
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TRABAJOS DE ESTUDIANTES 

OBJETIVO NOMBRE  TIPO DE 

TRABAJO 

DESCRIPCIÓN FECH

A 

Acceder a formación 

postgradual en 

instituciones 

internacionales a través 

de concursos de méritos 

en condición de becado.  

Sergio Alejandro 

Largo Bartolo.  

Beca 

internacional  

Beca Fundación Carolina. 2018-

2019 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

b) Criterios y estrategias aplicados en el Programa para efecto de la dosificación de la 

labor académica de los estudiantes en coherencia con el sistema de créditos. 

 

La Política Curricular, contiene un aparte sobre el Sistema de Créditos Académicos. En el 

Artículo 12 se define el crédito académico como la unidad que valora y regula el tiempo de 

la actividad de aprendizaje del estudiante. Indica que un crédito académico equivale a 48 

horas totales de trabajo académico del estudiante, incluidas las horas académicas con 

acompañamiento directo del docente, considerando la asesoría y las demás horas que el 

estudiante deba emplear en actividades independientes de estudio, prácticas, preparación de 

evaluaciones u otras que sean necesarias para desarrollar las competencias requeridas. La 

misma política establece una relación de presencialidad – no presencialidad de 1 a 2, para 

aquellas actividades que su componente práctico es menor del 40% y para las que están por 

encima del 40% el comité de currículo puede establecer su relación.  

 

Por su parte, el Reglamento Estudiantil en su Artículo 33, advierte que el límite máximo de 

inscripción de actividades académicas para los estudiantes de pregrado será de uno punto 

ciento veinticinco (1,125) créditos por semana Programada; los estudiantes que tengan un 

promedio acumulado superior al del percentil 80 de los estudiantes del Programa en el 

momento de la inscripción, podrán inscribir hasta un punto veinticinco (1,25) créditos por 

semana Programada.  

 

Por otro lado, el reglamento estudiantil impone límites a la cantidad de créditos que los 

estudiantes pueden inscribir en un semestre, realizando distinción entre los estudiantes con 

desempeño sobresaliente o bajo. En el caso de un estudiante promedio el límite es de 1,188 

créditos por semana Programada, si un estudiante presenta un desempeño sobresaliente (que 

se encuentre por encima del percentil 80) se le permiten hasta (1,25) créditos por semana 

Programada (Artículo 33). Por el contrario, si el desempeño es bajo (cursa por cuarta vez una 

asignatura) la cantidad de créditos máxima es de 13 (Artículo 139) y debe inscribirse al 

Programa permanece con calidad (Artículo 141). Además, si la cantidad de materias que 

repite por cuarta vez es superior a una, entonces, solo podrá inscribir las asignaturas que debe 

repetir (Artículo 140). 

 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/politica_curricular.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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c) Apreciación de profesores adscritos al Programa sobre la correspondencia entre la 

calidad de trabajos realizados por los estudiantes y los objetivos de logro definidos 

para el mismo, incluyendo la formación personal. 

 

La apreciación profesores adscritos al Programa sobre la correspondencia entre la calidad de 

los trabajos realizados por los estudiantes y los objetivos de logro definidos para el mismo, 

incluyendo la formación personal está valorada por encima del 90%, lo que indica un nivel 

de satisfacción alto.  
 

Tabla 4.15. 

Apreciación de profesores sobre la correspondencia entre la calidad de los trabajos de los estudiantes y los 

objetivos de logro. 

Pregunta: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los 

porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes 

Valore la correspondencia que existe entre la calidad de los trabajos 

realizados por los estudiantes del Programa al que usted dedica la 

mayor parte de su actividad docente y los objetivos de logro 

definidos para el mismo, incluyendo la formación personal. 

 

 

92.8% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2019 

 

d) Correspondencia entre las actividades y trabajos realizados por los estudiantes y las 

formas de evaluación por competencias especialmente en actitudes, conocimientos, 

capacidades y habilidades, según la naturaleza del Programa y los métodos 

pedagógicos empleados para desarrollar los diversos procesos de formación. 

 

La correspondencia entre las actividades y trabajos realizados por los estudiantes y las formas 

de evaluación por competencias, según la naturaleza del Programa dentro del perfil 

profesional y ocupacional del egresado de Licenciatura en Música, se evidencian a través de 

distintos tipos de competencias requeridos en su desarrollo profesional: docencia, dirección 

coral, dirección instrumental, interpretación instrumental, producción de investigaciones 

para la renovación cultural del país. Lo anterior, se sustenta en los trabajos que 

permanentemente realizan los estudiantes, algunos de ellos con reconocimiento local, 

nacional e internacional, como se muestra en el cuadro “trabajos de estudiantes” de esta 

misma característica.  

 

e) Trabajos académicos realizados por estudiantes del Programa, en los últimos cinco 

años, que han merecido premios o reconocimientos significativos por la comunidad 

académica nacional o internacional. 
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Tabla 4. 16. 

Trabajos de estudiantes con reconocimiento.   

NOMBRE  TIPO DE 

TRABAJO 

RECONOCIMIENTO FECHA 

Banda Sinfónica OVC  Concurso 

Nacional 

Primer  puesto. Concurso Nacional de Bandas de Paipa 2015 

Jeniffer Andrea Castillo 

Marín, Daniel Cardona 

Giraldo,  Camila 

Gutierrez Zarate 

Investigació

n.  

El desarrollo de competencias desde la Práctica 

Profesional Docente del Licenciado en Música de la 

Universidad de Caldas 

2015 

Jeniffer Andrea Castillo 

Marín, Daniel Cardona 

Giraldo,  Camila 

Gutiérrez Zarate 

Ponencia y 

publicación 

en revista 

digital "A 

Contratiemp

o".  

La Iniciación Musical en Bandas: Sistematización de 

una Experiencia Significativa en el Programa 

Departamental De Bandas Estudiantiles De Caldas. 

http://www.musigrafia.org/acontratiempo/?ediciones/

revista-25/artculos/la-iniciacin-musical-en-bandas-

sistematizacin-de-una-experiencia-significativa-en-el-

Programa-depart.html   

2015 

John Kevin López 

Morales.   

Concurso 

Nacional 

Miembro de la Filarmónica Joven de Colombia. 2015 

Jennifer Castillo.  Concurso 

Nacional 

Miembro de la Filarmónica Joven de Colombia. 2015 

Víctor Daniel Latorre. 

Ganador    

Beca 

internacional  

Beca Fundación Carolina.  2015 - 

2016 

Banda Sinfónica OVC  Concurso 

Nacional 

 Primer puesto Concurso Nacional de Bandas 

Anapoima.  Especial y mayores.   

2016 y  

2017 

Ensamble Pa`l Viento  Concurso 

Nacional 

 Primer Puesto Festival Nacional del Pasillo  2017 

Coro de Clarinetes 

Universidad de Caldas  

Concurso 

Nacional 

1º. Puesto festival Cotrafa  2018 

Marlon Renato  Mora Concurso 

Nacional 

  Ganador por Concurso para integrar la Orquesta 

Filarmónica Jóven de Colombia.    

2018 

Cuarteto de Clarinetes 

Palo Negro 

Concurso 

Nacional 

1er Puesto Categoría Instrumental.  Festival Mono 

Nuñez  

2019. 

Marlon Renato  Mora Beca 

internacional  

Beca completa para cursar el Máster de trompeta en la 

Escuela de Música – Reina Sofía (Madrid).  

2018 - 

2019. 

Juan Sebastián Velasco.  Concurso 

Nacional 

 Mejor Bambuco Tradicional para Banda Sinfónica 

Tocancipá 

2018 

Sergio Alejandro Largo 

Bartolo.  

Beca 

internacional  

Beca Fundación Carolina. 2018-

2019 

Fuente: Programa Licenciatura en Música.  

 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 21 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,6 
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CARACTERÍSTICA 22.  EVALUACIÓN Y AUTOREGULACIÓN DEL 

PROGRAMA 

 

a) Existencia y aplicación de políticas en materia de evaluación y autorregulación del 

Programa académico que conduzcan al diseño y formulación de planes de 

mejoramiento continuo y a la gestión de la innovación. 

 

El aseguramiento de la calidad de los Programas académicos se encuentra reglamentado el 

Acuerdo 27 de 2004, del Consejo Superior en el cual se crea del Sistema Institucional de 

Autoevaluación y de Aseguramiento de la Calidad en la Universidad de Caldas – SIAC – y 

en el año 2008 a través del Acuerdo 11 del Consejo Superior se establece el Sistema Integrado 

de Gestión –SIG-, orientado a la generación de una cultura de la autoevaluación para el 

mejoramiento.  

 

A través del Procedimiento para acreditar y reacreaditar Programas académicos, se orienta a 

los directores de Programa y a los comités de autoevaluación y aseguramiento de la calidad 

de los mismos, en todo lo relacionado a éstas dinámicas de mejoramiento continuo, a su vez 

se dispone de ayudas como el Sistema Gerencial de la Universidad de Caldas –LUPA-, el 

Sistema de Encuestas Electrónicas, el Observatorio de Gestión Institucional, el Sistema 

Integrado de Gestión, el normograma, entre otros, que facilitan la recolección y 

procesamiento de los datos o evidencias empíricas requeridos para estos procesos de 

certificación- acreditación de calidad.  

 

Dichos mecanismos son orientados y acompañados por la Oficina de Evaluación y Calidad 

Académica de la Vicerrectoría Académica, la cual fue creada para la coordinación y 

acompañamiento de los procesos de evaluación interna y externa en el contexto de los 

procesos de aseguramiento de la calidad académica institucional y de los Programas. 

En el Programa de Licenciatura en Música está conformado el Comité de Currículo conforme 

a lo establecido en el Acuerdo 03 del 2008 del Consejo Superior, en el cual participan dos 

representantes de profesores de los departamentos que tributan al Programa (Música y 

Estudios Educativos), dos representantes de los estudiantes, un representante de los 

egresados y el director del Programa. Sin embargo, este comité se amplía permanentemente 

con el equipo de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del Programa, con el fin de 

evaluar permanentemente el desarrollo del Programa. Según lo establecido en el Acuerdo 03 

antes mencionado, las reuniones de este comité deben ser por lo menos una vez al mes, no 

obstante, a partir del año 2015 donde el Ministerio de Educación inició la discusión para la 

implementación de nuevas políticas en la formación de licenciados, el comité se ha reunido 

con más frecuencia.   

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-011.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=OTROS
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/lupa/principal.php
http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/index.php
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
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b) Estrategias verificables de seguimiento, evaluación y mejoramiento continuo y 

gestión de la innovación de los procesos y logros del Programa, así como de su 

pertinencia y relevancia social. 

 

El seguimiento, la evaluación y el mejoramiento hacen parte de la cultura de evaluación 

adoptada por la institución y sus Programas académicos. Evidencia de ello, es la continuidad 

en la obtención de las certificaciones y acreditaciones institucionales y de Programas.  

 

De otro lado, en el año 2010 la Vicerrectoría Académica presentó el documento Lineamientos 

para evaluar la pertinencia de los Programas académicos de la Universidad de Caldas. Fruto 

de esto, el Programa de Licenciatura en Música ha tenido la oportunidad de realizar un 

estudio de pertinencia en el año 2016 para la cohorte comprendida entre el 2010 al 2014 y se 

encuentra realizando un nuevo estudio para los períodos 2014 – 2018.  

 

Es necesario destacar aquí que, el Programa de Licenciatura en Música alcanzó su 

acreditación previa en el año 2002, obtuvo su primera acreditación de alta calidad en el año 

2008, y su primera renovación de acreditación de alta calidad en el año 2014, lo cual 

evidencia una cultura de autoevaluación cotidiana. 

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la incidencia de los sistemas de 

evaluación y autorregulación del Programa en el enriquecimiento de la calidad de 

éste. 

En cuanto a la apreciación de profesores sobre la incidencia de los sistemas de evaluación y 

autorregulación del Programa en el enriquecimiento de la calidad de éste, se puede ver que 

los docentes en un 96% consideran que hay oportunidades para la participación en la 

actualización y además esta contribuye al mejoramiento y la calidad del Programa. En cuanto 

a los estudiantes ellos valoran cerca del 90% que la evaluación al Programa mejora la calidad 

de este.  

Tabla 4.17. 

Valoración de las actividades para la evaluación y actualización del plan de estudios 

Preguntas a docentes: 

Valore las actividades para la evaluación y actualización del 

plan de estudios, con respecto a: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 

5) 

Docentes Estudiantes 

Las oportunidades de participación de los docentes 96.4%  

La contribución al mejoramiento de la calidad de éste 96.4%  

Pregunta a estudiantes:  

Valore la contribución de las actividades evaluativas del 

Programa al mejoramiento de la calidad de éste 

 89.3% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018 

 

http://www.ucaldas.edu.co/images/tmp/lineamientos_estudios_pertinencia.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/images/tmp/lineamientos_estudios_pertinencia.pdf
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d) Cambios específicos realizados en el Programa, en los últimos cinco años, a partir de 

los resultados de los procesos de evaluación y autorregulación. 

El Programa de Licenciatura en Música ha venido adelantando algunos cambios desde la 

última acreditación, producto de la autoevaluación y la resignificación de las Licenciaturas a 

nivel nacional plasmadas en la Resolución 18583 de 2017 del Ministerios de Educación 

Nacional. 

En el caso del actual pensum 400, se eliminó el Proyecto de Grado como requisito para 

obtener el título de Licenciado en Música, ya que la fortaleza para el ejercicio profesional del 

licenciado se hace evidente en la Práctica Educativa. Los créditos correspondientes al 

proyecto de grado se destinaron a fortalecer el ejercicio investigativo desde la asignatura 

“Proyecto de Investigación en Música”, lo que da coherencia al perfil profesional. En el caso 

del ejercicio musical, se redujo un nivel de Práctica de Conjunto de tres créditos, y se 

implementaron tres niveles de Música de cámara con un crédito cada uno, con el fin de 

fortalecer el ejercicio solístico en la interpretación instrumental. De igual forma se crearon 

las asignaturas opcionales Folclore Musical II y Propiedad Intelectual, con el fin de permitir 

al estudiante acceder a un conocimiento con vigencia actual. 

A partir de la Resolución 18583 de 2017 del Ministerios de Educación Nacional, y como 

respuesta a la creación en 2012 del Programa Maestro en Música se está trabajando en la 

resignificación del Programa. Por parte del Departamento de Estudios Educativos se aprobó 

el currículo unificado para todas las Licenciaturas de la Universidad de Caldas, en el que la 

fundamentación pedagógica básica los estudiantes la pueden tomar en cualquier Programa, 

y el componente didáctico y las prácticas educativas propias de cada disciplina, responden a 

una impronta de la Universidad de Caldas. El Departamento de Música discute actualmente 

la propuesta académica para la resignificación del Programa, con el fin de responder 

eficientemente a otras necesidades actuales del entorno. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 22 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,6 

 

CARACTERÍSTICA 23.  EXTENSIÓN O PROYECCIÓN SOCIAL 

 

a) Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del Programa en 

materia de extensión o proyección social. 

Existen criterios y políticas institucionales y del Programa en materia de extensión y 

proyección social, específicamente en el PEI de la Universidad de Caldas, en su misión 

plantea que la institución debe desarrollar una Educación Superior en beneficio de la 
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sociedad. Para ello la Institución cuenta con la Vicerrectoría de Proyección Universitaria que 

tiene a su cargo organizar y articular las relaciones de la Universidad no solo internamente 

sino con el Estado, con el sector público y privado, con las organizaciones no 

gubernamentales y con la sociedad civil haciendo énfasis en la región centro-occidental del 

país, pero con proyección nacional e internacional.  

 

Como materialización del PEI, mediante Acuerdo 08 de 2006 del Consejo Superior, la 

institución adopta la Política de Proyección en la Universidad de Caldas y define los 

lineamientos generales para su desarrollo. Este Acuerdo indica que la misión de la proyección 

institucional es la de integrar el desarrollo académico, científico, cultural, artístico, técnico y 

tecnológico con el entorno, propiciando la realización de procesos de interacción con los 

agentes sociales, con el fin de aportar a la solución de sus principales problemas, de participar 

en la formulación y construcción de políticas públicas y a contribuir en la transformación de 

la sociedad en una perspectiva de democratización y equidad social, en los ámbitos local, 

regional y nacional.  

 

La Política Curricular Institucional señala, entre sus propósitos, el de promover la 

articulación de los procesos misionales de investigación, proyección y docencia; ser 

coherente, promover la articulación, coexistencia e interdependencia de los elementos 

constitutivos del currículo de tal manera que se propicie el diálogo entre los saberes y el 

encuentro de las disciplinas a la vez que se garantice la armonía entre la docencia, la 

investigación y la proyección, la correspondencia entre la teoría y la práctica y la interacción 

entre la academia y la sociedad. 

Al Programa de Licenciatura en Música tributan mayormente los departamentos de Música 

y Estudios Educativos, no solo con la formación académica sino a través de proyectos de 

proyección y extensión a los que se vinculan docentes, estudiantes, egresados y comunidad 

en general. La metodología propia de la formación académica del Programa, en la que se 

destaca el aprender haciendo, genera una gran fortaleza en la elaboración y ejecución de 

proyectos de extensión y proyección hacia la comunidad siendo uno de los departamentos 

que más proyectos tiene inscritos en la Vicerrectoría de Proyección Universitaria. En alto 

grado, la agenda cultural de la Ciudad la aporta la Facultad de Artes y Humanidades de la 

Universidad de Caldas.  
 

b) Proyectos y actividades de extensión o proyección a la comunidad desarrollados por 

profesores y estudiantes del Programa en los últimos cinco años. 
 

A continuación, se presentan los proyectos inscritos en la Vicerrectoría de Proyección 

desarrollados por profesores y estudiantes del Programa de Licenciatura en Música en los 

últimos cinco años.    
 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-008.PDF
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Tabla 4.18. 

Proyectos y actividades de proyección 2014 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
  

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

CÓDIGO TIPO DE 

PROYECTO  

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

2
0

1
4
 

Laura Pérez   X Coro de Clarinetes de la 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-707   X   

Jeison Marín   X   X   

Johan Cardona   X   X   

Paula Andrea López   X   X   

Uldaris Montero   X   X   

Víctor Latorre   X   X   

Jackeline Arias   X   X   

Manuel Alejandro Rámirez   X   X   

Jeniffer Hernández   X   X   

Manuel Betancourt   X   X   

Paula López   X Ciclo de Conciertos de 

jóvenes Clarinetistas 

VPU-AH-1087   X   

Jackeline Arias   X   X   

Yeison Monsalve   X   X   

Víctor Latorre   X   X   

Uldaris Montero   X   X   

Laura Pérez   X   X   

Olga Isabel Medina Nieto   X Ensamble Vocal 

"CRÉOLE" 

VPU-AH-1103   X   

Oscar Eduardo Valencia 

Sáchez 

  X   X   

Lukas Antonio Betancurt 

Pineda 

  X   X   

Catalina Buitrago Ocampo   X   X   

Javier Taborda Chaurra X   Semana de la 

Interculturalidad 

Manizales 2014 

VPU-AH-1178   X   

Jorge Alberto González 

Correa 

X   Cursos Preuniversitarios de 

Música 

VPU-AH-1166   X   

Jaime Efren Lozano Machado X   Noche de Paz - Concierto 

de Navidad 

VPU-AH-1180   X   

Hernán Darío Gutiérrez 

Vásquez 

X   Coro de Clarinetes de la 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-707   X   

Hernán Darío Gutiérrez 

Vásquez 

X   Ciclo de Conciertos de 

jóvenes Clarinetistas 

VPU-AH-1087   X   
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PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O
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E

N
T

E
  

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

CÓDIGO TIPO DE 

PROYECTO  

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E
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S

IÓ
N
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D
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C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T
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U

A
D

A
 

Juan Carlos Valencia Ramos X   Escuela de Metales en 

Caldas 

VPU-AH-1095   X   

Jorge Alberto González 

Correa 

X   Elaboración de propuesta 

de estructuración y 

reapertura de los “Cursos 

Básicos” del conservatorio 

de Música de la 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-1098   X   

Luis Fernando López Muñoz X   Ensamble de Cornos 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-1104   X   

Mónica Alejandra González 

Ramírez 

X   Ensamble Vocal 

"CRÉOLE" 

VPU-AH-1103   X   

Jaime Efrén Lozano Machado X   Agrupación Vocal 

Instrumental Masculina – 

Proyecto Institucional 

VPU-AH-576   X   

Luz Amparo Villegas Durán X   Observatorio de Formación 

de Maestros en el 

Departamento de Caldas. I 

parte. Creación 

VPU-AH-1129   X   

Nelson Monroy Rendón X   Taller de Ópera de la 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-135   X   

María Luisa Álvarez Mejía X   Diplomado en Docencia 

Universitaria para el 

Docente en Educación a 

distancia y virtual 

VPU-432     X 

María Clara Chavarriaga Rey X   Jornadas de la Voz VPU-AH-1107     X 

Oscar Eugenio Tamayo 

Alzate 

X   Congreso Nacional de 

Investigación en 

Educación en Ciencias y 

Tecnologías EDUCYT 

VPU-AH-1142     X 

Juan Carlos Valencia Ramos X   V Campamento 

Internacional de Trompeta 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-1146     X 
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EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
  

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

CÓDIGO TIPO DE 

PROYECTO  
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R

O
Y

E
C

C
IÓ
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E
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N
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N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

María Luisa Álvarez Mejía X   Primer Seminario Prac-

TIC: “Encuentro con 

docentes de Educación 

Básica y Media del 

Departamento de Caldas 

en convenio con la Práctica 

Profesional Docente de la 

Universidad de Caldas en 

torno al manejo y uso de 

las TIC” 

VPU-AH-1177     X 

Hernán Darío Gutiérrez 

Vásquez 

X   Segundo Encuentro 

Regional de Clarinete de 

Caldas 

VPU-AH-1067     X 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

 

Tabla 4.19. 

Proyectos y actividades de proyección 2015. 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
  

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO 
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PROYECTO  
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R
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Y
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C
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N
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O

N
T
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U

A
D

A
 

2
0
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Alex Cardenas   X Agrupación vocal instrumental 

masculina- proyecto 

institucional 

VPU-AH-576   X   

Alejandro Aguirre Gonzales   X       

Andres Melendez   X       

Kevin Gustavo Peña   X       

Mauricio Andres Flórez   X       

Santiago Alvarez   X       

Jon Correa   X CCU y Desarrollo cultural 

Universitario. Aurinko ry de 

Finlandia 

VPU-AH-1203   X   

Iván David Londoño   X Agrupación vocal instrumental 

masculina- proyecto 

institucional 

VPU-AH-576   X   
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PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 
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N

 

C
O

N
T
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U

A
D

A
 

Mariana Jiménez   X Tercer encuentro regional de 

clarinete de Caldas 

VPU-AH-1067   X   

Hernán Darío Gutiérrez 

Vásquez 

X   CCU y Desarrollo cultural 

Universitario. Aurinko ry de 

Finlandia 

VPU-AH-1203   X   

Carlos Orlando Rengifo 

Vásquez 

X   DIFUSIÓN DE LA MÚSICA 

DE CÁMARA CLÁSICA 

EUROPEA 

VPU-AH-1287   X   

HÉCTOR YOVANNY 

BETANCUR SANTA  

X     X   

Pilar García Correa X   Orquesta Sinfónica de la 

Universidad de Caldas 

"Cameratta" 

VPU-AH-992   X   

Rafael Iván García Criollo X     X   

Javier Sepúlveda Ríos X     X   

Luz Mayerly García Montoya X     X   

Alexandra López Ramírez X     X   

Juan Carlos Valencia Ramos X   Ensamble de Música 

contemporánea Universidad de 

Caldas 

VPU-AH-1244   X   

Andres Uriel Marín X     X   

Daniel Ramírez X     X   

Ruben Dario Alarcon 

Gonzalez 

X   Agrupación vocal instrumental 

masculina- proyecto 

institucional 

VPU-AH-576   X   

Andres Uriel Marin X     X   

Santiago Osorio X     X   

César Augusto Barrera Duque X   Orquesta Sinfónica de la 

Universidad de Caldas 

"Cameratta" 

VPU-AH-992   X   

Jaime Efrén Lozano Machado X     X   

Hernán Darío Gutiérrez 

Vásquez 

X     X   

Daniel Henao Ramírez X   Tercer encuentro regional de 

clarinete de Caldas 

VPU-AH-1067   X   

Daniel Felipe Ramírez Vélez X     X   

Mónica Alejandra González 

Ramírez 

X     X   

Santiago Osorio Arango X     X   

Ruben Dario Alarcón X   Primer Seminario de percusión 

y piano cubano - Compositores 

clasicos en el jazz 

VPU-AH-1291   X   

Uriel Marín X     X   

Hernan Dario Gutierrez X     X   

Juan Carlos Valencia X     X   
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Javier Esteban Muñoz X     X   

Fabio Miguel Fuentes 

Hernández 

X   Grupo OZONO de Música 

Electracústica y Medi 

Ambiente-Universidad de 

Caldas 

VPU-AH-1245   X   

Andrés Uriel Marín Reyes X     X   

Daniel Felipe Ramírez Vélez X     X   

Jaime Jaramillo Arias X     X   

Julián David Cardona Franco X     X   

Luz Mayerly García Montoya X     X   

María Clara Chavarriaga Rey X   Jornadas de la Voz  2015 VPU-AH-1107     X 

Luis Guillermo morales 

Quiceno 

X   Primer Seminario de percusión 

y piano cubano - Compositores 

clásicos en el jazz 

VPU-AH-1291     X 

Sebastián Cano Echeverry X   Iniciación a la vida Universitaria 

– Preicfes 

VPU-AH-185     X 

Paula Marcela Castaño 

Castaño 

X   Diplomado Regional en 

Dirección Coral Nivel Medio 

VPU-AH-1292     X 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

 

Tabla 4.20. 

Proyectos y actividades de proyección 2016. 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

 PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA   
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U
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A
 

2
0

1
6
 Daniel Osorio   X 

Orquesta Sinfónica de la 

Universidad de Caldas 

"CAMERATTA" 

VPU-AH-992 

  X   

Camila Londoño   X   X   

Laura Aristizábal   X   X   
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T
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U

A
D

A
 

Manula Rios   X   X   

Jairikson Dorand   X   X   

Julian Ocampo   X   X   

Daniela Fernández   X Brigadas de la Voz 
VPU-AH-

1434 
  X   

Eduardo Franco Castro   X 

Coro Universidad de Caldas 
VPU-AH-

1356 

  X   

Carlos Eduardo Yepes 

Zuluaga 
  X   X   

Luisa Fernanda Giraldo 

Cadavid 
  X   X   

Hector Ivan Montoya 

Moncada 
  X   X   

Norberto Esteban Hoyos 

Múnera 
  X   X   

Lina Verónica Quintero Ríos   X   X   

Carlos Javier Ramírez 

Duque 
  X   X   

María Fernanda León López   X   X   

Maria José Gallego Rios   X   X   

Juan Martín Zuluaga 

Acevedo 
  X   X   

Maria Camila Herrera 

Ramirez 
  X   X   

Iván David Londoño Giraldo   X   X   

Andrés Giraldo Zambrano   X 
Festival Encuentro Regional de 

Piano 

VPU-AH-

1378 
  X   

Maria Jimenez   X 

Ciclo de recitales de jóvenes 

clarinetistas 2016 

VPU-AH-

1087 

  X   

Paula Lopez   X   X   

Kevin Stenes Vanegas   X   X   

Jeniffer Hernandez   X   X   

Miguel Angel Cardona   X   X   

Luis Miguel Vinasco   X   X   

Manuel Alejandro Ramírez   X   X   

Luisa Fernanda Ramirez   X   X   

Yeison Grajales   X   X   
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Johnatan Clavijo   X   X   

Mariana Jimenez   X 

Coro clarinetes Universidad de 

Caldas 
VPU-AH-707 

  X   

Paula Lopez   X   X   

Kevin Stenes Vanegas   X   X   

Andres Felipe Minorta   X   X   

Natalia Castro   X 
Ciclo de recitales de jovenes 

clarinetistas 2016 

VPU-AH-

1087 
  X   

Jeniffer Hernandez   X 

Coro clarinetes Universidad de 

Caldas 
VPU-AH-707 

  X   

Miguel Angel Cardona   X   X   

Luis Miguel Vinasco   X   X   

Manuel A. Ramirez   X   X   

Natalia Castro   X   X   

Luisa Fernanda Ramirez   X   X   

Yeison Grajales   X   X   

Johnatan Clavijo   X   X   

Deyvid Alexander Giraldo   X 
Difusión de la Música andina 

colombiana y latinoamericana a 

través de conjuntos 

instrumentales y vocal–

instrumentales 

 

conformados en la Universidad 

de Caldas. Etapa 2016 

VPU-AH-122 

  X   

Andrés Botero Serna   X   X   

Daniel Osorio   X 

Grupo ozono de Música 

electroacústica y medio 

ambiente - Universidad de 

Caldas 

VPU-AH-

1245 
  X   

John Faver Pinzón   X Difusión de la Música andina 

colombiana y latinoamericana a 

través de conjuntos 

instrumentales y vocal–

instrumentales conformados en 

la Universidad de Caldas. Etapa 

2016 

VPU-AH-122 

  X   

John Kevin Gómez   X       

Gildardo Augusto López   X       

Alejandra Castrillón   X       

Yamid Orlando Caicedo 

Palacios 
  X       
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Sergio Andrés Cardona 

Betancur 
  X       

Vanessa González   X       

Kevin Eduardo Velásquez   X       

Sergio Alejandro Gallego 

Bañol 
  X       

Iván David Londoño   X       

Andrés Meléndez   X       

Brahian Stiven Escobar   X       

Manuel Alejandro Ramírez 

 

Bedoya 

  X       

Daniel Osorio     

Ensamble de Música 

Contemporánea Universidad de 

Caldas 

VPU-AH-

1244 
      

Emiliano Aguirre   X 

Banda Sinfónica Universidad de 

Caldas 
VPU-AH-157 

  X   

Sergio Largo   X   X   

Juan David Arias   X   X   

Stiven Villegas   X   X   

Juan Sebastian Valencia   X   X   

Cristian Camilo Quintero   X   X   

Julián Danilo Ospina   X   X   

Johan Oliveros   X   X   

Sebastian Moncada   X   X   

Guillermo Trujillo Candamil   X   X   

Juan Manuel Correa   X   X   

Mateo Betancour R   X   X   

Geraldine Vargas Z.   X   X   

Julián Stiven Garcia   X   X   

Andrés Felipe Minorta   X   X   

Cristian Camilo Restrepo   X   X   

Oscar Andrés Moreno   X   X   

Verónica Diaz Muñoz   X   X   
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Jesús David Moreno   X   X   

Yeffer Aristizabal   X   X   

Alejandro Marín   X   X   

Paula Marcela Castaño 

Castaño 
X   

DIFUSIÓN DE LA MÚSICA 

DE CÁMARA CLÁSICA 

EUROPEA VERSIÓN II(2016-

1) 

VPU-AH-

1287 
  X   

Jorge Alberto Budiziszewski 

Mariscal 
X   

Orquesta Sinfónica de la 

Universidad de Caldas 

"CAMERATTA" 

VPU-AH-992   X   

Jorge Alberto González 

Correa 
X   

Cursos Preuniversitarios de 

Música 

VPU-AH-

1166 
  X   

Paula Marcela Castaño 

Castaño 
X   

Difusión de la Música de 

Cámara Clásica Europea, 

Versión III (2016-II) 

VPU-AH-

1287 
  X   

María Clara Chavarriaga 

Rey 
X   Brigadas de la Voz 

VPU-AH-

1434 
  X   

Paula Marcela Castaño 

Castaño 
X   

Cursos Básicos de Música 

(niveles: pre-infantil, infantil,  

juvenil, adultos) 2016-2 

VPU-AH-

1349 
  X   

Yenny Paola Moreno X   Coro Universidad de Caldas 
VPU-AH-

1356 
  X   

Nelson Monroy Rendon. X   

Taller de Ópera de la 

Universidad de Caldas "25 años 

desde la Universidad para 

Manizales y Colombia". 

VPU-AH-135   X   

Jorge Uriel Rodríguez López X   

Difusión de la Música andina 

colombiana y latinoamericana a 

través de conjuntos 

instrumentales y vocal–

instrumentales conformados en 

la Universidad de Caldas. Etapa 

2016. 

VPU-AH-122   X   

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
X   

Ensamble de Música 

Contemporánea Universidad de 

Caldas 

VPU-AH-

1244 
  X   

Agustín Castro Castro X   
Banda Sinfónica  Universidad 

De Caldas 
VPU-AH-157   X   
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Paula Marcela Castaño 

Castaño 
X   

Cursos Básicos de Música 

(Nivel Infantil, Nivel Juvenil, 

Nivel Adultos) 2016-1 

VPU-AH-

1349 
  X   

Juan Carlos Valencia Ramos X   Escuela de Metales en Caldas 
VPU-AH-

1095 
  X   

Paula Marcela Castaño 

castaño 
X   

Estructuración de una Propuesta 

de Portafolio de Servicios del 

Departamento de Música de la 

Facultad de Artes y 

Humanidades de la Universidad 

de Caldas. 

VPU-AH-

1389 
  X   

Héctor Yovanny Betancur  

Santa y Fabio Miguel 

Fuentes Hernández 

X   
Festival Internacional de 

Música – Manizales 2016 

VPU-AH-

1379 
  X   

Hernan Dario Gutierrez X   
Ciclo de recitales de jovenes 

clarinetistas 2016. 

VPU-AH-

1087 
  X   

Hernan Dario Gutierrez 

Vásquez 
X   

Coro de clarinetes Universidad 

de Caldas 
VPU-AH-707   X   

Fabio Miguel Fuentes X   

Grupo ozono de Música 

electroacústica y medio 

ambiente - Universidad de 

Caldas 

VPU-AH-

1245 
  X   

Luis Fernando Lopez Muñoz X   
Ensamble de cornos 

Universidad de Caldas. 

VPU-AH-

1104 
  X   

Fabio Miguel Fuentes 

Hernández 
X   

Temporada anual de conciertos- 

Departamento de Música 

VPU-AH-

1380 
  X   

Daniel Henao Ramírez X   
Festival Encuentro Regional de 

Piano 

VPU-AH-

1378 
  X   

Juan Carlos Valencia Ramos X   

Campamento de Trompeta 

Universidad de Caldas – VI 

versión 

VPU-AH-

1146 
  X   

Yasaldez Eder Loaiza 

Zuluaga 

 

Gloria Inés Sánchez Vinasco 

X   

Diplomado en Docencia 

Universitaria y Pensamiento 

Crítico 

VPU-1234     X 

Sol Beatriz Lopez Jaramillo 

María Luisa Ávarez Mejía 
X   

Primer congreso internacional 

"las tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones con mediación 

pedagógica" 

VPU-AH-

1398 
    X 
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María Clara Chavarriaga 

Rey 
X   Jornadas de la Voz  2016 

VPU-AH-

1107 
    X 

Juan Carlos Valencia Ramos X   

Taller para la Gestión –Técnicas 

Básicas de Dirección en 

Agrupaciones de Vientos 

VPU-AH-

1357 
    X 

Luis Guillermo Morales 

Quiceno 
X   

Segundo Seminario de 

Percusión y Piano Cubano – 

Compositores Clasicos en el 

Jazz 

VPU-AH-

1291 
    X 

Luis Guillermo Morales 

Quiceno. 
X   

I Seminario de composición y 

arreglos para big band - 

compositores clásicos en el jazz. 

VPU-AH-413     X 

Maria Luisa Alvarez Mejía X   

Diplomado en Docencia 

Universitaria: Manejo de la web 

2.0 como mediación 

pedagógica, uso y apropiación 

de las Tic. 

VPU-432     X 

Gloria Inés Sánchez Vinasco X   
Curso de Docencia 

Universitaria 
VPU-1234-1     X 

 Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 
Figura 4.5 Primer Seminario Internacional de Composición y Arreglos para Big Band 

Fuente: Facultad de Artes y Humanidades 
 



 

160 
 

Tabla 4.21. 

Proyectos y actividades de proyección 2017. 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
  

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
CÓDIGO 
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PROYECTO  

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

2
0

1
7
 

Manuel Alejandro Ramírez   X 

Difusión de la Música andina 

colombiana latinoamericana a 

través de conjuntos 

instrumentales y vocal-

instrumentales conformados 

en la Universidad de Caldas. 

Etapa 2017 

VPU-AH-122 

  X   

Deyvid Alexander Giraldo   X   X   

John Faver Pinzón López   X   X   

Alejandra Castrillo   X   X   

Yamid Orlando Caicedo   X   X   

Sergio Andres Cardona   X   X   

Sergio Alejandro Gallego   X   X   

Ivan David Londoño   X   X   

Andrés Meléndez   X   X   

Brahian Stiven Escobar   X   X   

Juan Martin Zuluaga 

Acevedo 
  X   X   

Luis Fernando Cardona   X   X   

Bibiana Ramirez   X 

I Seminario Internacional de 

Flauta - Universidad de 

Caldas 2017 

VPU-AH-

1461 
  X   

Laura Aristizábal   X 

CAMERATTA Universidad 

de Caldas 
VPU-AH-992 

  X   

Julián Ocampo   X   X   

Jairikson Dorand   X   X   

Julián Ocampo   X   X   

Sebastián Giraldo   X   X   

John K. Gómez   X   X   

Silvia L. Zuluaga   X   X   

Alejandro Ramírez   X 

GRUPO OZONO DE 

MÚSICA 

ELECTROACÚSTICA Y 

MEDIO AMBIENTE - 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 

VPU-AH-

1245 
  X   

Daniel Henao Ramírez X   

I festival internacional de 

piano clásico en el eje 

cafetero 2017 

VPU-AH-

1378 
  X   

Jorge Uriel Rodriguez X   

Difusión de la Música andina 

colombiana latinoamericana a 

través de  conjuntos 

instrumentales y vocal-

VPU-AH-122   X   
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Y
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C
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A
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N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

instrumentales conformados 

en la Universidad de Caldas. 

Etapa 2017 

José Leonardo Echeverry X   

Difusión de la Música andina 

colombiana latinoamericana a 

través de  conjuntos 

instrumentales y vocal-

instrumentales conformados 

en la Universidad de Caldas. 

Etapa 2017 

VPU-AH-122   X   

Maria Clara Chavarriaga X   Jornadas de la voz - 2017 
VPU-AH-

1107 
  X   

Luis Fernando Lopez X   
Ensamble de cornos 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-

1104 
  X   

Maria Clara Chavarriaga X   Brigadas de la voz 
VPU-AH-

1434 
  X   

Diego Mauricio García 

Marín 
X   

Curso On-Line: Fundamentos 

de Teclado Funcional 

VPU-AH-

1460 
  X   

Paula Marcela Cataño 

Castaño 
X   

Curso On-Line: Fundamentos 

de Teclado Funcional 

VPU-AH-

1460 
  X   

Angela Marìa Orozco X   Tumores de cabeza y cuello VPU-CS-072   X   

Hector Yovanny Betancur 

Santa 
X   

ENSAMBLE DE MÚSICA 

CONTEMPORÁNEA 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS EMC 

VPU-AH-

1244 

  X   

Daniel Felipe Ramírez  

Vélez 
X     X   

Juan David Arias X     X   

Jenny Paola Moreno X     X   

Fabio Miguel Fuentes 

Hernandez 
X     X   

Carlos Orlando Rengifo X     X   

Paula Marcela Castaño X   DIFUSIÓN DE LA MÚSICA 

DE CÁMARA CLÁSICA 

EUROPEA - CUARTA 

PRODUCCIÓN 

VPU-AH-

1287 

  X   

Carlos Orlando Reginfo X     X   

Hector Yovanny Betancur X     X   

Juan Carlos Valencia Ramos X   
ENSAMBLE DE MÚSICA 

CONTEMPORÁNEA 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS EMC 

VPU-AH-

1244 

  X   

Daniel Sebastián Castrillon X     X   

Oscar Eugenio Tamayo 

Alzate 
X   

III Seminario Internacional de 

Pensamiento Crítico 

VPU-AH-

1463 
  X   
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PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O

C
E
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T

E
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S

T
U

D
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N
T

E
 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
CÓDIGO 
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PROYECTO  
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R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
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E
D
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C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

Francisco Javier Ruiz Ortega X     X   

Yasaldez Eder Loaiza X     X   

Veronica Davila Manrique X     X   

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
X   

TEMPORADA ANUAL DE 

CONCIERTOS- 

DEPARTAMENTO DE 

MUSICA 

VPU-AH-

1380 

  X   

Jorge Alberto González 

Correa 
X     X   

Jenny Paola Moreno X     X   

Uriel Andres Marin X     X   

Nelson Monroy X   

TALLER DE OPERA DE LA 

UNIVERSIDAD DE 

CLADAS 

VPU-AH-135   X   

Fabio Miguel Fuentes X   

GRUPO OZONO DE 

MÚSICA 

ELECTROACÚSTICA Y 

MEDIO AMBIENTE - 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 

VPU-AH-

1245 

  X   

Yovanny Betancur X     X   

Daniel Ramirez X     X   

Jaime Jaramillo X     X   

Constanza Botero X     X   

Andres Gonzalez X     X   

Luis Guillermo Morales X   

TERCER SEMINARIO DE 

PERCUSIÓN Y PIANO 

CUBANO – 

COMPOSITORES 

CLASICOS EN EL JAZZ 

VPU-AH-

1292 

  X   

Ruben Dario Alarcon X     X   

Hernan Dario X     X   

Juan Carlos Valencia X     X   

Javier Esteban Muñoz X     X   

Benajmin Cardona X     X   

Efrain Morales           

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
X   I Seminario Internacional de 

Flauta - Universidad de Caldas 

2017 

VPU-AH-

1460 

  X   

Alejandra Buitrago Grajales X     X   

Juan Carlos Valencia X   

TEMPORADA ANUAL DE 

CONCIERTOS- 

DEPARTAMENTO DE 

MUSICA 

VPU-AH-

1380 
  X   
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CÓDIGO 
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N

 

C
O

N
T
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U

A
D

A
 

Camilo Díaz X   

TALLER DE OPERA DE LA 

UNIVERSIDAD DE 

CLADAS 

VPU-AH-135 

  X   

Orlando Rengifo X     X   

Jorge Uriel Rodriguez X     X   

María Angélica Sepúlveda X     X   

Rafael IvÁn García Criollo X   

CAMERATTA Universidad 

de Caldas 
VPU-AH-992 

  X   

Javier Sepúlveda Ríos X     X   

Jaime Efrén Losano 

Machado 
X     X   

Jorge Alberto Budziszewski 

Mariscal 
X     X   

Fredy Mauricio Pinzón 

Aguilar 
X   

Cuarto  Encuentro Regional de 

Clarinete de Caldas 

VPU-AH-

1067 

  X   

Hernán Darío Gutiérrez 

Vásquez 
X     X   

Daniel Henao Ramírez X     X   

Paula Marcela Castaño 

Castaño 
X     X   

Mauricio Zapata Galvis X     X   

Hector Yovanny Betancurt 

Santa 
X   I Seminario Internacional de 

Flauta- Universidad de Caldas 

2017 

VPU-AH-

1461 

  X   

Alejandra Buitrago Grajales X     X   

Freddy Samuel Muñoz 

Enríquez 
X   

Unidad Productiva  La Tribu 
VPU-AH-

1462 

  X   

Juan Carlos Valencia Ramos X     X   

Sebastián Cano Echeverry X   

Diplomado en Pedagogía VPU-1465-4 

  X   

Juan Pablo Flórez Vargas X     X   

Carmen Rosa López Ávila X     X   

William Orlando Arcila  

Rodríguez 
X     X   

Paula Andrea Franco 

Trujillo 
X     X   

Sebastián Cano Echeverry X   

Diplomado en Pensamiento 

Crítico 
VPU-1465-3 

  X   

Juan Pablo Flórez Vargas X     X   

Carmen Rosa López Ávila X     X   

William Orlando Arcila  

Rodríguez 
X     X   
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AÑO  COORDINADOR 
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N

 

C
O

N
T
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U

A
D

A
 

Paula Andrea Franco 

Trujillo 
X     X   

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
X   

Fortalecimiento de las 

Chirimías pertenecientes a los 

resguardos indígenas de 

Riosucio y Supía como Bien 

Inmaterial del Patrimonio 

Cultural de Caldas 

VPU-AH-

1496 
  X   

Napoleón Murcia Peña X   

I Fase Observatorio de 

Investigación en Educación y 

Pedagogía en Colombia 

VPU-AH-

1498 

  X   

William Orlando Arcila 

Rodríguez 
X     X   

Juan Pablo Flórez Vargas X     X   

Carmen Rosa López Ávila X     X   

Javier Taborda Chaurra X   

Programa de acompañamiento 

psicopedagógico a los 

estudiantes de los Programas 

de Licenciatura en Educación 

de la Universidad de Caldas, 

en los procesos de 

autorregulación del 

aprendizaje y desarrollo 

emocional 

VPU-AH-

1518 

  X   

Helmer Quintero Vergara X     X   

Diana Marcela Montoya 

Londoño 
X     X   

Carlos Eduardo López 

Giraldo 
X   Guitarra Clásica para niños 

VPU-AH-

1507 
  X   

Juan Carlos Valencia Ramos X   

Cursos Preuniversitarios de 

Música 

VPU-AH-

1166 

  X   

Javier Sepúlveda Rios X     X   

Mónica Lizzeth Henao 

Castaño 
X     X   

Alejandra Buitrago Grajales X     X   

Olga Isabel Medina Nieto X     X   

Piedad Constanza Botero 

Arrubla 
X     X   

John Wilson González 

Castrillón 
X     X   

Pastor John Eider Muñoz 

Cárdenas 
X     X   

Mónica Alejandra González 

Ramírez 
X     X   
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C
O

N
T
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U

A
D

A
 

Luis Fernando López Muñoz X     X   

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
X   

Música en la Ciudad 
VPU-AH-

1495 

  X   

Fabio Miguel Fuentes 

Hernández 
X     X   

Mónica Alejandra González 

Ramírez 
X     X   

Daniel Felipe Ramírez Vélez X     X   

Nelson Monroy Rendón X     X   

Luis Fernando López Muñoz X     X   

Luis Guillermo Morales 

Quiceno 
X     X   

Rafael Iván García Criollo X     X   

Javier Sepúlveda Rios X     X   

Javier Esteban Muñoz 

Enriquez 
X     X   

Juan Carlos Valencia Ramos X     X   

Yasaldez Eder Loaiza 

Zuluaga 
X   

Diplomado en Formación de 

Pensamiento Crítico 

VPU-AH-

1500 

  X   

Oscar Eugenio Tamayo 

Alzate 
X     X   

Francisco Javier Ruiz Ortega X     X   

Paula Marcela Castaño 

Castaño 
X   

Conservatorio de Música de 

Caldas 

VPU-AH-

1349 

  X   

Paula Andrea Jarmillo 

Hernández 
X     X   

Diego Mauricio García 

Marín 
X     X   

Freddy Samuel Muñoz X     X   

Pilar García Correa X     X   

Rubén Darío Alarcón X     X   

Javier Sepúlveda Rios X     X   

Daniel Henao Ramírez X   

I festival internacional de 

piano clásico en el eje 

cafetero 2017 

VPU-AH-

1378 
    X 

Jorge Uriel Rodriguez X   

Difusión de la Música andina 

colombiana latinoamericana a 

través de  conjuntos 

instrumentales y vocal-

instrumentales conformados 

VPU-AH-122     X 



 

166 
 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
  

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
CÓDIGO 

TIPO DE 

PROYECTO  

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

en la Universidad de Caldas. 

Etapa 2017 

Jorge Alberto Budziszewski 

Mariscal 
X   

CAMERATTA Universidad 

de Caldas 
sin codigo2     X 

Maria Clara Chavarriaga X   Brigadas de la voz 
VPU-AH-

1434 
    X 

Luis Fernando Lopez Muñoz X   
Ensamble de cornos 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-

1104 
    X 

Fabio Miguel Fuentes X   

GRUPO OZONO DE 

MÚSICA 

ELECTROACÚSTICA Y 

MEDIO AMBIENTE - 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 

VPU-AH-

1245 
    X 

  X   Coro Universidad de Caldas 
VPU-AH-

1356 
    X 

Hector Yovanny Betancur 

Santa 
X   

ENSAMBLE DE MÚSICA 

CONTEMPORÁNEA 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS EMC 

VPU-AH-

1244 
    X 

Paula Marcela Castaño 

Castaño 
X   

DIFUSIÓN DE LA MÚSICA 

DE CÁMARA CLÁSICA 

EUROPEA - CUARTA 

PRODUCCIÓN 

VPU-AH-

1287 
    X 

Oscar Eugenio Tamayo 

Alzate 
X   

III Seminario Internacional de 

Pensamiento Crítico 

VPU-AH-

1463 
    X 

Hector Yovanny Betancur 

Santa 
X   

TEMPORADA ANUAL DE 

CONCIERTOS- 

DEPARTAMENTO DE 

MUSICA 

VPU-AH-

1380 
    X 

Héctor Yovanny Betancur 

Santa Juan Carlos Valencia 

Ramos 

X   
Festival Internacional de 

Música CiMA 2017 

VPU-AH-

1379 
    X 

NELSON MONROY 

RENDON 
X   

TALLER DE OPERA DE LA 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 

VPU-AH-135     X 

Jorge Alberto González 

Correa 
X   

Cursos Preuniversitarios de 

Música 

VPU-AH-

1166 
    X 

Fredy Mauricio Pinzón 

Aguilar 
X   

Cuarto  Encuentro Regional 

de Clarinete de Caldas 

VPU-AH-

1067 
    X 

Napoleón Murcia Peña X   

I Fase Observatorio de 

Investigación en Educación y 

Pedagogía en Colombia 

VPU-AH-

1498 
    X 
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T
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U
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Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
X   

Fortalecimiento de las 

Chirimías pertenecientes a los 

resguardos indígenas de 

Riosucio y Supía como Bien 

Inmaterial del Patrimonio 

Cultural de Caldas 

VPU-AH-

1496 
    X 

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
X   Música en la Ciudad 

VPU-AH-

1495 
    X 

Carlos Eduardo López 

Giraldo 
X   Guitarra Clásica para niños 

VPU-AH-

1507 
    X 

Carolina Grajales Acevedo X   

Festival Intercolegiado 

Prácticas Docentes de las 

Artes. Universidad de Caldas 

2017 

VPU-AH-

1383 
    X 

Juan Carlos Vlencia Ramos X   Unidad Productiva  La Tribu 
VPU-AH-

1462 
    X 

Sol Beatriz López Londoño X   
Semillero Dancístico 

Universidad de Caldas 
VPU-AH-150     X 

Javier Taborda Chaurra X   

Programa de 

acompañamiento 

psicopedagógico a los 

estudiantes de los Programas 

de Licenciatura en Educación 

de la Universidad de Caldas, 

en los procesos de 

autorregulación del 

aprendizaje y desarrollo 

emocional 

sin codigo4     X 

Juan Carlos Valencia Ramos X   

BANDA SINFÓNICA 

UNIVERSIDAD DE 

CALDAS 

VPU-AH-157     X 

Luis Guillermo Morales X   

TERCER SEMINARIO DE 

PERCUSIÓN Y PIANO 

CUBANO – 

COMPOSITORES 

CLASICOS EN EL JAZZ 

VPU-AH-

1291 
    X 

Diego Mauricio García 

Marín 
X   

Curso On-Line: Fundamentos 

de Teclado Funcional 

VPU-AH-

1460 
    X 

Maria Clara Chavarriaga X   Jornadas de la voz - 2017 
VPU-AH-

1107 
    X 

Yasaldez Eder Loaiza 

Zuluaga 
X   

Diplomado en Formación de 

Pensamiento Crítico 

VPU-AH-

1500 
    X 

Juan Carlos Valencia Ramos X   
Cursos Preuniversitarios de 

Música 

VPU-AH-

1166 
    X 

Sebastián Cano Echeverry X   Diplomado en Pedagogía VPU-1465-4     X 
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EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA  

AÑO  COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
  

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
CÓDIGO 

TIPO DE 

PROYECTO  

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

Sebastián Cano Echeverry X   
Diplomado en Pensamiento 

Crítico 
VPU-1465-3     X 

Angela María Orozco X   

Certificación en 

Rehabilitación en Pacientes 

Laringectomizados 

VPU-AH-

1473 
    X 

Hector Yovanny Betancur 

Santa 
X   

I Seminario Internacional de 

Flauta - Universidad de 

Caldas 2017 

VPU-AH-

1461 
    X 

Paula Marcela Castaño 

Castaño - Carlos Eduardo 

López Giraldo 

X   
Conservatorio de Música de 

Caldas 

VPU-AH-

1349 
    X 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

Tabla 4.22. 

Proyectos y actividades de proyección 2018 

EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA 

AÑO COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
 

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO 

TIPO DE 

PROYECTO 

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

2
0

1
8
 

Fredy Mauricio Pinzón 

Aguilar  
x   

I FESTIVAL INTERNACIONAL 

DE CLARINETE 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

VPU-AH-

1067 
x     

Hector Yovanny Betancur 

Santa  
x   

ENSAMBLE DE MÚSICA 

CONTEMPORÁNEA 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

EMCUC 

VPU-AH-

1244 
x     

Fabio Miguel Fuentes 

Hernandez  
x   

GRUPO OZONO DE MÚSICA 

ELECTROACÚSTICA Y MEDIO 

AMBIENTE - UNIVERSIDAD 

DE CALDAS 

VPU-AH-

1245 
x     
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EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA 

AÑO COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
 

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO 

TIPO DE 

PROYECTO 

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

Jorge Uriel Rodríguez 

López 
x   

Difusión de la Música andina 

colombiana y latinoamericana a 

través de conjuntos instrumentales 

y vocal-instrumentales 

conformados por la Universidad 

de Caldas. Etapa 2018 (122) 

VPU-AH-

122 
x     

Nelson Monrroy Rendon x   
Taller de opera de la Universidad 

de Caldas 

VPU-AH-

135 
x     

Luis Fernando Lopez x   Ensamble de Cornos 
VPU-AH-

1104 
x     

Carlos Eduardo López 

Giraldo 
x   

Cuarteto de guitarras de la 

Universidad de Caldas 

VPU-AH-

1575 
x     

Pastor John Eider Muñoz  x   
Ensamble de Metales Universidad 

de Caldas 

VPU-AH-

838 
x     

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
x   

II Seminario Internacional de 

Flauta Universidad de Caldas 2018 

VPU-AH-

1461 
x     

Jorge Alberto González 

Correa 
x   

Cursos Preuniversitarios de 

Música  

VP-AH-

1166 
x     

Luis Guillermo Morales 

Quiceno 
x   

IV Seminario Internacional de 

Percusión y Piano cubano-

compositores clásicos en el JAZZ 

VPU-AH-

1291 
x     

Carlos Eduardo López 

Giraldo 
x   

Conservatorio de Música de 

Caldas 

VPU-AH-

1349 
x     

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
x   

Festival Internacional de Musica-

CiMa 2018 

VPU-AH-

1379 
x     

Héctor Yovanny Betancur 

Santa 
x   

Temporada anual de Conciertos- 

Departamento de Música 

VPU-AH-

1380 
x     

Carolina Grajales Acevedo x   

Festival Intercolegiado de 

prácticas docentes de las Artes. 

Universidad de Caldas 2018 

VPU-AH-

1383 
x     

Héctor Fabio Torres 

Cardona 
x   

Diseño Sonoro y musicalización 

de 10 video institucionales 

VPU-AH-

1548 
x     

CARLOS EDUARDO 

LÓPEZ GIRALDO 
x   

GUITARRA CLÁSICA PARA 

NIÑOS 

VPU-AH-

1507 
x     
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EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  

PROGRAMA LICENCIATURA EN MÚSICA 

AÑO COORDINADOR 

D
O

C
E

N
T

E
 

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
 

NOMBRE DEL PROYECTO CÓDIGO 

TIPO DE 

PROYECTO 

P
R

O
Y

E
C

C
IÓ

N
 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

C
O

N
T

IN
U

A
D

A
 

JAVIER TABORDA 

CHARRUA  
x   

" PROGRAMA DE 

ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOPEDAGOGICO A LOS 

ESTUDIANTES DE LOS 

PROGRAMAS DE 

LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE CALDAS, 

EN LOS PROCESO DE 

AUTORREGULACIÓN DEL 

APRENDIZAJE Y 

DESARROLLO EMOCIONAL"  

VPU-AH-

1518 
x     

Fredy Mauricio Pinzón x   
Coro de Clarinetes Universidad de 

Caldas 

VPU-AH-

707 
x     

Héctor Yovanny Betancurt 

Santa 
x   

Fortalecimiento de las chirimías 

pertenecientes a los resguardos 

indígenas de Riosucio y Supía  

como bien material del patrimonio 

cultural de Caldas 

VPU-AH-

1496 
x     

Juan Carlos Valencia 

Ramos 
x   

Banda sinfónica Universidad de 

Caldas - Producción discográfica 

de Música para banda de 

compositores de la Universidad de 

caldas 

VPU-AH-

157 
x     

Luis Fernando López x   

I Encuentro Pedagógico para la 

enseñanza del corno francés en 

diferentes niveles 

VPU-AH-

1554 
x     

Luis Fernando López x   
Música de Cámara en los pueblos 

de la región 

VPU-AH-

1555 
x     

 Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

Se presenta un análisis general sobre la cantidad de participantes en proyectos inscritos en la 

Vicerrectoría de Proyección entre los años 2014 a 2017, donde se evidencia un incremento 

considerable en los últimos 2 años. No se incluye el año 2018 ya que el registro a la fecha, 

de los proyectos inscritos en Vicerrectoría se encuentra en revisión y la información no está 

completa.  
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Gráfico 4.14. Docentes y Estudiantes participantes en proyectos de proyección 2014-2017. 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

En el cuadro anexo se muestra un comparativo de la cantidad de proyectos de proyección por 

Facultades, donde se hace evidente que la Facultad de Artes y Humanidades es la que 

presenta el mayor número, así mismo dentro de la Facultad, el Departamento de Música es 

el que más tributa a la proyección y extensión de la Facultad.  

 

 
Gráfico 4.15. Cantidad Proyectos de proyección ejecutados por la Facultad de Artes y Humanidades. 

Fuente: Faculta de Artes y Humanidades. 

 

Además de los proyectos inscritos en la Vicerrectoría de Proyección Universitaria, existen 

otros proyectos que se trabajan en forma conjunta con otras instituciones, y que impactan de 

forma relevante los procesos formativos, musicales y culturales de la región. Algunos de 

estos proyectos son:  

 Temporada de Jazz Universitario, desarrollado entre el Centro Colombo Americano 

Sede Manizales y el Departamento de Música de la Universidad de Caldas.  
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 Temporada de conciertos Universidad Nacional Sede Manizales, en la que el 

Departamento de Música aporta asesoría y grupos musicales de primer nivel. 

 Temporada de Jazz de Confa, coordinada por profesores del Departamento de Música 

de la Universidad de Caldas. 

 Programa Departamental de Bandas de Caldas, para el cual estudiantes y profesores 

de la Universidad de Caldas realizan talleres y asesorías permanentes. 

 Orquesta Sinfónica de Caldas, proyecto de ciudad que se realiza con el apoyo de la 

Universidad de Caldas, gobernación de Caldas, Alcaldía de Manizales, Ministerio de 

Cultura, que se nutre de estudiantes, profesores, egresados de los Programas de 

Música de la Universidad de Caldas.     

 

c) Evidencias del impacto en el entorno que han generado los resultados de los 

proyectos de extensión o proyección social desarrollados por el Programa. 

 

El impacto en el entorno que han generado los resultados de los proyectos de extensión y 

proyección de los Departamentos de Música y Estudios Educativos, que tributan al Programa 

de Licenciatura en Música, se evidencian en el amplio movimiento musical, cultural y 

educativo que permea la región.  

 

A continuación, se muestran algunos de estos proyectos desarrollados por docentes y 

estudiantes del Programa: 

 
 Tabla 4.23. 

Evidencias del impacto en el entorno proyectos de extensión. 

N° PROYECTO VINCULO  

1 Revista a contratiempo N° 25. La 

iniciación musical en bandas: 

sistematización de una experiencia 

significativa en el Programa 

Departamental de Bandas Estudiantiles 

de Caldas 

http://www.musigrafia.org/acontratiempo/?ediciones/revista-

25/artculos/la-iniciacin-musical-en-bandas-sistematizacin-

de-una-experiencia-significativa-en-el-Programa-depart.html  

2 Ponencia en Coloquio: La Música como 

profesión – Diálogos interdisciplinarios 

https://www.youtube.com/watch?v=sHSpkj0lIo0&t=25s  

3 Proyecto académico musical Arturo 

O’farrill y Walking Jazz Big Band 

https://www.youtube.com/watch?v=O3N4X10KjtA  

4 Proyecto académico musical Walking 

Jazz y Giovanni Hidalgo 

https://www.youtube.com/watch?v=x19Sn_K4SDM  

5 Prensa. Festival Internacional de Música 

Cima 

https://www.lapatria.com/entretenimiento/revive-el-festival-

internacional-de-musica-cima-308517 

6 Prensa. Qué suenen lascanecas! Vamos a 

Hacer Música 

https://www.lapatria.com/educacion/que-suenen-las-

canecas-vamos-hacer-musica-302169 

7 Prensa. Ensamble P'al viento animó en 

Palogrande 

https://www.lapatria.com/entretenimiento/ensamble-pal-

viento-animo-en-palogrande-382064 

8 Concierto. EL HOMBRE ARMADO 

(Obra Completa)- Orquesta Sinfónica de 

Caldas - Coro UTP - Coro U. Caldas 

https://www.youtube.com/watch?v=WO7CCTf7VQg  

http://www.musigrafia.org/acontratiempo/?ediciones/revista-25/artculos/la-iniciacin-musical-en-bandas-sistematizacin-de-una-experiencia-significativa-en-el-programa-depart.html
http://www.musigrafia.org/acontratiempo/?ediciones/revista-25/artculos/la-iniciacin-musical-en-bandas-sistematizacin-de-una-experiencia-significativa-en-el-programa-depart.html
http://www.musigrafia.org/acontratiempo/?ediciones/revista-25/artculos/la-iniciacin-musical-en-bandas-sistematizacin-de-una-experiencia-significativa-en-el-programa-depart.html
https://www.youtube.com/watch?v=sHSpkj0lIo0&t=25s
https://www.youtube.com/watch?v=O3N4X10KjtA
https://www.youtube.com/watch?v=x19Sn_K4SDM
https://www.lapatria.com/entretenimiento/revive-el-festival-internacional-de-musica-cima-308517
https://www.lapatria.com/entretenimiento/revive-el-festival-internacional-de-musica-cima-308517
https://www.lapatria.com/educacion/que-suenen-las-canecas-vamos-hacer-musica-302169
https://www.lapatria.com/educacion/que-suenen-las-canecas-vamos-hacer-musica-302169
https://www.lapatria.com/entretenimiento/ensamble-pal-viento-animo-en-palogrande-382064
https://www.lapatria.com/entretenimiento/ensamble-pal-viento-animo-en-palogrande-382064
https://www.youtube.com/watch?v=WO7CCTf7VQg
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N° PROYECTO VINCULO  

9 Concierto. Fabio Fuentes "El barco" Para 

Ensamble Ensamble de Música 

Contemporánea U de Caldas EMCUC 

https://www.youtube.com/watch?v=B9Pod_ktJ4w  

10 Festival de Música CIMA. Yoshihisa 

Taira, "Synchronie" pour deux flutes 

https://www.youtube.com/watch?v=JgNNRUSWImc  

11 Festival de Música CIMA. Concierto https://www.youtube.com/watch?v=pPXX1LFYzTs  

12 Concierto. Ensamble de Cornos 

Universidad de Caldas - Darth Vader 

https://www.youtube.com/watch?v=woViY0TvvjM  

13 Proyección Banda Sinfónica U. de 

Caldas 2017 

https://www.youtube.com/watch?v=twjABiH1gWQ  

14 Prensa. La U. de Caldas celebró el IV 

Seminario Internacional de Percusión y 

Piano Cubano 

https://www.youtube.com/watch?v=F2e6myjjm08  

15 Prensa. Primer Seminario de Percusión y 

Piano Cubano 

https://www.youtube.com/watch?v=SxWMA61KP9Y  

16 Concierto. Ensamble de Música 

contemporánea U de Caldas - ZAKA by 

Jennifer Higdon USA 

https://www.youtube.com/watch?v=bcetBXph7lE  

17 Entrevista a docente. Hector Fabio 

Torres 

https://www.youtube.com/watch?v=feRbsYkp5ow  

18 Concierto. "Anima Mundi Est" de Hector 

Fabio Torres (teaser) 

https://www.youtube.com/watch?v=__FxqbHag8I  

19 Concierto. Trumpet Fantasy (Chico 

O'Farrill). Walking Jazz y Arturo 

O’Farrill. 

https://www.youtube.com/watch?v=7saRdMuOVzE  

20 Ensamble. EL DORADO - Juan Carlos 

Valencia Ramos 

https://www.youtube.com/watch?v=aefvN8MCXVI  

21 Concierto ensamble de Saxofones 

Universidad de Caldas.  

https://www.youtube.com/watch?v=CA7ASLXBPT0  

22 Encuentro Nacional. La Trampera-

Concierto Coro de Flautas I Encuentro 

Nacional de Flautistas "El Flautín del 

Bosque" 

https://www.youtube.com/watch?v=JA9ebjzSX_g  

23 Concierto. ENSAMBLE DE 

PERCUSION U DE CALDAS 

https://www.youtube.com/watch?v=XsWUIk7yusU  

24 Concierto. "CUARTETO DE REINAS" 

Ensamble de Percusión U Caldas 

https://www.youtube.com/watch?v=7008KF3cj2U 

Fuente: Programa de Licenciatura en Música. 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=B9Pod_ktJ4w
https://www.youtube.com/watch?v=JgNNRUSWImc
https://www.youtube.com/watch?v=pPXX1LFYzTs
https://www.youtube.com/watch?v=woViY0TvvjM
https://www.youtube.com/watch?v=twjABiH1gWQ
https://www.youtube.com/watch?v=F2e6myjjm08
https://www.youtube.com/watch?v=SxWMA61KP9Y
https://www.youtube.com/watch?v=bcetBXph7lE
https://www.youtube.com/watch?v=feRbsYkp5ow
https://www.youtube.com/watch?v=__FxqbHag8I
https://www.youtube.com/watch?v=7saRdMuOVzE
https://www.youtube.com/watch?v=aefvN8MCXVI
https://www.youtube.com/watch?v=CA7ASLXBPT0
https://www.youtube.com/watch?v=JA9ebjzSX_g
https://www.youtube.com/watch?v=XsWUIk7yusU
https://www.youtube.com/watch?v=7008KF3cj2U
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Figura 4.6. Proyecto Walking Jazz 

Fuente: Facultad de Artes y Humanidades. 

 

d) Participación del Programa en la aplicación de las políticas nacionales en materia 

de innovación y desarrollo económico, técnico y tecnológico (innovación, 

adaptación, transferencia), de acuerdo con el tipo y modalidad del Programa 

 

Uno de los proyectos más importantes en los últimos años que se ha gestado en el Ministerio 

de Educación con relación a la formación de nuevos licenciados, es la Resolución 18583 del 

año 2017. Desde el año 2015 que apareció la primera propuesta que dio origen a la 

Resolución 2041 de 2016, en la que se establecen “…las características específicas de 

calidad de los Programas de Licenciatura para la obtención, renovación o modificación del 

registro calificado”, la coordinación del Programa de Licenciatura en Música, conjuntamente 

con las otras Licenciaturas, y a través del Consejo Académico de la Universidad de Caldas y 

la Asociación Colombiana de Facultades de Artes ACOFARTES, presentaron diferentes 

propuestas para mantener la denominación del Programa, esfuerzo que se vio reflejado en la 

Resolución final 18583 de 2017.  
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Otra de las participaciones del Programa de Licenciatura en Música en relación a la 

construcción de política pública, se dio en los años 2013 y 2014 con el proyecto CUERPO 

SONORO EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y PRIMERA INFANCIA del Ministerio de 

Cultura, el cual promueve el desarrollo integral de la primera infancia desde el disfrute de 

todos los lenguajes y expresiones artísticas y estéticas.  

 

En el año 2013 se conformó un equipo de profesores a nivel nacional que fueron formados 

por el Ministerio de Cultura y que posteriormente realizaron experiencias particulares de este 

proyecto en cada una de las regiones a través del diplomado denominado “Cuerpo Sonoro”, 

donde la Universidad de Caldas aporto desde el eje cafetero su experiencia y la compartió en 

el encuentro nacional realizado en la ciudad de Bogotá en el año 2014. 

 

Todas estas experiencia conFiguraron el documento Cuerpo Sonoro: expresiones artísticas 

y primera infancia ,  que recoge las consideraciones que desde el Programa de Primera 

Infancia del Ministerio de Cultura orientan los procesos de cualificación que se realizan con 

el talento humano vinculado a la atención de las mujeres gestantes, y de los niños y niñas 

menores de seis años, para fortalecer la calidad de los entornos y prácticas pedagógicas 

desarrollados desde los diferentes sectores y modalidades de atención a partir de los universos 

sensibles y creativos. 

 

 
Figura 4.7.  Muestra del Proyecto Cuerpo Sonoro, 2014. 

Fuente: Programa de Licenciatura en Música. 

e) Apreciación de empresarios, funcionarios públicos, líderes comunitarios y de otros 

agentes externos sobre el impacto social de los proyectos desarrollados por el 

Programa 

 

La apreciación de empleadores como agentes externos sobre el impacto de los profesionales 

Licenciados en Música de la Universidad de Caldas, se recoge a través del Estudio de 

pertinencia realizado en el año 2015, donde se indaga a cerca de las promociones de 

licenciados entre los años 2010 a 2014.  (Ver anexo 4.1. Estudio de pertinencia)  

 

https://maguared.gov.co/wp-content/uploads/2018/10/cuerpo-sonoro-basico-v1.pdf
https://maguared.gov.co/wp-content/uploads/2018/10/cuerpo-sonoro-basico-v1.pdf


 

176 
 

Este estudio es una investigación descriptiva de carácter no experimental, se trabajó con una 

muestra no probabilística de 33 encuestas obtenidas de 28 empleadores de egresados del 

Programa de Licenciatura en Música. La encuesta fue enviada al correo electrónico del jefe 

inmediato mencionado por el egresado. La solicitud para diligenciar la misma se realizó por 

medios virtuales y telefónicos. 

A continuación, se presentan algunos de los resultados de este estudio. 

 

 Se solicita al empleador que Valore el grado de satisfacción con el desempeño profesional 

de los egresados del Programa de Licenciatura en Música de la Universidad de Caldas: del 

total de 33 representantes empresariales que contestaron la encuesta, el 90,9% dice que el 

desempeño del egresado es alto o muy alto, los demás calificaron con medio tal desempeño. 

Se pregunta sobre las Competencias desarrolladas en la Universidad y requeridas en el 

ámbito laboral.  

Las competencias evaluadas fueron: 

 Capacidad de abstracción, análisis y síntesis 

 Responsabilidad social y compromiso ciudadano 

 Capacidad de comunicarse oralmente con claridad 

 Capacidad de exponer las ideas por medios escritos 

 Capacidad de comunicación en un segundo idioma 

 Capacidad para utilizar herramientas informáticas básicas (procesadores de texto, 

hojas de cálculo, correo electrónico, etc.) 

 Capacidad de aprender y actualizarse permanentemente 

 Habilidades para buscar, procesar y analizar información de fuentes diversas 

 Capacidad de pensamiento crítico 

 Capacidad creativa e innovadora 

 Capacidad para identificar, plantear y resolver problemas 

 Capacidad para asumir responsabilidades y tomar decisiones 

 Capacidad de trabajo en equipo y entendimiento interpersonal 

 Compromiso ético 

 Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos multiculturales 

 Capacidad para entender el entorno en el que ejerce la profesión 

 

En la capacidad de abstracción, análisis y síntesis, no se encontró diferencia significativa 

entre lo que posee el egresado y lo requerido por el medio laboral,  
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 Gráfico 4.16. Capacidad de abstracción, análisis y síntesis 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

La capacidad de comunicarse en un segundo idioma es crítica, pues el 45,5% de los encuestados 

considera que el egresado posee esta competencia en grado bajo o muy bajo. 

 

 
Gráfico 4.17. Capacidad de comunicarse en un segundo idioma 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

En las restantes competencias, los empleadores de licenciados en Música consideran que lo 

aportado por la Universidad y lo requerido en el ámbito laboral no coincide (pvalores = 0,005 

o inferiores), siendo mayor la exigencia en el medio laboral. 

 

La valoración dada a nuestros egresados por la gran mayoría de los representantes 

institucionales (al menos el 60,6% de ellos), es alta o muy alta, siendo la capacidad de 

abstracción, análisis y síntesis, responsabilidad social y compromiso ciudadano, capacidad 

de comunicarse oralmente con claridad, capacidad creativa e innovadora, compromiso ético 

y capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos multiculturales, las mejor 

calificadas. 
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También se preguntó por las Competencias desarrolladas por el Programa en el egresado. 

Las competencias fueron valoradas desde dos perspectivas:  

1. Desde el grado que ésta la posee el egresado del Programa de Licenciatura en Música de 

la Universidad de Caldas, y  

2. Desde el grado en que la competencia es requerida en el ámbito laboral; pretendiéndose 

con ello analizar el nivel de concordancia entre lo aportado por el Programa y lo requerido 

en el sector laboral. 

 

Tales competencias fueron: 

 Capacidad para actuar como docente en su campo de conocimiento 

 Capacidad para la dirección coral, instrumental o intérprete instrumental 

 Capacidad para producir investigaciones que impacten la renovación cultural del país 

Para la capacidad de dirección coral, instrumental o intérprete instrumental, no se encontró 

diferencia significativa entre lo poseído por el egresado y lo exigido por el medio laboral, y 

el 84,8% de los encuestados consideró que esta competencia era poseída por nuestro egresado 

en grado alto o muy alto 

Se observa que en la capacidad para actuar como docente en su campo de conocimiento la 

calificación fue mayoritariamente alta o muy alta, mientras que en cuanto a la capacidad para 

producir investigaciones que impacten la renovación cultural del país, únicamente un 42,4% 

de los encuestados considera que ello se logró en grado alto o muy alto. 

 

Gráfico 418.. Capacidad para la dirección coral, instrumental o intérprete instrumental 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 
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Gráfico 4.19. Capacidad para actuar como docente en su campo de conocimiento 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

 
Gráfico 4.20. Capacidad para producir investigaciones que impacten la renovación cultural del país 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

Se pregunta que si Considera que la Universidad de Caldas evalúa las necesidades del 

contexto y tiene visión prospectiva del desarrollo social: el 60,6% de los representantes de 

las instituciones encuestados considera que la Universidad de Caldas evalúa las necesidades 

del contexto y tiene visión prospectiva del desarrollo social, en un grado alto o muy alto. 
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Gráfico 4.21. La Universidad de Caldas evalúa las necesidades del contexto y tiene visión prospectiva del 

desarrollo social 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

Se pregunta también si Considera que la Universidad de Caldas aporta al estudio y solución 

de problemas regionales, nacionales e internacionales: el 72,8% de los representantes de las 

instituciones encuestados considera que la Universidad de Caldas aporta al estudio y solución 

de problemas regionales, nacionales e internacionales, en un grado alto o muy alto. 

 
Gráfico 4.22. La Universidad de Caldas aporta al estudio y solución de problemas regionales, nacionales e 

internacionales 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

A la pregunta Considera que los Programas y actividades de investigación y de extensión o 

proyección social de la Universidad de Caldas son coherentes con el contexto y con la 

naturaleza institucional: el 75,7% de los entrevistados considera que los Programas y 

actividades de investigación y de extensión o proyección social de la Universidad de Caldas 

son coherentes con el contexto y con la naturaleza institucional, en un grado alto o muy alto. 
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Gráfico 4.23. Los Programas y actividades de investigación y de extensión o proyección social de la 

Universidad de Caldas son coherentes con el contexto y con la naturaleza institucional 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

Al preguntar si Considera que el egresado de la Universidad de Caldas aporta en el campo 

empresarial, científico, artístico, cultural, económico o político de la sociedad: el 94% de 

los entrevistados considera que el egresado de la Universidad de Caldas aporta en el campo 

empresarial, científico, artístico, cultural, económico o político de la sociedad, en un grado 

alto o muy alto  

 
Gráfico 4.24. Considera que usted como egresado de la Universidad de Caldas aporta en el campo 

empresarial, científico, artístico, cultural, económico o político de la sociedad 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

Se indaga si Cree usted que la enseñanza de la Música o la Música se está moviendo hacia 

nuevos campos: el 81,8% de los entrevistados considera que la Música o la enseñanza de la 

Música se está moviendo hacia nuevos campos del conocimiento. La tabla muestra las 

opiniones expresadas en este sentido. 
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Tabla 4.24. 

Campos hacia los que se está moviendo la enseñanza de la Música o la Música 

Hacia el campo de la producción musical, la ingeniería de sonido, los Programas informáticos, la enseñanza 

vía online. 

La fusión con géneros contemporáneos. 

Anteriormente se tomaba la Música como un pasatiempo muchas veces sin una horizonte claro, sin objetivos 

específicos aparte de aprender a tocar un instrumento, hoy día se está inculcando la idea de que la Música 

sirve para que los niños y jóvenes socialicen, ejerciten la memoria de corto y largo plazo lo cual servirá para 

cualquier aspecto de la vida, además ya se les demuestra que a través de la Música se puede vivir y así 

mejorar la calidad de vida. 

Tiene la característica de poder conectarse conceptualmente con todas las áreas ya sea por contenido o como 

medio de expresión. 

A la interacción con otras artes y ciencias, a la exploración de otras manifestaciones y propuestas musicales. 

La Música es un campo específico que desarrolla la capacidad cognitiva del ser al mismo tiempo es un 

elemento que aporta bastante al desarrollo humano moral y social del ser por tanto es un área que a futuro 

será cada vez más importante en todas las empresas del mundo. 

A los campos relacionados con la aplicación de las nuevas tecnologías orientadas hacia los negocios 

musicales. Campos como la Ingeniería de Sonido, Ingeniería Acústica y Producción Musical son ámbitos 

que no han sido todavía del todo explotados y que son fundamentales a una sociedad cada vez más 

consumidora del material cultural. Junto con el desarrollo y aplicación de los conceptos para la creación de 

nuevos proyectos culturales y de estimulación de nuevas tendencias mundiales. 

Los licenciados en Música debemos estar a la vanguardia no solo en el campo del saber específico, en el 

desarrollo de nuestra labor profesional, interactuamos con muchas áreas del conocimiento que implican un 

mayor grado de conocimiento y experiencia para afrontar los restos que la misma supone. 

Se debe estimular al futuro docente desde la Universidad a tener una visión más holística, nos quedamos 

enmarcados y desconocemos la importancia de la formación integral tal es el caso de los diferentes niveles 

de escolaridad y el cambio generacional que estamos viviendo en escuelas y colegios, donde las necesidades 

educativas pueden ser cambiantes y exigen un docente con mente abierta que pueda desde la Música 

transformar la vida de sus estudiantes a través de múltiples actividades no necesariamente musicales en su 

totalidad. 

La Música es un instrumento para la paz. Por ello debe considerarse un medio más que un fin en sí misma, 

máxime cuando se realiza en colectivo. Las nuevas generaciones de docentes deben entender que tienen en 

sus manos la mejor estrategia o el mejor instrumento para generar cambio social verdadero, desde el 

individuo, pero ello exige de los docentes una formación humana de excelente calidad, área que es 

menospreciada por el afán de alcanzar niveles extremos técnicos en el instrumento. Lo uno no suprime lo 

otro. 

Hacia el fortalecimiento y la práctica de valores éticos, culturales y sociales. Ha permitido el crecimiento y 

la formación musical y personal de miles de niños y niñas de las Bandas Estudiantiles de Música de todos 

los Municipios, Corregimientos y la ciudad capital Manizales. Ha fortalecido la imagen Institucional y 

corporativa de la Gobernación de Caldas y de los Municipios gracias a los triunfos obtenidos en los eventos 

nacionales y en los intercambios culturales en el exterior. Además, los directores y sus egresados dejan huella 

por la calidad humana y profesional de cada uno de ellos. 

La formación musical ha avanzado mayormente en lo popular y comercial, en todas sus manifestaciones. La 

Música clásica no tiene demanda, es poca la gente que verdaderamente sabe, entiende y le encanta la clásica. 

Las entidades del Estado, empezando por el Ministerio de Cultura, apuestan poco a la cultura en general. 

Debe haber mayor compromiso hacia la formación musical y, sobre todo, cuando los jóvenes al culminar sus 

estudios puedan acceder al campo laboral sin tantas dificultades. Deben existir agremiaciones musicales 

sólidas, serias y creíbles para que la Música sea un gran desarrollo social y profesional, en beneficio de la 

población en general. 

Permite influir en el comportamiento de la primera infancia, desarrollando habilidades artísticas que 

contribuyen en la formación de mejores seres humanos. 

Competencias ciudadanas, la ética y valores humanos, la practica en los idiomas. 
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Es fundamental la enseñanza de la Música porque nos permite identificar, actualizar y mantener las raíces 

históricas, culturales y de identidad de los pueblos. 

En forma interdisciplinar respondiendo a necesidades de formación de los niños niñas y jóvenes en el ámbito 

propio de vida. 

Las artes vivas: danza, teatro, cine. 

En el campo educativo se está moviendo en todos los niveles. Igualmente, en el campo económico. 

Hacia el campo social, económico, familiar, tecnológico además del instrumental y conceptual mismo. 

Educación en diversidad. 

Musicoterapia, musicología, etnomusicología, inserción social a través de la Música. 

La demanda musical es creciente, por lo tanto, todas las capacidades musicales, son fundamentales, para el 

desarrollo de la región y del país. 

Nuevos lenguajes musicales y de procesamiento acústico, nuevas estéticas y campos sonoros. 

Hacia formas de creación, proyección e investigación multi-disciplinarias. 

A la Innovación, al cambio. La Tecnología ha exigido estos cambios y de igual forma se debe orientar. 

Fuente: Estudio de Pertinencia 2015. 

 

f) Número y tipo de reconocimientos hechos en los últimos cinco años por entidades 

gubernamentales y no gubernamentales al impacto que el Programa ha ejercido en 

los medios local, regional, nacional e internacional. 

 

Aunque se han recibido reconocimientos importantes a través del desempeño de los trabajos 

realizados por estudiantes y profesores, el Programa como tal no ha recibido ningún 

reconocimiento en los últimos cinco años.    

 

g) Mecanismos para el análisis de las acciones que el Programa ejerce sobre el medio 

y para la revisión periódica de las estrategias implementadas en esa materia. 

 

La Universidad de Caldas posee mecanismos para el análisis de las acciones que el Programa 

ejerce sobre el medio a través de varias instancias como: la Vicerrectoría de Proyección 

Universitaria donde se inscriben y evalúan anualmente los proyectos de extensión y 

proyección y su impacto en el medio. El Consejo de Facultad en el que se evalúa y se integran 

el PEP (Proyecto Educativo del Programa), el PAF (Plan de Acción de la Facultad) y el PEI 

(Proyecto Educativo Institucional). Los colectivos docentes de los Departamentos de Música 

y Estudios Educativos donde se analiza permanentemente la oferta académica.  El Comité de 

Currículo del Programa de Licenciatura en Música en el que se evalúa curricularmente el 

Programa en el marco de la política curricular institucional.  

 

h) Información sobre las comunidades, empresas, gobiernos, instituciones, 

organizaciones de usuarios, y asociaciones a los que se presta asistencia técnica o 

tecnológica, servicios, asesorías y otros apoyos que apuntan a la Resolución de 

problemas o a la ejecución de Programas de mejoramiento, de acuerdo con la 

naturaleza y modalidad del Programa. 
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Las comunidades a las que se presta asistencia desde el Programa de Licenciatura en Música 

principalmente son las Instituciones Educativas de carácter público y privado con las cuales 

se tiene convenio y se realizan las prácticas pedagógicas. (Ver Característica 26, literal d.) 

 

En estas instituciones los estudiantes del Programa en su componente de formación 

profesional, intervienen la comunidad identificando necesidades, problemas o fortalezas en 

las cuales puedan aportar e impactar con su trabajo desde la práctica educativa.  

 

 
Figura 4.8. Prácticas pedagógicas 

Fuente: Programa de Licenciatura de Música 

 

Adicional a lo anterior, también se presta asesoría y cooperación a otros proyectos de región:  

 

 Temporada de Jazz Universitario, desarrollado entre el Centro Colombo Americano 

Sede Manizales y el Departamento de Música de la Universidad de Caldas.  

 Temporada de conciertos Universidad Nacional Sede Manizales, en la que el 

Departamento de Música aporta asesoría y grupos musicales de primer nivel. 

 Temporada de Jazz de Confa, coordinada por profesores del Departamento de Música 

de la Universidad de Caldas. 

 Programa Departamental de Bandas de Caldas, para el cual estudiantes y profesores 

de la Universidad de Caldas realizan talleres y asesorías permanentes. 

 Orquesta Sinfónica de Caldas, proyecto de ciudad que se realiza con el apoyo de la 

Universidad de Caldas, gobernación de Caldas, Alcaldía de Manizales, Ministerio de 

Cultura, que se nutre de estudiantes, profesores, egresados de los Programas de 

Música de la Universidad de Caldas.   

 



 

185 
 

 
Figura 4.9. Presentaciones de docentes del Programa de Música 

Fuente: Programa de Licenciatura de Música 

 
 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 23 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,1 

 

CARACTERÍSTICA 24.  RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 

 

a) Estrategias y mecanismos orientados a incentivar en el estudiante la consulta y el 

uso de material bibliográfico. Evidencias de aplicación de estas estrategias y 

mecanismos. 

 

Existen estrategias y mecanismos orientados a incentivar en el estudiante la consulta y el uso 

del material bibliográfico disponible, las cuales se encuentran claramente indicadas en la  

Centro de Bibliotecas, al cual puede accederse desde la página web institucional. Algunas de 

estas estrategias se desarrollan desde los procesos de autoevaluación, en el proceso de 

inducción, en las asesorías personalizadas por los funcionarios de la biblioteca, las bases de 

datos para consulta remota y las capacitaciones permanentes que se realizan a todos los 

usuarios miembros de la comunidad académica. 

A continuación, se presenta la lista de asistentes a las diferentes capacitaciones en bases de 

datos realizadas en los últimos tres años.  

 

http://biblio.ucaldas.edu.co/
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Tabla 4. 25. 

Listado de asistentes a capacitación en bases de datos  

FECHA ACTIVIDAD NOMBRE 
DOC. DE 

IDENTIDAD 

26/02/2016 
Capacitación en BD y 

Descubridor 

NATALIA OSORIO JARAMILLO 1053809769 

KEVIN EDUARDO VELASQUEZ RIVILLAS 75056816 

IVAN DAVID LONDOÑO GIRALDO 1053818808 

SEBASTIAN CRUZ CARDONA 1094915678 

LAURA VIVIANA CARDENAS CORREA 1058818701 

JUAN SEBASTIAN METAUTE JURADO 1053826497 

VICTOR HUGO CASTRILLON A. 16045496 

JUAN MANUEL MESA VILLEGAS 1053828078 

CRISTIAN CAMILO MORALES VELASQUEZ 1059699590 

JUAN DAVID PUGLIESE ACEVEDO 1088255276 

JEISSON A. MARIN GARCIA 1053814049 

SERGIO ALEJANDRO LARGO 1053828000 

JOHNNY M. GIRALDO LÓPEZ 16115492 

WALTER SAMIR DIAZ SANCHEZ 1059705294 

LORENA MURILLO GONZALEZ 24343411 

ALEJANDRO AGUIRRE GONZALEZ 1053789555 

ALEXANDER AGUIRRE ARCILA 75103196 

2/09/2016 

Capacitación BD y 

Descubridor 

CAMILO ANDRES VILLEGAS ROCHE 1053809729 

CAROLINA LOAIZA RAMIREZ 30238142 

VALERIA GIRALDO SUAREZ 1053820172 

DAVID ARIAS ARIAS 1053811555 

HOOVER GONZALO ARISTIZABAL JIMENEZ 1053771320 

JUAN SEBASTIAN VALENCIA GALLEGO 1053841280 

JENIFFER HERNANDEZ RIOS 1053834396 

JORGE EDUARDO PINILLA OCAMPO 80800236 

MANUELA RIOS CARDONA 1053841812 

16/09/2016 

KEVIN EDUARDO VELASQUEZ RIVILLAS 75056816 

SERGIO ALEJANDRO MUÑOZ MUÑOZ 1053818933 

JHONATAN ALEXANDER CLAVIJO MONTENEGRO 1053820745 

MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ BEDOYA 1053809201 

MARIANA JIMENEZ VILLADA 1053832762 

CHRISTIAN CAMILO QUINTERO MONTES 1053810545 

ALEXANDER AGUIRRE MEJIA 1053771925 

26/09/2016 
Capacitación BD Science 

Direct -Jstor-Biblioteca 

MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ BEDOYA 1053809201 

JHONATAN ALEXANDER CLAVIJO MONTENEGRO 1053820745 
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FECHA ACTIVIDAD NOMBRE 
DOC. DE 

IDENTIDAD 

digital ebooks-7/24- 

Descubridor 

31/10/2016 

Capacitación Bd Jstor- 

Biblioteca Digital-

Science Direct- 

Descubridor 

CHRISTIAN CAMILO QUINTERO MONTES 1053810545 

22/02/2017 
Capacticacón BD Naxos-

Descubridor-Mendeler 

MANUEL ELIAS BETANCUR SANCHEZ 1055835231 

PAULA ANDREA LOPEZ GARCIA 1060267336 

PAULO AVILÉS CORREA 1053829972 

ALEJANDRA GARCIA TABARES 1053843283 

OSCAR MAURICIO GIRALDO MEDINA 1053845796 

YAMID ORLANDO CAICEDO PALACIOS 1087618874 

JORGE EDUARDO PINILLA OCAMPO 80800236 

DIEGO FERNANDO OYOLA FONSECA 1053823259 

24/02/2017 

Capacitación Bd JSTOR-

Science direct- 

Descubridor-Mendeley 

(Gestor Bibliografico) 

PAULA MARCELA CALLE AGUIRRE 1053828942 

JUAN PABLO LOPEZ VARGAS 75103721 

LEONARDO OROZCO CRUZ 1060650410 

CRISTIAN CAMILO ARIAS GUEVARA 1116249705 

STEVEN RODRIGUEZ GIRALDO 1053833765 

ANDRES FELIPE OSPINA 75079476 

9/03/2017 

Capacitación BD JSTOR-

Science Direct -

Descubridor 

YHONATAN RENDÓN MONTES 1053852342 

JORGE EDUARDO PINILLA OCAMPO 80800236 

15/09/2017 

Capacitación BD Jstor, 

science Direct, Ebook 

7/24, Descubridor 

DANIELA FERNANDEZ GIRALDO 1059706121 

SANTIAGO ALVAREZ VALENCIA 1053823807 

GERMAN CARDONA GOMEZ 1053821617 

CRISTIAN CAMILO ARIAS GUEVARA 1116249705 

JOHN KEVIN GOMEZ HENAO 1059813552 

JUAN PABLO CORREA 1053784968 

PABLO ANTONIO MARTINEZ FLOREZ 1053813680 

SANDRA BIBIANA RAMIREZ MURILLO 1059813456 

9/10/2017 
Capacitación BD jstor-

Ebooks 7/24-Descubridor 

HELENA FUENTES SERRANO 1053834824 

JUAN SEBASTIÁN ÁNGEL ECHEVERRY 1053843814 

15/11/2017 Feria de Bibliotecas SEBASTIAN OSPINA 1053853239 

7/03/2018 

Feria de Bibliotecas 

Adopta un libro-Adopta 

una Revista 

ANDREA VARGAS 30335494 

22/03/2018 
Capacitación BD Web of 

Science 
ANGELA MARIA OROZCO D 30335311 
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FECHA ACTIVIDAD NOMBRE 
DOC. DE 

IDENTIDAD 

11/04/2018 

Capactitación BD Jstor- 

Science Direct- Web of 

science- Tree of Science 

CARLOS EDUARDO YEPES ZULUAGA 1053821502 

MARÍA ALEJANDRA RAMIREZ RIOS 1059707675 

Fuente: Biblioteca. 

 

b) Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del Programa en 

materia de acceso, adquisición y actualización de material bibliográfico. 

 

Existen criterios y políticas institucionales en materia de acceso, adquisición y actualización 

de material bibliográfico y de servicios de información, ya que institucionalmente se ha 

adoptado el procedimiento para la gestión de la Biblioteca de la Universidad de Caldas. Los 

docentes realizan la solicitud mediante el diligenciamiento de un formato diseñado para tal 

fin, disponible en el SIG y en el link bibliotecas de la página web. Con base en estadísticas 

de préstamo y revisión de la bibliografía de los Programas institucionales de actividad 

académica, se lleva a cabo un análisis que guía la toma de decisiones frente a la adquisición 

del material bibliográfico requerido. La compra se realiza en forma directa, cuando son 

distribuidores exclusivos, o por Junta de Compras cuando se hace por oferta privada. 

 

Para acceder al formato de solicitud de adquisición de nuevo material, el docente debe 

ingresar al SIG.  

 

 
Figura 4.10. Adquisición de material bibliográfico. 

Fuente: http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/formConsultaRegistrosDoc.php 

c) Pertinencia, actualización y suficiencia del material bibliográfico con que cuenta el 

Programa para apoyar el desarrollo de las distintas actividades académicas, de 

acuerdo con el tipo y modalidad de Programa. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NzE5&versionDoc=3&codProceso=RA
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/formConsultaRegistrosDoc.php
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El material bibliográfico con que cuenta el Programa es pertinente, actualizado y suficiente 

para el desarrollo de las diferentes actividades de formación, investigación y proyección que 

realizan tanto docentes como estudiantes. En los últimos 3 años la colección completa 2.222 

ejemplares disponibles para consulta. 

Tabla 4.26. 

Material Bibliográfico. Total de ejemplares 2016-2018 

COLECCIONES EJEMPLARES 

Colección General 1570 

Colección de Referencia 145 

Colección de Reserva 94 

Adolfo León Gómez 7 

Colección Alemana 12 

Emilio Robledo 4 

Jaime Vélez 6 

Norma Velásquez 6 

Ayudas Audiovisuales 88 

Partituras 134 

CENDAS 27 

Tesis y trabajos de grado 48 

Publicaciones Seriadas (Físicos)*Títulos 5 *Ejemplares 81 81 

Total 2222 

Fuente: Biblioteca. 

 

En la siguiente tabla se registran las nuevas adquisiciones por año, relacionadas 

específicamente con el campo de interés del Programa de Licenciatura en Música.  

Tabla 4.27. 

Adquisición de material bibliográfico 2016-2018 

AÑO CANTIDAD 

2016 37 

2017 23 

2018 6 

Total 66 

Fuente: Biblioteca. 

 

La Universidad de Caldas desde el año 2018 cuenta con una nueva sede de biblioteca en el 

Centro Cultural Rogelio Salmona, donde se han ampliado los servicios y recursos propios de 

un sistema de biblioteca actual.   

d) Inversión anual en las adquisiciones de libros, revistas especializadas, bases de datos 

y suscripciones a publicaciones periódicas, relacionados con el Programa 

académico, en los últimos 5 años. 
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La inversión anual en la adquisición de bases de datos realizada en los últimos tres años 

incluye 4 bases de datos de Música, 9 bases de datos multidisciplinares y una biblioteca 

digital.  

Tabla 4.28. 

Reporte Bases de Datos 2018-2019 

  CANTIDAD 

BASES DE DATOS 

ESPECIALIZADAS 

NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

4 Bases de datos Música: Naxos Music Library, Naxos 

Music Library Jazz, Naxos Sheet Music, Naxos Works 

Database 

9 Bases de datos Multidisciplinares: Oxford, Taylor & 

Francis, Springer, Nature, SAGE, Science Direct, Scopus, 

Jstor, Web of Science 

1 Biblioteca Digital : Ebooks 7/24 

Total 14 

 

Tabla 4.29..  

Inversión en Bases de Datos 2016-2018 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Biblioteca. 

 

e) Profesores y estudiantes del Programa que utilizan recursos bibliográficos: libros, 

revistas especializadas y bases de datos, en los últimos cinco años, de acuerdo con el 

tipo y modalidad del Programa. 
 

La biblioteca cuenta con un registro del uso que hacen, profesores y estudiantes del Programa 

de Licenciatura en Música, sobre todo de las bases de datos disponibles, el cual se presenta 

a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

BASE DE DATOS VALOR 2016 VALOR 2017 VALOR 2018 

Science Direct – Scopus – Reaxys – 

Embase – Engineering Village 
$ 406.396.800  USD 135.379 USD 144.797 

Jstor  $ 21.500.000  $ 22.575.000  USD 8.267 

Web Of Science $ 89.943.750  USD 15.000 USD 15.900 

Naxos Music Library, Naxos Music 

Library Jazz, Naxos Sheet Music, 

Naxos Works Database 

No estuvo en 

suscripción 
$ 28.886.000  $ 30.330.000  
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Tabla 4.30. 

Estadísticas de uso de Bases de Datos por parte de los estudiantes     

Base de datos Total 

ingresos 

2016 

Total ingresos 

2017 

Total 

ingresos 2018 

JSTOR 26 29 27 

SCIENCE_DIRECT 23 7 4 

EBOOKS7-24 17 8 0 

SCOPUS 6 1 3 

WEB_OF_KNOWLEDGE 5 3 3 

NAXOS_MUSIC_LIBRARY 0 32 8 

NAXOS_SHEET_MUSIC_LIBRARY 0 32 5 

NAXOS_WORKS_LIBRARY 0 8 2 

AGRICULTURE_CONNECTION 0 2 0 

LEYEX.INFO 0 0 1 

OVID 0 0 1 

TOTAL 77 122 54 

Fuente: Herramienta de estadísticas QlikView  

 

 
Gráfico 4.25. Estadísticas de uso de Bases de Datos por parte de los estudiantes, 2016 y 2017. 

Fuente: Herramienta de estadísticas QlikView 

 

 
Gráfico 4.26. Estadísticas de uso de Bases de Datos por parte de los docentes, 2016. 

Fuente: Herramienta de estadísticas QlikView 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 24 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

CARACTERÍSTICA 25.  RECURSOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIÓN 

 

a) Plataforma tecnológica que garantice la conectividad, interactividad y acceso a 

sistemas de información, apoyos y recursos para el aprendizaje, de acuerdo con el 

tipo y modalidad del Programa. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con una infraestructura tecnológica que garantiza la 

conectividad, interactividad y acceso a sistemas de información, apoyos y recursos para el 

aprendizaje del Programa de Licenciatura en Música a través de los siguientes servicios: 

o Acceso a la red Internet por medio de la Red Nacional Académica de Tecnología 

Avanzada RENATA con capacidad de 1 GB. Como servicios de valor agregado en esta 

red los usuarios tienen: envío de archivos de gran tamaño, transmisión de conferencias, 

seminarios, encuentros y cátedras, a través de streaming sobre la red de tecnología 

avanzada, servicio de videoconferencia, Reuniones virtuales. 

 

o Se cuenta con sistemas de información que permiten a los estudiantes hacer seguimiento 

a su proceso académico, así como realizar algunos trámites en línea: certificados, 

inscripción y cancelación de materias, solicitudes, consulta y pago de servicios en línea. 

 

o Conexión a la red inalámbrica por medio de 170 dispositivos distribuidos en todas las 

sedes de la Universidad. 

 

o 450 equipos de cómputo en salas de informática de la Universidad, con software 

especializado para prácticas académicas. 

 

o Servicios colaborativos por medio de la plataforma Google Apps, en donde cuentan con: 

correo, chat, formas en línea, calendarios, trabajo de documentos de ofimática de manera 

colaborativa, carpeta de almacenamiento de archivos en la nube, conferencias en línea. 

 

o Servicios de biblioteca en línea: consulta de material bibliográfico, renovación de 

préstamos en línea, solicitudes de compra de material en línea. 

 

b) Estrategias y mecanismos orientados a incentivar el uso de recursos informáticos y 

de comunicación, por parte de profesores adscritos al Programa y estudiantes. 
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La Universidad de Caldas, en forma general, promueve permanentemente a sus estudiantes 

y docentes la utilización de recursos informáticos como el correo electrónico institucional 

como elemento base para la comunicación oficial y el cual tiene opciones de Chat, Agenda 

y Archivos Ofimáticos. De igual forma el Sistema de Gestión Integral– SIG- donde se 

encuentran todos los procedimientos institucionales, normograma y otros de interés para la 

gestión y/o trámites administrativos y académicos; el ADMIARCHI mediante el cual se 

recibe, envía y archiva la correspondencia institucional; de igual manera, la página web de la 

Universidad proyecta información actualizada cada día y de interés para los docentes, los 

estudiantes y toda la comunidad universitaria. 

c) Disponibilidad para docentes, estudiantes, directivos y administrativos, 

actualización y calidad de los recursos informáticos y de comunicaciones para el 

desarrollo de los procesos académicos y de apoyo del Programa, de acuerdo con su 

naturaleza. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con disponibilidad para docentes, estudiantes, directivos y 

administrativos, en actualización y calidad de los recursos informáticos y de comunicaciones 

para el desarrollo de los procesos académicos y de apoyo del Programa, como se describe en 

el indicador a) de esta característica.  

d) Estrategias que garanticen el rendimiento de los equipos, la capacidad de 

almacenamiento y la seguridad (confidencialidad, disponibilidad e integridad) en el 

manejo de la información. 
 

La Universidad tiene estrategias que garantizan el rendimiento de los equipos, la capacidad 

de almacenamiento y la seguridad en el manejo de la información con el fin de minimizar 

riesgos de seguridad en los equipos: 

- Actualización periódica de los equipos de cómputo, con las últimas versiones 

liberadas por los fabricantes. 

- Instalación de antivirus en los equipos de cómputo. 

- Se cuentan en los servicios tecnológicos que apoyan procesos misionales con 

estrategias de alta disponibilidad, replicando componentes tecnológicos para mejorar 

los servicios prestados. 

- Se hace encriptación de canales de datos por medio de conexiones VPN para 

garantizar la confidencialidad con servicios alojados en nube. 

 

e) Eficiencia, oportunidad y eficacia en cuanto a la actualización y al soporte técnico 

de la plataforma informática y los equipos computacionales. 

 

Con el fin de mantener la eficiencia, la oportunidad y la eficacia en cuanto a la actualización 

y al soporte técnico de la plataforma informática y los equipos computacionales, la 

Universidad de Caldas realiza un mantenimiento correctivo y preventivo al año en los 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=consultarNormatividadConsulta&tipo_normatividad=INTERNA
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equipos de cómputo de las salas de informática, además, se hace monitoreo permanente de 

los componentes de la plataforma informática para su correcto funcionamiento. 

 

f) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa sobre la pertinencia, 

correspondencia y suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con 

que cuenta el Programa. 
 

Con respecto a la apreciación que tiene los profesores y estudiantes del Programa de 

Licenciatura en Música sobre la suficiencia, actualización, mantenimiento, acceso y 

utilización de los recursos informáticos y de comunicación con que cuenta el Programa, 

encontramos que los docentes en su mayoría evalúan insatisfactoriamente este indicador, sin 

embargo, los estudiantes tienen una apreciación aceptable por encima de la apreciación de 

docentes como se observa en la siguiente tabla:  
 

 Tabla 4. 31. 

Valoración de los recursos computacionales 

Con respecto a los recursos 

computacionales que posee la Universidad, 

valore su: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Docentes Estudiantes 

Suficiencia 25% 65.5% 

Actualización 25% 60.7% 

Mantenimiento 25% 54.35% 

Acceso 25% 68.25% 

Utilización 45% 78.2% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2017 a 2019 

Es importante tener en cuenta que cada una de las sedes de la Universidad tiene acceso a los 

recursos informáticos para todos los docentes, directivos, administrativos y estudiantes, pero 

la capacidad de estos depende la las condiciones de infraestructura de la sede donde están 

ubicados, por lo tanto el edificio Palacio de Bellas Artes al ser una edificación Patrimonio 

Inmaterial no puede ser intervenido con el fin de mejorar algunos servicio con los que sí 

cuentan otras sedes más modernas de la Universidad. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 25 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,0 
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CARACTERÍSTICA 26.  RECURSOS DE APOYO DOCENTE 

 

a) Dotación adecuada de equipos, materiales e insumos en los laboratorios y talleres, 

campos de práctica y plantas piloto, según la naturaleza, metodología y exigencias 

del Programa. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza, metodología y exigencias del Programa de Licenciatura en Música 

se presenta a continuación la dotación de aulas y espacios de trabajo en las diferentes sedes de la 

Universidad donde realizan actividades docentes y estudiantes, iniciando por el Palacio de Bellas 

Artes como sede principal del Programa. 

 
Tabla 4. 32. 

Dotación de espacios para el Programa de Licenciatura en Música 

N° Aula Funcionalidad Equipos y Recursos 

1 201 Batería, Práctica de Conjunto, Música de Cámara, práctica 

de conjunto 

Set de equipamiento para batería 

2 204 Percusión Sinfónica, Práctica de Conjunto, Música de 

Cámara 

Set de equipamiento para 

percusión sinfónica  

3 206 Bajo Eléctrico, contrabajo, small band, Música de cámara, 

práctica de conjunto 

equipos de amplificación, 

contrabajos y bajo eléctrico  

4 207 Piano, Teclado Funcional, acompañamiento de piano Salón con aislamiento acústico, 

piano vertical. 

5 Auditorio Funciona como auditorio y espacio de aulas. 

Piano, Práctica Coral, Práctica de Conjunto, Música de 

Cámara, acompañamiento de piano, Banda sinfónica, 

camerata. 

Piano cuarto de cola, Video 

Beam, amplificación de sonido 

6 302 Trompeta, Trombón, tuba, eufonio, Práctica de Conjunto, 

Música de Cámara 

Espejo, atril. 

7 304 Saxofón, Corno, Música de Cámara, práctica de conjunto. Espejo, atril, equipo de sonido 

8 306 Clarinete, Tuba, Música de Cámara, práctica de conjunto. Espejo, Clavinova 

9 308 Violín, Violonchelo, Oboe, arpa, Música de Cámara, 

práctica de conjunto. 

Espejo, violoncellos, arpa 

10 310 Gramática, Armonía, Taller Instrumental, Taller Coral Video beam, televisor, Clavinova 

11 313 A Audiovisuales, Gramática, Armonía, Taller Instrumental, 

Taller Coral, Práctica de Conjunto, Teclado Funcional, 

acompañamiento de piano. 

Video Beam, televisor, equipo de 

sonido, Clavinova 

12 314 Gramática, Armonía, Metodología especial, Taller Coral, 

formas Musicales, Música de Cámara, práctica de conjunto. 

Video Beam, Televisor, equipo 

de sonido 

13 316 Canto, Música de cámara, acompañamiento de piano. Espejo, Clavinova 

14 318 Taller Coral, Gramática, Armonía, Música de Cámara, 

práctica de conjunto. 

Televisor, Clavinova 

15 325 Guitarra Eléctrica, Música de Cámara, práctica de conjunto. amplificación, guitarra eléctrica 

16 323 Guitarra  Espejo, atril. 

17 321 Guitarra Espejo, atril. 

18 319 Flauta, práctica de conjunto, Música de cámara Espejo, Clavinova 

19 315 Laboratorio de teclados 4 teclados eléctricos  
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N° Aula Funcionalidad Equipos y Recursos 

20 313 Teclado Funcional, Piano, Música de Cámara, práctica de 

conjunto 

piano vertical 

21 311 Teclado Funcional, Piano, Música de Cámara piano vertical 

22 309 Teclado Funcional, Piano, Música de Cámara  piano vertical 

23 307 Piano, teclado Funcional, Música de Cámara, 

acompañamiento de piano 

Espejo, piano cuarto de cola 

24 303 Cuerdas Típicas, Guitarra Funcional, Música de cámara. Salón con aislamiento acústico, 

espejo 

Otros espacios - Campus central  

25 Sala de 

Música  

Historia de la Música Televisor, amplificación de 

sonido 

26 sala de 

asesorías  

Departamento de Estudios Educativos computadores, televisor,  

27 oficina Oficina para asesores de Practica Educativa  computador  

28 Sala de 

Gesell  

Sala de sustentaciones. Departamento de Estudios 

Educativos.  

  

Otros espacios - Sede Bicentenario  

29  U 110 LABORATORIO DE ELECTROACUSTICA 4 computadores, consola Digi 

003, Clavinova, proyector con 

pantalla, software especializados, 

grabadora zoom digital, 

audífonos, micrófonos.  

30  U 209 foniatría y técnica de la voz hablada   

31 3 aulas 

de clase 

Se asigna por planeación cada semestre  video beam  

Fuente: Oficina de Planeación 

 

b) Dotación adecuada de laboratorios, máquinas y talleres suficientemente dotados 

con equipos y materiales, según la naturaleza, metodología y exigencias del 

Programa, y que cumplen las normas sanitarias y de bioseguridad, seguridad 

industrial y de salud ocupacional y manejo de seres vivos, de acuerdo con la 

normativa vigente. 

 

En el indicador anterior de esta característica, se describen los espacios y la dotación con la 

cual cuentan, teniendo en cuenta la naturaleza, metodología y exigencias del Programa.  

 

c) Disponibilidad y capacidad de talleres, laboratorios, equipos, medios audiovisuales, 

sitios de práctica, estaciones y granjas experimentales, escenarios de simulación 

virtual, entre otros, para el óptimo desarrollo de la actividad docente, investigativa 

y de extensión, según requerimientos del Programa. 

 



 

197 
 

A continuación, se presentan la disponibilidad de otros espacios que aportan al óptimo 

desarrollo de las actividades de docencia, investigación y proyección del Programa de 

Licenciatura en Música. 

Tabla 4.33. 

Otros espacios para el desarrollo de actividades de docencia, investigación y proyección. 

N° ESPACIO DOTACIÓN TIPO DE USO  

1 Auditorio Palacio de Bellas Artes  Piano cuarto de cola. Funciona como auditorio y 

espacio de aula. 

2 Auditorio Sede Agropecuarias  Piano vertical  Auditorio de concierto  

3 Auditorio Sede Ciencias para la Salud Piano vertical  Auditorio de concierto  

4 Auditorio Sede Palo Grande.  Piano vertical  Auditorio de concierto  

5 Teatro 8 de Junio  Piano de cola Sala de conciertos 

6 Auditorio Universidad Nacional  Piano de Cola Auditorio de concierto  

7 Auditorio Confa  Piano media cola  Auditorio de concierto  

8 Auditorio Banco de la República   Piano de Cola Auditorio de concierto  

9 Auditorio Universidad Católica   Auditorio Auditorio de concierto  

10 Auditorio Centro Colombo Americano Auditorio Auditorio de concierto  

11  Auditorio Alianza Francesa  Auditorio Auditorio de concierto  

12 35 Instituciones Educativas en convenio 

con la Universidad de Caldas (ver cuadro 

de centros de practica) 

aulas de clase, salas de 

Música y auditorios de 

las instituciones 

educativas 

Practica docentes.  

13 Laboratorio de electroacústica.    Investigación y proyección  

Fuente: Oficina de Planeación 

 

d) Convenios con centros, instituciones, empresas u organizaciones, que faciliten el uso 

de otros recursos y escenarios de enseñanza, aprendizaje, investigación y creación 

artística y cultural, por parte de la comunidad académica. 
 

La Universidad de Caldas realiza convenios con instituciones educativas de la ciudad y la 

región con el fin de generar espacios de formación en los cuales los estudiantes de todos los 

Programas de Licenciatura puedan desarrollar sus prácticas educativas, a continuación, se 

presenta las instituciones en las cuales el Programa de Licenciatura en Música aporta en la 

educación formal. 

Tabla 4.34. 

Convenios de la Universidad de Caldas con otras instituciones para la práctica docente de los estudiantes de 

Licenciatura en Música 

Nº Convenio INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUGAR RECTOR 

2017-235 Institución Educativa Leonardo Da Vinci Manizales Luis Alberto Arias Ortiz 

2016-256 Institución Educativa San Francisco de Paula  Chinchiná Irma Serna Cock 

2016-241 Colegio Anglohispano Villamaría José Jesús Londoño Osorio 

2016-231 Institución Educativa San Juan Bautista La Salle Manizales Jesús Alberto Llano Castaño 

2016-229 Instituto Latinoamericano Manizales María Eugenia García Gómez 

2016-205 Institución Educativa Escuela Normal Superior de 

Manizales 

Manizales Francisco Arturo Vallejo 

García 

2016-199 Institución Educativa la Linda  Manizales Javier Gonzales García  

2016-104 Institución Educativa Liceo Mixto Aranjuez Manizales Nancy Estella Grisales 
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Nº Convenio INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUGAR RECTOR 

2016-095 Institución Educativa Colegio de Cristo Manizales María Dolores Restrepo 

González 

2016-071 Institución Educativa Estambul  Manizales José Guillermo Vásquez 

Salazar 

2016-062  Institución Educativa Santo Domingo Savio.  Manizales Hernán Hoyos Márquez 

2016-060 Institución Educativa Nuestra Señora del Rosario Manizales Sor Flor Inés de Jesús Torres 

Duarte 

2014-210 Institución Educativa Juan Pablo II  Manizales Luis Alfonzo Ocampo Marín 

2014-102 Institución Educativa Mariscal Sucre. Manizales Joel Alberto Ocampo Gómez 

2014-101 Institución Educativa Integrado Villa Pilar. Manizales Latiffe Abdala de Paz 

2014-098 Institución Educativa Rural La Palma. Manizales Jairo Rodolfo Martínez Peña 

2014-095 Institución Educativa Rural María Goretti. Manizales Ibeth Julieta Moncada Pineda 

2014-093 Institución Educativa Malabar. Manizales Carlos Alberto Morales 

Giraldo 

2014-091 Institución Educativa Rural San Peregrino. Manizales Luis Alfonzo Ocampo Marín 

2014-089 Institución Educativa León de Greiff. Manizales Jaime Rincón Orozco 

2014-087  Institución Educativa Instituto Integrado La 

Sultana. 

Manizales Bernardo Antonio Hernández 

Castaño 

2014-086 Asociación Colegio Granadino.  Villamaría Robert Allans Sims 

2014-075 Institución Educativa Instituto Técnico San Rafael Manizales Héctor Jairo Pulido Ojeda 

2014-072 Institución Educativa San Luis Gonzaga Manizales Álvaro Vélez Escobar 

2014-069  Institución Educativa Nuestra Señora del Rosario.  Villamaría Luis Heberth López Calderón 

2014-068 Institución Educativa Instituto Universitario Manizales Cristóbal Trujillo Ramírez 

2014-067 Institución Educativa Adolfo Hoyos Ocampo Manizales Oscar Iván Franco Gutiérrez 

2014-061 Institución Educativa Inem Baldomero Sanín Cano Manizales Lucy Magdalena Correa de 

Ortiz 

2014-059 Institución Educativa San Jorge Manizales Nazareth Cañón Galindo 

2014-056 Institución Educativa Escuela Normal Superior de 

Caldas 

Manizales Aleyda Quintero Valencia 

2014-053 Institución Educativa Instituto Técnico Francisco 

José de Caldas 

Manizales Enrique Carmona Restrepo 

2014-051 Institución Educativa Gerardo Arias Ramírez Villamaría  Alberto Fernán López Macías 

2013-070 Institución Educativa Escuela Nacional de 

Auxiliares de Enfermería 

Manizales Gilma Jaramillo López 

2010-213 Instituto Chipre Manizales José Holmes Franco Llanos 

2010-211 Institución Educativa Rural Seráfico San Antonio 

de Padua. 

Manizales Bernardo Antonio Hernández 

Castaño 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

Desde la naturaleza propia del Programa también se tienen convenios con entidades externas 

en las cuales se realizan conciertos y prácticas instrumentales en sus auditorios.  

Tabla 4.35. 

Auditorios y salas de concierto de entidades externas 

NOMBRE UBICACIÓN CARÁCTER 

Auditorio Universidad Nacional  Manizales  Público 

Auditorio Confa Externo   Manizales Privado  

Auditorio Banco de la República   Manizales Privado 

Auditorio Universidad Católica   Manizales Privado 

Auditorio Centro Colombo Americano Manizales Privado 

Auditorio Alianza Francesa  Manizales Privado 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 
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e) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa sobre la capacidad, 

disponibilidad, dotación y utilización de laboratorios, talleres, ayudas audiovisuales 

y campos de práctica, entre otros recursos de apoyo docente. 
 

La apreciación de profesores y estudiantes del Programa de Licenciatura en Música sobre la 

capacidad, disponibilidad, dotación y utilización de laboratorios, talleres, ayudas 

audiovisuales y campos de práctica, entre otros recursos de apoyo docente se encuentra en 

un nivel medio bajo de aceptación como se aprecia en la siguiente tabla:  

Tabla 4.36. 

Valoración de los laboratorios que posee la Universidad 

Califique los laboratorios que posee la Universidad, 

en cuanto a: 

Zona de Satisfacción 

Docentes Estudiantes 

Suficiencia 42.8% 48.8% 

Calidad 50.0% 61.5% 

Capacidad con respecto al número de estudiantes 39.2% 51.6% 

Dotación 32.0% 46.0% 

Seguridad 42.8% 57.9% 

Mantenimiento 39.2% 51.6% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2017 y 2018. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 26 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,0 

 

4.3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

4.3.1. Fortalezas 

 Políticas institucionales definidas desde los estamentos de gobierno de la Universidad 

que orientan el currículo y las acciones de investigación y proyección.  

 Extensión y proyección del Programa a nivel local, regional, nacional e internacional. 

 Accesibilidad de la información actualizada sobre los avances del objeto de estudio del 

Programa a través de bases de datos internacionales.  

 Alto grado de aceptación de docentes y estudiantes sobre la calidad e integralidad del 

currículo. 

 Mejores resultados en las pruebas SABER PRO con relación al grupo de referencia 

nacional. 

 Destacada movilidad estudiantil a nivel internacional. 
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 Estudio permanente a través del observatorio de gestión institucional con el fin de 

identificar y evaluar la permanencia y retención en el Programa. 

 Fortalecimiento del Programa Permanece con Calidad para mejorar los índices de 

permanencia de los estudiantes en el Programa.  

 Alto grado de aceptación entre estudiantes y docentes en la correspondencia entre la 

forma de evaluar y la naturaleza del Programa. 

 Diversidad y calidad en los trabajos realizados por los estudiantes que generan 

proyección local, nacional e internacional. 

 Alto grado de aceptación por parte de los profesores sobre la calidad de los trabajos que 

realizan los estudiantes. 

 Proceso continuo de evaluación al Programa por parte del Comité de Currículo. 

 Alto grado de aceptación por parte de docentes y estudiantes sobre la incidencia de la 

evaluación y autorregulación del Programa en el enriquecimiento del mismo. 

 Incremento en la cantidad y calidad de trabajos de extensión del Programa. 

 Alto grado de aceptación de empleadores sobre las competencias desarrolladas en el 

Programa por los Licenciados en Música de la Universidad de Caldas. 

 Disponibilidad de sistemas informáticos para el desarrollo de las actividades propias 

del ejercicio profesional de estudiantes y docentes.   

 

4.3.2. Oportunidades de mejora 

 Generar estrategias para la recolección de información sobre reconocimiento a trabajos 

realizados por docente y estudiantes en cada periodo académico.  

 Buscar los mecanismos que nos permita confrontar los resultados de las pruebas saber 

11 con las que ingresan los estudiantes y los resultados de las pruebas saber pro. 

 Implementar en el currículo del Programa algunos niveles de formación en idioma 

extranjero que le permitan cumplir con las exigencias del medio profesional.  

 

4.4. JUICIO CRÍTICO 

 

Luego de analizar la información para dar respuesta a las diferentes características del factor 

“Procesos Académicos”, y de observar la apreciación que tiene los estudiantes, docentes, 

egresados y empleadores sobre el impacto del Programa en el medio, es importante resaltar 

positivamente el avance en las políticas institucionales, el desarrollo de la proyección, la 

posibilidad que tiene los estudiantes para movilidad internacional, elementos que han 

favorecido el avance en el Programa durante la última acreditación. No obstante, debemos 

avanzar y fortalecer el manejo de un segundo idioma con el fin de responder a las exigencias 

actuales del medio profesional. Es importante también trabajar en el registro adecuado de los 

resultados de actividades de proyección e investigación que realizan los estudiantes y 

docentes del Programa, de tal forma que se pueda medir y hacer seguimiento más objetivo al 

desarrollo de competencias propias del perfil profesional.  
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4.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 4 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Recolección de 

información sobre 

reconocimiento a trabajos 

realizados por docente y 

estudiantes en cada 

periodo académico.  

Incluir en el informe 

semestral de los docentes, 

los logros y 

reconocimientos alcanzados 

por ellos y sus estudiantes 

para ser registrados en una 

base de datos del Programa.  

Docentes  

Periodo 

académico 

2019-1 

Permanente 

Mecanismos que 

permitan confrontar los 

resultados de las pruebas 

saber 11 con las que 

ingresan los estudiantes y 

los resultados de las 

pruebas Saber Pro. 

Buscar con la oficina de 

registro académico una 

herramienta que permita 

confrontar el 

comportamiento de ingreso 

y egreso en las pruebas de 

estado de los estudiantes 

del Programa.   

Director del 

Programa y 

oficina de registro 

académico  

2020-1 Permanente 

Formación suficiente en 

idioma extranjero que le 

permitan al estudiante 

cumplir con las 

exigencias del medio 

profesional.  

Atender la Resolución 

18583 de 2017 del MEN en 

lo relacionado con la 

formación en idioma 

extranjero para licenciados.  

Comité de 

Currículo.  
2020-1 Permanente 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 5.  VISIBILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 

 

5.1 EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 Movilidad de docentes para presentar sus ponencias, realizar pasantías, realizar 

conciertos y clases magistrales y visitas como pares académicos. 

 Premios obtenidos como resultado de la participación en eventos nacionales e 

internacionales, participación en proyectos de investigación y proyección de estudiantes 

y docentes en diferentes escenarios nacionales e internacionales.   

 Formación de docentes de alto potencial. 

 Aumento de convenios interinstitucionales de carácter académico, investigativo y de 

proyección.  

 Consolidación y fortalecimiento de eventos como el Festival Internacional de Música 

CIMa, el Seminario Internacional de Percusión y Piano Cubano, el Festival Internacional 

de Clarinete, el Seminario Internacional de Flauta, el Jazz Camp. 

 El Aumento de estudiantes en calidad de movilidad académica entrante y saliente. En los 

últimos años se ha incrementado la solicitud de estudiantes que desean realizar estudios 

en otras Universidades del país y del exterior. De igual manera han llegado, gracias al 

reconocimiento del Programa, estudiantes foráneos que desean realizar cursos, pasantías, 

proyectos y residencias al interior del Programa de Licenciatura en Música. 

 

5.2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 27. INSERCIÓN DEL PROGRAMA EN CONTEXTOS 

ACADÉMICOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de referentes 

académicos externos, nacionales e internacionales para la revisión y actualización 

del plan de estudio.  

 

En el Plan de Acción de la Universidad de Caldas 2014-2018 se establece como proyecto, la 

internacionalización y la regionalización de la Universidad y sus Programas. En el Acuerdo 

034 de septiembre 3 de 2010 del Consejo Superior, se estableció el reglamento de movilidad 

estudiantil de la Universidad de Caldas, que define los requisitos y apoyos para los 

estudiantes interesados en movilidad nacional o internacional. 

 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/12/PAI_Plan_Accion_Institucional_Rectoria_2014_2018.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-034.PDF
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Dentro de la Política Curricular de la Universidad (Acuerdo 029 de 2008 del Consejo 

Académico), en su Artículo 5º. “Características del currículo”. expresa que todo currículo 

debe ser flexible, coherente, de construcción social y particularmente pertinente por cuanto 

el currículo institucional es permeable y está abierto a los avances del conocimiento y a las 

necesidades, características y retos derivados del contexto social, cultural, ambiental y 

económico del ámbito local en el cual se desarrolla y del escenario regional, nacional e 

internacional que lo determina y debe facilitar la movilidad académica y el reconocimiento 

nacional e internacional de los Programas. De igual manera, el Artículo 15º, expresa que todo 

Programa académico de la Universidad, independiente del tipo o modalidad en que se 

desarrolle tendrá, debidamente aprobado y sistematizado, un documento formal que recoja 

su respectivo plan curricular, el cual deberá incluir entre otras cosas la pertinencia del 

Programa en función de las necesidades reales de formación en el país y en el centro-

occidente colombiano; las oportunidades potenciales o existentes de desempeño y las 

tendencias del ejercicio profesional o del campo de acción específico; el estado actual de la 

formación en el área del conocimiento en el ámbito regional, nacional e internacional. 

 

Es así como la pertinencia del Programa de Licenciatura en Música se expresa en la 

formulación misma del perfil de sus egresados: “La Licenciatura en Música de la Universidad 

de Caldas busca formar licenciados en Música con conocimientos, habilidades, valores y una 

actitud humanística que les permita ejercer la enseñanza de la Música con un sentido 

histórico, creativo e innovador. Los licenciados en Música son profesionales competentes en 

las tareas de la interpretación instrumental y la dirección de agrupaciones instrumentales y 

corales, en el ámbito de la iniciación musical”. 

 

De acuerdo con la nueva Política Curricular de la Universidad de Caldas, se reestructuró y 

actualizó el plan de estudios del Programa, haciendo de éste una propuesta flexible, 

contextualizada, íntegra y coherente con la realidad social, al tiempo que subraya la 

importancia de contar con una serie de competencias que cualifiquen al profesional en 

Licenciatura en Música, para incidir en el devenir sociocultural, observando siempre una 

actitud respetuosa del contexto donde se integra. Esta propuesta flexible permite que los 

estudiantes puedan realizar movilidad con Programas de otras Universidades, no solo a nivel 

nacional sino internacional.  

  

A su vez, la mirada y el accionar de la Facultad de Artes y Humanidades y del Programa de 

Licenciatura en Música, hacia la internacionalización, la pertinencia social y la calidad, se 

soportan en el Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas 2009-2018, el cual hace énfasis 

en el contexto internacional, nacional y regional, en donde resalta que: las instituciones 

universitarias se ven abocadas a enormes transformaciones en las que la internacionalización, 

la pertinencia social y la calidad se constituyen en los marcos de referencia fundamentales 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
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para el direccionamiento específico de sus rutas misionales relacionadas con la investigación, 

la docencia y la proyección, de cara al siglo XXI. 

  

La Facultad de Artes y Humanidades promueve, al igual que la Universidad, la movilidad e 

intercambio de docentes y estudiantes, en los reconocimientos académicos trasnacionales, en 

la construcción de redes que superan la fragmentación espacial y temporal, en los proyectos 

académicos compartidos, en las alianzas multinacionales, en las co-publicaciones y en los 

flujos de financiación (Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas 2009-2018, pág 20.).  

Ante el hecho diagnosticado por el Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas, de que 

“hay baja relación con las Universidades locales y mínima o nula con las Universidades del 

orden nacional o internacional”; la Facultad estableció como actividades para llevar a cabo 

la política de internacionalización:  

 

● La movilidad bilateral de docentes y estudiantes: pasantías, presentación de trabajos 

académicos en eventos, docentes invitados, semestres académicos en otras 

Universidades. La flexibilidad curricular es condición para realizar las acciones previstas.  

● Las relaciones interinstitucionales con Unidades Académicas afines: Oferta conjunta de 

Programas, doble titulación, investigaciones y publicaciones conjuntas.  

● La participación en redes académicas y en organizaciones internacionales de Programas.  

● La acreditación internacional de los Programas: búsqueda de estándares internacionales 

de calidad, soportados en la pertinencia de los desarrollos académicos con la realidad del 

país y la región, así como el enfoque democratizador que se ha planteado para la Facultad.  

 

b) Análisis sistemático de comparabilidad con otros Programas nacionales e 

internacionales de la misma naturaleza.  

 

Actualmente, no existe un estudio que permita realizar un análisis exhaustivo ni comparativo 

del Programa de Licenciatura en Música con Programas similares a nivel nacional e 

internacional. Lo que se ha procurado desde el colectivo docente es mantener siempre el 

objeto de estudio actualizado con lo que requiere el medio a través de las diferentes 

actividades de proyección, investigación y docencia. Además de esto estar renovando y 

actualizando los PIAAS para que estén en relación con lo que exige el medio y el contexto 

nacional e internacional. Siempre se ha entendido que la disciplina del Licenciatura en 

Música es cambiante y mantiene en constante evolución, prueba de ello es que en este 

momento está discutiendo en el colectivo docente un cambio importante del plan de estudios, 

de acuerdo a la normativa nacional vigente y también sobre los retos que exige la formación 

de licenciados en Música actualmente. También cabe indicar que se han hecho cambios 

parciales en el Plan Curricular en los últimos años. 

 

http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
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Tabla 5.1. 

Comparativo de las carreras de Licenciatura en Música a nivel nacional  
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U. 

Pedagógica 

Nal. 

146 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 170 

10 

semestres 

Licenciado 

en Música 

Bogotá D. 

C. 

U. 

Pedagógica y 

Tecnológica 

de Colombia 

176 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 175 

10 

semestres 

Licenciado 

en Música 

Boyacá - 

Tunja 

U. del Cauca 225 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 164 

10 

semestres 

Licenciado 

en Música 

Cauca - 

Popayán 

U. del Cauca 
10608

5 
Activo 

Registro 

Calificado 
Presencial 164 

10 

semestre 

Licenciado 

en Música 

Cauca - 

Santander 

de 

Quilichao 

U. 

Tecnológica 

de Pereira 

263 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 185 

10 

semestre 

Licenciado 

en Música 

Risaralda - 

Pereira 

U. de Caldas 284 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 174 

10 

semestre 

Licenciado 

en Música 

Caldas - 

Manizales 

U. 

tecnológica 

del Chocó - 

Diego Luis 

Córdoba 

53846 Activo 
Registro 

calificado 
Presencial 176 

10 

semestre 

Licenciado 

en Música 

y danza 

Chocó - 

Quibdó 

Universidad 

de Antioquia 

10170

6 
Activo 

Registro 

alta calidad 
Presencial 163 

10 

semestre 

Licenciado 

en Música 

Antioquia  

- Medellín 

Universidad 

de Antioquia 

10253

9 
Activo 

Registro 

calificado 
Presencial 164 

10 

semestre 

Licenciado 

en Música 

Antioquia - 

Turbo 

U. del 

Atlántico 
523 Activo 

Registro 

alta calidad 
Presencial 178 

10 

semestre 

Licenciado 

en Música 

Atlántico - 

Barranquill

a 

U. del 

Atlántico 

10581

2 
Activo 

Registro 

calificado 
Presencial 158 

9 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

San Andrés 

y 

Providenci

a 

U. del 

Atlántico 

10717

6 
Activo 

Registro 

calificado 
Presencial 178 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

Cesar - 

Valledupar 

U. del Valle 19063 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 180 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

Valle del 

Cauca - 

Cali 

U. del Valle 53175 Activo 
Registro 

calificado 
Presencial 177 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

Valle de 

Cauca - 

Guadalajar

a de Buga 
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U. Industrial 

de Santander 
685 Activo 

Registro 

alta calidad 
Presencial 170 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

Santander - 

Bucaraman

ga 

U. de Nariño 779 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 177 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

Nariño - 

Pasto 

U. de la 

Guajira 

10575

2 
Activo 

Registro 

calificado 
Presencial 150 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

Guajira - 

Riohacha 

Conservatorio 

del Tolima 
1743 Activo 

Registro 

alta calidad 
Presencial 179 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 

Tolima - 

Ibagué 

Corporación 

Universitaria 

Adventista - 

UNAC 

19601 Activo 
Registro 

alta calidad 
Presencial 169 

10 

Semestres 

Licenciado 

en Música 
Antioquia 

Fuente: SNIES 

 

Tabla 5.2. 

Comparativo de las carreras de Licenciatura en Música a nivel internacional  

UNIVERSIDAD 
PROGRAMA 

ACADÉMICO 
DURACIÓN MODALIDAD PAÍS 

U. Nal de 

Tucumán 

Licenciatura en 

Música 
2 años Presencial 

Argentina - San 

Miguel de Tucumán 

U. Nal. de la Rioja 
Licenciatura en 

Música 
4 años Presencial Argentina - La Rioja 

U. Nal. del Litoral 
Licenciatura en 

Música 
5 años Presencial Argentina - Santa Fe 

U. Nal. de la Plata 

Licenciatura en 

Música orientación 

Educación Musical 

5 años Presencial 
Argentina - La Plata 

- Buenos Aires 

U. Nal de las 

Misiones 

Licenciatura en 

Música 
2 años Presencial 

Argentina - Posadas, 

Misiones 

UNAM - Escuela 

Nal. de Estudios 

Superiores Unidad 

Morelia 

Licenciatura en 

Música y 

tecnología artística 

8 Semestres Presencial México - Michoacán 

UNAM - Facultad 

de Música 

Licenciatura en 

Música 
8 Semestres Presencial México 

Instituto 

Universitario de 

Bellas Artes U. 

Colima 

Licenciatura en 

Música 
8 semestres Presencial México - Colima 
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UNIVERSIDAD 
PROGRAMA 

ACADÉMICO 
DURACIÓN MODALIDAD PAÍS 

ISA Universidad 

de las Artes 

Licenciatura en 

Música 
5 años Presencial Cuba 

Fuente: Programa Licenciatura en Música. 

 

c) Convenios activos y actividades de cooperación académica desarrollados por el 

Programa con instituciones y Programas de alta calidad y reconocimiento 

nacional e internacional.   

 

La Universidad de Caldas, como institución, cuenta con importantes vínculos y convenios, 

lo que ha permitido que docentes y estudiantes puedan acceder a eventos y capacitaciones 

internacionales. La integración con instituciones, Programas, docentes y estudiantes de 

Programas reconocidos regionalmente son un indicador relevante para este factor.  

 

Ante la oficina de Internacionalización, los convenios vigentes y con los que actualmente se 

realizan actividades de movilidad académica relacionados con el Programa de Licenciatura 

en Música son:  

 
Tabla 5.3. 

Convenios internacionales 

No. 
Convenios 

internacionales 
Institución Breve Objeto 

Logro y 

Resultados 
Vigencia 

1 

Convenio general 

de colaboración 

académica entre la 

Universidad de las 

Artes, ISA - CUBA 

y la Universidad de 

Caldas 

Universidad de 

las Artes ISA 

de Cuba 

Promover la 

colaboración entre 

las partes a fin de 

realizar 

conjuntamente 

actividades 

académicas, 

científicas, artísticas 

y culturales en las 

áreas de interés 

común. 

 

2013-2018, en 

proceso de 

renovación 
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No. 
Convenios 

internacionales 
Institución Breve Objeto 

Logro y 

Resultados 
Vigencia 

2 

Facultad de Música 

de la Universidad 

de Montreal-Canadá  

Universidad de 

Montreal, 

Canadá  

Desarrollar proyectos 

de cooperación 

relativos a la 

enseñanza, la 

pedagogía y la 

investigación en la 

Música, tendiente a 

beneficiar las àreas 

de interés común. 

Hasta ahora 

dos estudiantes 

del pregrado de 

la Universidad 

de Caldas 

hicieron cada 

uno un 

semestre de 

intercambio en 

la Universidad 

de Montreal y 

un estudiante 

del pregrado en 

Jazz de la 

Universidad de 

Montreal hizo 

un semestre de 

intercambio en 

la Universidad 

de Caldas. 

Por 6 años, 

prorrogable si las 

partes así lo 

consideran. 

3 

Liceo Barcelona - 

Universidad de 

Caldas 

Conservatorio 

liceo superior 

de Barcelona 

Intercambio 

académico 

institucional, 

conciertos, clases 

magistrales y 

estudios de 

postgrados 

Intercambio 

cultural, 

intercambio 

académico 

2007 (sin 

caducar 

4 

Convenio 

Universidad de 

Caldas - 

Universidad de 

México 

Universidad 

autónoma de 

México 

Semestre académico 

de intercambio. 

Concierto a 

dúo en el 

palacio de las 

artes de ciudad 

de México y 

dirigir  una 

obra con la 

orquesta de la 

Universidad 

2017 -II 

5 

Convenio entre la 

Universidad de 

Graz - Alemania y 

la Universidad de 

Caldas. 

Universidad de 

Graz - Austria 

Desarrollar 

proyectos de 

cooperación relativos 

a la enseñanza, la 

pedagogía y la 

investigación en 

Música, tendiente a 

beneficiar las áreas 

de interés común. 

El convenio se 

firmó hace 2 

semanas. 

Hasta ahora se 

tienen planes 

de traer un 

profesor de 

violín dentro 

de la 

modalidad de 

2019, por 6 años 

prorrogable si las 

partes así lo 

consideran. 
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No. 
Convenios 

internacionales 
Institución Breve Objeto 

Logro y 

Resultados 
Vigencia 

movilidad de 

profesores en 

el mes de 

octubre de 

2019 

Fuente: Vicerrectoría de Proyección Universitaria. 

 

Tabla 5.4. 

Convenios del Departamento de Estudios Educativos con otras instituciones para la práctica docente de los 

estudiantes de Licenciatura en Música de la Universidad de Caldas  

Nº 

Convenio 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUGAR RECTOR 

2017-235 Institución Educativa Leonardo Da Vinci       Manizales Luis Alberto Arias Ortiz 

2016-256 
Institución Educativa San Francisco de 

Paula 
      Chinchiná Irma Serna Cock 

2016-241 Colegio Anglo hispano Manizales José Jesús Londoño Osorio 

2016-231 
Institución Educativa San Juan Bautista 

La Salle 
Manizales 

Jesús Alberto Llano 

Castaño 

2016-229 Instituto Latinoamericano Manizales 
María Eugenia García 

Gómez 

2016-205 
Institución Educativa Escuela Normal 

Superior de Manizales 
Manizales 

Francisco Arturo Vallejo 

García 

2016-199 Colegio Educativa la Linda Manizales Javier Gonzales García 

2016-104 
Institución Educativa Liceo Mixto 

Aranjuez 
Manizales Nancy Estella Grisales 

2016-095 Institución Educativa Colegio de Cristo Manizales 
María Dolores Restrepo 

González 

2016-071 Institución educativa Estambul Manizales 
José Guillermo Vásquez 

Salazar 

2016-062 
 Institución Educativa Santo Domingo 

Sabio. 
Manizales Hernán Hoyos Márquez 

2016-060 
Institución Educativa Nuestra Señora del 

Rosario 
Manizales 

Sor Flor Inés de Jesús 

Torres Duarte 

2014-210 Institución Educativa Juan Pablo II Manizales 
Luis Alfonzo Ocampo 

Marín 

2014-102 Institución Educativa Mariscal Sucre. Manizales 
Joel Alberto Ocampo 

Gómez 

2014-101 
Institución Educativa Integrado Villa 

Pilar. 
Manizales Latiffe Abdala de Paz 

2014-098 Institución Educativa Rural La Palma. Manizales 
Jairo Rodolfo Martínez 

Peña 

2014-095 
Institución Educativa Rural María 

Goretti. 
Manizales 

Ibeth Julieta Moncada 

Pineda 
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Nº 

Convenio 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUGAR RECTOR 

2014-093 Institución Educativa Malabar. Manizales 
Carlos Alberto Morales 

Giraldo 

2014-091 
Institución Educativa Rural San 

Peregrino. 
Manizales 

Luis Alfonzo Ocampo 

Marín 

2014-089 Institución Educativa León de Greiff. Manizales Jaime Rincón Orozco 

2014-087 
 Institución Educativa Instituto Integrado 

La Sultana. 
Manizales 

Bernardo Antonio 

Hernández Castaño 

2014-086 Asociación Colegio Granadino. Manizales Robert Allans Sims 

2014-075 
Institución  Educativa Instituto Técnico 

San Rafael 
Manizales Héctor Jairo Pulido Ojeda 

2014-072 Institución Educativa San Luis Gonzaga Manizales Álvaro Vélez Escobar 

2014-069 
 Institución Educativa Nuestra Señora del 

Rosario. 
Villamaría 

Luis Heberth López 

Calderón 

2014-068 
Institución Educativa Instituto 

Universitario 
Manizales Cristóbal Trujillo Ramírez 

2014-067 
Institución Educativa Adolfo Hoyos 

Ocampo 
Manizales 

Oscar Iván Franco 

Gutiérrez 

2014-061 
Institución Educativa Inem Baldomero 

Sanín Cano 
Manizales 

Lucy Magdalena Correa de 

Ortiz 

2014-059 Institución Educativa San Jorge Manizales Nazareth Cañón Galindo 

2014-056 
Institución Educativa Escuela Normal 

Superior de Caldas 
Manizales Aleyda Quintero Valencia 

2014-053 
Institución Educativa Instituto Técnico 

Francisco José de Caldas 
Manizales Enrique Carmona Restrepo 

2014-051 
Institución Educativa Gerardo Arias 

Ramírez 
Manizales 

Alberto Fernán López 

Macías 

2013-070 
Institución Educativa Escuela Nacional 

de Auxiliares de Enfermería 
Manizales Gilma Jaramillo López 

2010-213 Instituto Chipre Manizales 
José Holmes Franco 

Llanos 

2010-211 
Institución Educativa Rural Seráfico San 

Antonio de Padua. 
Manizales 

Bernardo Antonio 

Hernández Castaño 

Fuente: Programa Licenciatura en Música. 

 

Durante el desarrollo del Festival Internacional de Música CiMa, el Seminario Internacional 

de Flauta, el Festival Internacional de Clarinete  y el Seminario Internacional de Percusión y 

Piano Cubano, se han logrado estos convenios, también se ha realizado constante contacto 

académico con docentes internacionales como: 

 Ricardo Dal Farra (Concordia University) Montreal - Canadá 

 Lino Arturo Neira Betancurt (Universidad de Artes ISA) Cuba 

 Gileno Santana - Portugal 

 André Rodríguez (Université de Montréal) Montreal - Canadá 

 Marcelo Álvarez - Argentina 
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 Valdemar Rodríguez - Venezuela 

 Francois Daudin Clavaud - Francia 

 Xavier Saint Bonnet - Francia 

 Michel Bizot - Francia 

 

Estos académicos estuvieron en contacto directo con los estudiantes del Programa de 

Licenciatura en Música en ponencias y conversatorios dirigidos a ellos. 

 

d) Proyectos de investigación, innovación, creación artística y cultural y/o 

proyección desarrollados como producto de la cooperación académica y 

profesional, realizada por directivos, profesores y estudiantes del Programa, con 

miembros de comunidades nacionales e internacionales de reconocido liderazgo 

en el área del Programa. 

 

Los siguientes proyectos, liderados y coordinados por el profesor Héctor Fabio Torres se han 

desarrollado en cooperación con otras instituciones. 

 

 Tipo de proyecto: Investigación y desarrollo 

Sinapsis, Composición Musical Basada en Sistemas Automatizados de Biofeedback y la 

Espacialización Utilizando interfaces HCI 

Inicio: Marzo 2016  

Resumen: es un proceso de composición musical basado en sistemas automatizados de 

biofeedback y espacialización sonora utilizando interfaces HCI, del campo BCMI (Brain 

Computer Music Interfacing); fundamenta su indagación en los principios lógico - 

semánticos y el de interfaces, como estrategias de conversión de imágenes y gestos en 

obras sonoras. Se trata de indagar en el campo de la referencialidad y la imagen acústica 

para diseñar una interface de traducción, que conduzca a la creación dirigida a usuarios 

con discapacidades motoras severas y/o personas que carezcan de formación musical 

alguna. 

 

 Tipo de proyecto: Investigación y desarrollo 

Brainscore: Sistema compositivo, gráfico y sonoro creado a partir del comportamiento 

frecuencial de las señales cerebrales. 

Inicio: mayo 2017. Fin: enero 2019  

Resumen: con el objetivo de encontrar una nueva estructura de representación sonora se 

crea Brain Score. Este es un sistema que lee, clasifica y traduce las señales 

electroencefalográficas (EEG) en información para crear sonificación fundamentada en 

Música atonal partiendo de la teorías del pitch set y el post serialismo. Todo el Sistema 

se compone de las siguientes etapas: i) Adquisición de EEG a través de Open BCI, ii) 

Sistema de control consciente, iii) Sistema de control inconsciente, iv) Comunicación 

entre el sistema de procesamiento de señal y el sistema de composición desarrollado en 

MAX/MSP y usando OSC. v) parametrización de datos de los estados cerebrales en 

estructura de música atonal. vi) sonificación de la estructuras atonales y representación 
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sonora. Brainscore es un sistema cerebro-máquina que permite utilizar señales de EEG 

en tiempo real, para crear composiciones sonoras conscientes a partir de los diferentes 

estados en los que puede permanecer un ser humano, representados en variaciones 

sonoras. Los datos procesados obtenidos del EEG a través de la interfaz cerebro 

ordenador (BCI) son utilizados para controlar un sistema de interfaces gráficas que 

representan la notación musical y generan estructuras creativas de composición atonal a 

través de la manipulación de datos MIDI, que finalmente se traducen en instrumentos 

musicales digitales tales como los sintetizadores, las máquinas de sampling, entre otros. 

La extracción de patrones de actividad cerebral que permita inferir procesos cognitivos 

ha sido una tarea de estudio que ha tomado gran interés en las últimas décadas. 

Comprender el comportamiento y el funcionamiento del cerebro humano sigue siendo un 

desafío, debido a la alta incertidumbre que se presenta en la generación natural de 

procesos cerebrales. Para monitorear la actividad cerebral, una de las técnicas más 

utilizada la electroencefalografía (EEG). Las señales de EEG aunque contienen baja 

resolución espacial condicionada al número de electrodos utilizados, contienen alta 

información temporal (Nicolás-Alonso, L. F., & Gómez-Gil, J. 2012), además esta 

técnica es no invasiva, de bajo costo y permite portabilidad. Brainscore es un sistema 

cerebro-máquina que permite utilizar señales de EEG en tiempo real, para crear 

composiciones sonoras conscientes a partir de los diferentes estados en los que puede 

permanecer un ser humano, representados en variaciones sonoras. Los datos procesados 

obtenidos del EEG a través de la interfaz cerebro ordenador (BCI) son utilizados para 

controlar un sistema de interfaces gráficas que representan la notación musical y generan 

estructuras creativas de composición atonal a través de la manipulación de datos MIDI, 

que finalmente se traducen en instrumentos musicales digitales tales como los 

sintetizadores, las máquinas de sampling, entre otros. 

 

e) Profesores, estudiantes y directivos del Programa con participación activa en redes 

u organismos nacionales e internacionales de la que se hayan derivado productos 

concretos como publicaciones en coautoría, cofinanciación de proyectos, registros y 

patentes, entre otros.  

 

Otro tipo de cooperación académica es la que se da a través de la filiación que tienen algunos 

docentes con redes de investigación, tales como:  

 JAM Asociación de Musicología Madrid  

 ISA 

 CCMC (Círculo Colombiano de Música Contemporánea) 

 Asodibandas 

 ACCOMPAS (Asociación Nacional de Compositores y Arreglistas) 

 Asodicor 

 Academia Nacional de Trompetistas 

 

Algunos profesores son Pares evaluadores de Colciencias y del CNA como es el caso del 

profesor Héctor Fabio y Torres y del profesor Héctor Yovanny Betancur. 
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f) Inversión efectivamente realizada por la institución para los fines de 

internacionalización en los últimos cinco años. 
 

La Universidad de Caldas dispone principalmente de dos dependencias que brindan apoyo 

económico a los profesores para realizar pasantías, capacitación docente, conciertos y 

ponencias a nivel nacional e internacional.  

 

En los últimos dos años la oficina de Desarrollo Docente adscrita a la Vicerrectoría 

Académica, ha destinado la suma de $33.973.602 para apoyo a los docentes del 

Departamento de Música (Ver Anexo 5.1). 

 

Por otro lado la Decanatura de Artes y Humanidades ha destinado $ 25.000.000 para el apoyo 

a los docentes del Departamento de Música que han participado en eventos nacionales e 

internacionales como ponentes, concertistas, o como asistentes a eventos académicos en los 

últimos 3 años. (Anexo 5.2). 

 

g) Prospecto o iniciativas en curso de doble titulación con otras entidades, de 

acuerdo con el tipo y naturaleza del Programa. 

 

El Programa de Licenciatura en Música aún no cuenta con la doble titulación, sin embargo, 

hay estudiantes que han realizado o se encuentran realizando paralelamente el Programa de 

Maestro en Música. También se evidencia que estudiantes de Música cursan otros Programas 

dentro de la misma Universidad, como Artes Plásticas, Ingeniería, Filosofía y algunos que 

han cursado pregrados en otras Universidades de forma simultánea, con el Programa de 

Licenciatura en Música. 

 

Se ha realizado un análisis de la situación del departamento de Música y se puede observar 

que un estudiante, que inicia en el pregrado de Licenciatura en Música, puede continuar con 

sus estudios de posgrado ingresando a la Maestría en Artes, Maestría en Diseño, Maestría en 

Filosofía, Maestría en Educación y continuar con el Doctorado en Diseño o el Doctorado en 

Educación. 

 

Esto ha permitido visualizar la posibilidad de crear uno o varios pregrados que le aporten a 

la disciplina al interior del departamento de Música. Programas que puedan partir de los 

mismos fundamentos de formación disciplinar durante los tres primeros semestres, 

incluyendo actividades académicas que abarquen los Programas pretendidos, desde la 

formación profesional, electiva o en profundización y así presentar a los estudiantes una 

propuesta de doble titulación. 
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h) Incidencia verificable en el enriquecimiento de la calidad del Programa de la 

interacción con comunidades académicas nacionales e internacionales. 

 

En el numeral c) se mencionaron los convenios activos que aparecen registrados en la oficina 

de Internacionalización, sin embargo, los contactos que se establecen durante el desarrollo 

de eventos como el Festival Festival Internacional de Música CiMa, el Seminario 

Internacional de Percusión y Piano Cubano, el Jazz Camp, la versión del, se convierten en 

espacios de integración académica con la comunidad científica, alrededor de la Música y las 

áreas afines, impactando en la calidad del Programa, a través de las interacciones que allí se 

gestan. 

 

 
Figura 5.1. Primer Festival Internacional de Clarinete  

Fuente: https://www.ucaldas.edu.co/portal/i-festival-internacional-de-clarinete/ 

 

 

https://www.ucaldas.edu.co/portal/i-festival-internacional-de-clarinete/
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i) Evidencias del impacto social que ha generado la inserción del Programa en los 

contextos académicos nacionales e internacionales, de acuerdo a su naturaleza. 

 

Se evidencia el impacto social que el Programa ejerce en los contextos académicos, 

nacionales e internacionales a través de la participación de los estudiantes y de los egresados 

en diferentes agrupaciones y comunidades académicas, reconocidas tales como: 

 

 Consejo Nacional de Música del Ministerio de Cultura. 

 Arsis 

 Agrupación folclórica Samgalyje 

 Grupo de investigación en artes performativas y tecnología de la UPV 

 Global Shapers, comunidad del foro económico mundial 

 Batuta 

 ACCOMPAS (Asociación Nacional de Compositores y Arreglistas) 

 Taller de Ópera U Caldas 

 Coro Universidad Católica 

 Coro Infantil Ty Kuntur 

 Coro infantil Conservatorio de U de Caldas 

 Agrupación YUMA Kirtan 

 ASPAEN Gimnasio Horizontes 

 JAM Asociación de Musicología Madrid 

 Intérpretes de Música folclórica colombiana y latinoamericana 

 Asodicor 

 Orquesta de cámara de Caldas 

 Ensamble de Música Contemporánea de la U de Caldas 

 Orquesta Sinfónica de Caldas  

 Escuela de Artes y Música de la Universidad Sergio Arboleda - Programa de Teatro 

Musical 

 Universidad de Caldas 

 Universidad Tecnológica de Pereira 

 Universidad del Atlántico 

 Asociación Artística y Cultural Nuevos Vientos 

 Programa Departamental de Bandas Estudiantiles de Música de Caldas 

 Red Formadores Musicales del Pacífico sur 

 

También por encuesta realizada a los egresados se conoce que un alto porcentaje (50.6%), ha 

recibido reconocimientos y distinciones, entre los que se encuentran:  

 

 Crismary Ospina: Ganadora en el año 2011 del concurso para participar en la orquesta 

del mundo por la paz  
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 Edgar Eider Melan  Hidalgo: Celebra la Música - 2012, - Reconocimiento del PNMC por 

la formulación del Plan Departamental de Música de Caldas en el sistema de Regalías y 

aprobación de los recursos 2013, - uno de los 10 hechos de la cultura en Caldas 2014, 

Carta de la Universidad para la Música de Viena y de la Orquesta Filarmónica de Viena 

por la labor de la Filarmónica Juvenil del Café y el intercambio cultural con Viena 2015, 

Reconocimiento en Regalías bien invertidas por la ejecución del proyecto aprobado para 

Caldas. 

 Juan Antonio Rodríguez Díaz: Becas de estudio en 2 Universidades norteamericanas. 

Ganador Programa de Estímulos Mincultura 2017 y Artistas Jóvenes Talentos 2015 

Icetex. 

 Juan Carlos Valencia Ramos: Premio Nacional de Composición para Banda en el 

Concurso Nacional de Música Inédita para banda en San Pedro Valle (2016).  Premio 

Nacional de Composición en el Concurso Nacional del Bambuco Inédito – Categoría 

Libre en Tocancipá – Cundinamarca año 2018.  Premio Nacional de Composición en el 

Concurso Nacional de Bandas en Anapoima – Cundinamarca año 2018. 

 Yolmer Hurtado Ramírez: Festivales de Música andina Colombiana. Festivales 

internacionales de coros. Encuentros internacionales de directores corales. 

 Víctor Hugo Castrillón Agudelo: Gran premio Mono Núñez 2016-Gran premio a la 

Excelencia Festival de Aguadas 2015-Premio de mejor arreglo Concurso Nacional de 

Bandas Rionegro 2014- entre otros. 

 Olga Isabel Medina: Sibelius Fest 2013 

 Jorge Uriel Rodríguez López: Medalla al mérito Daniel Uribe Uribe 2010. Homenaje en 

el Encuentro Nacional de Estudiantinas en Tuluá, Valle 2017 

 Uriel Andrés Marín Reyes: beca para postgrado en Música en el conservatorio el Liceu 

Barcelona. 

 Deyvid Alexander Giraldo Ortega: 2013, 2014 y 2016 Ganador de 2 Concursos 

Nacionales de composición Orquestal y uno en categoría de Orquestación, 2013 en la 

orquesta sinfónica de Caldas, 2014 en la Universidad EAFIT de Medellín y 2016 en la 

Orquesta Sinfónica de Caldas en Orquestación. 

 Jhon Kevin Lopez Morales: Soloist Premier Competition - International Horn Society - 

primer puesto 

 Julián Valencia Loaiza: Mejor escuela de Música tradicional de Caldas 2019 

 Carlos Mario Henao Castellanos: Reconocimiento por parte del Consejo Municipal de 

Pensilvania. 2015 

 Johan Gerardo Cardona: Premios Juventud en el año 2015 en categoría cultura, Ganador 

mejor trío instrumental Mono Núñez 2015, mejor Conjunto Instrumental 2019. 

 Ricardo Ospina Duque: Beca Fulbright MinCultura para Artistas 2015 

 Oscar Augusto Zuluaga Muñoz: Homenaje Nacional al mejor Maestro en Música del 

Departamento del Guaviare, Ministerio de Cultura año 2009. Condecoración Medalla 

Flor del Guaviare años 2002 y 2003 por la contribución al desarrollo cultural del 

municipio y creación de sus simbolos patrios, San José del Guaviare. Reconocimiento a 

la labor Bandística, Gobernación del Guaviare años 2004, 2007 y en 2009 al 

fortalecimiento del Patrimonio musical del Guaviare 
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● Lina Veronica Quintero Rios: En 2017 Reconocimiento Internacional por la labor 

Docente por parte de la Fundación Arte Latina- Viena y en 2018 reconocimiento por la 

creación, coordinación y gestión de la Orquesta Filarmónica Juvenil del Café 

● Helberth Jemison Gallego Alzate: Premio a Mejor Director en el Concurso 

Departamental de Bandas de Caldas 2011. Premio a Mejor Director Concurso Nacional 

de Bandas de La Vega, Cundinamarca 2017. Mención de Honor en la Pasantía para 

Director de Banda en la Joven Banda de la Comunidad Valenciana - Valencia, España 

2017 y 2018. 

● Mónica María Correa Gómez: Egresada meritoria Universidad de Caldas año 2010, 

Mujer del año en Buenaventura 2015, distinción de la alcaldía de buenaventura por 

aportes a la cultura del Distrito de Buenaventura año 2017 

● Jesús Argiro Arias Pérez: Josefina de Oro - Municipio de San Pedro de los Milagros 2009 

● Oscar Mauricio Giraldo Medina: Becario de la Filarmónica Joven de Colombia para la 

temporada 2017; becario del Programa de clases magistrales del festival internacional de 

Música de Cartagena 2017. 
 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 27 
ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.6 

 

CARACTERÍSTICA 28.  RELACIONES EXTERNAS DE PROFESORES Y 

ESTUDIANTES 

 

a) Convenios activos de intercambio con Universidades nacionales y extranjeras. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con convenios internacionales de intercambio, como se 

puede apreciar en el siguiente enlace http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php. 

 

A nivel nacional, el Programa viene trabajando en mejorar la flexibilidad y la movilidad a 

través del convenio SUMA (Sistema Universitario de Manizales), un Programa que se ha 

establecido para promover y facilitar el intercambio universitario entre la Universidad 

Nacional, la Universidad Autónoma, la Universidad de Caldas, la Universidad Católica, la 

Universidad Luis Amigó y la Universidad de Manizales. En 2017 se tuvo una gran 

experiencia académica al ofertar desde el Departamento de Música la asignatura “Propiedad 

Intelectual” para todos los estudiantes de las Universidades que hacen parte de la red SUMA. 

 

Los estudiantes que generalmente han llegado, provienen de Universidades de México, 

Canadá y Curazao. Los estudiantes salientes se han dirigido a Universidades de México y 

Canadá. 

 

http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php
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Los profesores entrantes generalmente lo han hecho a través de los distintos Festivales y 

eventos internacionales que se coordinan en el Departamento de Música y que han permitido 

la movilidad de importantes músicos, solistas, musicólogos, compositores, directores, 

procedentes de varios países. 

 

Si bien la Universidad de Caldas tiene un número alto de convenios con instituciones de 

educación superior en Colombia y en distintos países, los convenios más utilizados en los 

últimos años son los siguientes: 

 

Internacionales: 

 Facultad de Música - Universidad de Montreal - Canadá 

 Conservatorio Liceu de Barcelona  

 Universidad de Graz - Alemania 

 Universidad Autónoma de México -  México 

 Universidad de las Artes ISA - Cuba 

 

Nacionales: 

 Universidad Nacional de Colombia 

 Universidad de Antioquia 

 
  

b) Número de estudiantes extranjeros en el Programa en los últimos 5 años. 
 

En los últimos 5 años hemos tenido dentro de la movilidad académica a 3 estudiantes 

extranjeros 

1. Nicolas Villeneuve Duvord - Université de Montreal 2016-2 

2. Atlas David Zaldivar Briceño - Universidad Autónoma de México - 2014-2 

3. Jairikson Edward Dorand de Curazao - estudiante internacional activo 2016-1 a la 

actualidad. 

 

c) Experiencias de homologación de cursos realizados en otros Programas nacionales 

o extranjeros. 
 

Listado de estudiantes a las que se les han homologado materias cursadas por intercambio 

académico en otros países: 

● Cristian Camilo Morales Velásquez Semestre académico de intercambio Perú. 2015 

● Juan Sebastian Metaute Jurado Semestre académico de intercambio México. 2015 

● Luisa Constanza Tabarquino Semestre académico de intercambio México.  2015 

● Maria Alejandra Cardona Restrepo Semestre académico de intercambio México. 2015 

● Luis Carlos Montoya González Semestre académico de intercambio Cuba 2016 

● Yamid Orlando Caicedo Palacios Semestre académico de intercambio México 2017 
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d) Profesores o expertos visitantes nacionales y extranjeros que ha recibido el 

Programa en los últimos cinco años (objetivos, duración y resultados de su 

estadía)  

 
Tabla 5.5. 

Profesores visitantes en los últimos 5 años 

Profesor invitado Procedencia Año Evento 

Carlos Pino Alabama University USA 2017 Jazz Camp 

Dr. Steve Roberts   2017 Jazz Camp 

Gary Wheat  2017 Jazz Camp 

Ricardo Narváez 
Universidad Javeriana 

Colombia 
2017 Master Class 

Ryan Middagh Universidad de Vanderbilt 2017 Master Class 

Pavel Zuzaeta Universidad Javeriana 2016 Master Class 

Juan Fernando Avendaño 
Universidad Nacional de 

Colombia 
2016-2017 

Campamento de 

trompeta 

Oscar Stagnaro Berklee USA 2018 Master Class 

Antonio Arnedo Universidad Javeriana 2018 CiMa 

Chipi Chacón  Venezuela 2017-2018 Master Class 

Giuliano Sommerhader Suiza 2016 
Campamento de 

trompeta 

Dustin Casey Universidad EAFIT 2015-2016 Master Class 

Sam Farley Universidad EAFIT 2015-2016 Master Class 

Rafael Rodríguez Universidad javeriana 
2015, 2017, 

2018 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 

Elizabeth Osorio Universidad de Antioquia 2017 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 

Francois Daudin Clavau Francia 2017-2018 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 

Michel Boizot Francia 2017-2018 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 

Xavier Saint Bonnet Francia 2017-2018 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 

Marcelo Álvarez Argentina 2018 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 

Felipe García Universidad Nacional 2017 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 

León Giraldo EAFIT 2017 

Seminario 

Internacional de 

Flauta 
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Profesor invitado Procedencia Año Evento 

James Strauss Brasil 2016 CiMa 

Olga Amaro Portugal 2017 CiMa 

Marina Pacheco Portugal 2017 CiMa 

Armando Fuentes Universidad de los Andes 2015 CamaraFest 

Mario Sarmiento U Nacional 2015 CamaraFest 

Ana Isabel Zorrro OFB 2015 CamaraFest 

Pilar Leyva Juan N. Copas 2015 CamaraFest 

Gileno Santana Portugal 2018 CiMa 

André Rodríguez Brasil-Canadá 2018 CiMa 

Ana María Orduz U de Antioquia 2018 CiMa 

Tracy Rousell USA 2018 CiMa 

Sandro Carrero U de los Andes 2018 CIMa 

Francisco Castillo U Distrital 2017-2018 CiMa 

León Salcedo U Distrital 2018 CiMa 

Tatiana Perilla U Cundinamarca 2018 CiMa 

Alejandro Ernesto Rojas 

Blaquier 
 ISA - Cuba 2014 

Seminario Políticas 

Culturales 

Lino Arturo Neira 

Betancourt 
ISA - Cuba 

2014-15-16-

17-18 

Seminario Piano 

Cubano 

Arturo O’Farril México - USA 2016 

Seminario de 

composición y 

arreglos 

Román Justo Pelladito 

Hernandez 

 

ISA - Cuba 2015 
Seminario Piano 

Cubano 

Nisleidys Flores Carmona ISA - Cuba 2015 
Seminario Piano 

Cubano 

 Yulia Rodriguez Kurkina ISA - Cuba 2015 
Seminario Piano 

Cubano 

Agustín Gómez Lavín ISA - Cuba 2015 
Seminario Piano 

Cubano 

Juan Carlos Rojas castro 

 
ISA - Cuba 2016 

Seminario Piano 

Cubano 

Tomás Ramos Ortíz ISA - Cuba  2016 
Seminario Piano 

Cubano 

Emilio Morales Cuba 2017 
Seminario Piano 

Cubano 

Edu Martínez Colombia 2017 
Seminario Piano 

Cubano 

Alexandra Álvarez Yepes UPN 2016 Master Class 

Janeth López Calderón U Cauca 2017 Master Class 

Dr. Lauren Fowler William Paterson University  2018 Master Class 

Fernando Ramos Portugal 2018 Master Class 

Sebastián Sarasa ARE Francia 2018 Master Class 
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Profesor invitado Procedencia Año Evento 

Sebastián Cifuentes 
Orquesta Sinfónica Nacional 

de Colombia 
2016 Master Class 

Robinson Giraldo UIS 2018 CiMa 

Raúl Meza U Nacional 2018 CiMa 

Carlos Betancurt U Antioquia 2018 CiMa 

Gabriel Betancourt Filarmed 2018 CiMa 

Leonidas Cáceres OSNC 2018 CiMa 

Fuente: Programa Licenciatura en Música. 

 

e) Profesores y estudiantes que en los últimos cinco años han participado en 

actividades de cooperación académica y profesional con Programas nacionales e 

internacionales de reconocido liderazgo en el área (semestre académico de 

intercambio, pasantía o práctica, rotación, curso corto, misión, profesor 

visitante/conferencia, estancia de investigación, estudios de posgrado, profesor en 

Programa de pre y/o posgrado, congresos, foros, seminarios, simposios, educación 

continuada, par académico, parques tecnológicos, incubadoras de empresas, mesas 

y ruedas de negociación económica y tecnológica, entre otros) 

 

La participación de profesores y estudiantes en diversos eventos nacionales e internacionales, 

dan cuenta del excelente equipo de trabajo con el que cuenta el departamento y de los 

alcances y la alta formación musical e instrumental a la que tienen acceso nuestros 

estudiantes de Licenciatura en Música. 

 

En el anexo 5.3. se podrá observar la participación de los docentes en certámenes nacionales 

e internacionales. En el Anexo 5.4. se podrá observar la participación de estudiantes en 

certámenes nacionales e internacionales. 

 

Participación de estudiantes en Festivales y Orquestas Sinfónicas 

 

 Orchestra of the Americas  YOA 

Norma Yulieth Bernal 

Juan Felipe Lince - Trompeta 

 

 Orquesta Filarmónica Joven de Colombia 

Norma Yulieth Bernal - Percusión 

Jeniffer Andrea Castillo - Percusión 

Humberto Valencia - Percusión 

Elizabeth Castañeda - Percusión 

John Kevin López – Corno 

Sergio Alejandro Largo – Corno 

Oscar Mauricio Giraldo – Corno 

Juan Felipe Lince – Trompeta 
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 Becarios Festival Internacional de mùsica de Cartagena 

Oscar Mauricio Giraldo – Corno 

 

 Cornombia 2015 

John Kevin López – Corno 

Sergio Alejandro Largo – Corno 

Oscar Mauricio Giraldo – Corno 

 

 Seminario Internacional de interpretación y pedagogía de la Flauta - Bogotá 

Sandra Bibiana Ramírez, Mateo Betancur. 

 

 Festival Internacional de Flauta Quito - Ecuador 

Cristian Camilo Morales, Laura Alejandra Cardona, María Alejandra Ramírez, Daniel 

Valencia. 

 

 Festival Internacional de Clarinete y Saxofón CLARISAX años 2016 y 2018 

Alejandro Marín, Mateo Franco, Juan David Valencia, John Alejandro Sánchez, Daniel Díaz 

Henao 

 

 Festival Internacional de Saxofón Bellas Artes Cali, años 2016, 2017, 2019 

Alejandro Marín, Mateo Franco, Juan David Valencia, John Alejandro Sánchez, Daniel Díaz 

Henao 

 

 

f) Resultados efectivos de la participación de profesores y estudiantes adscritos al 

Programa en actividades de cooperación académica. 

 

En los numerales anteriores se han relacionado tanto la participación como los resultados 

obtenidos en eventos y proyectos que han representado para el Programa retroalimentación, 

para confrontar contenidos, métodos y elementos metodológicos que contribuyen al 

mejoramiento del Programa.   

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 28 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4.6 

 

5.3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

Este es uno de los factores de vital importancia para el Programa de Música toda vez que 

permite fortalecer y enriquecer, a través de intercambios académicos intencionales, las 
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dinámicas propias del currículo y la posibilidad de potencializar el Programa con 

experiencias innovadoras que nutren las prácticas y los conceptos mismos. 

 

Desde la última acreditación, se ha logrado implementar un proceso de cualificación de los 

profesores, hecho que ha permitido lograr un importante posicionamiento en los diversos 

ámbitos nacionales e internacionales, que dan cuenta de la calidad de los procesos 

académicos que se desarrollan al interior del Programa y del departamento. 

 

Lo anterior, es evidente con los contundentes resultados obtenidos al lograr importantes 

premios y reconocimientos que han tenido la posibilidad de representar a la Universidad de 

Caldas en los diferentes escenarios del país y fuera de él.  

  

Así mismo, la participación de profesores y estudiantes en eventos académicos de alto nivel, 

en capacitaciones, eventos investigativos, congresos, mesas de trabajo, entre muchos otras, 

permiten mostrar y proyectar los trabajos y reflexiones académicas elaboradas al interior del 

Programa. 

 

En este sentido, es determinante mencionar el apoyo administrativo de la Universidad de 

Caldas a profesores y estudiantes, toda vez que se considera y reconoce de manera acertada 

las calidades y alta representación del Programa de Música en diversos contextos, en donde 

se ha logrado posicionar por sus calidades musicales y artísticas. 

 

Por otra parte, si bien se han venido haciendo importantes esfuerzos en el impacto del 

Programa en escenarios académicos y artísticos, es necesario implementar una campaña a 

corto y mediano plazo que permita fortalecer convenios específicos con Instituciones 

nacionales e internacionales  

 

5.3.1. Fortalezas 

 

 La Universidad de Caldas cuenta con políticas institucionales de internacionalización, 

que permiten la movilidad estudiantil y profesoral, la participación en actividades de 

cooperación académica y la participación redes académicas. 

 El Programa de Licenciatura en Música desarrolla diversas actividades de cooperación 

académica, como proyectos de investigación, proyectos de proyección, eventos 

académicos, ponencias, circulación de profesores invitados, gracias a los convenios 

activos con instituciones nacionales e internacionales.  

 La estrategia de cooperación nacional e internacional, entre investigadores y 

experiencias de intercambio de los estudiantes, se evidencia de manera sostenida en el 

Programa de Licenciatura en Música en los últimos cinco años.  

 Los resultados se encuentran en el incremento de las actividades y los productos de 

docencia, investigación y proyección, a nivel regional, nacional e internacional, en donde 

participan estudiantes y profesores vinculados al Programa de Licenciatura en Música.  
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 Se incrementó la movilidad nacional e internacional de profesores y estudiantes, tanto 

entrante como saliente.  

 Participación activa en redes científicas nacionales e internacionales, producción y 

cooperación científica con investigadores de redes nacionales e internacionales.   

 La inserción del Programa de Licenciatura en Música en contextos académicos 

nacionales, ha permitido que el pregrado logre un impacto social en el entorno local, 

regional, nacional e internacional.  

 El departamento de Licenciatura en Música ha organizado eventos nacionales e 

internacionales de gran importancia, los cuales han contado con la presencia de 

profesores extranjeros.   

 

5.3.2. Oportunidades de mejora 

 

 El subregistro de información, cuando cada dependencia e incluso cada profesor recolecta 

y archiva sus datos de manera independiente, genera menor visibilidad de las diferentes 

actividades académicas y de proyección realizada por docentes y estudiantes del 

Programa.   

 Demasiados trámites administrativos que desincentivan la participación de profesores y 

estudiantes en los Programas de movilidad nacional e internacional.   

 Si bien los recursos que financian la movilidad tanto de profesores como de estudiantes 

constituye una inversión importante para la Universidad, muchas vees los profesores y 

estudiantes se ven en dificultades para participar de todas las actividades y eventos 

nacionales e internacionales a los que son invitados. 

 

5.4. JUICIO CRÍTICO 

 

Eventos como el Festival Internacional de Música CiMa y los otros eventos de carácter 

internacional, han contribuido a la visibilización nacional e internacional del Programa de 

Licenciatura en Música, consolidándolo como un Programa académico de alta calidad 

reconocido a nivel regional, nacional e internacional. La inversión efectiva, para los procesos 

de movilidad académica, en los últimos 5 años ha sido importante.  

 

El Programa de Licenciatura en Música ha mantenido procesos de movilidad entrante y 

saliente de docentes y estudiantes para el desarrollo de pasantías, cursos cortos y semestres 

académicos en otras Universidades, así como la participación en eventos y en redes 

académicas nacionales e internacionales, lo cual ha favorecido el reconocimiento y la 

visibilidad del Programa en otros contextos. Estos procesos se vienen impulsando desde el 

departamento, el Programa y la facultad; sus resultados son motivadores para estudiantes y 

docentes.  

 

El impacto de los convenios de cooperación académica, con entidades nacionales e 

internacionales, se evidencia en la ejecución colaborativa de proyectos de investigación entre 
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Universidades, la coautoría de productos de investigación y el intercambio de estudiantes y 

docentes entre instituciones educativas.  
 

5.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 5 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Subregistro de 

información de las 

diferentes actividades 

académicas del Programa 

Implementar protocolos y 

sistemas de información que 

registren las diferentes 

actividades académicas 

realizadas por los estudiantes 

y profesores del Programa.  

Dirección del 

Programa, Dirección 

del Departamento, 

Vicerrectoría de 

Investigaciones, 

Vicerrectoría de 

Proyección, Directores 

grupos de 

investigación. 

2019 2021 

Porcentajes de 

participación de 

estudiantes en movilidad 

Incrementar el porcentaje de 

estudiantes que realizan 

movilidad académica, desde 

y hacia el Programa de 

Licenciatura en Música. 

Director de Programa y 

Oficina de 

Internacionalización. 

2019 2020 

Trámites administrativos 

excesivos para la 

movilidad de profesores y 

estudiantes.  

Proponer a la Universidad 

procesos y procedimientos 

para hacerlos más expeditos 

o más conocidos.  

Director de Programa y 

Oficina de 

Internacionalización. 

2019 2020 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 6.  INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSTICA Y 

CULTURAL 

 

6.1 EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 
 

 Incremento significativo en la formación posgraduada de los docentes pasando de 1 

profesor con título de Doctor en la pasada acreditación a tener actualmente 5 doctores 

vinculados que fortalecen las líneas y los grupos de investigación. También, se 

aumentaron los docentes con Maestría y 4 docentes más se encuentran en proceso de 

formación. Dicha cualificación impacta directamente los procesos de investigación e 

investigación- creación del Programa.   

 Se pasó de tener un sólo grupo de investigación a 3 grupos clasificados bajo las nuevas 

métricas estipuladas por Colciencias. 

 La apuesta por la investigación formativa se refleja en el incremento de semilleros de 

investigación. Se pasó de 1 en 2014 a tener 3 semilleros activos actualmente, con 

participación constante de estudiantes del Programa. 

 Los grupos de investigación que soportan el Programa, mantienen una nutrida producción 

académica, reflejada en proyectos de investigación, los cuales han movilizado una buena 

cantidad de recursos para su desarrollo y otro tipo de actividades propuestas. En este 

sentido, se ha logrado acceder a oportunidades de financiación tanto externa como 

interna, resaltando que se ha tratado de la gestión propia de cada grupo, bajo el liderazgo 

de un coordinador y su equipo de investigadores. 

 Reconocimiento de créditos académicos por participación de los estudiantes en: 

semilleros de investigación, proyectos de investigación, publicación de artículos y/o de 

ponencias en eventos académicos. 

 Mayor participación de docentes y estudiantes en calidad de ponentes, en eventos 

científicos nacionales e internacionales. 

 Aumentó la publicación de artículos en revistas indexadas por parte de los docentes, así 

como la publicación de libros y capítulos de libro.  

 Aumentó el número de productos de investigación en creación artística e innovación. 

 La consolidación de eventos que articulan la investigación y las actividades académicas 

del Programa, como el Festival Internacional de Música CiMa y el Seminario 

Internacional de Percusión y Piano Cubano, los cuales permiten tener un diálogo fluido 

entre investigadores y estudiantes, así como visibilizar diferentes miradas y proyectos de 

investigación en el campo de la Música. 
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4.6. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 29.  FORMACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN, LA 

INNOVACIÓN Y LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

 

a) Criterios, estrategias y actividades del Programa, orientados a promover la 

capacidad de indagación y búsqueda, y la formación de un espíritu investigativo, 

creativo e innovador en los estudiantes 

 

La investigación es un componente sustantivo de la Universidad y se concibe como un 

proceso transversal a todo el currículo del Programa de Licenciatura en Música, es inherente 

a su esencia y está fundamentada en una serie de saberes y disciplinas que dan soporte al 

marco conceptual en el que se desenvuelve el futuro del Licenciado en Música. 

 

En la misma misión institucional se plantea “... la Universidad de Caldas tiene como misión 

generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos, mediante procesos curriculares, 

investigativos y de proyección...”. Para hacer efectivo este propósito, la institución ha 

definido políticas de aprendizaje, un proceso de construcción de conocimiento en el cual la 

enseñanza debe contemplar una reflexión sistemática a partir de la vinculación entre teoría y 

experiencia pedagógica. Según el Acuerdo 29 de 2008 del Consejo Académico, Política 

Curricular, todos los Programas académicos incorporan su dimensión investigativa desde el 

componente de fundamentación en artes y ciencias y con mayor énfasis en el componente de 

formación específica.  

 

La formación en investigación ha sido una prioridad en el currículo del Programa de 

Licenciatura en Música, el aprendizaje como construcción del conocimiento se soporta en 

procesos investigativos y una manera pedagógica de hacerlo es articular la investigación a la 

docencia.  

 

En el Acuerdo 03 del 14 de febrero de 2012 "Por el cual se modifica el capítulo XI del 

Acuerdo 049 de 2007 (Reglamento Estudiantil), relacionado con los trabajos de grado”, son 

aclaradas muchas de las normas establecidas por la institución, con respecto a la formación 

investigativa en los Programas de pregrado y también se establecen todas las actividades que 

podrán ser reconocidas como trabajo de grado. 

 

En el Párrafo 1° del Artículo 71 se expone lo que se entiende por investigación formativa, se 

establece que “las actividades curriculares tendientes a generar competencias en lectura 

crítica, escritura, pensamiento crítico, razonamiento lógico, creación, innovación, capacidad 

argumentativa...”. En el Artículo 75 del acuerdo mencionado se establecen las actividades 

que podrán ser reconocidas como trabajo de grado. 

 

La formación investigativa se establece, en el Programa de Licenciatura en Música, como 

una de las constantes que se identifican desde la articulación de las herramientas básicas 

aprendidas, tanto en los cursos de Metodología de la Investigación y Proyecto de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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Investigación en Música. Además de esto, en los proyectos que desarrolla el departamento 

los estudiantes participan activamente. 

 

De otro lado, la creación de varios semilleros de investigación en áreas básicas y específicas 

del Programa contribuye a esta formación.  

 

El Programa de Licenciatura en Música tiene como política el establecimiento de convenios 

que posibiliten: 

 

 El intercambio académico de estudiantes entre diversas instituciones nacionales e 

internacionales. 

 Las pasantías de profesores de las instituciones en convenio para realizar procesos de 

investigación conjunta. 

 La realización de actividades académicas conjuntas que beneficien a los estudiantes del 

Programa.  

 

En el plan curricular aparece que todos los estudiantes deben cumplir con 6 créditos 

obligatorios, correspondientes a las siguientes actividades académicas: Metodología de la 

Investigación con 2 créditos y Proyecto de Investigación en Música con 4 créditos. (Anexo 

6.1. Ejercicios de investigación estudiantes de Licenciatura últimos años) 

 

b) Existencia y utilización de mecanismos por parte de los profesores adscritos al 

Programa para incentivar en los estudiantes la generación de ideas y problemas de 

investigación, la identificación de problemas en el ámbito empresarial susceptibles 

de resolver mediante la aplicación del conocimiento y la innovación. 

 

En el proceso de estimulación del pensamiento investigativo, en los estudiantes del Programa 

de Licenciatura en Música, se tienen en cuenta criterios académicos y normativos que 

proporcionan elementos para la formación investigativa en las actividades académicas y en 

proyectos de investigación. Desde el Plan Curricular del Programa, asignaturas electivas que 

los estudiantes toman como “Propiedad Intelectual y Marketing en el Siglo XXI” y 

“Negocios de la Música I y II” pertenecientes al pensum de Maestro en Música, permiten 

acercar a los estudiantes a la generación de ideas, partiendo de problemas de investigación 

desde la Licenciatura. Desde estas asignaturas los estudiantes dirigen su mirada al ámbito 

empresarial y de emprendimiento, para comprender las dinámicas del medio laboral y los 

problemas de la Música en comunidades puntuales, abordándolos desde la puesta en práctica 

del conocimiento y procesos que conduzcan a la innovación.  

 

De igual manera, gracias al Acuerdo 016 del 30 de junio de 2005 y al Acuerdo 11 de 2005, 

con respecto a la reglamentación de monitorias, se asignan monitores a las asignaturas de 

talleres y laboratorios y se les proporciona a los estudiantes la posibilidad de realizar 

monitorias en el campo de la docencia, la investigación y la proyección. Sumado a estos 

http://190.15.17.25/SemillerosUC/index.php/facultades/artes-y-humanidades
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-119-016.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-011.PDF
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espacios de acercamiento a la investigación, se incluyen los semilleros de investigación que 

desarrollan proyectos investigativos.  

 
Tabla 6.1. 

Número de estudiantes inscritos en semilleros de investigación, año 2019. 

Semillero Número de Estudiantes 

Teoría de la Música  5 

Ontología de la Música 3 

MUSICALINV 14 

Fuente: Encuesta profesores, construcción propia. – 2019. 

 

Acogiendo el Reglamento Estudiantil vigente y publicado actualmente en la página de la 

Universidad, algunos estudiantes son vinculados en los proyectos de investigación de algunos 

docentes y en proyectos de extensión realizados por el Departamento de Música, además de 

la actividad investigativa que implica el desarrollo de trabajos de grado bajo las modalidades 

de monografía, participación en investigaciones, estudiante coterminal y creación y/o 

participación en artículos científicos.  

 

Es así que teniendo en cuenta el Artículo 20, sobre los derechos de los estudiantes, el 

Programa de la Licenciatura en Música se acoge al numeral i. sobre el estudiante: “Participar 

en los concursos y convocatorias dirigidas a estudiantes que realice la Universidad”. También 

acogiendo el numeral ñ. “Ser reconocidos sus derechos de autor en los términos del estatuto 

de propiedad intelectual de la Universidad...”  

 

En el artículo 22, sobre las distinciones y estímulos, “la Universidad otorgará las siguientes 

distinciones y estímulos a los estudiantes que se destaquen por su rendimiento académico... 

 

d) Monitorias. e) Publicaciones”. Dentro del artículo en mención, el parágrafo 1 se 

refiere a las distinciones y estímulos por su vinculación a grupos de investigación.  

 

Los docentes del Programa han venido acogiendo los distintos mecanismos institucionales 

disponibles para la vinculación de estudiantes en proyectos de investigación, mediante los 

cuales se incentiva la formulación de problemas de investigación desde el pregrado. Los 

mecanismos empleados corresponden a:  

 

 Proyectos de investigación en el aula.  

 Proyectos de investigación e Investigación-Creación.  

 Los Semilleros de Investigación y sus proyectos.  

 El foro académico del Festival Internacional de Música CiMa y el Seminario 

Internacional de Percusión y Piano Cubano.  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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c) Estudiantes que están vinculados como monitores, auxiliares de investigación e integrantes 

de semilleros y/o grupos de investigación. 

 

Se viene promocionando la activa participación de los estudiantes en los grupos de 

investigación, así como en los semilleros, proceso que además se ha visto respaldado por las 

nuevas normas que ha expedido el Consejo Académico, donde se le reconocen créditos 

académicos por semestre al estudiante que participa activamente en estas labores de los 

grupos mencionados (Acuerdo 10- acta 11-19 de mayo de 2015). Este reconocimiento 

permite que el trabajo de los estudiantes, en los grupos de Investigación y semilleros, no sea 

una actividad marginal frente a las exigencias del plan de estudios, sino que se integra a este. 

 

La participación de los estudiantes en los grupos y en los semilleros tiene varios propósitos: 

la formación y familiarización con las distintas dimensiones del proceso de investigación, 

que va desde la formación en pensamiento crítico, la capacidad de plantear preguntas y 

problemas de investigación, hasta los aspectos metodológicos, instrumentales, tales como el 

reconocimiento de los formatos propios de Colciencias y la publicación de artículos en 

revistas especializadas. 

 

En la tabla del numeral anterior se hace referencia a la cantidad de estudiantes vinculados a 

los semilleros de investigación.  

 

Las monitorias existentes en el Programa de Licenciatura en Música solo son de carácter 

académico, siendo cuatro el número de monitores asignados cada semestre por la decanatura 

de la Facultad.  

 

Los docentes con proyectos de investigación vinculan estudiantes del pregrado como 

auxiliares de investigación, los cuales adquieren compromisos y su cumplimiento es 

certificado por la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados.  
 

d) Grupos y semilleros de investigación del Programa en los que participan estudiantes, de 

acuerdo con su tipo y modalidad. 

 

Desde la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados de la Universidad de Caldas se 

incentiva y apoya la conformación de semilleros de investigación como política de 

investigación y estrategia pedagógica.  

 

Desde el Departamento de Música se ha venido consolidando el trabajo entre profesores-

investigadores y estudiantes en la modalidad de investigación, investigación-creación, 

conformando semilleros de investigación como espacio de interacción con los estudiantes 

que tienen interés en la investigación, en áreas determinadas, articuladas a los grupos de 

investigación.  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6488.PDF
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Este acercamiento al quehacer, de la docencia–investigación, incentiva la participación de 

los estudiantes en eventos académicos de toda índole, ha generado la realización de ponencias 

en foros, seminarios, congresos, participación en concursos estudiantiles, publicación de 

artículos científicos y otras actividades. Los estudiantes pertenecientes a los semilleros 

cuentan con apoyo institucional, económico y permiso académico para asistir a dichos 

eventos.  

 

La Facultad de Artes y Humanidades maneja dineros provenientes de los proyectos 

especiales. En este Fondo de Facultad existe un rubro destinado exclusivamente para apoyar 

a estudiantes de semilleros, así mismo, la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados y la 

Oficina de Bienestar Universitario destinan recursos para apoyar a los estudiantes que 

presentan ponencias en eventos académicos fuera de la ciudad, otorgándoles apoyos 

económicos para desplazamiento y estadía. 

 

Los semilleros liderados por profesores del Departamento, y adscritos a los grupos de 

investigación, están conformados mayoritariamente por los estudiantes del Programa de 

Licenciatura en Música.  

Tabla 6.2. 

Semilleros de investigación liderados por docentes del Departamento de Música.  

Nombre del 

Semillero 
Propósitos Director 

Número de 

Estudiantes 

Grupo y Líneas de 

Investigación 

Teoría de la 

Música 

Crear un espacio de discusión 

académica acerca de temas 

musicológicos que ayuden a una 

mejor comprensión del fenómeno 

musical. Las principales líneas de 

investigación del semillero son la 

“gramamusicología” y “la estética 

musical” 

Daniel  

Felipe 

Ramírez 

5 

Observatorio de 

Fenómenos 

Transdisciplinares 

en Música 

 

Línea:  

Musicología 

Sistemática 

Ontología de la 

Música 

Fomentar la investigación formativa 

en el alumnado de los Programas de 

Música de la Facultad de Artes y 

Humanidades de la Universidad de 

Caldas a partir de la reflexión en torno 

al ser de la Música desde la mirada del 

músico. 

Paula 

Marcela 

Castaño 

3 

MUSA 

 

Línea: Ontología de 

la Música 

 

MUSICALINV 

Consolidar un espacio de reflexión 

académica de impacto local y 

regional alrededor de  la 

investigación en educación musical, 

identidad y cultura, con participación 

activa de estudiantes y docentes del 

Programa de Licenciatura en Música 

Laura 

González 

Salazar 

14 

Currículum e 

Identidades 

Culturales.  

 

Línea de 

investigación Educa

ción y Diversidad 

Fuente: Encuesta profesores, construcción propia. – 2019.  
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e) Actividades académicas – cursos electivos, seminarios, pasantías, eventos – 

derivados de líneas de investigación en los últimos cinco años 

 

Cada año, y desde hace 4 años, el Festival Internacional de Música CiMa y el Seminario 

Internacional de Percusión y Piano Cubano, que coordina el Departamento de Música, son 

los eventos por excelencia, en el cual los estudiantes participan tanto en su organización como 

en los diferentes ámbitos, como el académico, investigativo y de profundización. Por la 

participación en estas actividades son reconocidos créditos académicos.  

 

Estos son, actualmente, los únicos eventos internacionales, con esas características que tiene 

el Departamento de Música, ya que los otros proyectos de corte internacional, están 

enfocados a la proyección. Tanto CiMa como el Seminario de Percusión y Piano Cubano, 

cuentan con un amplio reconocimiento regional y nacional por su magnitud y calidad. En el 

marco de CiMa, se desarrolla simultáneamente el Foro Académico, esta actividad convoca a 

la comunidad académica, investigadores, profesionales, docentes y estudiantes de posgrado 

y pregrado a postular sus trabajos de investigación y creación, para observar nuevos enfoques 

del pensamiento proyectual en la contemporaneidad y propiciar el encuentro, la discusión, la 

reflexión y el intercambio sobre la interrelación entre Música, musicología, arte, ciencia, 

tecnología e innovación, la gestión y transmisión de conocimientos. 

 

Otras de las actividades que los estudiantes tienen son los créditos opcionales, que los 

desarrollan en la misma Facultad o en otras Facultades de la institución. Estas actividades 

permiten realizar, entre otros, trabajos con los laboratorios y grupos de investigación. 

También desde la Vicerrectoría Académica y la Oficina de Internacionalización reciben 

ayuda para participar y capacitarse en eventos académicos regionales y nacionales, teniendo 

también la oportunidad de realizar pasantías. 
 

f) Actividades académicas – pasantías, talleres, actividades conjuntas – relacionadas 

con la realidad empresarial, organizadas desde los primeros semestres con una 

lógica enfocada en el entendimiento creciente de aquella según sus mayores grados 

de complejidad 

 

Como se ha mencionado anteriormente, en el Acuerdo 03 del 14 de febrero de 2012 "Por el 

cual se modifica el capítulo XI del Acuerdo 049 de 2007 (Reglamento Estudiantil), 

relacionado con las nuevas modalidades trabajos de grado”, se menciona en el artículo 75 

literal (h) que una de las opciones de trabajo de grado es “la aprobación de una pasantía de 

investigación”. Esta opción sin duda abre una oportunidad más para complementar la 

formación investigativa de los estudiantes del Programa junto a empresas y otras 

instituciones, tanto en calidad de tesista como de auxiliar de investigación.  

 

Seguidamente, la Universidad de Caldas cuenta con una Unidad de Emprendimiento que les 

brinda a los estudiantes, desde sus primeros semestres, múltiples oportunidades para el 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2019/03/Convocatoria-CiMa-2019.pdf
https://www.ucaldas.edu.co/portal/cuarto-seminario-internacional-de-percusion-y-piano-cubano/
https://www.ucaldas.edu.co/portal/cuarto-seminario-internacional-de-percusion-y-piano-cubano/
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acercamiento con la realidad empresarial. La Unidad de Emprendimiento tiene como misión 

fortalecer la cultura del emprendimiento y fomentar la creación de empresas innovadoras, 

creativas y basadas en el conocimiento, en la comunidad de la Universidad de Caldas e 

integrarla con la región para el desarrollo social y económico de Colombia.  

 

Como fue mencionado, la Universidad cuenta con una Unidad de Emprendimiento, la cual a 

su vez cuenta con el Programa U de Caldas Emprende, el cual identifica las iniciativas de 

negocio con un mayor potencial creativo e innovador, con el fin de brindar a los estudiantes 

un acompañamiento integral, articulando los procesos académicos, investigativos y de 

proyección de la Universidad, que puedan dar origen a la creación de empresas. 
 

g) Existencia dentro del plan de estudios de espacios académicos y de vinculación con 

el sector productivo donde se analiza la naturaleza de la investigación científica, 

técnica y tecnológica, la innovación, sus objetos de indagación, sus problemas, 

oportunidades y sus resultados y soluciones 
 

Dada la naturaleza del programa en el período de acreditación no se ha incluido este tipo de 

temáticas en el Plan de Estudios. 

 

h) Participación de los estudiantes en los programas institucionales de jóvenes 

investigadores 
 

En el período de acreditación no hemos contado con jóvenes investigadores. 

 

i) Participación de los estudiantes en prácticas empresariales en temas de 

investigación y desarrollo, ingeniería y experimentación en Colombia y en el 

exterior 
 

Dada la naturaleza del programa en el período de acreditación no se han tenido participación 

de estudiantes en éstas actividades.  

 

j) Participación de los estudiantes en proyectos Universidad- Empresa- Estado que 

adelante la Institución 

 

Dada la naturaleza del programa en el período de acreditación no se han tenido participación 

de estudiantes en éstas actividades.  

 

k) Participación de los estudiantes en programas de innovación tales como: 

transferencia de conocimiento, emprendimiento y creatividad. 

Dada la naturaleza del programa en el período de acreditación no se han tenido participación 

de estudiantes en éstas actividades.  

 

 

http://emprendimiento.ucaldas.edu.co/noticias/
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 29 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,3 

 

CARACTERÍSTICA 30.  COMPROMISO CON LA INVESTIGACIÓN Y LA 

CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

 

a) Criterios, estrategias y políticas institucionales en materia de investigación, 

innovación y creación artística y cultural que se evidencie en mecanismos efectivos 

que estimulen el desarrollo de los procesos investigativos, de innovación y creativos, 

y establezcan criterios de evaluación de su calidad y pertinencia, ampliamente 

difundidos y aceptados por la comunidad académica 

 

La Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados de la Universidad de Caldas es la oficina 

encargada de coordinar la promoción, desarrollo, seguimiento y evaluación de los proyectos 

de investigación que propongan los investigadores, tanto de la institución como de agentes 

externos. Recientemente formuló su Política de investigaciones a través del Acuerdo 012 de 

2018 del Consejo Superior.  

 

El Acuerdo 19 de 2000 emanado del Consejo Superior, creó el Sistema de Investigaciones y 

Posgrados de la Universidad y fijó como objetivos: promover y facilitar el desarrollo 

armónico de la investigación en todas las disciplinas, sin detrimento de ninguna de ellas, 

como también apoyar y fomentar el espíritu científico en los miembros de la comunidad 

universitaria, proponiendo políticas que permitan definir líneas, proyectos y Programas sobre 

la materia de investigación.  

 

Hacia estos objetivos enfoca actividades como el fortalecimiento de los Programas de 

posgrado, la financiación o cofinanciación de proyectos con recursos propios, la suscripción 

a bases de datos científicas, la actualización de la infraestructura, generación de alianzas 

estratégicas con otras instituciones para realizar investigación conjunta y apoyo con 

herramientas tecnológicas para potenciar el trabajo de los profesores dedicados a la 

investigación.  

 

La visualización y el impacto de la investigación están dados por la publicación y difusión 

del conocimiento a través de revistas, libros, videos científicos, Programas de radio y el 

apoyo al proceso de indexación de las revistas institucionales. Teniendo en cuenta que la 

política de apoyo al proceso de consolidación y desarrollo de los grupos de investigación ha 

dado un buen resultado en años anteriores y particularmente en el último año, y que uno de 

los objetivos estratégicos de la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados para esta 

vigencia es contribuir al fortalecimiento y sostenimiento de los grupos de investigación, 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10775.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-019.PDF
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propiciar el trabajo en red y mejorar el posicionamiento de los grupos y la Universidad, a 

través de convocatorias los grupos participantes de manera libre en las diferentes 

convocatorias de Colciencias.  

 

Dentro de los mecanismos que estimulan el desarrollo de procesos investigativos se 

encuentra el Programa de coterminales. Este Programa permite que los estudiantes del 

Programa de la Licenciatura en Música puedan continuar sus estudios de posgrados, de esta 

forma los alumnos culminan su pregrado en una modalidad que les permite sustituir su 

trabajo de grado por un semestre cursado en la maestría sin ningún costo.  

 

Los requisitos para ello son: cumplir con el percentil del 80 por ciento y con la aprobación 

de los seminarios de la Maestría, con un promedio superior a 3,5. De esta manera, se vinculan 

aspirantes que deciden continuar con sus estudios en este Programa.  

 

b) Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores adscritos 

al Programa con la actividad investigativa y de innovación y la creación artística y 

cultural, relacionadas con la naturaleza del Programa 

 

Al Programa de Licenciatura en Música le tributan los Departamento de Música y Estudios 

Educativos. Ambos departamentos son los más grandes en materia de número de profesores 

de toda la Facultad de Artes y Humanidades. 

 

El Departamento de Música cuenta con 56 profesores discriminados de la siguiente manera: 

 17 profesores de planta 

 28 profesores Ocasionales 

 11 profesores catedráticos 

 

5 profesores tienen título de Doctorado y están altamente vinculados con los grupos, los 

semilleros y los procesos de investigación relacionados con el Programa de Licenciatura en 

Música. 

 

Lista de profesores con título de Doctor adscritos al Departamento de Música 

 Fabio Miguel Fuentes - Universidad Católica de Argentina 

 Paula Marcela Castaño – Universidad de Antioquia 

 Héctor Yovanny Betancur Santa – Université de Montreal 

 Héctor Fabio Torres Cardona – Universidad de Caldas 

 Olga Lucia Cañas Dávila – Universidad de Barcelona 

 

El Departamento de Estudios Educativos cuenta con 56 profesores De estos, 2 profesoras 

Ocasionales de tiempo completo están vinculadas para orientar las prácticas educativas a los 
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estudiantes de Licenciatura en Música. Una de las dos profesoras cuenta con título de 

Maestría. 

 

c) Recursos humanos, logísticos y financieros con que cuenta el Programa, asociados 

a proyectos y a otras actividades de investigación, innovación y creación artística y 

cultural. 

 

Es importante destacar el compromiso de la Institución en promover periódicamente 

convocatorias internas, para la financiación de proyectos de investigación, conducidas por 

las Vicerrectorías de Investigación y Proyección.  

 

Adicionalmente, los docentes del Programa participan en convocatorias externas 

(Colciencias, Regalías), mediante las cuales han logrado acceder a recursos para financiar 

sus actividades de investigación.  

 

El número de proyectos de investigación inscritos en la Vicerrectoría de Investigaciones en 

los últimos años ha crecido gracias al compromiso con este eje misional que tienes los 

profesores que le tributan al Programa. 

 

A continuación, se enuncian los proyectos de investigación 2015-2018: 

 

1. “Deconstrucción del concepto de interpretación musical desde la óptica del intérprete 

musical y la hermenéutica para plantear una propuesta ontológica teniendo en cuenta el 

componente escénico y dramático que es inherente a la acción del intérprete de Música” 

Código 0032516 

Responsables: Paula Marcela Castaño, Héctor Yovanny Betancur Santa, Daniel Felipe 

Ramírez y Mónica Alejandra González 

Vigencia: 2016-2018 

 

2. Compendio, análisis parcial de la estructura y visión cosmogónica del acervo musical 

inédito de la cultura wiwa de la sierra nevada de santa marta. Etapa i 

Responsable: Fabio Miguel Fuentes 

Vigencia: 2015-2016 

 

3. Compendio, análisis parcial de la estructura y visión cosmogónica del acervo musical 

inédito de la cultura wiwa de la sierra nevada de santa marta 

Etapa ii / Producción (segunda edición), análisis y difusión del material compositivo 

resultado del ejercicio de composición e interpretación de la Música Wiwa, a partir de los 

resultados y materiales recopilados en la Etapa I. 

Responsables: Héctor Yovanny Betancur Santa y Fabio Miguel Fuentes 

Vigencia: 2016-2017 

http://vip.ucaldas.edu.co/vicerrectoria/index.php/convocatoriasinvestigaciones/internas
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4. Sinapsis, composición musical basada en sistemas automatizados de biofeedback y 

especialización utilizando interfaces bci.  

Responsable: Héctor Fabio Torres 

Vigencia: 2016-2018 

 

 
Figura 6.1. Investigación sobre composiciones sonoras atonales con actividad cerebral. 

Fuente: Universidad de Caldas 

 

5. El paradigma metafórico en la interface cerebro - ordenador para la representación 

sonora 

Responsable: Héctor Fabio Torres 

Vigencia: 2013 - 2016  

 

6. Brainscore: sistema compositivo, gráfico y sonoro creado a partir del comportamiento 

frecuencial de las señales cerebrales.  

Responsable: Héctor Fabio Torres 

Vigencia: 2017 - 2019  

 

7. Interpretación, realización y producción del repertorio vocal para canto y piano del 

compositor vallecaucano maestro Luis Carlos Figueroa 

Responsable: Paula Marcela Castaño y Carlos Orlando Rengifo 

Vigencia: 2017-2019 
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d) Grupos de investigación, conformados por profesores y estudiantes adscritos al 

Programa, reconocidos por COLCIENCIAS o por otro organismo 

 

Estos grupos se presentaron a la convocatoria de Colciencias 2019 y se espera que puedan 

mejorar su clasificación. 
 

Tabla 6.3. 

Grupos, líneas y número de investigadores del Programa.  

Grupo de 

Investigación 
Líneas de Investigación 

No. De 

Investigadores 

por Línea 

Clasificación en 

Colciencias 2017 

Entorno sonoro y 

visual 

 Entorno Sonoro y Visual 

 NeuroMúsica.  
28 C 

Observatorio de 

fenómenos 

transdisciplinares en 

Música 

 Creación e interpretación de la Música 

académica de los siglos XX y XXI 

 Cultura y educación 

 Interpretación musical 

 Musicología sistemática 

9 C 

MUSA 

 Derecho de la cultura 

 Gestión de la Música, política y 

negocios 

 Interpretación Musical 

 Ontología y filología de la Música 

 Paideia 

5 Reconocido 

Fuente: Aplicativo GroupLAC, Scienti Colciencias. 2019 

 

e) Publicaciones en revistas indexadas y especializadas nacionales e internacionales, 

innovaciones, patentes, productos por secreto industrial, libros, capítulos de libros, 

dirección de trabajos de grado de maestría y doctorado, paquetes tecnológicos, normas 

resultado de investigación, producción artística y cultural, productos de apropiación social 

del conocimiento, productos asociados a servicios técnicos o consultoría cualificada, 

elaborados por profesores adscritos al Programa, de acuerdo con su tipo y naturaleza 
 

Tabla 6.4. 

Producción Científica por grupos de investigación del Programa.  

Grupo de 

Investigación 
Proyectos en los últimos años 

Producción 

Científica 

Investigadores 

Activos 

Entorno sonoro y 

visual 

1. Sinapsis, composición musical basada en 

sistemas automatizados de biofeedback y 

especialización utilizando interfaces BCI.  

2. Brainscore: sistema compositivo, gráfico y 

sonoro creado a partir del comportamiento 

frecuencial de las señales cerebrales.  

3. El Paradigma Metafórico En La Interface 

Cerebro - Ordenador Para La Representación 

Sonora 

Artículos: 4 

 

Capítulos de 

Libro: 1 

 

Software 1 

 

Obras o 

productos 15 

 

15 
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Grupo de 

Investigación 
Proyectos en los últimos años 

Producción 

Científica 

Investigadores 

Activos 

Observatorio de 

fenómenos 

transdisciplinares 

en Música 

1. “Deconstrucción del concepto de 

interpretación musical desde la óptica del 

intérprete musical y la hermenéutica para 

plantear una propuesta ontológica teniendo en 

cuenta el componente escénico y dramático 

que es inherente a la acción del intérprete de 

Música” código 0032516 

2. Compendio, análisis parcial de la estructura y 

visión cosmogónica del acervo musical 

inédito de la cultura wiwa de la sierra nevada 

de santa marta 

3. Etapa ii / producción (segunda edición), 

análisis y difusión del material compositivo 

resultado del ejercicio de composición e 

interpretación de la Música wiwa, a partir de 

los resultados y materiales recopilados en la 

etapa i. 

Libros: 2 

 

Obras o 

productos:16 

4 

MUSA Interpretación, realización y producción del 

repertorio vocal para canto y piano del compositor 

vallecaucano maestro Luis Carlos Figueroa 

Publicaciones:

2 

Obras o 

productos:16 

5 

Fuente: Aplicativo GroupLAC, Scienti Colciencias. 2019 

En el Anexo 6.2. Se podrán encontrar los Artículos, Ponencias, Capítulos de libro 

desarrollados por profesores del Programa.  

 

f) En el caso de las artes, el reconocimiento en libros de arte y revistas especializadas, 

la presentación, exposición o ejecución en instituciones de reconocido prestigio, la 

participación en eventos organizados por comunidades artísticas y académicas.  En 

el caso de la literatura, la publicación por editoriales reconocidas en el ámbito 

literario e incluidas en antologías, entre otras. 

El Departamento de Música cuenta con un equipo de profesores altamente calificado que 

hace presencia en los más importantes eventos artísticos a nivel nacional e internacional. 

 

Nuestros profesores han hecho presencia en eventos como: 

 Festival Internacional de Clarinete Clariperu 2015 y 2016 (Hernán Darío Gutiérrez y 

Guillermo Marín) 

 Seminario Internacional de Flauta Traversa – Bogotá 2015, 16, 17. (Héctor Yovanny 

Betancur Santa) 

 Festival Internacional de Clarinete de Costa Rica 2018 (Hernán Darío Gutiérrez) 

 Festival Internacional de Saxofón de Croacia (Agustín Castro) 
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 XIV Semana Internacional de la Música y la musicología – Buenos Aires Argentina 

2017 (Fabio Fuentes y Héctor Yovanny Betancur Santa) 

 8vo Simposio de Música 2016. “La Música en Latinoamérica” en el marco de las 

actividades de la Primera Semana de las Artes bajo el tema: “Investigación, producción 

y mercado del arte” llevado a cabo del 26 de septiembre al 1 de octubre de 2016 en la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo – México (Fabio Miguel Fuentes) 

 

En el Anexo 6.3. se podrá visibilizar la participación del profesor Héctor Fabio Torres como 

Jurado en comités de evaluaciones. 

 

g) Apoyo administrativo y financiero para el desarrollo y gestión de la investigación, 

gestión del conocimiento (vigilancia tecnológica), la creación de empresas y de 

planes de negocios (como los centros de incubación y financiación empresarial, 

oficinas de transferencia de resultados de investigación, centros de investigación y 

desarrollo tecnológico, entre otros) proyectos de innovación en conjunto con 

empresas y la creación artística y cultural, de acuerdo con la naturaleza del 

Programa. 

Dentro de las políticas de la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados está la de ofrecer 

anualmente un apoyo económico a los “Grupos de investigación”. Dicho apoyo se asigna de 

acuerdo a la categoría que tiene cada grupo en Colciencias, con montos que van desde tres 

millones hasta 12 millones de pesos, que, fundamentalmente se destina a la adquisición de 

equipos y mejorar la infraestructura (Acuerdo 10 - acta 11-19 de mayo de 2015). Los 

profesores reciben apoyo en las pasantías de doctorado y algunas veces se apoya con pasajes 

para la representación de la Universidad en eventos académicos nacionales e internacionales. 

Los profesores ocasionales, catedráticos y de planta, desde la oficina de desarrollo docente, 

reciben apoyo económico para educación formal y no formal como: encuentros, simposios, 

cursos, ponencias, diplomados y capacitaciones. Por otro lado, los estudiantes reciben apoyo 

económico de Bienestar Universitario, destinado a eventos académicos nacionales 

principalmente.  

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 30 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE  PLENAMENTE 4,5 

 

4.7. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

La investigación se ha fortalecido en el Departamento de Música en los últimos años, gracias 

a la cualificación de sus docentes, el incremento del número de profesores con título de 

Doctor, el aumento de grupos de investigación escalafonados y de semilleros de investigación 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6488.PDF
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reconocidos por la institución. Todo esto ha hecho que el Programa se haya hecho visible, 

tanto en las convocatorias institucionales en las que ha participado con los proyectos 

aprobados desde 2014, y la generación de un gran número de productos como libros, 

artículos, ponencias nacionales e internacionales, producción de software, productos 

artísticos y de innovación, entre otros. 

 

La investigación - creación, la creación artística y la creación - interpretación son ejercicios 

intrínsecos de la disciplina que sustentan el quehacer profesional del músico con formación 

profesional y que dentro del ejercicio profesoral logran dimensionar la creación como un 

elemento sustentado de conocimiento que logra poner en evidencia el saber y el saber hacer 

dentro de un momento particular de composición, interpretación e investigación. 

 

6.3.1. Fortalezas 

 

 El Programa cuenta con estrategias que promueven la formación de un espíritu 

investigativo, como: Semilleros de Investigación, Grupos de investigación reconocidos. 

 Los docentes del Programa emplean mecanismos para incentivar la generación de ideas 

y de problemas de investigación. 

 El Programa ha realizado múltiples y diversos eventos académicos en los que se exponen 

los avances y resultados de los proyectos de investigación, como el Foro Académico del 

Festival Internacional de Música CiMa. 

 Desde el Programa de Licenciatura en Música se ha venido consolidando el trabajo entre 

profesores- investigadores y estudiantes en la modalidad de investigación e 

investigación-creación, conformando semilleros de investigación como espacio de 

interacción con los estudiantes que tienen interés en la investigación, en áreas 

determinadas, articuladas a los grupos de investigación. 

 Los proyectos de investigación que se ejecutan en los grupos de investigación se 

encuentran asociados a problemas locales, regionales e internacionales, en distintas áreas 

de la Música.  

 El impacto de las investigaciones se ve reflejado en su producción académica en libros, 

capítulos de libro, artículos en revistas indexadas, presentación de ponencias en eventos 

nacionales e internacionales, dirección de trabajos de grado en pregrado, maestría y 

doctorado.  

 El apoyo que ofrece la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados, para que estudiantes 

que hacen parte de semilleros de investigación y jóvenes investigadores participen como 

ponentes en eventos locales, regionales, nacionales e internacionales, se convierte en un 

estímulo que impulsa y motiva la formación en investigación a nivel de pregrado.  

 Se ha aumentado el número de productos de investigación creación. 

 

3.2. Oportunidades de mejora 
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 Las asignaciones presupuestales de las convocatorias internas de investigación se 

encuentran muy por debajo de la cantidad de propuestas planteadas por los docentes, que 

aportan al Programa de Licenciatura en Música.  

 Apoyo específico para la publicación de artículos en revistas indexadas, así como un 

apoyo decidido por parte de la Universidad para la dirección y edición de las revistas 

indexadas.  

 Poca articulación con otros Programas y grupos de investigación a partir de las líneas de 

investigación. Es necesario fortalecer las de actividades investigativas transdisciplinares, 

que implique la articulación de semilleros y proyectos de investigación con otros 

Programas de la Universidad de Caldas y otras Universidades de carácter local, nacional 

e internacional.  

 El Programa de Licenciatura en Música no cuenta con un plan de pasantías articuladas a 

procesos de investigación.  

 Los profesores ocasionales no tienen la opción de coordinar proyectos de investigación 

debido a la naturaleza de sus contratos. 

 

4.8. JUICIO CRÍTICO 

 

La investigación ha tenido un notorio desarrollo, impulsado por los profesores con formación 

doctoral y de maestría. Hay un incremento en el número de proyectos de investigación y de 

productos académicos derivados de investigación, así como la participación en eventos 

nacionales e internacionales con mayor visibilidad del Programa. 

 

Se resalta la importancia y liderazgo que las diferentes actividades de investigación tienen a 

nivel nacional e internacional, evidenciado en actividades como el Festival Internacional de 

Música CiMa, y la publicación de artículos en revistas indexadas. La formación investigativa, 

brindada a partir de las asignaturas del currículo y actividades como los semilleros de 

investigación, le permite al estudiante estructurar los problemas que abordará en el área 

disciplinar, perfilarse para continuar sus estudios de posgrado, u optar por ser estudiante 

coterminal en alguna maestría que cumpla con el perfil de la Universidad de Caldas. 

 

Aunque el Programa ha mejorado notablemente en la producción de conocimiento, fruto del 

desarrollo investigativo, la inversión económica y la dedicación de tiempo en esta función 

misional aún son débiles. La existencia de investigaciones depende del tiempo de dedicación 

que se le otorga a los docentes y de la financiación necesaria para desarrollar proyectos de 

alta calidad y con un significativo impacto. Por otro lado, es necesario planear una mejor 

articulación entre la investigación y el medio, permitiendo incentivar las pasantías de 

investigación. Es así como se podría pensar en una mayor flexibilización del currículo, con 
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miras a integrar diferentes actividades de investigación a actividades acreditables del 

Programa. 

4.9. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 6 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Bajo número de 

estudiantes vinculados a 

proyectos de 

investigación, 

investigación- creación y 

proyección.  

 

Integrar más estudiantes a 

los grupos de investigación 

y proyectos de investigación 

y proyección.  

Directores de 

Grupos de 

investigación. 

2019 2020 

Falta un plan claro de 

inscripción de proyectos 

y apoyo económico para 

los semilleros de 

investigación. 

Formular un plan de apoyo y 

articulación de los 

semilleros de investigación 

del Programa.  

Director de 

investigaciones de 

la Facultad. 
2019 2020 

Muy poca flexibilidad 

curricular que permita la 

participación en 

actividades de 

investigación.  

Analizar el currículo, con 

miras a integrar diferentes 

actividades de 

investigación, como 

actividades acreditables del 

Programa. 

Comité de 

currículo 

 

Consejo de 

Facultad 

2019 2020 

Participación de los 

profesores ocasionales 

como coordinadores de 

los proyectos de 

Investigación. 

Analizar la naturaleza del 

contrato y permitir la 

coordinación con 

investigaciones que estén 

relacionadas con los 

términos del contrato 

Consejo de 

Facultad, Consejo 

Académico 

2019 2020 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 7.  BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 

7.1.EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 La expedición de la Política Institucional de Bienestar Universitario, a través del Acuerdo 

05 de 2018 del Consejo Superior.  

 Se realizaron alianzas estratégicas que apuntan a la permanencia con calidad como, 

Sueños de paz, Icetex, Banco Pichincha, Jóvenes en Acción, el Plan Madrinas y Padrinos. 

 La creación del Programa de “Permanece con Calidad” de la Universidad, el cual fue 

seleccionado en convocatoria nacional de proyectos de permanencia 2012 – 2013, por 

parte del Ministerio de Educación Nacional, reglamentado mediante Acuerdo 37 de 2018 

del Consejo Académico. 

 Se consolidó en 2013 el Centro de Atención a la Familia-CAF, como estrategia de 

proyección universitaria en el acompañamiento a las familias en procesos de orientación, 

apoyo psicosocial y formación.  

 Fortalecimiento de los servicios de la IPS Universitaria de Caldas, con la creación del 

Centro Medico de Especialistas en la Facultad de Ciencias para la Salud. Proyecto de 

ampliación y fortalecimiento de la IPS 

 Se hizo reforzamiento estructural y entrega del edificio de residencias masculinas 

“Gabriel Soto Bayona”, proporcionando seguridad y calidad de estancia a los estudiantes 

que habitan dichos espacios.  

 La política de Bienestar Universitario ha priorizado lineamientos específicos como: la 

inclusión social, la retención estudiantil, el enfoque de Universidad Saludable en el que 

se contemplan las dimensiones bio-psicosociales de la comunidad universitaria y 

Universidad responsable, orientado a la construcción de nuevos sujetos como agentes de 

cambio.  

 Mejoramiento en los espacios físicos con impacto en Bienestar entre ellos; la 

modernización de la sala de Música Alberto Londoño Álvarez, la adjudicación de un lote 

para la construcción del Hogar Infantil Luminitos, donde se atiende a los hijos de los 

docentes, estudiantes y funcionarios.  

 La reciente inauguración de la nueva Sede Deportiva de la Universidad de Caldas. 

 Modificación de la concepción de las áreas de deporte, recreación y cultura, de cara a 

convertirlas en medios orientados hacia la animación sociocultural.  

 Articulación interinstitucional en comités: se crearon los comités de prevención del 

consumo de sustancias psicoactivas (SPA), Universidad promotora de salud de la 

Universidad de Caldas (CUPSUC), equidad de género, red permanece con calidad, mesa 

de inclusión; se participa en los comités Municipal y Departamental de drogas, 

Universidades Saludables, Salud Sexual y Reproductiva, Súmate, Mesa Interuniversitaria 

de Inclusión y Sumarte.  

 La articulación interinstitucional para la promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad (Universidades de Manizales, Alcaldía Municipal y Gobernación de Caldas).  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
http://egresados.ucaldas.edu.co/plan-madrinas-y-padrinos-ucaldas/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11365.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-11365.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/nuevo-convenio-con-la-comunidad-universitaria-y-la-ips-universitaria/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/nuevo-convenio-con-la-comunidad-universitaria-y-la-ips-universitaria/
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 El incremento en apoyos estudiantiles: becas y subsidios de alimentación.  

 El liderazgo institucional en la Red Nacional de Equidad de Género y las disposiciones 

normativas internas para la construcción de la Política Universitaria de Equidad de 

Género (Resolución de Rectoría 852 de 2015). 

 

7.2.ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 31. POLÍTICAS, PROGRAMAS Y SERVICIOS DE 

BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

a) Políticas sobre bienestar institucional suficientemente conocidas que propician el 

desarrollo integral de la comunidad institucional, reconozcan el valor y la 

diversidad y orientan la prestación de los servicios de bienestar. 

 

La Oficina de Bienestar Universitario se encuentra adscrita a la Vicerrectoría Administrativa 

y hace parte integral del desarrollo de los procesos misionales; en articulación con la 

Vicerrectoría Académica, la de Investigaciones y Postgrados y la de Proyección Universitaria 

mediante cinco áreas de bienestar: (I) Expresiones culturales y artísticas de la comunidad 

universitaria, (II) Promoción socioeconómica, (III) Promoción de la salud integral y el 

autocuidado, (IV) Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación (V) Desarrollo 

humano y convivencia universitaria.  

 

El Consejo Superior expidió la política de Bienestar Universitario de la Institución mediante 

Acuerdo 05 de 2018. Es importante destacar que la Política de Bienestar Institucional 

Universitario-BIU- abarca dimensiones intelectuales, biológicas, psico-afectivas, sociales, 

culturales y axiológicas en el marco de sus objetivos.  

 

La Universidad cuenta con normas que desarrollan las políticas de BUI consignadas en el 

Sistema Integrado de Gestión – SIG, en los Procesos de Apoyo, que tiene como objetivo 

“contribuir a mejorar la calidad de vida y la formación integral de la comunidad universitaria, 

a través de Programas, proyectos y actividades relacionadas con el desarrollo humano desde 

todas sus dimensiones, que generen procesos de cambio institucional, colectivo e individual, 

reflejados en el ámbito académico, laboral, familiar y comunitario”.  

 

Este proceso es soportado por la siguiente normatividad que reglamenta los requisitos y 

condiciones para acceder a beneficios de tipo económico a través de diversas estrategias que 

favorecen a los estudiantes con vulnerabilidad socio-económica principalmente. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/estatuto-de-bienestar/ 

 

 Acuerdo 016 de 30 de Junio de 2005 del Consejo Académico. Número de monitorias 

académicas    

 Acuerdo 11 de mayo de 2005 de Consejo Superior. Monitorias de pregrado en docencia, 

investigación y proyección en las Facultades.   

 Acuerdo 12 de agosto de 2013 del Consejo superior, modificación Acuerdo 11 de 2005.      

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-5216.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10811.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/estatuto-de-bienestar/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9834.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-2488.PDF
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 Acuerdo 026 de 1986 del Consejo Superior. Reglamento general de residencias 

universitarias.    

 Resolución 00078 de 12 de febrero de 2004 de Rectoría. Becas de compensación.    

 Acuerdo 010 marzo 13 de 2000 del Consejo Superior. Estímulos económicos para 

estudiantes de posgrado.    

 Acuerdo 29 de 13 de diciembre de 2005 del Consejo Superior. Desarrollo de la 

interacción de la Universidad con sus egresados.    

 Resolución 0122 de 8 de marzo de 2005 de Rectoría. Apoyos económicos a los 

estudiantes para asistencia a eventos académicos.    

 Acuerdo 023 de 2012 del Consejo Superior. Funciones del Comité́ de matrículas.    

 Acuerdos 027 del 2014 del Consejo Superior. Modifica el acuerdo 015 de 2014 sobre 

aplicación del descuento del comité́ de matrículas.    

 Acuerdo 39 de septiembre de 2009 del Consejo Superior. Matrículas de honor.    

 Resolución 00449 de dos de agosto de 2002 de Rectoría. Estímulos e incentivos 

administrativos.    

 

b) Estrategias que propician un clima institucional adecuado que favorezca el 

desarrollo humano y promueva una cultura que reconozca el valor de la diversidad. 

 

Existen estrategias que propician un clima institucional adecuado con el fin de favorecer el 

desarrollo humano y promover la cultura de la comunidad universitaria. Lo anterior, se logra 

con las acciones desarrolladas en cumplimiento de los objetivos planteados por la Oficina de 

Bienestar. Su objetivo principal es generar una estructura organizacional dentro de la 

institución que promueva el desarrollo integral y las capacidades de la comunidad 

universitaria a través de sus distintas formas de pensar, sentir y actuar en la sociedad.  

 

En cuanto a las estrategias de mejoramiento de las condiciones laborales del personal 

administrativo, se puede referenciar:  

 

 Resolución 00449 de dos de agosto de 2002 de Rectoría. Estímulos e incentivos 

administrativos.    

 Aprobación del Acuerdo 014 de 2010 del Consejo Superior, a través del cual se expide 

el Estatuto de la carrera administrativa en la Universidad de Caldas, que genera 

posibilidades de ascenso en el escalafón, mediante el principio del mérito.  

 Aprobación de la Resolución 243 de 2010 de Rectoría, por medio de la cual se reglamenta 

la capacitación y se incluyen las personas que hacen parte de los cargos provisionales de 

la Institución.  

 El fortalecimiento del comité́ de incentivos que reconoce y apoya el desarrollo laboral 

del personal de la Universidad que demuestre cumplimiento de los objetivos previstos y 

niveles de excelencia en el desempeño.  

 Actualización de reconocimientos representados en incentivos pecuniarios y no 

pecuniarios.  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0007-079-026.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0077-20-00078.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-%20010.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4785.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0049-003-00122.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-5581.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4800.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-039.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0063-104-00449.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0063-104-00449.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-014BIS.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0283-02-0243.PDF
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 Apoyo a iniciativas de las diferentes asociaciones docentes, administrativas y 

estudiantiles, relacionadas con la integración y realización de eventos especiales.  

 

c) Programas, servicios y actividades de bienestar dirigidos a los profesores, 

estudiantes y personal administrativo del Programa. 

 

La oficina de Bienestar Universitario cuenta con diferentes componentes, de los cuales se 

desprenden Programas, servicios y actividades que respaldan el desarrollo humano de la 

comunidad universitaria y al mejoramiento de la calidad de vida de los miembros de la 

Universidad, de acuerdo a lo establecido en el PEI.  

 

El componente de Promoción Socioeconómica contribuye al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población estudiantil más vulnerable socioeconómicamente, brinda auxilio a 

estudiantes destacados académicamente contribuyendo a la permanencia y a una oportuna 

graduación, dentro de este componente se ofrecen Programas tales como:  

  

 Estímulo al mérito académico: en este se encuentran las monitorias académicas, apoyo 

económico para participar en eventos académicos, matrículas de honor, becas de 

bienestar social, becas al mérito académico para postgrado y subsidio económico para 

matricula.    

 Responsabilidad social: cuenta con los subProgramas de subsidio de alimentación, becas 

de compensación, residencias universitarias, centro de desarrollo infantil “Luminitos”, 

exoneración de pago de matrícula, descuento por pertenecer a comunidades indígenas y 

afrodescendientes, descuento por certificado electoral y por ser egresado.  

  Cultura de la Salud: se enfoca en actividades que fomentan los modos, condiciones, 

estilos de vida saludable y ambientes sanos en la comunidad universitaria, empleando 

metodología educativa, reorientación de servicios.    

  Campaña “Por tu Vida”: fomenta el autocuidado y se realizan actividades educativas 

sobre derechos sexuales y reproductivos, se realizan exámenes diagnósticos 

(colposcopias, examen clínico de mama, antígeno prostático, medición de presión 

intraocular, revisión de piel, prueba rápida de VIH, entre otros) remisión a la respectiva 

EPS y seguimiento al caso.  

  “Voz a voz por tu salud”: promueve las prácticas de autocuidado laboral y académico 

empleando estrategias como la página web, los correos electrónicos, banner, redes 

sociales y tomas de oficinas.    

  Enfermedades crónicas no transmisibles: brinda educación en estilos de vida saludable, 

riesgos de consumo de tabaco, inactividad física, dietas malsanas y uso nocivo de alcohol. 

En este también se incluyen jornadas de inmunización, toma de glucometrías y presión 

arterial.   

  “Yo me Cuido, Yo me nutro”: es el Programa que otorga herramientas teórico-prácticas 

para que la comunidad universitaria comprenda la importancia de una alimentación sana.   

 “Universitarios por el Respeto”: genera acciones que contribuyen a una Universidad más 

incluyente, accesible y democrática.  
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 Salud Estudiantil –IPS Universitaria-: presta servicios de salud integral de manera 

prioritaria a estudiantes de pregrado, con acciones en promoción de la salud y prevención 

de la enfermedad, de igual modo, consulta de medicina general, medicina laboral, 

enfermería, dispensación de medicamentos, trabajo social, optometría, odontología, 

actividades de valoración de agudeza visual, psicología, vacunación, laboratorio, higiene 

oral y nutrición, entre otras.   

 

Otro de los componentes de la oficina de Bienestar Universitario es el de Recreación y 

Deporte, que fomenta la cultura deportiva y promueve el mejoramiento de condiciones de 

salud psíquica, física y de interacción socio afectiva en los miembros de la comunidad 

universitaria, por medio de la participación en actividades recreativas, deportivas y de 

ejercicio físico.  Los Programas de este componente son:  

 

 Deporte recreativo, formativo y competitivo: en este Programa estudiantes, docentes y 

funcionarios del Programa participan en torneos internos y externos a nivel local, regional 

y nacional en diferentes disciplinas deportivas.    

 Actividad Física: es el Programa de ejercicio físico para funcionarios de la Universidad 

recalcando que el cumplimiento de los acuerdos laborales ha contribuido al aumento en 

la participación en torneos internos y externos.  

 

Una dimensión abordada por la oficina de Bienestar Universitario es el componente de 

Expresiones Culturales y Artísticas, donde se propicia el desarrollo de aptitudes y actitudes 

estéticas, artísticas y culturales; fomentando su expresión y divulgación en el ámbito local, 

regional, nacional e internacional por medio de los siguientes Programas:  

 

 Extensión Cultural. Promueve la participación de la comunidad en todas las actividades 

artísticas y culturales de la ciudad y la región a través de los diferentes medios de difusión 

con que cuenta la Universidad (intranet, correos electrónicos, redes sociales, pagina web, 

entre otras).  

 Eventos especiales. Fortalecen el sentido de pertenencia y la convivencia.  

  Talleres de formación: Complementa la formación integral de los diferentes estamentos 

universitarios.  

 

d) Participación de estudiantes del Programa en los Programas, los servicios y las 

actividades de bienestar institucional. 

Tabla 7.1. 

Uso de Programas Bienestar Universitario Programa Licenciatura en Música 2010-2018 

Programas Tipo de beneficio 

2
0

1
0
 

2
0

1
1
 

2
0

1
2
 

2
0

1
3
 

2
0

1
4
 

2
0

1
5
 

2
0

1
6
 

2
0

1
7
 

2
0

1
8
 

Promoción 

Socioeconómica 

Apoyos a eventos 

académicos 
- - 7 

- - - - 
2 

- 

Comité de  matrículas 23 18 10 - 31 30 11 - 12 

Becas de compensación - - - - - - - 4 3 

http://www.ipsuniversitariadcaldas.com.co/


 

249 
 

Programas Tipo de beneficio 

2
0

1
0
 

2
0

1
1
 

2
0

1
2
 

2
0

1
3
 

2
0

1
4
 

2
0

1
5
 

2
0

1
6
 

2
0

1
7
 

2
0

1
8
 

Descuento 

afrodescendientes 
4 6 3 - 6 4 

- - 
1 

Descuento electoral 41 63 - 29 43 41 - 21 9 

Descuento por 

hermanos 
12 15 4 - 5 4 2 

- - 

Descuento hijo de 

funcionario 
12 9 4 - 8 4 - 2 1 

Descuento indígenas 14 15 7 - 10 9 - 10 7 

Descuento matrícula de 

honor 
- 3 

- - - - - 
9 - 

Descuento PBM 317 326 153 - 244 241 - 222 119 

Descuento SISBEN - - - - 7 6 - 5 2 

Jóvenes en acción - - - - - - - 9 19 

Monitorias - - - - - - - 9 2 

Otros descuentos 
- - - - 

1 2 
- - - 

Pre-registro de jóvenes 

en acción 

- - - - - - - 
12 

- 

Residencias 
- 

1 2 2 3 4 6 
- - 

Seguimiento jóvenes en 

acción 

- - - - - - - 
2 

- 

Subsidio de 

alimentación 

- - 
9 5 

- - - 
16 2 

Taller de participantes 

jóvenes en acción 

- - - - - - - 
13 - 

Promoción de la 

Salud Integral y 

el Autocuidado 

Educando futuro 

Tamizaje cardiovascular 

- - - - - - - 
- 2 

Inducción de primíparos 

primer semestre 2017 

- - - - - - - 
20 - 

Jornada Salud Visual - - - - - - -  2 

Inducción de pares de 

familia y orientación 

portabilidad 

- - - - - - - 

1 - 

Salud sexual y 

reproductiva 

- - - - - - - - 
2 

Una campaña de amor 

por la vida 

- - - - - - - - 
4 

Voz a Voz por tu salud - - - - - - - - 12 

Desarrollo 

Humano y 

Convivencia 

Universitaria 

FAN Festival - - - - - - - - 2 

Inducción - - - - - - - 10 - 

Jornada me cuido física 

y mentalmente 

- - - - - - - 
2 

- 

Taller cuidado de mi 

salud mental 

- - - - - - - 
- 1 

Jornada sustancias 

psicoactivas 

- - - - - - - 
15 

- 

Proyecto de vida - - - - - - - 2 - 

Expresiones 

Culturales y 

Artísticas 

Concierto agrupación 

francesa OSMA 

- - - - - - - 
1 

- 

Concierto Festival del 

Pasillo 

- - - - - - - 
3 

- 

Concierto Orquesta 

Sinfónica 

- - - - - - - 
10 

- 
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Programas Tipo de beneficio 

2
0

1
0
 

2
0

1
1
 

2
0

1
2
 

2
0

1
3
 

2
0

1
4
 

2
0

1
5
 

2
0

1
6
 

2
0

1
7
 

2
0

1
8
 

Conferencia 

Comunicar, Cautivar, 

Convencer 

- - - - - - - 

1 

- 

Currículo y Diversidad - - - - - - - 1 - 

Fomento a la 

actividad física, 

el deporte y la 

recreación 

Gimnasio 

- - - - - - - 

2 1 

   Fuente: Oficina Bienestar Universitario 2018 

 

Dentro de los Programas que oferta Bienestar Universitario, la mayoría de beneficiarios son 

estudiantes del Programa, sin embargo, dentro del Programa de expresiones culturales y 

artísticas, Promoción de la Salud Integral y el Autocuidado, Desarrollo Humano y 

Convivencia Universitaria, Fomento a la actividad física, el deporte y la recreación, los 

docentes y administrativos también son participantes o beneficiarios.   

 

e) Apreciación de profesores, estudiantes del Programa sobre la calidad y pertinencia 

de los servicios y las actividades de bienestar y sobre su contribución a su desarrollo 

personal. 

 

Es importante resaltar la percepción positiva de docentes y estudiantes en cuanto a los 

Programas y servicios que Bienestar Universitario presta a la comunidad educativa, donde la 

calidad y la pertinencia están dentro de una zona de satisfacción por encima del 78%. Dentro 

de la encuesta, la variable de difusión es la que tiene una menor aceptación, con un 68% de 

calificación en los dos estamentos encuestados. 

 

Tabla 7.2. 

Apreciación de estudiantes y docentes sobre los Programas y servicios de bienestar. 

Con respecto a los Programas y 

servicios de Bienestar 

Universitario, valore: 

Zona de Satisfacción  

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5 -Medio, Alto y Muy Alto) 

Docentes Estudiantes 

Conocimiento 81% 75% 

Calidad 81% 78.5% 

Pertinencia 81% 78.5% 

Difusión  68% 68% 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas, 2018. 

 

f) Programas y estrategias de seguimiento integral a la comunidad institucional y 

acciones derivadas que conduzcan al desarrollo humano y el respeto a la diferencia. 

 

El Programa Permanece con Calidad, es una estrategia de intervención y gestión académica, 

tendiente a favorecer la Permanencia estudiantil y cuya finalidad principal es acompañar los 

procesos tanto académicos, como psicosociales de los estudiantes, que puedan llegar a afectar 

la permanencia universitaria y la graduación exitosa.  

http://permanece.ucaldas.edu.co/


 

251 
 

 

El Proyecto cuenta con una red para el acompañamiento estudiantil y familiar y atiende 

integralmente aquellos factores que ponen en riesgo la permanencia de los estudiantes a 

través del trabajo sinérgico entre diferentes dependencias y Programas. En esta red el 

estudiante cuenta con:  

 

Espacios de formación humana (AFH): son espacios no académicos a los que asisten los 

estudiantes de manera voluntaria para trabajar en cuatro componentes fundamentales:  

 

 Hábitos de estudio y meta-cognición: por medio del cual se abordan temáticas 

concernientes a estrategias para mejorar el desempeño académico, controlar la 

ansiedad ante los exámenes y corregir los errores más comunes al estudiar.  

 Mi vida como texto: es un espacio que se orienta a mejorar las competencias lecto – 

escritoras de los estudiantes a la vez que se trabaja en sus Proyectos de vida, con el 

fin de lograr el equilibrio entre lo familiar, personal, laboral y social.  

 Autoregulación del aprendizaje: propende para que el estudiante identifique su propio 

estilo de aprendizaje y lo potencie. De igual forma se trabaja sobre técnicas para el 

manejo de auditorios, el lenguaje corporal y aprender a superar los bloqueos más 

comunes en el aprendizaje.  

 Autorregulación emocional: propende por que el estudiante regule sus emociones. 

 

Sistema Tutorial (SITU): es una estrategia de acompañamiento pensando en el proceso 

formativo. A través del docente tutor del Programa, el estudiante recibe orientación en el 

desempeño académico y en la planeación de las competencias académicas, personales y 

sociales, de acuerdo con sus intereses, disposición y situación personal.  

 

Existen tres tipos de tutoría: 

 

 Tutoría Individual: el estudiante tiene acompañamiento personalizado de un profesor 

designado como tutor; éste identifica si tiene riesgos académicos, psicosociales, 

familiares o económicos y lo orienta tanto académicamente como en la utilización de 

los recursos institucionales que existen de acuerdo a tus necesidades específicas. (el 

Programa cuenta con un tutor individual desde el 2013).  

  

 Tutoría Grupal: el director de Programa, atiende a todos los estudiantes que lo 

requieran con el fin de identificar problemáticas grupales que puedan afectar la 

trayectoria académica, puede remitir a tutor individual.  

 Monitor para la permanencia: esta tutoría la hace un estudiante de alta calidad 

académica que apoyar y asesora frente a asignaturas que requieran de un 

acompañamiento especial.  

 



 

252 
 

Además, hace parte de la red, el Centro de Acompañamiento Familiar (CAF); Bienestar 

Universitario; I.P.S Universidad de Caldas y el Consultorio Jurídico.  

 

g) Investigación permanente de la problemática social del entorno que incide en la 

comunidad institucional. 

 

La Universidad de Caldas participa en diferentes redes que manejan temas relacionados con 

la inclusión dentro y fuera de la Institución, donde se promueven estrategias como:  

  

 Mesa de Inclusión.  

 Centro de Estudios sobre Conflicto, Violencia y Convivencia Social –CEDAT  

 Observatorio en Género y Sexualidad – GESEX.  

 Cátedra de Interculturalidad.  

 Grupos de Interés comunidad Kamëntsa, Palenque Vivo, Colectivo Rayuela, Cabildo 

Indígena Universitario, comunidad LGTBI.  

 Programa “Permanece con Calidad”.  

 Centro de Acompañamiento a las Familias.  

 Programa Universitarios por el Respeto.  

 

Todos estos grupos de trabajo realizan procesos de investigación en temas relacionados con 

su objeto de interés. 

 

h) Estrategias que permitan a los estudiantes vincularse a redes de apoyo orientadas a 

contrarrestar las situaciones de vulnerabilidad. 

 

Como ya se ha descrito anteriormente, desde el año 2011 La Vicerrectoría Académica, 

adelanta el Programa integral denominado “PERMANECE CON CALIDAD” para la 

disminución de la deserción estudiantil y optimizar el número de graduandos, así́ como 

realizar un acompañamiento a los estudiantes admitidos por vía de excepción, consistente en 

el manejo de variables como la identificación temprana de la vulnerabilidad, la elección 

apropiada y el contacto proactivo oportuno. Otras estrategias implementadas por la 

Universidad a contrarrestar las situaciones de vulnerabilidad se describen en la tabla 

siguiente.  

 

Tabla 7.3. 

Ruta de apoyo a la permanencia con calidad.  
 Situaciones Programa Unidad Responsable 

Situaciones 

Personales 

Procesos de relaciones 

familiares e 

intergeneracionales  

Orientación y 

acompañamiento psicosocial  

Centro de 

acompañamiento a las 

familias  

Relación: Familia – 

Universidad  

Escuelas familiares  Centro de 

acompañamiento a las 

familias  
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 Situaciones Programa Unidad Responsable 

Salud física y emocional  Servicio médico y psicológico  Bienestar 

Universitario (IPS 

Universitaria)  

Urgencias Médicas  Servicio médico  EPS Correspondiente  

Acontecimientos emocionales 

SPA – Consumo de sustancias 

Psicoactivas  

Acompañamiento psicológico 

ZOU  

Bienestar 

Universitario (IPS 

Universitaria)  

Recepción y Resolución de 

consultas de orden jurídico  

Acompañamiento y asesoría 

jurídica  

Consultorio Jurídico 

Situaciones 

Académicas 

Orientación Profesional   Espacios de formación 

humana  

Vicerrectoría 

académica  

Procesos académicos 

(Orientación inscripción de 

materias) Diferencias con 

docentes, rendimiento 

académico, acompañamiento 

en Proyecto de vida  

Sistema tutorial (Tutor 

individual, Tutor específico, 

Monitor para la permanencia)  

Vicerrectoría 

académica  

Estrategias de aprendizaje. 

Talleres hábitos de estudio. 

Talleres regulación emocional  

Espacios de formación 

humana presencial y a 

distancia  

Vicerrectoría 

académica  

Asesoría y acompañamiento 

académico  

Espacios de formación 

humana presencial y a 

distancia  

Vicerrectoría 

académica  

Situaciones 

Financieras 

Subsidio alimentación, 

residencias universitarias, 

becas de compensación, 

monitorias, descuento de 

matrícula  

Promoción socioeconómica  

 

Bienestar 

Universitario  

Fuente: Vicerrectoría Académica, 2019. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 31 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

CARACTERÍSTICA 32.  PERMANENCIA Y RETENCIÓN ESTUDIANTIL 

 

a) Tasas de deserción estudiantil acumulada y por períodos académicos, acorde con 

los reportes efectuados al Sistema para la Prevención de la Deserción de la 

Educación Superior -SPADIES. 

 
Analizando el porcentaje de deserción en el Programa que presenta el Observatorio de 

Gestión Institucional, se observa que en general la deserción es mayor en el segundo semestre 

de cada año, alcanzando un promedio en los últimos 5 años de 5.38%.  
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Gráfica 7.1. Porcentaje de deserción por periodos académicos 2014-2018 

Fuente Registro Académico 2018 

 

Tenido en cuenta la deserción reportada en el SPADIES (Sistema para la prevención y 

análisis de la deserción en las instituciones de Educación Superior) con fecha de corte marzo 

de 2017, a nivel nacional se observa una deserción general por periodo del 9%, en Caldas 

este indicador está en 5,74% el más bajo a nivel nacional y en el área de conocimiento 

ciencias de la educación y nivel de formación universitario se ubica en una 9,6%, de lo cual 

se puede concluir que la deserción en el Programa de Licenciatura en Música está por debajo 

de los promedios nacional y regional.  

 

b) Registros periódicos de la caracterización de los estudiantes teniendo en cuenta 

variables de vulnerabilidad. 

 

La ficha psicosocial aplicada a los estudiantes tiene en cuenta todas las variables de 

vulnerabilidad, con lo cual se pueden identificar los estudiantes que tienen problemas 

económicos, dificultades familiares, algún tipo de adicción, problemas de salud o 

discapacidad física de alguna índole e inclusive los que por su orientación sexual pudiesen 

ser discriminados, entre otras variables. 

 

c) Existencia de proyectos que establezcan estrategias pedagógicas y actividades 

extracurriculares orientadas a optimizar las tasas de retención y de graduación de 

estudiantes en los tiempos previstos, manteniendo la calidad del Programa. 

Además de las estrategias descritas relacionadas con el Programa Permanece con Calidad, es 

necesario resaltar que el Consejo Académico expidió el Acuerdo No. 045 (Acta 28 del 23 de 

octubre del 2012) modificó el capítulo XI del Acuerdo 049 de 2007 (reglamento estudiantil, 

que diversificó las posibilidades de graduación de los estudiantes tales como: la participación 
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en semilleros, residencias, ganadores en convocatorias, publicación de artículos en revistas 

indexadas, ponencias en eventos académicos, entre otros, que han ayudado a mejorar y 

optimizar los tiempos previstos para la graduación. 

 

El Programa Permanece con Calidad, es una red de acompañamiento estudiantil y familiar, 

que atiende integralmente aquellos factores que ponen en riesgo la permanencia de nuestros 

estudiantes través del trabajo sinérgico entre diferentes dependencias y Programas.  

 

Consulta la página del Programa en: http://permanece.ucaldas.edu.co/ 

 

Tabla 7.4. 

Instancias que Intervienen en la Ruta de Apoyo Permanece con Calidad.  

Red de acompañamiento estudiantil. (Permanece con Calidad, acciones permanentes)  

Monitores para la permanencia  

- Tutor grupal (Profesionales por frente de 

apoyo)  

- Tutor individual (Director de Programa)  

IPS Universitaria 

- Servicios médicos y vacunación  

Espacios de Formación humana  

- Talleres de hábitos de estudio  

- Talleres de autorregulación emocional  

- Asesoría académica  

Bienestar Universitario  

-  Promoción socioeconómica  

-  Desarrollo de las expresiones culturales y 

artísticas  

-  Cultura de la salud  

-  Recreación y deportes  

Centro de acompañamiento a las familias:  

- Acompañamiento a familias 

- Acompañamiento a Personas 

- Escuela de Padres  

Consultorio Jurídico: 

- Asesoría y consultoría jurídica.  

 

Fuente: Vicerrectoría Académica, 2018.  

 

 

 

 

http://permanece.ucaldas.edu.co/
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Gráfico 7.2. Ruta de apoyo Permanece con Calidad. 

Fuente: Vicerrectoría Académica, 2016. 

 

 
Grafico 7.3. Instancias que Intervienen en la Ruta de Apoyo Permanencia con Calidad 

Fuente: Vicerrectoría Académica, 2016. 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 32 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

7.3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

7.3.1. Fortalezas 

 La gran variedad de Programas, proyectos y servicios ofrecidos por Bienestar 

Universitario, soportados en la normatividad institucional con una política de bienestar 

recientemente aprobada, dirigida a toda la comunidad académica de la institución.  

 La existencia de Programas de apoyo a estudiantes de minorías étnicas y población en 

condiciones de vulnerabilidad.  

 Los Programas propician un clima institucional adecuado con el fin de favorecer el 

desarrollo humano y promover la cultura de la comunidad universitaria.  

 El número de estudiantes beneficiarios de los Programas de promoción socioeconómica, 

de cultura de la salud y de deportes, lo cual contribuye al desarrollo humano y promueve 

la permanencia con calidad.  

 La Universidad ofrece el Programa Permanece con Calidad mediante el cual se destinan 

recursos administrativos y personal calificado para el acompañamiento de los estudiantes 

en asuntos académicos y bio-psico-sociales.  

 La inclusión social, la retención estudiantil, el enfoque de Universidad Saludable en el 

que se contemplan las dimensiones bio-psico-sociales de la comunidad universitaria y 

Universidad responsable, orientado a la construcción de nuevos sujetos como agentes de 

cambio.  

 

7.3.2. Oportunidades de mejora 

 Generar otras formas de difusión a los Programas que Bienestar Universitario 

promociona, como: Bazar de inscripciones a Programas y/o actividades 

extracurriculares, Jornada de promoción e inscripción de actividades al comienzo del 

semestre en cada sede, Promoción en medios digitales y redes sociales diferentes a la 

página de la Universidad.  

 

7.4. JUICIO CRÍTICO 

 

Las políticas internas y los diferentes Programas establecidos e implementados por la 

Universidad de Caldas, demuestran que están orientadas no solo al progreso académico de 

sus estudiantes, sino que apuntan al desarrollo integral de toda la comunidad universitaria. 

Estas estrategias están demostradas en la gran variedad de Programas culturales, recreativos, 

deportivos, de salud física y mental, convivencia, espiritualidad, apoyos socioeconómicos, 

entre otros, con los que cuenta actualmente la Universidad, y que buscan fortalecer y 

potencializar de manera global el bienestar de su comunidad académica, en el marco de todos 

sus procesos.  
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La vinculación de la Universidad de Caldas a las diferentes redes de apoyo extra e 

interinstitucionales, demuestra el interés en los temas de inclusión interna y externa de su 

comunidad, y las estrategias empleadas que eliminan las barreras de acceso y permiten a los 

estudiantes vincularse de manera activa a todas las mesas de inclusión.  

 

7.5.PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 7 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Generar otras formas de 

difusión a los programas 

de Bienestar 

Universitario. 

Bazar de inscripciones a 

programas y/o actividades 

extracurriculares,  

Gestión de la 

Dirección del 

Programa ante la 

Oficina de Bienestar 

Universitario 

  

Jornada de promoción e 

inscripción de actividades al 

comienzo del semestre en 

cada sede.  

Enero de 

2020 
Permanente 

Promoción en medios 

digitales y redes sociales 

diferentes a la página de la 

universidad. 

  

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 8.  ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 

8.1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 
 La implementación del sistema de elección de cargos directivos permitió que los 

estudiantes participaran en un proceso democrático de elección de la dirección de 

Programa conforme a la normativa vigente. 

 El uso de redes sociales para mantener comunicación permanente con los estudiantes 

del Programa. El grupo de Facebook “Facultad de Artes y Humanidades” cuenta con 

1332 integrantes que lo consultan y publican activamente. 

 El Comité de Currículo participa activamente en la revisión de los asuntos académicos y 

lidera el proceso de autoevaluación con fines de renovación de acreditación.  

 Con relación al informe de autoevaluación del Programa de Licenciatura en Música en 

el 2014, se contaba con 17 profesores de Planta, 2 doctores, 8 docentes con título de 

Maestría y 3 docentes en formación doctoral. Actualmente, el Programa cuenta con 5 

doctores y 10 con título de Maestría. 

 Los resultados favorables en percepción del servicio universitario por parte de los 

usuarios, tanto internos como externos.  

 El sistema integrado de gestión SIG en un alto nivel de madurez y en procesos 

permanentes de mejora continua.  

 

8.2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 33. ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL 

PROGRAMA 

 

a) Correspondencia entre la organización, administración y gestión del Programa, y 

los fines de la docencia, la investigación, la innovación o creación artística y cultural, 

la extensión o proyección social y la cooperación nacional e internacional en el 

Programa. 

 

La estructura orgánica de la Universidad de Caldas, según el Acuerdo 053 de 1995 

modificado por el Acuerdo 06 de 2008 del Consejo Superior, ordena por Facultades, 

Departamentos y Programas para cumplir con las funciones misionales de la institución. Los 

Departamentos están conformados por docentes con formación disciplinar acorde a su objeto 

de estudio, que tienen la capacidad de interactuar sobre todo en la producción y el desarrollo 

del conocimiento.  

 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-%20content/uploads/2018/01/Acuerdo-47-22-diciembre-2017_Estatuto-General.pdf
https://www.facebook.com/FacultadArtesyHumanidades/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-006.PDF
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Figura 8.1. Estructura orgánica - Organigrama de la Universidad de Caldas. 

Fuente: http://www.ucaldas.edu.co/portal/estructura-organica-organigrama/ 

 

Las funciones que desempeña el director de Programa están definidas en el artículo 42 del 

Acuerdo 047 de 2017. 

 

En los Departamentos se expresan las fortalezas de las tres actividades fundamentales de la 

academia: Docencia, Proyección y, especialmente, la Investigación que caracteriza el modelo 

de Universidad moderna y competitiva, pues a través de ella se busca dar respuesta a las 

necesidades, problemas y expectativas propias de la comunidad externa, los profesores y 

estudiantes del Programa de Licenciatura en Música participan activamente de las 

convocatorias internas de Investigación, Proyección e Innovación de la Universidad y 

además hacen parte activa de semilleros de investigación y / o proyección.  

 

La administración del Programa está dada, en primera instancia, por dos entes: la Dirección 

del Programa, y el Comité de Currículo cuyas funciones están establecidas en el Acuerdo 03 

de 2008 del Consejo Superior.  

 

No existe un organigrama propio del Programa que permita visibilizar su organización 

administrativa. Las tareas de estos dos órganos van dirigidas a la organización, 

administración y gestión del Programa principalmente hacia los fines de la docencia y el 

ejercicio investigativo en el plan de estudios del Programa. Aspectos como la innovación o 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/estructura-organica-organigrama/
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-092-064-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003.PDF
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creación artística y cultural, la extensión o proyección social dependen de otras instancias 

institucionales como la Vicerrectoría de proyección o la decanatura. 

 

A nivel local y regional, el Programa ha establecido convenios con un elevado número de 

instituciones educativas (alrededor de 111) para desarrollar las prácticas profesionales 

docentes.  

 

También existen convenios internacionales que, no obstante estar firmados por el 

representante legal de la Universidad de Caldas, apuntan al área específica y nutren el 

Programa de Licenciatura en Música.  Ellos son:  

 Convenio general de colaboración académica entre la Universidad de las Artes, ISA – 

CUBA.  

 Facultad de Música de la Universidad de Montreal-Canadá.    

 Liceo Barcelona, España. 

 Universidad Autónoma de México 

 Universidad de Graz, Alemania.  

 

Actualmente el Programa se encuentra desarrollando un proceso de reestructuración de su 

plan de estudios bajo criterios de mejoramiento, pertinencia y calidad. La información 

anterior reposa en secretaría del Departamento. 

 

Se concluye entonces, que la correspondencia entre la organización, administración y gestión 

del Programa, (dirección de Programa y comité de currículo), y los fines de la docencia, la 

investigación, se dan en un alto grado. Sin embargo, la innovación, creación artística y 

cultural, la extensión o proyección social no tienen mayor injerencia, desde la administración 

del Programa ya que corresponde a otras instancias administrativas. En cuanto a la 

cooperación nacional e internacional, se evidencia la existencia de convenios que apuntan al 

mejoramiento del Programa tanto en su componente pedagógico como musical. 

 

b) Existencia de certificaciones y de mecanismos orientados al mejoramiento de la 

calidad de los procesos. 

 

Desde el año 2007, la Universidad implementó el Sistema Integrado de Gestión-SIG- que ha 

facilitado el seguimiento a los procesos de mejoramiento de la calidad de los procesos. 

Gracias estas herramientas de información y seguimiento, la institución se encuentra 

certificada por su gestión sobre el estándar internacional ISO 9001:2008, nacional NTC ISO 

9001:2008 y el sello de calidad de la gestión pública NTCGP 1000:2009 hasta 2016 por 

ICONTEC e IQNet, actualmente vigentes. De igual manera cuenta con la Resolución 17202 

del 24 de octubre de 2018 del Ministerio de Educación Nacional, en la cual se le renueva la 

acreditación institucional de alta calidad por un período de 8 años.  

Instrumentos de evaluación interna de la Institución:  
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 Auditorías internas.  

 Evaluación de Departamentos.  

 Sistema de medición del desempeño de procesos (indicadores). Medición de 

indicadores y aplicación de encuestas de satisfacción.  

 Autoevaluación institucional y de Programas, con fines de acreditación o 

reacreditación. Medición de la percepción y satisfacción de la comunidad 

universitaria.  

 

 Instrumentos de evaluación externa de la Institución:  

 Certificaciones de calidad ICONTEC: informes de auditoría ICONTEC: Pre- 

auditoría, otorgamiento de: ISO9001, IQNET, Acreditación de alta calidad, 

NTCGP1000, y seguimiento. Índice de Transparencia por Colombia.  

 Auditorías Gubernamentales con Enfoque Integral Contraloría General de la 

República. Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional Nacional -EDI- del 

DANE.  

 Otras Auditorías. Evaluación del Ministerio de Educación Nacional a los Sistemas de 

Gestión de Calidad de las Universidades certificadas 

 

A nivel institucional, el SIG, Sistema Integrado de Gestión, ofrece una serie de documentos 

que apuntan al mejoramiento de la gestión en la Universidad en términos de Políticas, 

Objetivos, Manual Integrado de Gestión, y Mapa de Procesos.  

 

A nivel de Programa se cuenta con el Acto administrativo de Registro Calificado, la 

evaluación externa de la segunda acreditación, y el resultado de la autoevaluación de 2017. 

Los resultados de dicha autoevaluación han nutrido el mejoramiento del Programa y 

constituyen un insumo importante de la presente autoevaluación. 

 

El comité de currículo vela por el mejoramiento de los procesos académicos y sus funciones 

en este sentido están contempladas en el Acuerdo 03 (Acta 03 – 27 de febrero de 2008) Por 

el cual se dictan disposiciones en torno a los Comités de Currículo y se deroga el Acuerdo 

09 de 2006.  

 

c) Criterios institucionales para la toma de decisiones sobre asignación de cargos, 

responsabilidades y procedimientos en los diferentes Programas académicos. 

Evidencias sobre la aplicación de estos criterios. 

 

Los cargos docentes se proveen a través de concursos públicos de méritos que corresponden 

a los estudios de planta docente desarrollados la Oficina de Planeación y Sistemas. Los 

criterios para la toma de decisiones sobre cargos, responsabilidades y procedimientos para 

los diferentes cargos se rigen por el Estatuto General de la Universidad de Caldas, los cargos 

de planta se ciñen al Acuerdo 07 de 2008. Lo anterior, está determinado en el SIG en el 

proceso de Gestión Humana y hace parte del manual de funciones establecido en la 

Resolución de Rectoría número 0595 de 2016. No corresponde a la dirección del Programa 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaProcesos.php
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/01/Acuerdo-47-22-diciembre-%202017_Estatuto-General.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-007.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GH
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-5896.PDF
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la asignación de cargos. El articulo 42 numeral 6 del Estatuto General del 2017, contempla 

que es función del director de Programa: “Solicitar a los departamentos los servicios 

académicos que requieran de acuerdo con el perfil de su Programa y verificar la pertinencia 

y ejecución de la oferta de su departamento”. 

 

El Estatuto General de la Universidad de Caldas enumera las funciones específicas de la 

dirección del Programa.  

 

Se concluye que no es responsabilidad de la administración del Programa, tomar decisiones 

sobre asignación de cargos y responsabilidades, pero sí de acciones de tipo académico que 

propendan por el mejoramiento constante del Programa. 

 

d) Cantidad y dedicación del talento humano para cubrir las necesidades del 

Programa. 

 

En términos de la dedicación de los docentes de la Universidad de Caldas, en los Acuerdos 

055 de 2009 del Consejo Superior y 010 de 2010 del Consejo Académico, se fijan las 

directrices para la concertación de la labor académica de todos los profesores y el rango de 

horas para las diferentes actividades. 

El Departamento de Música con una amplia planta docente (una de las más grandes de la 

Universidad) que nutre los dos Programas de formación musical: Licenciatura en Música y 

Maestro en Música, está conformada de la siguiente manera: 

 17 profesores de planta de los cuales 15 son de tiempo completo y 2 de medio tiempo. 

 28 profesores ocasionales de los cuales 23 son de tiempo completo y 5 de medio 

tiempo. 

 11 profesores catedráticos. 

 2 profesoras ocasionales de tiempo completo del departamento de estudios 

educativos. 

 

Para un total de 58 profesores. (Ver Anexo 8.1. Acta de departamento # 028 del 13 de 

diciembre de 2018). 

 

Se observa un alto grado de compromiso de la administración central por cumplir con los 

requerimientos del talento humano requeridos por Programa. 

 

e) Formación y experiencia de quienes orientan la administración del Programa. 

 

El Director de Programa actual cuenta con una amplia hoja de vida en el campo de la 

docencia y la practica musical. Acredita títulos de pregrado como Licenciado en Música de 

la Universidad de Caldas y de posgrado como Magister en Educación de la Universidad 

Javeriana, además de una vasta producción musical. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/01/Acuerdo-47-22-diciembre-%202017_Estatuto-General.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-9602.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0173-0002-010-1.PDF


 

264 
 

 

El Comité de Currículo está conformado, en su componente profesoral, por docentes 

licenciados en Música algunos con maestría: 

 Javier Sepúlveda R: Licenciado en Música, Magister en Música, representante de 

profesores del Departamento de Música. 

 Laura González S: Licenciada en Música, Magister en Educación, representante de 

profesores Departamento de Estudios Educativos. 

 Elkin Fabián Valencia M: Licenciado en Música, representante de egresados 

(Institución Educativa Rural Seráfico) 

 Julián Stiven García A: Representantes de Estudiantes 

 Tadeo Juan Pablo Arango: Representante de Estudiantes. 

 Luis Guillermo Morales Q: Director de Programa: Licenciado en Música, Magister en 

Educación. 

 

f) Apreciación del personal administrativo del Programa sobre la claridad de las 

funciones encomendadas, y sobre la articulación de sus tareas con las necesidades y 

objetivos. 

 

Se elaboró una encuesta a Director de Departamento, de Programa y Secretaria, donde se 

aprecia que hay claridad en varias de las funciones que demanda cada cargo: particularmente 

la dirección del Programa manifiesta conocer la reglamentación estipulada en el Acuerdo 048 

de 1998 del Consejo Superior. 

 

g) Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al Programa sobre la eficiencia, 

eficacia y orientación de los procesos administrativos hacia el desarrollo de las 

funciones misionales. 

 

Consultados los estudiantes acerca de su valoración sobre los procesos administrativos del 

Programa para el desarrollo de las funciones misionales (docencia, investigación y 

proyección) en relación a la eficiencia (forma en que se administran los recursos) y a la 

eficacia (cumplimiento de objetivos y metas de desarrollo, los resultados que arrojan las 

encuestas de los últimos 5 años son los siguientes: 

Consulta profesores y estudiantes sobre eficiencia y eficacia de los procesos administrativos 

del Programa. 

 

 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1367958480-1946.pdf
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Tabla 8.1. 

Valoración proceso administrativos del Programa para el desarrollo de las funciones misionales 2018.  

PREGUNTA AÑO USUARIO 

ZONA DE 

SATISFACCIÓN 

(sumatoria de 

porcentajes 3, 4 y 5) 

Eficiencia 

ZONA DE 

SATISFACCIÓN 

(sumatoria de 

porcentajes 3, 4 y 5) 

Eficacia 

Valore los procesos 

administrativos del 

Programa para el desarrollo 

de las funciones misionales 

(docencia, investigación y 

proyección) con respecto a:  

2017 Estudiantes 57% 71,5% 

2018 Estudiantes 72,2% 72,2% 

2019 Docentes 80% 85% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA – 2019. 

 

Realizando un promedio de los datos anteriores (consulta a estudiantes 2017, 2018), se 

observa que, en el aspecto de Eficiencia, la orientación de los procesos administrativos 

obtiene una calificación en porcentaje de 64,6; y en Eficacia una calificación de 71,85. Esto 

indica que la apreciación sobre dicha orientación se ubica en el límite medio de un 

cumplimiento aceptable. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 33 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B 

 

SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,2 

 

CARACTERÍSTICA 34.  SISTEMAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

 

a) Existencia y utilización de sistemas de información integrados y mecanismos 

eficaces que faciliten la comunicación interna y externa al Programa. 

 

La Universidad cuenta con una página web www.ucaldas.edu.co a partir de la cual la 

comunidad universitaria puede acceder los demás sistemas de información: Ver sistemas 

institucionales: SIA, SIG, SARA, ADMIARCHI, INTRANET, CORREOS 

ELECTRÓNICOS, NORMOGRAMA, WEB INSTITUCIONAL, REDES SOCIALES, 

entre otros.  

 

http://www.ucaldas.edu.co/
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Figura 8.2. Sistema integrado de gestión SIG. 

Fuente: www.ucaldas.edu.co, 2019 

 

La incorporación de trámites en línea se constituye en una de las estrategias adoptadas por la 

Universidad para facilitar la comunicación y la gestión de acciones entre estudiantes y 

docentes, los cuales, están debidamente documentados y se realizan desde el Sistema de 

Información Académico, entre ellos: automatización de los apoyos socioeconómicos - 

Bienestar Universitario; sistema de apoyos estudiantiles; módulo de admisiones y matrícula 

en línea; formulario de inscripción para los aspirantes a Programas técnicos; módulo de 

adiciones y cancelaciones en línea; recertificación del sitio de pagos en línea e 

implementación de nuevos servicios; registro de formulario de actualización de datos (hoja 

vida graduados); cargue de fotos para carné; formulario de actualización de datos; módulo 

de solicitud de grados en línea. De otro lado, se han realizado mejoras que facilitan la 

interacción con los usuarios, entre las cuales están: la nueva Interfaz SIA, la implementación 

de página de consulta de datos académicos de estudiante y el módulo para consulta de la hoja 

vida de profesores. (Informe de autoevaluación institucional, 2017) Es así como ha sido 

posible fortalecer sistemas de información integrados que facilitan los trámites de los 

servicios para estudiantes y docentes, y permiten una mayor interacción y comunicación con 

los usuarios respecto a gestiones académicas y administrativas. La Universidad cuenta con 

sistemas eficientes e integrados de información que sustentan la autoevaluación y la 

planeación, y se usan efectivamente para la toma de decisiones. Dichos sistemas incluyen el 

manejo de indicadores de gestión y están orientados al fomento de un continuo mejoramiento 

de la calidad. Para la administración del Programa de Licenciatura en Música, el más 

utilizado es el Sistema de Información Académico - SIA, en tanto allí se provee de toda la 

administración de la hoja de vida tanto curricular como de gestión estudiantil y docente. 

b) Existencia y efectividad de la página web institucional debidamente actualizada 

para mantener informados a los usuarios sobre los temas de interés institucional y 

facilitar la comunicación académica y administrativa. 

http://www.ucaldas.edu.co/
https://issuu.com/udecaldas/docs/informe_de_autoevaluaci__n_instituc_1a0a99ebe43e54
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
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El sitio Web de la Universidad de Caldas: www.ucaldas.edu.co permite mantener informados 

a los usuarios sobre los temas de interés institucional, facilitar la comunicación académica y 

administrativa, realizar gestiones correspondientes con los procesos estratégicos, misionales, 

de apoyo y evaluación. Así mismo, hace posible la participación de los usuarios, la 

transparencia, la rendición de cuentas, la alta calidad y eficiencia en los servicios. Como se 

puede observar en la siguiente imagen, desde allí pueden ingresar todos los estamentos 

universitarios y la comunidad en general, interesada en conocer convocatorias, actividades 

Programadas y demás información relacionada con las funciones misionales de la 

Universidad y sus diversos Programas. 

 

 
Figura 8.3.  Web de la Universidad de Caldas. 

Fuente: Web Institucional – Universidad de Caldas. 

 

El sitio web se rige por los principios institucionales, las estrategias y procedimientos de 

Gobierno en Línea. El sitio web Institucional fue trasformado en el año 2008 y posee sus 

propias políticas y reglamento para su administración y funcionamiento correctos, los cuales 

se encuentran institucionalizados y documentados dentro del Proceso de Información y 

Comunicación en el SIG, donde se establecen tanto los criterios como la manera por medio 

de la cual se administran estos medios y sistemas de comunicación institucional. El sitio web 

de la Universidad ha sido merecedor de diferentes reconocimientos externos, entre ellos el 

logrado en el año 2014, el cual de 330 participantes quedó entre los 29 finalistas en los 

Premios Colombia en Línea 2014, que “exalta el trabajo innovador de creativos colombianos, 

ingenieros, diseñadores, desarrolladores y emprendedores de diversas áreas que han creado 

experiencias exitosas con sus audiencias”, según el Ministerio TIC. “Entre 298 Instituciones 

de Educación Superior (IES) colombianas, la Universidad de Caldas sigue conservando el 

http://www.ucaldas.edu.co/
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puesto 19 entre las más importantes en la web, según el ranking mundial Webometrics” 

(Informe de autoevaluación institucional, 2017). 

c) La página web institucional incluye información detallada y actualizada sobre el 

currículo y los profesores adscritos al Programa, incluyendo su formación y 

trayectoria. 

 

En el menú superior del sitio web de la Universidad de Caldas, se encuentra una pestaña, 

denominada Oferta Académica, en la cual se detalla la oferta de Programas en pre y posgrado, 

al igual que los proyectos de investigación y proyección realizados, los docentes 

investigadores y el consolidado de datos generales de los docentes de cada Facultad con sus 

respectivos perfiles (Informe de autoevaluación institucional, 2017). Tanto la información 

del currículo como de los profesores del Programa de Licenciatura en Música se encuentra 

ubicada en la Web institucional en el enlace de oferta académica 

(www.ucaldas.edu.co/portal/),  allí se presenta la información de cada una de las Facultades, 

entre ellas la Facultad de Artes y Humanidades http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co  en 

este sitio se presentan cada uno de los Programas académicos ofertados por ella, tanto a nivel 

de pregrado como de postgrado, de los profesores adscritos por Facultad. En el caso del 

Programa de Licenciatura en Música que pertenece a la Facultad de Artes y Humanidades, 

se visualiza la información del Programa en el link 

(http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/departamentos/musica/)y en la información de los 

profesores se puede apreciar la Facultad, el Departamento, el tipo de vinculación, el máximo 

nivel de formación, el correo electrónico y se complementa con los siguientes datos: (I) 

Programa en los que orienta actividades académicas, (II) Situaciones académico 

administrativas, (III) Proyectos activos de investigación y (IV) Proyectos activos de 

proyección universitaria. 

 
Figura 8.4. Facultad de Artes y Humanidades 

Fuente: http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/# 

https://issuu.com/udecaldas/docs/informe_de_autoevaluaci__n_instituc_1a0a99ebe43e54
https://issuu.com/udecaldas/docs/informe_de_autoevaluaci__n_instituc_1a0a99ebe43e54
http://www.ucaldas.edu.co/portal/
http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/
http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/departamentos/musica/
http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/
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Figura 8.5. Sistema de Información Académica Directorio de Profesores de la Licenciatura en Música 

Fuente: http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/departamentos/musica/docentes-musica/ 

 

d) Sistemas de consulta, registro y archivo de la información académica de los 

estudiantes y los profesores adscritos al Programa. 

 

El Sistema de Información Académica – SIA- permite, a través de los diferentes portales, 

consultar, registrar y como repositorio de información, de todo lo pertinente a la gestión 

académica de los estudiantes y profesores. El SIA permite a los profesores consultar sus 

compromisos en labor académica, estudiantes inscritos a las diferentes actividades, ingreso 

de notas, entre otros. De otro lado, en el sistema –SARA- (de la oficina de Gestión Humana), 

los docentes pueden registrar sus solicitudes de puntos salariales como resultado de su 

trabajo, el cual permite a su vez la actualización permanente de la hoja de vida de los mismos 

 

 
Figura 8.6. Plataforma del Sistema de información académica. 

Fuente: http://acad.ucaldas.edu.co/profesores/InicioProfesores.aspx 

http://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/departamentos/musica/docentes-musica/
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
http://acad.ucaldas.edu.co/profesores/InicioProfesores.aspx
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Igualmente, en el SIA se encuentra almacenada la información académica, socioeconómica 

y personal de cada uno de los estudiantes, permitiendo de igual manera la actualización 

permanente de la información cuando se requiera. En este sistema, los estudiantes pueden 

realizar la inscripción de sus actividades académicas, y la adición y cancelación de las 

mismas. En ella también los estudiantes pueden ir verificando el avance en su recorrido 

curricular. 

 
Figura 8.7. Plataforma del Sistema de información académica. 

Fuente: https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx 

 

e) Mecanismos de gestión documental, organización, actualización y seguridad de los 

registros y archivos académicos de estudiantes, profesores, personal directivo y 

administrativo. 

 

El Sistema Integrado de Gestión –SIG- tiene tres ejes fundamentales, a saber: la gestión 

documental, la gestión de control, y la gestión de la mejora. Este sistema se convierte en una 

prioridad para la Universidad y la sinergia depende de la mejora continua de los procesos y 

servicios universitarios, la alineación de la estrategia institucional en todos los procesos y 

https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/
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funciones, la innovación y el compromiso como motores que impulsan el crecimiento 

sostenido. El siguiente es el link en que se puede consultar la Gestión documental: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php  

 

1. Gestión documental 

Normativa y estándares: aporta a la implementación de mejores prácticas de operación, al 

incluir el análisis de procesos en términos de su flujo, capacidad, costos, tiempo y métodos 

en busca de su optimización. Incluye la creación y actualización de la información sobre 

trámites institucionales. 

Software SIG: la automatización, usabilidad, transparencia y visibilidad hacen parte de su 

propósito, centrado en la optimización de la gestión de la información y las comunicaciones 

institucionales. 

2. Gestión del control 

Auditorías internas: la búsqueda de la conformidad, oportunidad, profundidad y valor 

agregado de las auditorías, como uno de los instrumentos para la autoevaluación y la garantía 

de continuidad del SIG. 

Satisfacción externa e interna: como mecanismo de escucha de los usuarios, busca generar 

conciencia en la alta dirección sobre las percepciones para decidir, actuar y retroalimentar. 

Riesgos: como sucesos que pueden vulnerar el cumplimiento de la Misión, su gestión 

contribuye a la prevención con valor y visión estratégica. 

3. Gestión de la mejora 

Indicadores e índices: la ruta planificadora, como instrumento para proyectar los objetivos, 

ha incluido la medición de indicadores e índices con un enfoque de alineación estratégica y 

monitoreo bajo el cuadro de mando integral (Balanced Scorecard), lo que permite una 

administración de información suficiente, oportuna y confiable para la toma de decisiones. 

Las acciones correctivas, preventivas y de mejora (ACPM): como herramienta de registro 

planificado de acuerdos, propósitos y logros a partir de no conformidades, riesgos y 

oportunidades de mejora que se caracterizan por la oportunidad, profundidad y valor 

agregado. 

De igual manera en el proceso de Gestión Documental, la Universidad tiene explícito todo el 

manejo de los documentos, en atención a las directrices internas y a la Ley General de 

Archivo. Además, se implantó un nuevo sistema de información documental para la gestión 

y administración del flujo documental. Una de sus mayores fortalezas la constituye la 

automatización de las tablas de retención documental, y las unidades productoras ya están 

capacitadas y hacen uso del sistema de información. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php
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Figura 8.8. Mapa de procesos. 

Fuente: http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaProcesos.php 

 

f) Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo sobre 

la eficacia de los sistemas de información académica y de los mecanismos de 

comunicación del Programa. 
 

En esta tabla se observa una calificación muy satisfactoria en los mecanismos de 

comunicación en el Programa de Licenciatura en Música, lo que indica que la apreciación 

sobre dicha orientación en los diferentes estamentos consultados se ubica en Alto Grado de 

cumplimiento. 
 

Tabla 8.2. 

Valoración de la eficacia de los mecanismos de comunicación del Programa de Licenciatura en Música 2017 

– 2019. 

ESTAMENTO  

Califique la eficacia de los mecanismos de 

comunicación en el Programa en el que 

Usted se encuentra matriculado 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 

3, 4 y 5) 

Estudiantes 
a. Entre docentes y estudiantes  94,5% 

b. Entre dirección del Programa y estudiantes  77,8% 

Docentes 

a. Entre docentes y estudiantes  95% 

b. Entre dirección del Programa y estudiantes  90% 

c. Entre colectivo docente 95% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas. 2019.  

 

g)  Profesores, administrativos y estudiantes que confirman el acceso con calidad a los 

sistemas de comunicación e información mediados por las TIC. 

Si a los resultados presentados anteriormente se le adiciona el análisis de los sistemas de 

comunicación e información mediados por las TIC’s, se puede identificar que la Página Web 

es el mejor valorado en zona de satisfacción, seguido por las carteleras informativas, el correo 

electrónico, siendo menor valorado el boletín Universidad al día. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaProcesos.php
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Tabla 8.3. 

Valoración de la eficacia de los medios de comunicación e información del Programa de Licenciatura en 

Música 2018 - 2019.  

Califique la eficacia de los medios de 

comunicación e información 

existentes en la Universidad:  

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 

4 y 5). Estudiantes 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 

3, 4 y 5). Profesores 

a. Página Web.  88,9% 80% 

b. Correo electrónico.  83,3% 90% 

c. Boletín Universidad al Día.  44,5% 65% 

d. Intranet  50% 80% 

e. Redes sociales  66,7% 70% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas. 2019.  

 

h) Existencia de estrategias que garanticen la conectividad a los miembros de la 

comunidad académica del Programa, de acuerdo con la modalidad en que éste es 

ofrecido. 

 

A través de la web institucional www.udecaldas.edu.co todos los miembros de la comunidad 

universitaria están conectados mediante el correo institucional y la información que brinda 

el portal.  

 

La Universidad cuenta con una infraestructura tecnológica que permite el acceso a los 

servicios de tecnología a todos sus miembros. Dentro de los servicios de tecnología se 

encuentran: 

 

Acceso a la red Internet por medio de la Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada 

RENATA con capacidad de 1 GB. Como servicios de valor agregado en esta red los usuarios 

tienen: envío de archivos de gran tamaño, transmisión de conferencias, seminarios, 

encuentros y cátedras, a través de streaming sobre la red de tecnología avanzada, servicio de 

videoconferencia, Reuniones virtuales.  

 

Conexión a la red inalámbrica por medio de 170 dispositivos distribuidos en todas las sedes 

de la Universidad con servicios colaborativos por medio de la plataforma Google Apps, en 

donde cuentan con: correo, chat, formas en línea, calendarios, trabajo de documentos de 

ofimática de manera colaborativa, carpeta de almacenamiento de archivos en la nube, 

conferencias en línea. Así también, servicios de biblioteca en línea: consulta de material 

bibliográfico, renovación de préstamos en línea, solicitudes de compra de material en línea.  

 

El fortalecimiento de la conectividad a través de: (I) la red cableada que pasó 2.052 puntos 

de red en 2007 a 3.095 en 2010; (II) la instalación de redes inalámbricas que garantizan 

cobertura a las necesidades académicas y administrativas; y (III) el incremento en el ancho 

de banda para navegación, que pasó de 50 Mb en 2013 y 1000 Mb en 2016. Estas mejoras 

garantizan una mayor cobertura a las necesidades académicas y administrativas. 

 

http://www.udecaldas.edu.co/
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i) Mecanismos de comunicación para facilitar que la población estudiantil en toda su 

diversidad tenga acceso a la información. 

 

Los mecanismos de comunicación con los estudiantes y profesores se realizan por medio de: 

publicación en cartelera del Programa de toda la información relevante; medios electrónicos 

como el correo electrónico institucional, pagina Web, Intranet, Boletín Universidad al día y 

las redes sociales, estos de carácter institucional; además existe el grupo de Facebook de 

Licenciatura en Música  Universidad de Caldas  y se utilizan chats (WhatsApp), 

particularmente con los representantes estudiantiles y docentes ante el Comité de Currículo, 

los líderes  y docentes que prestan servicio al Programa. El correo electrónico es de uso 

general, pues la Universidad garantiza que cada profesor y estudiante tenga su cuenta 

personal. Las redes sociales como Facebook y WhatsApp son más efectivas a la hora de 

divulgar información de forma rápida. Para facilitar el acceso a internet existe la conexión 

inalámbrica tanto para equipos personales de profesores, estudiantes y visitantes; también 

hay computadores disponibles en la Biblioteca de la Facultad de Artes y Humanidades, así 

como en las demás dependencias académicas y administrativas que ofertan servicios al 

Programa. 

 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 34 

ESCALA NO 

NUMÉRICA 

CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,4 

 

CARACTERÍSTICA 35.  DIRECCIÓN DEL PROGRAMA 

 

a) Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al Programa sobre la orientación 

académica que imparten los directivos del mismo y sobre el liderazgo que ejercen. 
 

De acuerdo con las encuestas realizadas durante los años 2017 y 2018 se evidencia lo 

siguiente: los estudiantes califican la orientación académica, 77,8%, en relación al liderazgo: 

77,7%. En los profesores para el 2019 se evidencia así: orientación académica: 85% y el 

mismo porcentaje para el liderazgo. Se observa entonces una buena aceptación de estos dos 

aspectos por parte de la comunidad académica del Programa de Licenciatura en Música. 

 
Tabla 8.4. 

Valoración de la dirección del Programa de Licenciatura en Música 2018-2019.  

Califique la Dirección del Programa 

al que usted dedica la mayor parte 

de su actividad docente con respecto 

a su: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

 (Sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5). 

Estudiantes (años 2017-2018) Profesores (año 2019) 

a. Orientación académica  77,8% 85% 

b. Liderazgo  77,7% 85% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas. 2017 - 2019. 
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b) Lineamientos y políticas que orientan la gestión del Programa, debidamente 

divulgados y apropiados por los directivos, profesores y personal administrativo del 

mismo. 

 

Desde el Proyecto Educativo Institucional, la Política Curricular, la política y el Sistema de 

Investigaciones y Posgrados y la Política de Proyección Institucional, entre otros, se 

encuentran establecidos claramente los lineamientos de orientación para la gestión del 

Programa. Particularmente en el Sistema Integrado de Gestión-SIG- y en el Sistema de 

Información Académica- SIA-, en el enlace del director de Programa, se encuentran 

establecidas las reglas que orientan la gestión del Programa, los cuales forman parte del 

proceso de inducción de los directores de los mismos. Los documentos institucionales que 

definen los lineamientos y las políticas para la gestión del Programa son los siguientes: 

 

El Estatuto General en el que se hace referencia a los Decanos, Directores de Programa, 

Directores de Departamento y Consejos de Facultad, modificado por el Acuerdo 047 de 2017 

del Consejo Superior. 

 

En la Política Curricular Institucional se incluyen aspectos sobre los Programas académicos, 

la estructura curricular y el sistema de créditos académicos  

 

El Acuerdo 03 de 2008 Comité de Currículo y el Reglamento estudiantil.  

 

c) Documentos institucionales que establecen la forma de operación (procesos y 

procedimientos) de las distintas instancias relacionadas con la gestión del Programa. 

 

Los documentos institucionales que definen los lineamientos y las políticas para la gestión 

del Programa son: el Estatuto General (Acuerdo 047 de 2017 del Consejo Superior) en el que 

se hace referencia a los Decanos, Directores de Programa, Directores de Departamento y 

Consejos de Facultad; la Política Curricular Institucional (Acuerdo 029 de 2008 del Consejo 

Académico), incluye aspectos sobre los Programas académicos, la estructura curricular y el 

sistema de créditos académicos; el Acuerdo 03 de 2008 del Consejo Superior sobre los 

Comité de Currículo.  

 

Como se ha expresado en otros apartes, el Sistema Integrado de Gestión contiene los procesos 

y procedimientos para la gestión de los Programas se encuentra todo lo relacionado con la 

documentación (procesos y procedimientos) los cuales, inclusive, mediante el buscador se 

puede encontrar todo lo específico en términos de responsabilidades y de espacios de 

participación de los directores de Programa. El Sistema Integrado de Gestión SIG se 

encuentra en el siguiente enlace: http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
https://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-092-064-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2018/01/Acuerdo-47-22-diciembre-%202017_Estatuto-General.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php
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Figura 8.9. Mapa de Procesos Docencia en el SIG 

Fuente: http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=DC 

 

d) Mecanismos eficientes de participación de la comunidad académica en la gestión del 

Programa. 

Entre los principales mecanismos promovidos por el Programa se cuenta la participación de 

estudiantes, de profesores y de egresados en el Comité de Currículo, instancia reglamentada 

con responsabilidades en la gestión del Programa y en los procesos de calidad del mismo. A 

su vez, a través del Sistema de Encuestas Electrónicas, la comunidad académica se puede 

pronunciar con su apreciación sobre las diferentes condiciones de calidad del Programa, la 

cual se hace semestralmente con los estudiantes que van a realizar su séptima matrícula y 

anualmente con los docentes. Para el caso de los egresados estas encuestas son administradas 

por la Oficina de Egresados la cual periódicamente indaga sobre la apreciación de esta 

importante instancia académica. 

 

Otros espacios son generados desde el trabajo en equipo entre profesores del Programa. Lo 

propio sucede con la organización estudiantil que a través de sus representantes participan y 

gestan procesos de mejoramiento al interior del Programa. 

 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 35 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,0 
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8.3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

8.3.1. Fortalezas 

 Existe correspondencia entre la administración y gestión del Programa y entre la docencia 

y la investigación específicamente, ya que el comité de currículo y la dirección de 

Programa operan para el mejoramiento continuo del Programa.  

 Existencia de convenios locales, regionales e internacionales que nutren al Programa de 

Licenciatura en Música. 

 El SIG garantiza el mejoramiento de la calidad de los procesos 

 El acto administrativo de registro calificado y la evaluación externa de la segunda 

acreditación han nutrido el mejoramiento del Programa.  

 El departamento de Música cuenta con una amplia planta docente que favorece al 

Programa.  

 El director del Programa acredita una vasta experiencia en la administración y en el 

campo artístico. 

 Existencia de una fluida comunicación y ejecución de trámites en línea en el Programa, 

lo que facilita a docentes y estudiantes la gestión de acciones en el sistema de información 

académico.  

 Así mismo la posibilidad de cargar y actualizar constantemente en el sistema, 

información relevante para el Programa como hojas de vida de graduados, profesores y 

administrativos, así como fotografías para carnet, entre otras.  

 La creación del SIA, la cual permite la consulta de datos académicos de estudiantes y 

hojas de vida de profesores y su respectiva labor académica, han permitido fortalecer los 

sistemas de información integrados y que permiten desarrollar los trámites de los 

servicios para estudiantes y docente, brindando una mayor interacción y comunicación 

con los usuarios respecto a gestiones académicas y administrativas. 

 Existen soportes institucionales con suficiente documentación y de fácil acceso para 

consulta, que permite constatar la apropiación de lineamientos de la gestión. 

 Existencia de documentos que aclaran los procesos y procedimientos para la dirección 

del Programa (SIG). 

 Existencia de un comité de curriculum que promueve la participación de la comunidad 

académica en la gestión del Programa.  

 

8.3.2. Oportunidades de mejora 

 La innovación, la creación artística y cultural y la extensión están a cargo de otras 

instancias administrativas diferentes al Programa (Vicerrectorías) lo cual dificulta la 

administración del Programa en estos aspectos.  

 Mejorar y actualizar el sistema de encuestas, a estudiantes, docentes y administrativos.  

 Actualizar y mejorar la información presentada en la página web del Programa, donde se 

encuentre una mayor información de los docentes y directivos. 
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8.4. JUICIO CRÍTICO 

La organización, la administración y la gestión del Programa de Licenciatura en Música están 

acordes con la normatividad institucional y apoyados en el sistema de gestión de la calidad, 

lo que facilita el cumplimiento de sus objetivos. De otro lado, el perfil y el estilo de liderazgo 

de quien orienta el Programa, favorece el desarrollo y la articulación de las funciones 

misionales en la formación de los profesionales en Música, su capacidad de dirección se 

enriquece con el trabajo colaborativo generado con los docentes que le prestan sus servicios 

al Programa, según las necesidades.  

El Programa de Licenciatura en Música desde la última acreditación se ha fortalecido con 

relación a la vinculación de la carrera con la Universidad y la sociedad en General. Desde los 

proyectos de Investigación presentados por los profesores vinculados con el Programa a las 

convocatorias de Investigación, Creación e Innovación y los semilleros la Universidad hace 

presencia en la comunidad. Existen procesos y procedimientos claros, ampliamente 

difundidos, que orientan la cotidianidad institucional. Los sistemas de información han 

evolucionado y se han constituido en fuentes para gestión de la Universidad y sus Programas 

académicos. El personal que administra el Programa tiene total claridad y considera que sus 

funciones están completamente articuladas con los objetivos y necesidades del Programa. La 

inclusión de las redes sociales entre los mecanismos de comunicación con los estudiantes ha 

favorecido los procesos académicos. Por último, la elección mediante votación de los 

directores de los Programas es un elemento que fortalece la participación y da mayor 

autonomía a los Programas académicos.  

8.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 8 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O ACCIÓN 

DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA  

INICIO FIN 

Encuestas a 

estudiantes, 

docentes y 

administrativos  

Buscar estrategias para llegar 

a un número mayor de 

encuestados  

Dirección del 

Programa de 

Licenciatura en 

Música, y oficina de 

egresados  

Enero de 

2020 

Julio de 

2020 

Actualización de la 

Página Web 

Recopilación de información 

actualizada de las hojas de 

vida de los docentes del 

Programa  

Departamento de 

Música, Facultad de 

Artes y Humanidades 

Enero de 

2020 

Julio de 

2020 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 9.  IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO1 

 

9.1 EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 Se adopta la Política de Graduados, según Acuerdo N° 30 del Consejo Superior (Acta 23 

del 25 de octubre de 2017) (Ver nexo 9.1) 

 La Universidad de Caldas acompaña a sus egresados fortaleciendo procesos que los 

prepara para asumir su vida laboral, como son: 

 Las Jornadas de Preparación para la Vida Laboral.  

 Observatorio laboral requerido por el Ministerio de Trabajo. 

 Oficina de egresados 

 La proyección del Programa Licenciatura en Música está enriquecida con un sinnúmero 

de proyectos integrado por profesores, estudiantes y egresados, quienes han dejado el 

nombre de la Universidad en alto por su excelente desempeño, obteniendo diferentes 

premios y distinciones a nivel nacional e internacional y beneficiando a diferentes 

comunidades académicas y culturales. 

 

9.2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

CARACTERÍSTICA 36. SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS  

 

a) Existencia de registros actualizados sobre ocupación y ubicación profesional de los 

egresados del Programa. 

 

La oficina de egresados de la Universidad de Caldas cuenta con una base de datos actualizada 

en donde se hace seguimiento a los egresados y puede dar cuenta sobre la ocupación y 

ubicación profesional de los mismos; de igual manera la Vicerrectoría académica realizó un 

estudio de pertinencia del Programa en el año 2016, donde se aplica una encuesta a los 

egresados donde se consultan, entre otros temas, diferentes aspectos relacionados con 

ocupación y ubicación profesional actual. En dicho estudio, se consulta también la 

percepción de los empleadores sobre el desempeño de los egresados y sus expectativas. 

Dicho estudio se está renovando en este año y sus resultados están próximos a conocerse. 

El estudio de pertinencia 2016, muestra que el 88,5% de los egresados, la mayor parte del 

tiempo desde su graduación han estado trabajando en áreas relacionadas con la Música (o en 

esta área, acompañada de otras alternativas), tal como lo muestra la siguiente tabla. 

 

                                                           
1 Para efectos de este documento se hace referencia a egresados en su sentido a lo definido por la Institución en 

el Acuerdo 030 de 2017 por la cual se adopta la Política de graduados de la Universidad de Caldas.  
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Tabla 9.1.  

Tipo de relación laboral después de la graduación. 

Tipo de relación laboral Frecuencia Porcentaje 

(%) 

Desempleado(a) 8 9,2 

Estudios de Pos-graduación 1 1,1 

Trabajo no relacionado con la Licenciatura en Música 1 1,1 

Trabajo Relacionado con la Licenciatura en Música 54 62,1 

Trabajo relacionado con la Licenciatura en Música acompañado de otras 

actividades no relacionadas 
23 26,4 

Total 87 100,0 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2016 

La oficina de Egresados de la Universidad de Caldas, cuenta con un Observatorio Laboral 

para la educación en donde se puede evidenciar mediante gráficas, los resultados de un 

estudio de empleabilidad de los egresados de Licenciatura en Música realizado desde el año 

2001 hasta el año 2014. 

Enlace Perfil de empleabilidad graduados Universidad de Caldas por Programas: 

http://egresados.ucaldas.edu.co/perfil-de-empleabilidad-graduados-ucaldas/ 

 

Se resaltan los siguientes datos extractados del Observatorio Laboral: 

 

Las mujeres tienen una 

participación del 31,37% y 

los hombres un 68, 63%, lo 

que evidencia una mayor 

incidencia masculina en el 

mercado laboral. 

Gráfico 9.1. Ocupación por género. 

Fuente: Perfil de empleabilidad 2001-2014 

http://egresados.ucaldas.edu.co/perfil-de-empleabilidad-graduados-ucaldas/
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La zona geográfica de mayor 

concentración profesional, según 

registrados en el OLE, es la región 

central 58,82%, como puede 

notarse, hay un porcentaje del 

19,61% que se encuentran sin dato 

en el OLE, situación reflejada 

debido a que no aparecen como 

cotizantes al sistema de seguridad 

social en salud. 

Gráfico 9.2. Zona geográfica de desempeño 

Fuente: Perfil de empleabilidad 2001-2014 

 

b) Correspondencia entre la ocupación y ubicación profesional de los egresados y el 

perfil de formación del Programa. 

 

Según el estudio de pertinencia se evidencia mediante en el siguiente cuadro la ubicación 

profesional de los egresados. 

 
Tabla 9.2. 

Instituciones donde laboran los egresados del Programa 2010-2014 

Institución Frecuencia Porcentaje 

Eufonía 1 1,7 

Fundación Batuta Caldas 6 10,2 

Fundación Batuta Caldas y Universidad de Caldas 
3 5,1 

Fundación U. de A. 1 1,7 

Gobernación de Caldas 3 5,1 

Gobernación de Caldas - Secretaría de Cultura 1 1,7 

Gobernación de Caldas - Secretaría de 

Educación de Caldas 
1 1,7 

GSK Hospital Infantil Universitario y 

Universidad de Caldas 
1 1,7 

I. E. R. María Goretti 1 1,7 

Instituto Universitario de Caldas 1 1,7 

Libélula Libros 1 1,7 

Orquesta Filarmónica de Bogotá 1 1,7 

Orquesta Sinfónica de Caldas 5 8,5 

Red de Escuelas de Música de Medellín 1 1,7 

SENA C.S.F. 1 1,7 
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Institución Frecuencia Porcentaje 

Taller de Cuerdas-Arco musical 1 1,7 

Universidad de Antioquia 1 1,7 

Universidad de Antioquia - Seminario San 

Pablo 
1 1,7 

Universidad de Caldas 6 10,2 

Universidad de Caldas y Seminario Mayor 1 1,7 

Universidad de Manizales 1 1,7 

Universidad del Quindío 1 1,7 

Universidad Nacional de Colombia 1 1,7 

Total 59 100,0% 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2016 

 

La correspondencia entre el perfil de los egresados y su área de desempeño se puede observar 

en el siguiente cuadro (Tomado del estudio de pertinencia)  

 
Tabla 9.3. 

Área o unidad funcional de la institución en la que labora actualmente 

Área Frecuencia Porcentaje 

Académica 1 1,7% 

Alcaldía de Manizales 1 1,7% 

Área de Calidad 1 1,7% 

Artes - Artes Humanidades 2 3,4% 

Batuta MOOG - Maestro en Música 1 1,7% 

Bienestar al Aprendiz 1 1,7% 

Coordinación Educación y Cultura - Coordinador de la Casa de 

la Cultura 

2 3,4% 

Director - Docente 1 1,7% 

Divulgación Cultural 1 1,7% 

Docencia 21 35,6% 

Extensión Cultural 1 1,7% 

Instrumental Orquestal 7 11,9% 

Intervención a los niños del Hospitalito y docencia 1 1,7% 

Jornadas Complementarias 1 1,7% 

Música - Producción musical 6 10,2% 

Programas Sociales 1 1,7% 

Propietario empresa 1 1,7% 

Red de Escuelas de Música de Medellín - Red de Música 2 3,4% 

Secretaría de Educación 4 6,8% 

Taller de Música - Programa Licenciatura pedagogía 

infantil 

1 1,7% 
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Área Frecuencia Porcentaje 

Unidad de Calidad - Coordinación de Bandas 1 1,7% 

Unidad de Fomento y Capacitación 1 1,7% 

Total 59 100,0% 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2016 

 

De las 59 personas que afirman laborar como licenciados en Música, el 59,3% lo hace 

en el sector público, el 28,8% en el privado, 8,5% en el mixto, y el porcentaje restante 

en economía solidaria u otro. Así mismo, el 39% trabaja en empresas de carácter 

nacional, 28,8% de carácter departamental, la cuarta parte en empresas municipales, y 

en otro tipo de empresas, el 4,8%. 

 

Adicionalmente, el equipo de autoevaluación aplicó, en el presente año, una encuesta a 87 

egresados y halló lo siguiente:  

 
Tabla 9.4.  

Desempeño actual 

Área de Desempeño 

Número de 

Respuestas 
Porcentaje 

87 (%) 

Docencia 53 60.9% 

Instrumentista 10 11.5% 

Investigación 1 1.1% 

Administración 4 4.6% 

Dirección musical 9 10.3% 

Dirección Artística, asesoría en gestión cultural y 

desarrollo de políticas públicas para las artes 
1 1.1% 

Producción de Música y audio 1 1.1% 

Musicoterapia 1 1.1% 

Abogado 1 1.1% 

Instrumentista y administración 1 1.1% 

Docente, líder TIC del Programa de formación  musical y 

tutor virtual, creador de cursos en línea 
1 1.1% 

Coordinador de procesos de formación artística 1 1.1% 

Artista multimedia 1 1.1% 

Investigación y dirección musical 1 1.1% 

Gestión cultural 1 1.1% 

Fuente: Encuesta propia del Programa, 2019 
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c) Apreciación de los egresados, empleadores y usuarios externos sobre la calidad de 

la formación dada por el Programa 

 

En el estudio de pertinencia realizado por la Vicerrectoría académica los egresados y 

empleadores del Programa Licenciatura en Música valoraron la calidad del Programa desde 

diferentes categorías: 

 

Apreciación de Egresados: 

La capacidad para asumir las responsabilidades que el ejercicio profesional la ha 

exigido, es la característica mejor calificada por los egresados, seguida por la 

percepción que el Programa ayudó a su desarrollo personal y la evaluación dada a la 

calidad del Programa. 

 

El encontrar un trabajo adecuado después de terminar sus estudios, obtuvo en general 

una nota media, y la estabilidad laboral se caracterizó porque el 44,8% de los 

profesionales la evaluaron como “baja o muy baja”  

 
Tabla 9.5. 

Valoración del Programa académico por parte de los egresados (porcentaje) 

Categoría 
Baja o 

muy baja 
Media 

Alta o 

muy alta 

Calidad académica del Programa 8,0 42,5 49,4 

Capacidad de respuesta a las necesidades de sus egresados 
23,0 46,0 31,0 

Encontrar un trabajo adecuado después de terminar sus estudios 
10,3 51,7 37,9 

Asumir las responsabilidades que el ejercicio profesional le ha 

exigido 
5,7 32,2 62,0 

Aportar al desarrollo económico y social de su país 22,9 37,9 39,0 

Favorecer el desarrollo personal 10,3 31,0 58,6 

El salario que recibe el egresado 39,0 36,8 24,1 

La posición profesional alcanzada por el egresado 17,2 40,2 42,5 

La oportunidad de beneficios sociales que mejoran la calidad de 

vida del egresado 
25,3 33,3 41,4 

La oportunidad de desarrollo profesional (ascensos, 

capacitación) 
29,9 39,1 31,0 

La estabilidad laboral 44,8 33,3 21,8 

Al grado en el cual fueron alcanzadas las expectativas 

profesionales que tenía cuando terminó la carrera 

 

16,0 

 

46,0 

 

37,9 

Fuente: Estudio de pertinencia. 2016 

 

Nuevamente al egresado se le preguntó acerca de una serie de competencias, las cuales el 

Programa pretende, sean el sello de todo licenciado en Música de la Universidad de Caldas. 

En la escala se calificó con “Muy bajo”, “Bajo”, “Medio”, “Alto” o “Muy alto”, cada 
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pregunta. 

 

Las competencias fueron valoradas por el egresado desde dos perspectivas: 1. Desde el grado 

que esta fue desarrollada en él por el Programa de Licenciatura en Música, y 2. Desde el 

grado en que la competencia es requerida en el ámbito laboral; pretendiéndose con ello 

analizar el nivel de concordancia entre lo aportado por el Programa y lo requerido en el 

sector laboral. 

 

Tales competencias fueron: 

 Capacidad para actuar como docente en su campo de conocimiento. 

 Capacidad para la dirección coral, instrumental o intérprete instrumental. 

 Capacidad para producir investigaciones que impacten la renovación cultural del país. 

 

Para todas ellas, lo valorado por el egresado en cuanto a lo exigido por el medio laboral fue 

superior a lo que él considera le aportó el Programa (valores de 0,0 para todas ellas). Se 

observa en la tabla 13 que en las primeras dos competencias el 58,6% y el 60,9% de los 

licenciados, considera que el Programa se las dio en grado alto o muy alto. Pero en la última, 

más de la mitad de ellos la evalúa con bajo o muy bajo. Adicionalmente, las diferencias entre 

los porcentajes de profesionales que califican alto o muy alto lo aportado por el Programa y 

lo exigido por el medio laboral, es del 27,6% o mayores en los tres casos. 

 
Tabla 9.6. 

Valoración dada por los egresados del Programa de Licenciatura en Música, a las competencias específicas 

del Programa 

 

 

Competencia 

Aportado por el 

Programa 

Exigido en el medio 

laboral 

Bajo o 

muy bajo 

 

Medio 

Alto o 

muy 

alto 

Bajo o 

muy 

bajo 

 

Medio 

Alto o 

muy alto 

Capacidad para actuar como docente en su 

campo de conocimiento 
6,9% 32,2% 60,9% 2,3% 4,6% 93,1% 

Capacidad para la dirección coral, instrumental 

o intérprete instrumental 
9,2% 32,2% 58,6% 3,4% 10,3% 86,2% 

Capacidad para producir investigaciones que 

impacten la 

renovación cultural del país 

 

51,7% 

 

27,6% 

 

20,7% 

 

6,9% 

 

11,5% 

 

81,6% 

Fuente: Estudio de pertinencia. 2016 

 

Apreciación de los empleadores: 

 

Las competencias fueron valoradas por los empleadores desde dos perspectivas: 1. Desde el 

grado que está la posee el egresado del Programa de Licenciatura en Música de la 

Universidad de Caldas, y 2. Desde el grado en que la competencia es requerida en el ámbito 

laboral; pretendiendo con ello analizar el nivel de concordancia entre lo aportado por el 
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Programa y lo requerido en el sector laboral. 

 

Tales competencias fueron: 

 Capacidad para actuar como docente en su campo de conocimiento. 

 Capacidad para la dirección coral, instrumental o intérprete instrumental. 

 Capacidad para producir investigaciones que impacten la renovación cultural del 

país. 

 

Para la capacidad de dirección coral, instrumental o intérprete instrumental, no se 

encontró diferencia significativa entre lo poseído por el egresado y lo exigido por el 

medio laboral (pvalor = 0,009), y el 84,8% de los encuestados consideró que esta 

competencia era poseída por nuestro egresado en grado alto o muy alto (tabla 20). 

 

En las otras dos competencias lo valorado por el representante institucional muestra 

diferencias estadísticas cuando se compara lo exigido por el medio laboral y lo poseído 

por el egresado (pvalores de 0,005 y 0,000, respectivamente). 

 

Se observa en la tabla 20 que en la capacidad para actuar como docente en su campo de 

conocimiento la calificación fue mayoritariamente alta o muy alta, mientras que en cuanto a 

la capacidad para producir investigaciones que impacten la renovación cultural del país, 

únicamente un 42,4% de los encuestados considera que ello se logró en grado alto o muy 

alto. 

 
Tabla 9.7. 

Valoración del representante institucional del grado en que el egresado posee la competencia y lo requerido 

en el ámbito laboral. Competencias del Programa 

 

Competencia 

Muy alto o alto Medio Bajo o muy bajo 

La posee 

el    

egresado 

Requerida 

ámbito 

laboral 

La posee 

el    

egresado 

Requerida 

ámbito 

laboral 

La posee 

el    

egresado 

Requerida 

ámbito 

laboral 

Capacidad para actuar como docente en 

su 

campo de conocimiento 

 

84,8% 

 

100,0% 

 

15,2% 

 

0,0% 

 

0,0% 

 

0,0% 

Capacidad para la dirección coral, 

instrumental o intérprete instrumental 

 

84,8% 

 

97,0% 

 

12,1% 

 

0,0% 

 

3,0% 

 

3,0% 

Capacidad para producir investigaciones 

que impacten la renovación cultural del 

país 

 

42,4% 

 

90,0% 

 

30,3% 

 

9,1% 

 

27,3% 

 

0,0% 

Fuente: Estudio de pertinencia, 2016 

 

 En cuanto a la opinión que se solicita por los usuarios externos sobre la calidad de la 

formación dada por el Programa encontramos que los mismos no cuentan con información 

oficial que pueda arrojar datos para dar respuesta a este punto. Las entidades consultadas 
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fueron las siguientes: Fundación Batuta Caldas, Conservatorio Seminario Redentoristas y el 

Programa de Bandas de Caldas. 

 

d) Apreciación de los egresados acerca de la forma como el Programa favorece el 

desarrollo del proyecto de vida 

 

En la encuesta realizada a los egresados del Programa se obtuvieron las siguientes respuestas: 

 
Gráfica 9.3.  Porcentaje de egresados que consideran que el Programa favorece el desarrollo de su proyecto 

de vida. 

Fuente: Encuesta propia del Programa, 2019 

 

¿Por qué que consideran que el Programa favorece el desarrollo de su proyecto de vida? 

(Respuestas dadas por los egresados en la encuesta) 

● El Programa ofrece las competencias necesarias para el desarrollo de la vida profesional. 

● Porque da las herramientas necesarias para el desarrollo musical en varias líneas de 

desempeño. 

● Porque es una herramienta importante para el desarrollo de los niños y jóvenes del país. 

● Ofrece oportunidades laborales  

● Es un Programa de Música, que permite profesionalizar y certificar con título formal los 

conocimientos previos que tienen las personas provenientes del Programa de Bandas y 

de otros procesos.  

● Por la formación musical y pedagógica que aporta a nuestro quehacer como educadores. 

● Aportó significativamente a mi preparación musical como instrumentista 

● Brinda diversos campos de acción 

● Permite acceder a estudios posgraduales. 

● Porque a través del título en Música de la U. Caldas, he podido desempeñar importantes 

cargos y contribuir al desarrollo musical del departamento 

● Deseaba un énfasis en dirección o composición, pero me tocó estudiar Licenciatura y 

tomar otro perfil ya que en Manizales no había otra carrera en Música 

● Es completa y de la mejor calidad 

● Me capacitó para ser un buen Maestro 
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e) Utilización de la información contenida en el Observatorio Laboral para la 

Educación, como insumo para estudiar la pertinencia del Programa 

 

Según las necesidades y tendencias identificadas en el medio académico y cultural a través 

del observatorio laboral y otras fuentes de información se analizan las posibles 

modificaciones al Programa para enriquecer la calidad de la malla curricular y así mismo 

mejorar las competencias de los egresados.  Los estudios de pertinencia son otro insumo con 

la misma finalidad. 

 

f) Evidencia de los procesos de análisis de la situación de los egresados 

 

El análisis de la situación de los egresados del Programa Licenciatura en Música se puede 

evidenciar a través de: 

● Base de datos actualizada elaborada por la oficina de egresados. 

● Estudio de pertinencia realizado por la Vicerrectoría académica en el año 2016 y en 

proceso de actualización 2019. 

● Encuesta dirigida a los egresados del Programa efectuada por el comité de acreditación, 

factor 9 (impacto de los egresados en el medio) en el año 2019. 

 

g) Mecanismos y estrategias para efectuar ajustes al Programa en atención a las 

necesidades del entorno, evidenciados a través del seguimiento de los egresados. 

 

Los ajustes realizados al Programa estarán basados en el Acuerdo 18583 de 2017 por la cual 

se ajustan las características específicas de calidad de los Programas de Licenciatura para la 

obtención, renovación o modificación del registro calificado, emanado por el MEN y los 

mecanismos para realizar dichos ajustes se basarán en 

 

● Reunión con los egresados de Licenciatura en Música en agosto 11 de 2017 con el fin de 

analizar la situación actual de éstos y su visión acerca del Programa, como evidencia de 

la reunión se cuenta con un acta de la misma. (Ver Anexo 9.2.) 

● Estudio de pertinencia realizado por Vicerrectoría académica en el año 2016. 

● Encuesta a los egresados de Licenciatura en Música realizada en el año 2019. 

 

Link Resolución 18583 de 2017 del Ministerio de Educación Nacional: 

https://www.usbcali.edu.co/sites/default/files/resolucion_final_18583_de_2017deroga_204

1.pdf 

 

h) Estrategias que faciliten el paso del estudiante al mundo laboral. 

 

Entre las estrategias con las que cuenta la Universidad para ayudar a los egresados a pasar a 

la vida laboral están: 

https://www.usbcali.edu.co/sites/default/files/resolucion_final_18583_de_2017deroga_2041.pdf
https://www.usbcali.edu.co/sites/default/files/resolucion_final_18583_de_2017deroga_2041.pdf
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● Portal de empleos: La Bolsa de Empleo fue aprobada por el Consejo Superior mediante 

Acuerdo 026 de agosto de 2015 y por la Unidad Administrativa Especial del Servicio 

Público de Empleo a través de la Resolución 000942 de noviembre de 2015. Su principal 

objetivo está dirigido a “Promover la oferta, demanda y gestión de empleo para los 

graduados, egresados no graduados y estudiantes de últimos semestres, a través de la 

creación de una bolsa de empleo de la Universidad de Caldas como parte de las funciones 

adscritas a la Vicerrectoría de Proyección Universitaria. Página web de la Universidad de 

Caldas en donde los egresados pueden registrarse e ingresar la hoja de vida para postular 

a empleos de diferentes empresas según el perfil profesional. 

 

 
Figura9.1.Portal de empleos 

Fuente: http://portaltrabajo.ucaldas.edu.co/detallecontenido/idnoticia/7971/ 

 

● Jornadas de preparación para la vida laboral “llega a la meta”: cursos con una 

duración de 16 horas donde los egresados y los estudiantes que hayan cumplido con el 

75% del Programa podrán asistir a estos talleres los cuales tienen como fin dotarlos de 

herramientas y competencias a para aprender a construir una hoja de vida, el portafolio 

de servicios y asimismo experimenten cómo deben prepararse para una entrevista de 

trabajo, dichos talleres serán certificados por la Oficina de Egresados; para el Programa 

de Licenciatura en Música se tiene previsto realizarlo el 10, 11 y 12 de julio de 2019. 

 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 36 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,8 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-8956.PDF
http://portaltrabajo.ucaldas.edu.co/detallecontenido/idnoticia/7971/
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CARACTERÍSTICA 37.  IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO SOCIAL 

Y ACADÉMICO 

 

a) Índice de empleo entre los egresados del Programa 

 

En la encuesta realizada a los egresados del Programa sobre empleo se encontró que de 89 

egresados que respondieron, el 89,4% cuentan con empleo y el 15,7% no tienen trabajo. 

 
Gráfica 9.4.  Porcentaje de egresados que actualmente se encuentran trabajando. 

Fuente: Encuesta propia del Programa, 2019 

 

b) Egresados del Programa que forman parte de comunidades académicas 

reconocidas, de asociaciones científicas, profesionales, tecnológicas, técnicas o 

artísticas, y del sector productivo y financiero, en el ámbito nacional o internacional. 

 

La encuesta aplicada a los egresados de la Licenciatura en Música en el año 2019 establece 

que el 30.3% de los egresados consultados, dicen pertenecer a asociaciones científicas. 

Profesionales, tecnológicas, técnicas o artísticas, como lo muestra la gráfica siguiente:  

 
Gráfica 9.5.  Porcentaje de egresados que hacen parte de comunidades académicas, de asociaciones 

científicas, profesionales… en el ámbito nacional e internacional 

Fuente: Encuesta propia del Programa, 2019 

Asimismo se enuncian algunas de las asociaciones o agrupaciones a las que pertenecen 

dichos egresados a saber: 

 

● Consejo Nacional de Música del Ministerio de Cultura. 

● Arsis 

● Agrupación folclórica Samgalyje 
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● Grupo de investigación en artes performativas y tecnología de la UPV 

● Global Shapers, comunidad del foro económico mundial. 

● Director orquesta Batuta 

● ACCOMPAS (Asociación Nacional de Compositores y Arreglistas) 

● Proyecto de ópera registrado en Colciencias. 

● JAM Asociación de Musicología Madrid 

● Intérpretes de Música folclórica colombiana y latinoamericana 

● Universidad de Caldas. 

● Grupo de Investigación Currículum e Identidades Culturales.  

● Par evaluador para el CNA 

● Orquesta de cámara de caldas 

● Ensamble de Música Contemporánea de la U de Caldas 

● Orquesta sinfónica de Caldas  

● Escuela de Artes y Música de la Universidad Sergio Arboleda Programa de Teatro 

Musical 

● Universidad Tecnológica de Pereira  

● Fundación Batuta Caldas 

● Universidad del Atlántico 

● Asociación Artística y Cultural Nuevos Vientos 

● Programa Departamental de Bandas Estudiantiles de Música de Caldas 

● Colciencias. 

● Red Formadores Musicales del Pacífico Sur 

 

c) Egresados del Programa que han recibido distinciones y reconocimientos 

significativos por su desempeño en la disciplina, profesión, ocupación u oficio 

correspondiente. 
 

De la población encuestada, el 49.4% manifiesta haber recibido alguna distinción o 

reconocimiento significativo por su ejercicio profesional tal como lo muestra la gráfica XX. 

 
Gráfica 9.6.  Porcentaje de egresados con distinciones o reconocimientos. 

Fuente: Encuesta propia del Programa, 2019 

 

A continuación, se enuncian algunos de los egresados que han recibido premios o 

distinciones: 
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● Crismary Ospina: Ganadora en el año 2011 del concurso para participar en la orquesta 

del mundo por la paz  

 

● Edgar Eider Melan  Hidalgo: Celebra la Música - 2012, - Reconocimiento del PNMC por 

la formulación del Plan Departamental de Música de Caldas en el sistema de Regalías y 

aprobación de los recursos 2013, - uno de los 10 hechos de la cultura en Caldas 2014, 

Carta de la Universidad para la Música de Viena y de la Orquesta Filarmónica de Viena 

por la labor de la Filarmónica Juvenil del Café y el intercambio cultural con Viena 2015, 

Reconociento en Regalías bien invertidas por la ejecución del proyecto aprobado para 

Caldas. 

 

● Juan Antonio Rodriguez Diaz: Becas de estudio en 2 Universidades norteamericanas. 

Ganador Programa de Estímulos Mincultura 2017 y Artistas Jóvenes Talentos 2015 

Icetex 

 

● Juan Carlos Valencia Ramos: Premio Nacional de Composición para Banda en el 

Concurso Nacional de Música Inédita para banda en San Pedro Valle (2016).  Premio 

Nacional de Composición en el Concurso Nacional del Bambuco Inédito – Categoría 

Libre en Tocancipá – Cundinamarca año 2018.  Premio Nacional de Composición en el 

Concurso Nacional de Bandas en Anapoima – Cundinamarca año 2018. 

 

● Yolmer Hurtado Ramírez: Festivales de Música andina Colombiana. Festivales 

internacionales de coros. Encuentros internacionales de directores corales. 

 

● Víctor Hugo Castrillón Agudelo: Gran premio Mono Núñez 2016-Gran premio a la 

Excelencia Festival de Aguadas 2015-Premio de mejor arreglo Concurso Nacional de 

Bandas Rionegro 2014- entre otros. 

 

● Olga Isabel Medina: Sibelius Fest 2013 

 

● Jorge Uriel Rodríguez López: Medalla al mérito Daniel Uribe Uribe 2010. Homenaje en 

el Encuentro Nacional de Estudiantinas en Tuluá, Valle 2017 

 

● Uriel Andrés Marín Reyes: beca para postgrado en Música en el conservatorio el Liceu 

Barcelona. 

 

● Deyvid Alexander Giraldo Ortega: 2013, 2014 y 2016 Ganador de 2 Concursos 

Nacionales de composición Orquestal y uno en categoría de Orquestación, 2013 en la 

orquesta sinfónica de Caldas, 2014 en la Universidad EAFIT de Medellín y 2016 en la 

Orquesta Sinfónica de Caldas en Orquestación. 

 

● Jhon Kevin Lopez Morales: Soloist Premier Competition - International Horn Society - 

primer puesto 

 



 

293 
 

● Julián Valencia Loaiza: Mejor escuela de Música tradicional de Caldas 2019 

 

● Carlos Mario Henao Castellanos: Reconocimiento por parte del Consejo Municipal de 

Pensilvania. 2015 

 

● Johan Gerardo Cardona: Premios Juventud en el año 2015 en categoría cultura, Ganador 

mejor trío instrumental Mono Núñez 2015, mejor Conjunto Instrumental 2019. 

 

● Ricardo Ospina Duque: Beca Fulbright MinCultura para Artistas 2015 

 

● Oscar Augusto Zuluaga Muñoz: Homenaje Nacional al mejor Maestro en Música del 

Departamento del Guaviare, Ministerio de Cultura año 2009. Condecoración Medalla 

Flor del Guaviare años 2002 y 2003 por la contribución al desarrollo cultural del 

municipio y creación de sus símbolos patrios, San José del Guaviare. Reconocimiento a 

la labor Bandística, Gobernación del Guaviare años 2004, 2007 y en 2009 al 

fortalecimiento del Patrimonio musical del Guaviare 

 

● Lina Veronica Quintero Rios: En 2017 Reconocimiento Internacional por la labor 

Docente por parte de la Fundación Arte Latina- Viena y en 2018 reconocimiento por la 

creación, coordinación y gestión de la Orquesta Filarmónica Juvenil del Café 

 

● Helberth Jemison Gallego Alzate: Premio a Mejor Director en el Concurso 

Departamental de Bandas de Caldas 2011. Premio a Mejor Director Concurso Nacional 

de Bandas de La Vega, Cundinamarca 2017. Mención de Honor en la Pasantía para 

Director de Banda en la Joven Banda de la Comunidad Valenciana - Valencia, España 

2017 y 2018. 

 

● Mónica María Correa Gómez: Egresada meritoria Universidad de Caldas año 2010, 

Mujer del año en Buenaventura 2015, distinción de la alcaldía de buenaventura por 

aportes a la cultura del Distrito de Buenaventura año 2017 

 

● Jesús Argiro Arias Pérez: Josefina de Oro - Municipio de San Pedro de los Milagros 2009 

 

● Oscar Mauricio Giraldo Medina: Becario de la Filarmónica Joven de Colombia para la 

temporada 2017; becario del Programa de clases magistrales del festival internacional de 

Música de Cartagena 2017. 
 

d) Apreciación de empleadores sobre la calidad de la formación y el desempeño de los 

egresados del Programa 

 

Basados en las respuestas del Estudio de Pertinencia 2016, se puede afirmar que del total de 

33 representantes empresariales que contestaron la encuesta, el 90,9% dice que el desempeño 

del egresado es alto o muy alto, los demás calificaron con medio tal desempeño. 
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CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 37 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE EN ALTO GRADO 4,8 

  

9.3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

3.1. Fortalezas 

● La Universidad de Caldas hace seguimiento constante a sus egresados mediante la oficina 

de egresados, el observatorio laboral y la encuesta de pertinencia. Promueve el portal de 

empleos y las jornadas de preparación para la vida laboral. 

● En un alto porcentaje los egresados del Programa se desempeñan laboralmente en 

trabajos relacionados con los estudios realizados. 

● Los empleadores califican en gran porcentaje que el desempeño de los egresados del 

Programa tiene un alto grado de calidad. 

● La mayoría de los egresados manifiestan estar conformes con la calidad del Programa y 

aseguran que su formación contribuyó al desarrollo de su proyecto de vida. 

● El Programa realiza ajustes de acuerdo a las necesidades de sus egresados, para ello se 

basa en el estudio de pertinencia, en reuniones con los egresados y profesores del 

Programa y se ciñe a la reglamentación del estado para los Programas de Licenciatura. 

● En gran número, los egresados pertenecen a comunidades artísticas y culturales y han 

recibido reconocimientos a nivel nacional e internacional por su labor. 

● Los egresados manifiestan que su formación instrumental fue de alto nivel, lo que les ha 

permitido ser más competitivos en el medio. 

 

3.2. Oportunidades de mejora 

● Los empleadores señalan que se debe fortalecer al egresado con mayores competencias 

en la investigación. 

● Los egresados manifiestan la importancia de profundizar en áreas como la guitarra, el 

piano, la formación vocal e informática musical. 

● Según la experiencia laboral de los egresados, se evidencia la importancia de fortalecer 

las áreas pedagógicas, enriqueciendo las herramientas didácticas musicales; así mismo, 

que éstas sean orientadas por profesionales de la Música 

● Una necesidad latente en los egresados es la formación en didácticas especiales para 

poder atender poblaciones diversas con necesidades particulares de aprendizaje, 

preparándose de esta manera para la educación inclusiva. 

● Dada la realidad social del país algunos egresados exponen la necesidad de recibir 

formación en la formulación y realización de proyectos orientados a atender comunidades 

afectadas por el postconflicto. 

● Los egresados recomiendan que se establezca un periodo de observación de clases antes 

de llegar a la práctica. 
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● Se requieren mejores herramientas para el manejo de grupo y cuidado de la voz hablada, 

así mismo, que el enfoque de la enseñanza de los instrumentos armónicos esté más 

direccionada a la aplicación del trabajo en el aula. 

● Es necesario enfocar las áreas pedagógicas en la enseñanza de los niveles de prescolar, 

básica primaria y secundaria, así mismo brindar la información necesaria sobre cómo 

elaborar las mallas curriculares de los mismos. 

 

9.4. JUICIO CRÍTICO 

 

Analizando las características propias del factor podemos establecer que la Universidad de 

Caldas realiza un buen seguimiento a sus egresados activos, brindándoles herramientas que 

los prepara para su desempeño profesional, según los datos arrojados por la oficina de 

egresados, el observatorio laboral, el portal de empleos, las jornadas de preparación para la 

vida laboral, el estudio de pertinencia, la encuesta y reuniones realizadas con los egresados 

y profesores del Programa de Música. 

Las encuestas aplicadas por el Programa, destacan el alto grado de egresados que actualmente 

tienen empleo y de igual forma la mayoría de ellos se encuentran trabajando en actividades 

propias de su perfil de formación. Los empleadores manifiestan en gran medida su grado de 

satisfacción por el desempeño que estos han mostrado y por la calidad de la formación 

ofrecida por el Programa.  

Los egresados hacen parte de diferentes comunidades académicas y culturales dentro de las 

cuales han recibido importantes premios y reconocimientos a nivel nacional e internacional 

y a su vez manifiestan la importancia de la calidad en la formación recibida lo que aportó 

significativamente a su proyecto de vida. 

 

9.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 9 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

Reforma a las 

Licenciaturas bajo el 

acuerdo 18583 de 2017 

Revisar y ajustar el 

pensum y la malla 

curricular del Programa de 

Licenciatura en Música. 

Programa 

Licenciatura en 

Música 

Meta a 

corto 

plazo 

2019-2 – 

2020-1 

Evaluación de desempeño 

de los egresados por parte 

de usuarios externos 

Solicitar a los empleadores 

la realización de una 

evaluación de desempeño 

a nuestros egresados  

Oficina de 

egresados. 

Mediano 

plazo. 
2020 

Cursos especiales 
Implementar cursos 

preparatorios o de 

actualización para los 

Programa de 

Licenciatura en 

Música. 

Meta a 

largo 

plazo. 

2021 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 

ACTIVIDAD O 

ACCIÓN DE MEJORA 
RESPONSABLE 

FECHA 

INICIO FIN 

egresados en: -Educación 

en didácticas especiales. 

-Programas en 

postconflicto. 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 
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FACTOR 10.  RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS 

 

10.1.EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

Se resaltan las experiencias que corresponden a la institución pero que inciden positivamente 

en la calidad del Programa como son:  

● La construcción de la primera etapa del Proyecto: “Centro Cultural Universitario”, con 

el cual la Universidad de Caldas quiere contribuir al desarrollo del conocimiento y de 

la cultura en Manizales, permitiendo el acceso cultural, artístico y de conocimiento 

educativo para los estudiantes y la comunidad en general.  

Allí se trasladó́ la Biblioteca Central de la Universidad con un concepto hacia un 

espacio integrado a actividades múltiples y abierto al público en general. También 

funcionará allí́ el Conservatorio de Música y espacios complementarios como 

Auditorio, Sala de Exposiciones, Teatro al Aire Libre y Cafetería. 

Según el acta 02 de del Consejo Superior del 28 de febrero de 2011, el proyecto del 

centro cultural está pensado en tres etapas: 

- Etapa 1: Incluye la cimentación de la etapa 1 y etapa 2, Biblioteca y Parqueadero. 

Biblioteca: 4.513 m2 - Espacios complementarios 1.430 m2. 

- Etapa 2: Conservatorio de Música –2.271 

m2.  

- Etapa 3: Teatro 2.420 m2. 

De la primera; en lo concerniente a las áreas para ser utilizadas por el Programa de 

Licenciatura en Música: falta terminar la adecuación física de dichos espacios para 

poder proceder a su utilización (Finalizar acabados, colocar puertas, ventanas, realizar 

obras de adecuación etc.), se espera el inicio de la realización de dichas obras 

próximamente con miras a posibilitar la utilización de los espacios en 2020. 

● Finalización de obra e inauguración del nuevo complejo deportivo en la sede central. 

Dicha unidad deportiva incluye tres canchas cubiertas y un gimnasio, lo cual permite 

consolidar un espacio académico de formación deportiva y bienestar para los miembros 

de la Institución.  

● Realización del diseño urbano Parque Universitario, circuito ambiental, cultural, 

deportivo y recreativo, propuesta para “Manizales Campus Universitario”, en convenio 

entre la Universidad de Caldas, la Alcaldía de Manizales y la Fundación Luker, el cual 

busca integrar los espacios alrededor de la Reserva Ecológica Parque Central 

Universitario, el Jardín Botánico, las áreas deportivas, los escenarios culturales de las 

instituciones y el Centro Cultural Universitario de la Universidad de Caldas. Se integran 

a éste, las huertas de plantas aromáticas y medicinales para el autoconsumo y fomento de 
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hábitos saludables, como parte del proyecto Universidad Verde, una de las cuales se 

encuentra en la Facultad de Ciencias para la Salud.  

● El fortalecimiento de la plataforma tecnológica para la oferta de servicios de la biblioteca, 

a través de herramientas como: bibliotecas digitales, habilitación del acceso remoto y 

abierto a los servicios de biblioteca para los estudiantes (catálogo, bases de datos, 

bibliotecas digitales y repositorio institucional), y la gestión de colecciones especiales, 

gestión de las solicitudes de compra de material bibliográfico. 

● Crecimiento del canal de internet de la Universidad que paso de 25MB en el año 2011 a 

1000MB en el año 2016, lo cual impacta de forma directa en la prestación de los servicios 

institucionales  

En la Facultad de Artes y Humanidades: 

● La realización adecuaciones de diferentes espacios físicos; entre ellos se adecuó un 

salón contiguo al auditorio como resultado de la división del espacio del mismo. De 

igual manera, se adecuó un nuevo espacio al interior de la biblioteca para dar atención 

a los estudiantes desde los servicios de bienestar psicológico y humano. 

● La realización de algunas remodelaciones de espacios como: la adecuación acústica de 

tres salones de clase; el 207 (piano), 303 (cuerdas típicas), y el salón de Percusión 

Sinfónica. Así mismo, se remodeló el Auditorio.  

 Obras resane y pintura en diferentes áreas (Pintura de interiores, limpieza de fachada, 

pintura de puertas y pisos de acceso al edificio). 

●  Se arreglaron los pisos que estaban rotos y los techos que tenían filtraciones 

(canalización de aguas lluvias de la terraza). En el año 2017 se compró un arpa Aurora 

Salvi por un valor de $38,772,800.00 y un piano de cola en el marco de la ejecución 

del proyecto de investigación denominado "INTERPRETACIÓN, REALIZACIÓN Y 

PRODUCCIÓN DEL REPERTORIO CLÁSICO EUROPEO” por valor 

de   $20,280,000.00 
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Figura 10.1. Campus Bellas artes, Facultad de Artes y Humanidades – Programa de Licenciatura en 

Música 

Fuente: Web Universidad de Caldas 
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10.2.ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 38. RECURSOS FÍSICOS 

 

a) Espacios que se destinan al desarrollo de cada una de las funciones sustantivas a que 

se dedica el Programa y de las áreas destinadas al bienestar institucional. 

La Universidad de Caldas cuenta con un campus universitario compuesto por 6 sedes urbanas 

integradas con 16 edificios, parques, zonas verdes, parqueaderos, áreas culturales y 

deportivas; distribuidas así́:  

- Sede Principal: Calle 65 No 26-10, anexa a esta sede se encuentran las instalaciones del 

edificio Bicentenario adquirido a finales del año 2009  

- Sede Sancancio: Carrera 35 No 62-160. Centro Cultural Salmona, construida su primera 

etapa. 

- Sede Palogrande: Carrera 23 No 58-65 

- Sede Versalles: Carrera 25 No 48-57 

- Sede Bellas Artes: Carrera 21 No 13-02 Av. 12 de octubre  

El Ingeniero José María Gómez Mejía ganó el concurso abierto el 15 de abril de 1943 para 

construir el Palacio de Bellas Artes como único proyecto presentado, siendo ésta su obra más 

significativa. El palacio fue ubicado en el costado Norte de la Plaza Olaya Herrera y se 

entregó en el año 1951. Este edificio fue construido con motivo de la celebración del primer 

siglo de fundación de la ciudad. Al interior de este monumento funciona el Programa de 

Licenciatura en Música, el cual comparte los espacios físicos con los cursos básicos del 

Conservatorio, el Preuniversitario de Música y el Programa de Maestro en Música. 

El Palacio de Bellas Artes, fue declarado como Bien de Interés Cultural: monumento 

nacional de la arquitectura moderna, mediante el decreto 1802 del 19 de octubre de1995. 

Como tal, fue inscrito dentro del grupo 2 de Inmuebles del Grupo Arquitectónico, Grupo 

Patrimonio Material, Subgrupo Patrimonial Inmueble, con el nombre de Escuela de Bellas 

Artes. 

El Consejo de Monumentos Nacionales propuso declarar al Palacio de Bellas Artes como 

Monumento Nacional de acuerdo con los siguientes parámetros: 

- Criterio histórico: Como un ejemplo representativo del período arquitectónico 

denominado de la transición en Colombia. 

- Criterio regional: Como paradigma de adaptación de la obra al lugar donde se realiza. 

- Criterio estético: Por la claridad y calidad compositiva, funcionalidad y originalidad. 
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- Criterio técnico: Por su eficacia, solidez y economía de los sistemas estructurales 

y   constructivos. 

- Criterio social: Por el reconocimiento por parte de la comunidad.  

La Universidad ha implementado mecanismos para controlar el tema de espacios físicos. 

Concretamente la Resolución 537 de Rectoría, define los responsables de la asignación de 

espacios físicos; también existen procedimientos para consolidar y aprobar el plan de obras 

institucionales, concretamente en el proceso de planeación, se encuentra el procedimiento 

identificado con el código I-PL—432 que se puede consultar en el SIG. 

El Programa de Licenciatura en Música tiene su sede principal en el campus Bellas Artes, 

contando con los siguientes espacios:  

Tabla 10.1  

Instalaciones físicas específicas del Programa Licenciatura en Música en el campus Bellas artes. 

Uso de Espacios 
Cantidad de 

espacios 
M² 

Aulas de Clase 24,00 732,00 

Laboratorios 1,00 25,00 

Sala de Tutores   

Auditorios 1,00 100,00 

Bibliotecas 1,00 135,00 

Cómputo   

Oficinas* 3,00 38,00 

Espacios Deportivos   

Cafeterías 1,00 13,00 

Zonas Recreación   

Servicios Sanitarios 6,00 38,00 

Otros   

TOTALES 37,00 1.081,00 

Fuente: Oficina de Planeación - Universidad de Caldas año 2019 

El Departamento de Música cuenta con tres oficinas: una para la dirección de Departamento, 

una para la dirección del Programa de maestro en Música y una para la dirección del 

Programa de Licenciatura en Música. Así mismo, el Departamento de Música cuenta con 

ocho espacios en el campus central: la sala de Música (que funciona también como aula de 

clase) y un salón en el edificio Bicentenario. En cuanto a las clases pedagógicas ofertadas al 

Programa por el departamento de estudios educativos, el Programa hace uso de un promedio 

de 3 salas por semestre, las cuales varían de semestre a semestre y son asignadas por 

planeación. 

Adicionalmente, se cuenta con dos laboratorios también en el campus central; “Sensor”, que 

funciona como un espacio compartido entre los Programas de Música y diseño visual de la 
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Facultad de Artes y Humanidades, y el “Centro de estudios electroacústicos Jacqueline 

Nova”, que funciona como un espacio académico para la enseñanza y generación de 

proyectos de investigación y creación musical, con aplicaciones de técnicas  de composición 

de nuestro tiempo, a través de la utilización de medios mixtos, instrumentales, electrónicos , 

o el uso de herramientas para la composición asistida, como son el computador y Programas 

aplicados. 

Por otra parte, el Sistema general de bibliotecas de la Universidad de Caldas está conformada 

por 1 biblioteca ubicada en el Centro Cultural Universitario Rogelio Salmona y 4 satélites 

ubicadas en: Palogrande, Versalles, Bellas Artes y CERES Magdalena Centro (La Dorada).  

Actualmente, la Universidad cuenta con convenios de integración interbibliotecaria con la 

Universidad de Manizales, la Universidad Autónoma de Manizales, la Universidad Católica 

de Manizales, la Universidad Nacional sede Manizales, la Universidad Cooperativa Campus 

Villamaría, el SENA Regional Caldas, la Fundación FESCO, la ESAP Campus Manizales, 

la Universidad Católica Luis Amigó y con Cenicafé para que los estudiantes realicen allí ́

consultas y préstamos (Informe de autoevaluación Institucional. 2018:316)  

Tabla 10.2 

Características de los espacios destinados en el sistema de bibliotecas 

Sistema de Bibliotecas m² Sillas Mesas Sillas/m² Puntos de red Usuario/ silla 

Biblioteca Central 4636,5 460 147 10,07 348 --- 

Biblioteca Palogrande 474 124 24 3.8 19 20.9 

Biblioteca Versalles 988 143 20 6.9 32 11.9 

Biblioteca Bellas Artes 140 40 10 3.5 9 11.7 

Biblioteca La Dorada 54 40 10 1.4 5 5 

Total 6292,5 730 106 4.3 114 49,5 

Fuente: Informe de autoevaluación Institucional. 2012:183, Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. 2014, 

Sistema de Bibliotecas 2018 

 

Como uno de los mejoramientos en materia de biblioteca, la Universidad culminó la 

construcción de la primera etapa del Centro Cultural Rogelio Salmona, el cual es un hito en 

cuanto a patrimonio cultural, académico y arquitectónico de la región. Dentro de este se 

encuentra la biblioteca pública universitaria y un conservatorio de Música, además de áreas 

para uso de parqueaderos y un teatro o auditorio como espacios complementarios. La 

biblioteca cuenta con 4.513 m2, la cual fue construida bajo estándares internacionales de cara 
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al mejoramiento de este servicio de apoyo, el cual es fundamental para el desarrollo de las 

actividades académicas tanto de la Universidad de Caldas como de la ciudad de Manizales. 

b) Existencia y uso adecuado de aulas, laboratorios, talleres, sitios de estudio para los 

alumnos, salas de cómputo, oficinas administrativas, cafeterías, baños, servicios, 

campos de juego, espacios libres, zonas verdes y demás espacios destinados al 

bienestar en general. 

La sede del Programa Licenciatura en Música cuenta con: 28 aulas de clase, 3 oficinas 

administrativas, 1 laboratorio de teclados, 1 auditorio, 1 cafetería y 6 baños. En el campus 

central se cuenta con 2 salas de aula en el edificio Bicentenario, 3 salas para las asignaturas 

pedagógicas, 1 sala de Música (que cumple las veces de sala de aulas), 1 laboratorio de 

electroacústica y 1 laboratorio de diseño multimedia. A la fecha el Programa no cuenta con 

sala de profesores. 

En la actualidad existe un sistema que hace parte del sistema integrado de gestión, 

denominado “sistema de aulas”. En él se consigna el porcentaje de utilización de las aulas. 

No obstante en el caso del campus Bellas Artes, la información de dichos porcentajes no se 

encuentra registrada. No obstante, no contar con el porcentaje exacto de utilización, a 

continuación se relacionan los espacios y áreas que posee el Departamento de Música para 

el desarrollo de las actividades académicas del Programa de Licenciatura en Música; describe 

el Número de aulas, los equipos audiovisuales y recursos que utilizan. 

Tabla 10.3. 

Utilización de los espacios del departamento de Música 

 Año 2019 

 No del aula Instrumentos Equipos y recursos 

1 201 
Batería, Práctica de Conjunto, Música de 

Cámara 
 

2 204 
Percusión Sinfónica, Práctica de 

Conjunto, Música de Cámara 
 

3 206 
Bajo Eléctrico, contrabajo, small band, 

Música de cámara, práctica de conjunto 
 

4 207 
Piano, Teclado Funcional, 

acompañamiento de piano 

Salón con aislamiento 

acústico 

55 

Auditorio 

(Funciona como espacio 

de aulas) 

Piano, Práctica Coral, Práctica de 

Conjunto, Música de Cámara, 

acompañamiento de piano, Banda 

sinfónica, camerata, Big band. 

Video Beam, 

amplificación de 

sonido 

6 302 
Trompeta, Trombón, tuba, eufonio, 

Práctica de Conjunto, Música de Cámara 
Espejo 

7 304 
Saxofón, Corno, Música de Cámara, 

práctica de conjunto. 
Espejo 

8 306 
Clarinete, Tuba, Música de Cámara, 

práctica de conjunto. 
Espejo 

9 308 
Violín, Violonchelo, Oboe, Música de 

Cámara, práctica de conjunto. 
Espejo 
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 Año 2019 

 No del aula Instrumentos Equipos y recursos 

10 310 
Gramática, Armonía, Taller Instrumental, 

Taller Coral 
Video beam, televisor 

11 313 A 

Audiovisuales, Gramática, Armonía, 

Taller Instrumental, Taller Coral, Práctica 

de Conjunto, Teclado Funcional, 

acompañamiento de piano. 

Video Beam, 

televisor, equipo de 

sonido 

12 314 

Gramática, Armonía, Metodología 

especial, Taller Coral, formas Musicales, 

Música de Cámara, práctica de conjunto. 

Televisor 

13 316 
Canto, Música de cámara, 

acompañamiento de piano. 
Espejo 

14 318 
Taller Coral, Gramática, Armonía, 

Música de Cámara, práctica de conjunto. 
Televisor 

15 325 
Guitarra Eléctrica, Música de Cámara, 

práctica de conjunto. 
 

16 323 Guitarra Espejo 

17 321 Guitarra Espejo 

18 319 
Flauta, práctica de conjunto, Música de 

cámara 
Espejo 

19 315 Laboratorio de teclados.  

20 313 
Teclado Funcional, Piano, Música de 

Cámara, práctica de conjunto 
 

21 311 
Teclado Funcional, Piano, Música de 

Cámara 
 

22 309 
Teclado Funcional, Piano, Música de 

Cámara 
 

23 307 
Piano, teclado Funcional, Música de 

Cámara, acompañamiento de piano 
Espejo 

24 303 
Cuerdas Típicas, Guitarra Funcional, 

Música de cámara. 

Salón con aislamiento 

acústico, espejo 

Otros espacios - Campus central 

 
Sala de Música (Campus 

Central) 
Historia de la Música 

Televisor, equipo de 

sonido 

 
Salón en el Ed. 

bicentenario U209 
Foniatría y técnica de la voz hablada  

 Bicentenario U 110 
Centro de estudios electroacústicos 

“Jacqueline Nova” 

Computadores, 

equipos de audio, 

clavinova. 

 
Sala Edificio Orlando 

Sierra 
Laboratorio “Sensor” 

Computadores, 

equipos de audio y 

video 

Fuente: Programa Licenciatura de Música, 2019 
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De la anterior relación de los espacios se puede apreciar que el porcentaje de uso de los 

mismos es muy alto, debido a que en la gran mayoría se desarrollan varias actividades 

académicas. Así mismo, estos espacios son sede de los Programas de Maestro en Música, 

Pre-universitario y conservatorio de Música. Adicionalmente son utilizadas por los 

estudiantes como espacios de estudio y ensayo. Ello evidencia la necesidad de ampliar la 

planta física en tamaño y condiciones, teniendo en cuenta la alta demanda del Departamento 

de Música. Se espera que la ocupación de los espacios construidos en el CCU Rogelio 

Salmona subsanen las necesidades de espacio que el departamento de Música demanda. 

La utilización, de los espacios de clase asignados al departamento de Música, es continua y 

adecuada. No obstante, al no contar con espacios con destinación específica para estudio de 

los alumnos, frecuentemente deben acudir a estudiar en espacios que no reúnen las 

condiciones para dicho fin, tales como (corredores, terraza, espacios de uso común, entre 

otros). Dadas las características propias del estudio de la Música, se generan altos índices de 

ruido lo que causa contaminación auditiva y afecta la capacidad de concentración. 

En lo referente a las áreas destinadas al bienestar institucional se dispone de espacios de uso 

colectivo para toda la comunidad universitaria. En la siguiente tabla se relacionan los 

espacios y su área, destinados para los Programas de Bienestar Universitario. 

Tabla 10.4. 

Espacios y áreas destinados a Programas de bienestar 

ESPACIO ÁREA M² 

CONSTRUIDOS 

Residencias Masculinas- Sede Central 1.926 

Pabellón egresados Rafael Arango Villegas 108 

Gimnasio -Sede Central 437 

Escenarios Recreativos, Deportivos a Cielo Abierto - Sede Central 2.530 

Velódromo 13.900 

Espacios deportivos** 2.700 

Antigua sede veterinaria 1.612 

Sala Carlos Nader 158 

Sala Humberto Gallego Gamboa 72 

Sala de Música 80 

Teatro 8 de junio 895 

Bioterio 499 

Jardín Botánico área libre-Campus Central 95.000 



 

306 
 

ESPACIO ÁREA M² 

CONSTRUIDOS 

Jardín Botánico edificios-Campus Central 2.195 

Residencias femeninas- Campus Central 292 

Bicentenario-canchas y patios 3.465 

Bicentenario - áreas libres 9.110 

IPS Universitaria 370,71 

Sede IPS Universitaria Clínicas y Especialistas 531,82 

** En la primera etapa se han construido 2.700 m2 (canchas cubiertas y baños), en una segunda etapa 

se construirá́ el gimnasio. 

Fuente: Oficina de planeación Universidad de Caldas 2017. 

 

La IPS Universitaria cuenta con dos sedes, la principal y la sede de la Facultad de Ciencias 

para la Salud. 

 

Por otra parte, el nuevo Centro Cultural Rogelio Salmona - CCU cuenta con un área total de 

12.667 mts2 de la cual se concluyó́ la primera etapa. Allí́ está ubicada la Biblioteca Central 

y el Centro de Ciencias Francisco José́ de Caldas; así́ mismo se cuenta con espacios de apoyo 

como cafetería, auditorio al aire libre, sala de exposiciones y los parqueaderos. Por su 

ubicación en la ciudad se constituye en un espacio urbano en sí mismo y tiene un ambiente 

adecuado para las labores universitarias. Con este escenario se busca «construir ciudad» en 

un proceso donde cultura y vida urbana sean elementos de un sistema que defina la calidad 

de vida de sus habitantes. El proyecto CCU hace parte de la propuesta «Manizales eje del 

conocimiento (MEC)» y así́ mismo es razón de ser del propósito «Manizales, ciudad 

educadora». 
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Figura 10.2. Centro Cultural Rogelio Salmona - CCU 

Fuente: Web Universidad de Caldas, 2019 

 

La Universidad cuenta con infraestructura suficiente y dotada para el desarrollo de las 

actividades misionales, que redundan en el bienestar institucional. Para el adecuado 

desarrollo de las actividades académicas, culturales y recreativas, la Universidad dispone de 

teatro, auditorios, cafeterías, parques, zonas verdes, Jardín Botánico y áreas deportivas, los 

cuales están concentrados principalmente en la Sede Central de la Universidad. Cuenta 

además con áreas culturales como museos, salas de exposición en las diferentes sedes de la 

Institución. La Universidad tiene y administra patrimonio arquitectónico, cultural, artístico y 

científico, del cual hace un buen uso, mantenimiento y divulgación a través de las 

dependencias administrativas como la Oficina de Extensión Cultural y el Centro de Museos. 

A inicios de 2019, se inauguró también la primera etapa del proyecto de Unidad Deportiva, 

facilitando el desarrollo de actividades universitarias en interacción con la ciudad y en 

armonía con el Plan de Ordenamiento Territorial, en cual se busca el desarrollo de proyectos 

de renovación urbana del sector abriendo camino para nuevos proyectos de infraestructura 

para el desarrollo deportivo y cultural de la ciudad. 

 

. 

Figura 10.3. Nueva unidad deportiva Universidad de Caldas 

Fuente: Web Universidad de Caldas 

 
c) Existencia de planes y proyectos en ejecución para la conservación, expansión, 

mejoras y mantenimiento de la planta física para el Programa, de acuerdo con las 

normas técnicas respectivas. 

A nivel institucional para la organización, destinación, manejo y mantenimiento de los 

espacios físicos se maneja a través del Comité́ de Infraestructura, constituido mediante la 

Resolución de Rectoría Número 0861 del 22 de octubre del 2008, que entre otras funciones 

tiene la de determinar la viabilidad técnica y económica de cualquier obra física que se realice 

en las instalaciones de la Universidad de Caldas. Para la solicitud de obras, en el Sistema 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0145-0097-00861.PDF
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Integrado de Gestión -SIG- se encuentra disponible el instructivo para solicitar el diseño y 

construcción de una obra. 

Desde el año 2013 se viene gestando el Plan de Ordenamiento Físico para la Universidad de 

Caldas, aún se encuentra en elaboración del documento que establecerá́ lineamientos sobre 

el crecimiento en términos de infraestructura. 

 

Las inversiones en adecuaciones físicas se hacen a través del Plan de Obras Anual liderado 

por la Vicerrectoría Administrativa y realizado con la participación de cada Facultad. 

 

En el Proceso de Recursos Físicos, en el Sistema Integrado de Gestión –SIG- se encuentra 

documentada la manera a través de la cual se desarrolla este importante aspecto de calidad  

 

En lo concerniente al Departamento de Música; el “Centro Cultural Universitario Rogelio 

Salmona”, se conFigura en el más importante plan de expansión de la planta física. Cabe 

resaltar que ya construyó la primera fase, que incluyó la construcción de los parqueaderos, la 

Biblioteca y los salones de la primera etapa para el departamento de Música. No obstante, 

falta aún terminar la adecuación física de dichos espacios para poder proceder a su utilización 

(Finalizar acabados, colocar puertas, ventanas, realizar obras de adecuación acústica etc.) 

Para tal fin la Universidad dispuso un presupuesto de $694’199.974, los cuales han sido 

distribuido de la siguiente manera de acuerdo a información suministrada por parte de la 

Decanatura de Artes y Humanidades (13 de junio 2019): $ 478.793.467, para la obra civil y 

de $215.406.607 en la parte eléctrica. 

 

La distribución sugerida de dichos espacios se encuentra consignada en el PLAN DE 

GESTIÓN PRA EL CONSERVATÓRIO DE MÚSICA DEL CCU así; 2 aulas de percusión, 

1 Aula de Armonía, Jazz y combos, 1 Aula para laboratorio de Teclados, 5 salones para 

gramática musical y ensayos de combos y pequeños ensambles. 6 cubículos para clase de: 

Trompeta, trombón, saxofón, guitarra eléctrica, corno y tuba, y bajo eléctrico. 3 Cubículos 

para canto, y 11 cubículos para las áreas de: flauta, clarinete, oboe y fagot, contrabajo, 

violoncelo, violín, viola, piano arpa y guitarra. Para un total de 9 salones y 20 cubículos. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=RF
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Figura 10.4. Planos del conservatorio de Música- CCU Rogelio Salmona 

Fuente: Plan de Gestión para el conservatorio de Música, CCU Rogelio Salmona, 2013 

La segunda fase del proyecto que contempla la construcción del conservatorio, no tiene una 

fecha precisa para ser ejecutada por el momento. De acuerdo a lo anterior, se concluye que 

esta debilidad, señalada en el informe de acreditación del año 2007, no se ha solucionado y 

no se ve una solución a corto plazo. 

 

Por otra parte, el Palacio de Bellas Artes, como bien de interés cultural, requiere un manejo 

especial para asegurar su conservación, motivo por el cual se estructuró el “Plan Especial de 

Manejo y Protección del Palacio de Bellas Artes de la Universidad de Caldas - Diagnóstico, 

caracterización y análisis físico espacial del Palacio de Bellas Artes, y su relación con el 

contexto”. La elaboración del documento se desarrolló de acuerdo con el contrato suscrito 

entre la Universidad de Caldas y la Facultad de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad 

Nacional de Colombia Sede Manizales durante los años 2011 y 2012. 

El Plan Especial de Manejo y Protección del Palacio de Bellas Artes de la Universidad de 

Caldas, tiene el fin de establecer un diagnóstico de las posibles situaciones de riesgo del 

inmueble catalogado Bien de Interés Cultural de carácter nacional, y formular los criterios de 

preservación de los valores urbanos, arquitectónicos y medio ambientales del edificio, 

mediante la definición de líneas de actuación estratégicas tendientes su protección. 

Este plan de manejo se envió al Ministerio de Cultura a finales del año 2012 para su 

aprobación, se debe aclarar que toda intervención a realizar sobre el Palacio de Bellas 

Artes debe responder a dicho Plan. 

 

d) Apreciación de profesores, estudiantes y personal administrativo del Programa 

sobre las características de la planta física, desde el punto de vista de su 

accesibilidad, diseño, capacidad, iluminación, ventilación y condiciones de 

seguridad e higiene. 

En encuesta realizada en los años 2017 y 2018 se les solicitó a los estudiantes que valoraran 

las características de la planta física utilizada para el Programa, desde el punto de vista de su 
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accesibilidad, capacidad, iluminación, dotación, ventilación, diseño y condiciones de 

seguridad e higiene. A continuación, se presentan las calificaciones que le otorgaron a cada 

uno de los recursos con que cuenta la Institución. 

 
Tabla 10.5 

Apreciación de estudiantes y docentes sobre la planta física  

Pregunta: 
Zona de Satisfacción (porcentaje sumatoria de los niveles 3, 

4 y 5) 

Valore la planta física de la 

Universidad en cuanto a su: 

Estudiantes 2017 

(14) 

Estudiantes 2018 

(18) 

Docentes 2019 

Calidad 64.3% 77.7% 58.8% 

Distribución 78.6% 55.6% 53% 

Funcionalidad 85.7% 77.8% 58.8% 

Suficiencia 64.3% 61.2% 35.3% 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2019 

 

En un análisis más pormenorizado de las encuestas realizadas en los años 2017 y 2018, los 

estudiantes reflejan una satisfacción media/alta (promedio 71%) en cuanto a la calidad de las 

instalaciones físicas; al respecto los docentes, encuestados en 2019, tienen un nivel de 

satisfacción media (58.8%). 

 

En relación a la distribución de los espacios se observa en las encuestas realizadas a los 

estudiantes un nivel de satisfacción media/alta (promedio 67.1%) mientras que el nivel de 

satisfacción relativa al mismo ítem por parte de los profesores es un poco más bajo (53%), 

pudiéndose interpretar como un nivel de satisfacción medio. 

 

En cuanto a la funcionalidad de los espacios encontramos un nivel de satisfacción alto 

superior al 80% (promedio 81.75%) en los estudiantes, mientras que en los profesores se 

observa que la satisfacción es media (58.8). 

 

La suficiencia de los espacios fue calificada por los estudiantes en zona de satisfacción media 

(promedio 62.75%), mientras que los profesores evidencian un bajo nivel de satisfacción del 

35.3%. 

 

Estos indicadores muestran que los estudiantes y profesores encuestados en los últimos 3 

años reflejan un nivel de satisfacción general medio frente a la planta física en general. Con 

respecto a la calidad de la planta física la satisfacción general es media (promedio de 66.9%) 

en cuanto a la distribución de los espacios el promedio general refleja una satisfacción media 

del 62.4%, en relación a la funcionalidad de los espacios el promedio de satisfacción reflejado 

en las encuestas es del 74.1%, lo que podría interpretarse como un nivel de satisfacción 
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medio/alto, por su parte, la suficiencia de los espacios refleja un nivel de aceptación general 

medio con un promedio del 53.6%. 

 

En las encuestas electrónicas puede apreciarse el nivel de satisfacción respecto a la biblioteca. 

La valoración en general es alta por parte de los estudiantes y profesores con respecto a 

acceso, ventilación, higiene, seguridad e iluminación. La valoración media se la han otorgado 

a la capacidad y la valoración baja, a la dotación y al diseño. 68.56 % para los estudiantes y 

del 72.80% para los profesores. 

 

e) Disponibilidad de infraestructura física para atender las necesidades académicas 

administrativas y de bienestar, que sea coherente con la modalidad en que se ofrece 

el Programa. 

 

La información pertinente para dar respuesta a este ítem se encuentra incluida en los puntos 

a, b y c de esta característica. 

 

Teniendo en cuenta que los espacios utilizados para el Programa de Licenciatura en Música 

son compartidos con otros Programas (Maestro en Música, Cursos básicos de Música, pre-

universitario de Música), se evidencia que la demanda para la utilización de los mismos 

excede la oferta. Es decir, actualmente los espacios son insuficientes para suplir las 

necesidades del Programa, específicamente en lo concerniente a las aulas y a los sitios de 

estudio para los alumnos, por lo cual deben recurrir a espacios comunes para realizar sus 

prácticas instrumentales (Terraza, corredores, parqueaderos etc.). Se espera que la futura 

utilización a corto plazo de las aulas construidas en la primera etapa del CCU Rogelio 

Salmona supla dichas necesidades. Las aulas que se encuentran en la sede Bellas Artes y las 

que son compartidas con otros Programas de la Universidad, se encuentran en buen estado y 

están bien equipadas de mobiliario, el estado de los salones es bueno, sin embargo, no es 

100% propicio para el desarrollo de las clases que se dictan, toda vez que debe haber un 

mínimo nivel de aislamiento acústico para realizar un ejercicio adecuado de la actividad 

musical. Al no contar en la actualidad con dicho aislamiento, el nivel de ruido al que están 

sujetas las salas en general es demasiado elevado. 

 

La infraestructura física, disponible para las áreas administrativas, es coherentes con las 

necesidades del Programa. 

 

En lo referente al área de bienestar; el Programa cuenta con diversos espacios que suplen las 

necesidades de manera aceptable. A la fecha no se cuenta aún con sala de docentes o 

cubículos para docentes de planta, ocasionales y catedráticos. 

 

En general, la Universidad cuenta con infraestructura suficiente y dotada para el desarrollo 

de actividades de proyección, bienestar institucional y el adecuado cumplimiento de las 

actividades académicas, culturales y recreativas. En este sentido, la Universidad dispone de 

teatro, auditorios, cafeterías, parques, zonas verdes, Jardín Botánico y áreas deportivas, 

concentrados principalmente en la sede central de la Universidad. 
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Existe el Acuerdo 20/2013 del Consejo Académico de la Universidad, donde decidió́ pasar 

de un cupo de 60 estudiantes a 45 por actividad académica, directriz que se ha implementado 

en el Programa en su totalidad. 

 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 38 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3,4 

CARACTERÍSTICA 39.  PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

 

a) Origen, monto y distribución de los recursos presupuestales destinados al 

Programa. 

 

La Universidad de Caldas como institución de Educación Superior del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, se estructura 

presupuestal y contablemente de acuerdo con dicha situación y, así́ mismo, elabora, aprueba 

y ejecuta su presupuesto de conformidad con su misión y principios institucionales. 

La Universidad de Caldas es un ente universitario autónomo de carácter nacional cuyos 

ingresos están constituidos de la siguiente manera, según el Estatuto Financiero (Acuerdo 

01de1998 del CS): 

 Rentas Propias: son los ingresos que se generan en desarrollo de las actividades propias 

de la Universidad en su labora de docencia, investigación y extensión, y se clasifican en: 

derechos académicos, venta de bienes y servicios, derechos o cuotas de Bienestar 

Universitario y Programas especiales. 

 Aportes: son los ingresos recibidos por la Universidad, provenientes de personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas del orden nacional, departamental o municipal, 

con el objeto de atender las erogaciones necesarias para su cabal funcionamiento y 

desarrollo. 

A través del Estatuto Financiero se regulan todos los procesos y procedimientos relacionados 

con: presupuesto (Programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación, 

control, seguimiento y evaluación), contabilidad, tesorería y todas aquellas actividades de 

carácter financiero. 

Adicionalmente, en la elaboración del presupuesto, la Universidad se apoya en la base legal 

externa e interna. Como resultado de la Estructura Orgánica de la Universidad, el Programa 

de Licenciatura en Música no posee un presupuesto específico puesto que no se concibe como 

un centro de costos, la Programación y ejecución del presupuesto de la Universidad se realiza 

de manera global, más no por centros de gastos: los recursos presupuestales destinados para 

el Programa provienen de recursos de la Universidad y del fondo de Facultad. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
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El presupuesto anual institucional ha estado constituido históricamente en un 75% por los 

aportes que hace la Nación para el funcionamiento y la inversión en la Universidad; el otro 

25% lo representan las rentas propias (Derechos Académicos, Fondos Especiales, Ingresos 

por Operación Comercial) y los Recursos de Capital (Reintegro IVA y otros ingresos). 

De otra parte, se encuentran los denominados Recursos del Balance que corresponden a 

aquellos recursos de la vigencia anterior que ingresaron, pero no fueron ejecutados en el 

gasto. Es decir que, aunque no se trata de recursos frescos, sí dan capacidad de gasto; estos 

recursos alcanzaron en promedio 18% del total de ingresos. En la mayoría de los casos los 

Recursos del Balance no se ejecutan porque tienen una destinación específica en proyectos 

cuya ejecución se encuentra en proceso y va más allá́ de la vigencia. 

Adicionalmente, la Universidad de Caldas destina de su presupuesto de funcionamiento 

como mínimo un 2% para Programas de Bienestar Social de las personas vinculadas a ella; 

el 2% para el funcionamiento, fomento y desarrollo de Programas de investigación, y el 1% 

para Programas de extensión. A la vez que cuenta con 5 macro proyectos de inversión 

destinados a cumplir las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Institucional y, en general, 

todas aquellas actividades destinadas a garantizar la sostenibilidad y el funcionamiento de la 

Institución y, así́ mismo, de cada uno de sus Programas académicos, planteando variables 

estratégicas en el Plan plurianual de inversiones p. 99. Plan de Desarrollo 2009- 2018. 

Las variables estratégicas son: cualificación docente, oferta de Programas académicos, Plan 

gestión tecnológica, solidez administrativa y financiera, relaciones externas e 

internacionalización, desarrollo de las ciencias, las artes y las tecnologías. 

Los Programas derivados de las variables estratégicas son: adecuación, construcción y 

mantenimiento de infraestructura; adquisición y dotación tecnológica; desarrollo académico; 

proyección y extensión, desarrollo de la investigación y desarrollo administrativo. 

Por lo anterior y recordando que debido a que la estructura orgánica de la Universidad 

establece que: los Programas de formación administran lo concerniente al currículo y los 

estudiantes, los departamentos administran los docentes y las ofertas académicas y las 

Facultades administran los Programas, departamentos y recursos propios o fondos de 

Facultad, se dificulta responder específicamente el monto y la distribución de los recursos 

presupuestales del Programa de Licenciatura en Música. 

Conforme a la información otorgada por la oficina Asesora de Planeación y Sistemas, el 

siguiente cuadro ilustra el monto de presupuesto de gastos de la Universidad y las ejecuciones 

del mismo destinadas al Programa de Licenciatura en Música en los últimos años. 

 

 

 

 

http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
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Tabla 10.6 

Costos Programas Académicos – Licenciatura en Música 

Concepto AÑO 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 

Presupuesto de 

gastos Universidad 

de Caldas 

$ 159.469.800.120 $ 168.377.362.948 $ 173.971.307.980 $ 187.813.854.936 

Licenciatura en 

Música 
$ 3.636.346.165 $ 3.828.717.523 $ 3.951.827.682 $ 4.243.091.392 

Porcentaje de 

participación Costo 

Programa / 

Presupuesto de 

Gastos (%) 

9,2912% 5,2902% 3,2154% 7,3704% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas - 2019 

b) Mecanismos de seguimiento y verificación a la ejecución presupuestal del 

Programa con base en planes de mejoramiento y mantenimiento. 

 

Los planes de mejoramiento de los Programas se realizan con base en aquellos temas que 

sean de gobernabilidad de los Programas.  Los temas de recursos presupuestales, recursos 

físicos y otros son de la gobernabilidad de las Instancias del nivel central de acuerdo al plan 

de desarrollo, al plan de inversiones anual. 

 

Desde la oficina financiera se ejerce seguimiento sobre la ejecución del presupuesto de 

conformidad con la normatividad interna emanada del Consejo Superior. 

 

En el Estatuto Financiero se regulan todos los procesos y procedimientos relacionados con 

el manejo presupuestal. Cada uno de los aspectos se encuentra contemplado en el 

procedimiento para la ejecución, seguimiento y control presupuestal. 

 

A nivel institucional la Programación del presupuesto es el resultado del ejercicio concertado 

entre cada una de las unidades ejecutoras del gasto con la Comisión Transitoria de 

Presupuesto, designada para tal fin, y de la cual hacen parte la Jefe de la Oficina Financiera, 

el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, el Vicerrector Administrativo, el Jefe de 

Presupuesto, el líder del Grupo Interno de Trabajo de Servicios Generales, el Jefe de Gestión 

Humana y demás personas que esta Comisión invite, en sesiones especiales para el debate de 

temas específicos.  

 

La asignación y ejecución presupuestal de los fondos especiales se articulan al Plan de 

Desarrollo Institucional (PDI), al Plan de Acción Institucional (PAI) y al Plan de Acción de 

las Facultades (PAF), los cuales se incorporan al banco de proyectos de la Universidad. 
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Adicionalmente, dichos presupuestos guardan concordancia con el plan de compras y hacen 

parte del plan operativo anual de inversiones (POAI).  

 

c) Distribución de la asignación presupuestal para actividades de docencia, 

investigación, creación artística y cultural, proyección social, bienestar 

institucional e internacionalización que en forma directa o indirecta se reflejen en 

el Programa. 

 

El Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI, señala los proyectos de inversión 

clasificados para docencia, investigación y extensión, en concordancia con el Plan de 

Desarrollo y con el Proyecto Educativo Institucional, los cuales se ejecutan en la respectiva 

vigencia. 

Para tal efecto, la Universidad cuenta con el Banco Universitario de Programas y Proyectos, 

tal como lo estipula el capítulo V del Estatuto Financiero, Acuerdo 01 de 1998 del CS. 

El Estatuto Financiero, en el artículo 5o, establece que el presupuesto atenderá́ las funciones 

sustantivas de la Universidad: “El plan operativo anual de inversiones señala los proyectos 

de inversión, clasificados por docencia, investigación, y extensión, en concordancia con el 

plan de desarrollo y que se ejecutarán en la vigencia”. 

Este Estatuto regula la contabilidad, la tesorería, las acciones de carácter financiero y el 

presupuesto en cuanto a su Programación, elaboración, presentación, aprobación, 

modificación, control, seguimiento y evaluación. 

De igual manera desde el Fondo de Facultad se administran los recursos provenientes de los 

Programas de Posgrados, proyectos de Extensión y Educación continuada. 

En el año 2009 se dio un crecimiento significativo en recursos para dotación tecnológica a 

nivel de toda la Universidad, lo que corresponde a inversión en hardware (redes, cableado y 

equipos para los nuevos edificios, entre otros) y en software para el mejoramiento de procesos 

administrativos como SARA (Sistema de Administración de Recursos Humanos) y SINCO 

(Subsistema de inventarios y compras). Para la Facultad de Artes y Humanidades, los 

recursos están determinados por las necesidades reales de dotación (instrumentos musicales, 

tecnología, infraestructura, y aulas de clase entre otras). 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
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Tabla 10.7. 

Presupuesto de ingresos y gastos de Programas especiales y proyectos del fondo especial de la Facultad de 

Artes y Humanidades, 2019 

PROGRAMA 
ESPECIAL / 

PROYECTO 

INGRESOS SERVICIOS 
PERSONALES 

GASTOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIA INVERSIÓN TOTAL 
GASTOS 

Curso 

preuniversitario 

en Música 

34.919.697 24.634.075 1.555.698 6.983.939 1.745.985 34.919.697 

Conservatorio de 

Música 

34.072.191 18.739.705 6.814.438 6.814.438 1.703.610 34.072.191 

TOTALES 68.991.888 43.373.780 8.370.136 13.798.377 3.449.595 68.991.888 

Fuente: Secretaria de Facultad de Artes y Humanidades - 2019 

 

Durante la vigencia del año 2019 le fue asignado por el Fondo de Facultad al Departamento 

de Música un rubro para Proyectos de proyección de Música por la suma de $18.750.000. 

Igualmente se asignó para Capacitación Docente un valor de $10.000.000  

Por otra parte, por medio de la estampilla pro Universidad se planea la compra de 

instrumentos musicales por valor de 80 millones de pesos en total en el año 2019. 

 

d) Porcentaje de los ingresos que la institución dedica a la inversión en el Programa. 

 

Como se mencionó anteriormente, el Plan Operativo Anual de Inversiones-POAI, señala los 

proyectos de inversión de la Universidad, en concordancia con el Plan de Desarrollo; no 

existe una desagregación para el Programa a nivel institucional en lo relacionado con la 

inversión. Los recursos de inversión provienen además de los fondos especiales creados 

mediante el Acuerdo del Consejo Superior 026 de septiembre del 2008. 

 

Desde el nivel Central, se aportan los recursos para la inversión en el Programa, los cuáles 

son gestionados por la Facultad de Artes y Humanidades; en general para espacios locativos, 

infraestructura, dotación de equipos y proyectos y Programas especiales. 

 

La inversión que se hace desde el fondo de Facultad para Programas y proyectos especiales 

no son solo para el Departamento de Música, el dinero debe ser distribuido entre todos los 

departamentos y Programas que pertenecen a la Facultad. 

 

Para la vigencia 2016, la Facultad de Artes y Humanidades realizó la proyección de ingresos 

del fondo de Facultad con base en sus Programas especiales y expectativas de proyectos. En 

este orden de ideas, el porcentaje asignado para cada Programa depende de las necesidades 

del mismo y la priorización en las solicitudes realizadas. Al igual que el nivel central, las 

Facultades tienen opción de invertir en los Programas en capacitación y recursos de equipos 

y de infraestructura según las prioridades. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-026.PDF
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e) Capacidad del Programa para generar recursos externos para el apoyo a sus 

funciones misionales. 

 

El Programa de Licenciatura en Música no generó en el período 2014 - 2018 recursos 

externos. Los recursos especiales del Departamento de Música provienen de los ingresos de 

las matrículas de los Cursos Básicos y el Curso Preuniversitario, que son reinvertidos en los 

honorarios de los docentes que enseñan en dichos cursos. La administración de estos recursos 

está a cargo de los ordenadores del gasto de la Universidad, que para el efecto, son el Rector 

y el Decano de la Facultad. 

 

f) Apreciación de directivos y profesores adscritos al Programa sobre la suficiencia de 

los recursos presupuestales de que se dispone en el mismo y sobre la ejecución 

presupuestal.  

 

Los docentes del Programa de Licenciatura en Música de la Facultad de Artes y Humanidades 

fueron encuestados en el año 2019 sobre la satisfacción respecto a la eficiencia (oportunidad) 

en el manejo presupuestal y la eficacia (satisfacción de los resultados deseados) de los 

trámites financieros de la Universidad. La apreciación resultante de dichas encuestas refleja 

que; respecto a los trámites financieros, la eficiencia se ubica en una zona de satisfacción del 

65%, mientras que con respecto a la la eficacia, el grado de satisfacción de los docentes es 

de un 60%. 

Tabla 10.8. 

Satisfacción de los docentes con respecto a los trámites financieros: 

Califique los trámites 

financieros con 

respecto a su 

Satisfacción de docentes 

frente a los trámites financieros, año 2019 

 a. La eficiencia 

(oportunidad). 

Nivel 3 

35.0% 

Nivel 4 

20.0% 

Nivel 5 

10.0% 

TOTAL 

65%  

Numero de 

encuestados: 20 

 b. La efectividad 

(satisfacción de los 

resultados deseados). 

Nivel 3 

25.0% 

Nivel 3 

35.0% 

Nivel 3 

0% 

TOTAL 

60% 

Numero de 

encuestados: 20 

Fuente: Sistemas de Encuestas Electrónicas, 2019 

 

Luego de analizar los aspectos evaluados se puede concluir que, en general, hay una buena aceptación 

de los profesores acerca de la suficiencia de los presupuestos asignados y la ejecución de los mismos. 

 

g) Existencia de estudio de viabilidad financiera del Programa, que incluya un plan 

básico de inversión orientado a la consolidación del Proyecto Educativo. 

Como se ha expresado anteriormente, ningún Programa de la institución dispone libremente 

de recursos presupuestales; los recursos de apoyo para diferentes actividades del Programa 

provienen del nivel central de la Universidad principalmente y adicionalmente de los 
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excedentes de los ingresos de las matrículas de los postrados/y o diplomados y convenios de 

proyección que administra el fondo de la Facultad de Artes y Humanidades. La 

administración de estos recursos está a cargo de los ordenadores del gasto de la Universidad, 

que para el efecto, son el rector y el decano de la Facultad. 

 

h) Los planes de mejoramiento del Programa se soportan en un presupuesto de 

apropiación Programada. 

 

La apropiación presupuestal de cada vigencia corresponde a la generación de recursos 

propios por ejecución de Programas especiales y proyectos, pero en ésta no se incluyen los 

ingresos de Programas regulares, como es el caso del Programa de Licenciatura en Música. 

El Consejo Superior en Acuerdo 26 del 2008, crea los fondos especiales de Facultad, al cual 

ingresan los recaudos por concepto de venta de servicios y establece los porcentajes de 

distribución de los excedentes, definiendo que el 80% del 20% de los excedentes financieros 

que le corresponden a la Universidad, provenientes de los proyectos de investigación o 

proyección, deben invertirse en bibliotecas, laboratorios, hardware o software o 

infraestructura, o compra de bienes inmuebles. 

El Consejo de Facultad como órgano decisorio y con base en la normatividad existente en la 

Universidad ejecuta el presupuesto del Fondo de Facultad, conforme a la normativa siguiente: 

 Acuerdo 12 de 2006 del Consejo Superior por el cual se modifica el Acuerdo 064 de1997- 

Estatuto General, en lo referente a la composición y funciones del Consejo de Facultad y 

los Decanos, artículos 2 y 3. 

 Acuerdo 03 de febrero de 2009 del Consejo Superior, Estatuto de Contratación Estatuto 

de Contratación y Resolución de Rectoría 296 de marzo del 2009 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-01-03.1.PDF y la que lo reglamenta. 

 
 

CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 39 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3,5 

 

CARACTERÍSTICA 40.  ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

 

a) Manejo de los recursos físicos y financieros, en concordancia con los planes de 

desarrollo, los planes de mejoramiento y el tamaño y la complejidad de la institución 

y del Programa. 

 

El Estatuto Financiero, en el capítulo V, establece que el presupuesto atenderá las funciones 

sustantivas de la Universidad así: “El plan operativo anual de inversiones señala los proyectos 
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de inversión, clasificados por docencia, investigación, y extensión, en concordancia con el 

plan de desarrollo y que se ejecutarán en la vigencia”. 

La Oficina Asesora de Planeación y Sistemas evalúa técnica y económicamente los proyectos 

de inversión que serán ejecutados en la vigencia presupuestada, de manera articulada con los 

planes institucionales. En esta línea y en consonancia con el artículo 18 del Estatuto 

Financiero, se presentan a la Comisión de Presupuesto iniciativas de mediano y largo plazo 

que comprometen vigencias futuras, debidamente justificadas; ejemplo de esto fue la 

adquisición de la sede Bicentenario. 

La ordenación del gasto debe ajustarse al Estatuto de Contratación, Acuerdo 08 de 2017 del 

Consejo Superior, en particular en lo referido al plan de compras, el cual debe estar aprobado 

en la primera semana de octubre de cada año. 

En el Sistema Integrado de Gestión–SIG- se encuentran los procesos de Gestión Financiera 

y Recursos Físicos desde los cuales las distintas oficinas administrativas y unidades 

académicas pueden acceder a todos los procedimientos, instructivos y guías orientados en 

estos asuntos. 

El presupuesto del Programa es manejado a través del presupuesto general de la Universidad 

y el Fondo de Facultad quienes establecen las asignaciones respectivas. El Programa no 

cuenta con un presupuesto autónomo, en el sentido que este depende de la gestión que realice 

frente a los diferentes centros de gastos como: Rectoría, Facultades, Vicerrectorías, Gestión 

Humana y Bienestar Universitario; donde cada uno cuenta con un ordenador de gasto: Rector, 

Vicerrector, Decano, jefe de oficina. 
 

b) Criterios y mecanismos para la elaboración, ejecución y seguimiento del 

presupuesto y para la asignación de recursos físicos y financieros para el Programa. 

 

En el Estatuto Financiero se regulan todos los procesos y procedimientos relacionados con 

el manejo presupuestal. Cada uno de los aspectos se encuentra contemplado en el 

procedimiento para la ejecución, seguimiento y control presupuestal.  

En cuanto a la organización, destinación, manejo y mantenimiento de los espacios físicos de 

la Universidad, se cuenta con un funcionario responsable de ejercer la coordinación, y un 

equipo de arquitectos de la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas y el coordinador de 

espacios, quienes establecen parámetros de diseño, verificación y control del Plan de 

Ordenamiento Físico y conservación del patrimonio arquitectónico. 

A nivel institucional la Programación del presupuesto es el resultado del ejercicio concertado 

entre cada una de las unidades ejecutoras del gasto con la Comisión Transitoria de 

Presupuesto, designada para tal fin, y de la cual hacen parte el Jefe de la Oficina Financiera, 

el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, el Vicerrector Administrativo, el Jefe de 

Presupuesto, el líder del Grupo Interno de Trabajo de Servicios Generales, el Jefe de Gestión 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10089.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-10089.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=GF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=RF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=Nzk0&versionDoc=1&codProceso=GF
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Humana y demás personas que esta comisión invite, en sesiones especiales para el debate de 

temas específicos. 

La asignación y ejecución presupuestal de los fondos especiales se articulan al Plan de 

Desarrollo Institucional, al Plan de Acción Institucional y al Plan de Acción de las 

Facultades, los cuales se incorporan al banco de proyectos de la Universidad.  

Adicionalmente, dichos presupuestos guardan concordancia con el plan de compras y hacen 

parte del plan anual de inversiones. (Informe de autoevaluación Institucional 2012. p. 218). 

 

c) Evidencias de los controles legales y administrativos para asegurar el manejo 

transparente de los recursos. 

 

Los ordenadores de gasto periódicamente realizan seguimiento sobre la ordenación de gastos, 

apoyados en el Estatuto Financiero, en los Planes de Acción y Desarrollo, en convenios y en 

toda la normatividad interna y externa sobre Programación y ejecución presupuestal. Con la 

implementación del SIG, se ha logrado mayor claridad y visibilidad de las directrices y 

procedimientos para la gestión financiera, de tal manera que los ordenadores de gastos y los 

coordinadores de área ya poseen un referente. 

La Oficina Financiera, desde el área de presupuesto, realiza un seguimiento permanente y la 

Oficina de Control Interno de Gestión efectúa auditorias aleatorias. La Contraloría General 

de la Nación audita todos los procesos en cada vigencia. Adicionalmente, la calificadora de 

riesgos Fitch Ratings, realiza seguimientos trimestral y anualmente.  

Una de las posibilidades para efectuar controles es a través del manejo de indicadores de 

gestión financiera: 

Eficacia:  

- Ejecución presupuesto de gastos.   

- Ejecución presupuesto de ingresos.  

-  Ingresos por rendimientos financieros por colocación de fondos. 

 

Eficiencia:   

- Presupuesto apropiado para inversión  

 

Efectividad:   

- Incremento en el monto de ingresos corrientes.  

- Ingresos generados por gestión propia.  

- Presupuesto de Fondos Especiales respecto a inversión  

 

Es importante resaltar otro mecanismo que posibilita un manejo transparente de los recursos, 

y es a través de los procesos de rendición de cuentas, los cuales permiten mostrar procesos 

de transparencia a la sociedad en general sobre las responsabilidades que le competen a la 

Universidad de Caldas. La evidencia se encuentra en el sistema financiero, informes de 

http://rendicion.ucaldas.edu.co/
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contratación, informes de auditoría de entes externos e informes de gestión presentados por 

la Facultad y el nivel central. 

 

d) Apreciación de directivos y profesores adscritos al Programa sobre la equidad en la 

asignación de recursos físicos y financieros para el Programa. 

 

Este ítem no aplica, por lo expuesto anteriormente sobre el manejo del presupuesto que se 

encuentra centralizado. Por esta razón, se suprimió esta consulta del sistema de encuestas 

electrónicas, dado que los docentes no tienen conocimiento de este aspecto. 

 
CALIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA 40 

ESCALA NO NUMÉRICA CRITERIO CALIFICACIÓN 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 

 

10.3.SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

10.3.1. Fortalezas 

● La Universidad de Caldas cuenta con un campus universitario variado y amplio en el que 

desarrolla las funciones misionales de docencia, investigación y proyección, así́ como 

todas las funciones administrativas y de bienestar institucional 

● La Universidad posee un Estatuto Financiero mediante el cual se regulan todos los 

procesos y procedimientos relacionados con: presupuesto (Programación, elaboración, 

presentación, aprobación, modificación, control, seguimiento y evaluación), 

contabilidad, tesorería y todas aquellas actividades de carácter financiero. 

● La existencia del Sistema Integrado de Gestión (SIG) como repositorio de documentos 

controlados institucionalmente sobre el manejo institucional del presupuesto, 

infraestructura física y los recursos para la docencia, investigación y proyección, 

establecidos en los procesos: Gestión Financiera, Recursos físicos y Recursos de Apoyo 

Académico, facilitan su gestión seguimiento, mejoramiento y control. 

● La construcción de la primera fase del Centro Cultural Rogelio Salmona donde funciona 

la Biblioteca Central de la Universidad y varios espacios destinados al funcionamiento 

del departamento de Música, con un concepto hacia un espacio integrado a actividades 

múltiples y abierto al público en general. El Centro Cultural Rogelio Salmona es un 

referente arquitectónico y urbanístico para la ciudad de Manizales. 

● El edificio de Bellas Artes, donde se dictan la mayoría de las asignaturas del Programa, 

se encuentra bien ubicado en el centro de la ciudad. A este monumento se le hacen 

mejoras constantes, además de las adecuaciones acústicas realizadas a 2 salones. 

● Es importante resaltar las mejoras que se le ha realizado al Palacio de Bellas Artes, lo 

cual ha permitido embellecer la arquitectura del lugar. La adecuación y remodelación del 
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auditorio de la sede Bellas artes, le dio una mejor cara a este espacio, el cual estaba 

subvalorado. 

● La adecuación e inauguración de dos nuevos laboratorios que aportan a los procesos 

académicos e investigativos del departamento de Música: El Centro de estudios 

electroacústicos “Jacqueline Nova” y el laboratorio “Sensor”. 

 

10.3.2. Oportunidades de mejora 

 

● La construcción del Conservatorio de Música del el Centro Cultural Universitario 

Rogelio Salmona, es una gran necesidad en pro de mejorar las condiciones físicas y de 

espacios para el correcto desarrollo de las actividades del Programa, sin embargo, ésta se 

encuentra pausada y sin fecha de terminación. 

● Es una necesidad importante realizar estudios técnicos que denoten si es posible realizar 

adecuaciones acústicas y/o insonorizar las aulas del segundo piso del edificio de Bellas 

Artes, ya que, teniendo en cuenta las características propias de los Programas académicos 

que allí se desarrollan, el excesivo ruido entre salones es una debilidad que se debe 

mejorar 

● El edificio de la sede de bellas artes no cuenta con áreas de recreación y descanso para 

los estudiantes. 

● Espacios como cubículos, oficinas de profesores o salas de profesores son necesarios en 

una sede universitaria, no obstante, la sede del departamento de Música no cuenta con 

ninguno de ellos. 

● El Programa de Licenciatura en Música cuenta con espacios insuficientes y 

medianamente adecuados para el desarrollo de las funciones misionales, de los asuntos 

administrativos y otros de carácter extracurricular, sin embargo, la futura utilización de 

los nuevos espacios construidos en la fase 1 del CCU Salmona subsanará en gran medida 

dicha falencia. 

 

10.4. JUICIO CRÍTICO 

 

El carácter público de la Universidad de Caldas y su manejo financiero, hace que los recursos 

necesarios para dar cumplimiento del Proyecto Educativo del Programa de Licenciatura en 

Música se administren desde el nivel central. Tanto su planeación, ejecución, seguimiento y 

control están claramente documentados en el Sistema Integrado de Gestión soportando la 

función de inspección y vigilancia de los organismos de control externos, al igual que dicho 

comportamiento es presentado públicamente a través de la rendición de cuentas anual que da 

fe de su manejo financiero y presupuestal transparente.  

 

No excluye a la Universidad de Caldas el desfinanciamiento que actualmente tienen las 32 

Universidades públicas del país, en tanto los aportes de la nación no alcanzan a cubrir las 

necesidades de inversión en infraestructura física, teniéndose que compartir los rubros para 

dicho requerimiento a través de los fondos de Facultad. Para el caso del Programa de 

Licenciatura en Música, con la Facultad de Artes y humanidades. 
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La Universidad de Caldas ha solventado el Programa de Licenciatura en Música en cuanto a 

afinación anual de pianos, mantenimiento de infraestructura y compra de algunos 

instrumentos. Se espera que el edificio del Conservatorio en el Centro Cultural 

Universitario Rogelio Salmona sea una prioridad para la administración en los próximos años 

y el Programa pueda contar con este espacio para seguir apostando al desarrollo musical y 

cultural de la región y del país. 

El campus Bellas artes ha sido objeto de múltiples intervenciones en cuanto a mantenimiento 

a la planta física y adecuación de espacios en procura del bienestar de la comunidad 

universitaria, igualmente en cuanto a la dotación de algunas aulas respecto al mobiliario. No 

obstante, existen limitantes para la intervención física del campus que es considerada bien 

arquitectónico de interés cultural. 

Toma gran relevancia tanto para el Programa de Licenciatura en Música como para toda la 

Universidad, el proyecto de construcción de la totalidad del CCU Rogelio Salmona, en el 

cual se han dado grandes avances con la construcción de la primera fase que alberga la 

biblioteca (ya en funcionamiento) y parte de los salones destinados al departamento de 

Música (Aún en obras de adecuación y acabados). 

 

Es de vital importancia que el espacio físico se continúe fortaleciendo en pro de los 

estudiantes, a fin de pueda satisfacer sus necesidades mínimas en cuanto a lo que concierne 

a su formación universitaria, brindándoles espacios insonorizados adecuados para sus clases, 

espacios adecuados para su estudio y práctica instrumental a fin de que no se vean en la 

obligación de practicar en los pasillos o en la terraza, en donde las mismas condiciones 

climáticas pueden interferir negativamente en su desempeño, afectando la integridad de sus 

instrumentos y el propio estado de salud del estudiante. 

 

10.5. PLAN DE MEJORA PARA EL FACTOR 10 

SITUACIÓN A 

INTERVENIR 
ACCIÓN 

GLOBAL 
RESPONSABLE META INDICADOR PLAZO 

Dotación de 

instrumentos 

musicales 

Compra de 

instrumentos 

por valor de 80 

millones de 

pesos 

provenientes de 

los recursos de 

Estampilla. 

Departamento de 

Música / 

Decanatura de Artes 

y Humanidades 

Realizar 

compra de 

instrumentos 

musicales en 

2019 por la 

totalidad del 

valor 

presupuestado  

N° de 

instrumentos 

adquiridos. 
2019 II 

Insonorización 

de aulas 

Estudio técnico 

y obras de 

insonorización 

Departamento de 

Música / 

Decanatura de artes 

y humanidades 

/Nivel central 

Universidad de 

Caldas 

Realizar 

adecuaciones 

acústicas e 

insonorización 

de aulas de 

instrumento 

No. de salas 

intervenidas 
2021 
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SITUACIÓN A 

INTERVENIR 
ACCIÓN 

GLOBAL 
RESPONSABLE META INDICADOR PLAZO 

Finalización de 

obras de los 

espacios 

destinados al 

departamento de 

Música, 

construidos en la 

etapa 1 del CCU 

Rogelio 

Salmona 

Finalización de 

obras: acabados 

y adecuación de 

los espacios  

Nivel central 

Universidad de 

Caldas 

Inicio de 

utilización de 

los espacios 

de aula del 

CCU Rogelio 

Salmona. 

N° de espacios 

concluidos y 

utilizados. 
2020 

*CORTO PLAZO 6 MESES, MEDIANO PLAZO 12 MESES, LARGO PLAZO 18 MESES 

 

Apreciación global de la calidad del programa 
 

Acogiendo las recomendaciones de los evaluadores externos para la acreditación de 2014, el 

programa Licenciatura en Música generó estrategias para vincular a docentes y estudiantes 

en procesos investigativos, obteniendo resultados importantes en la creación de semilleros y 

grupos reconocidos. 

La vinculación del programa a redes internas y externas en procesos investigativos, de 

proyección y formación, ha permitido una mayor visibilización de este a nivel regional, 

nacional e internacional. 

Como compromiso inmediato para la renovación del Registro calificado, el programa está 

trabajando en los ajustes establecidos en la resolución 18583 de 2017 del Ministerio de 

Educación Nacional. 

Por los resultados y análisis de los diferentes aspectados evaluados, el consenso de sus 

calificaciones, consideramos que el programa es de calidad y  es pertinente y visible de 

manera permanente en la agenda cultural de la región y el país, reconocido así por sus 

egresados y empleadores.    

 


